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Resumen 

Esta tesis expone la historia de la Casa de moneda de Medellín y busca explicar su 

participación en la construcción del estado nacional a través de tres ejes temáticos: la política, 

la economía y la técnica. A lo largo del texto se expondrá que la historia de la ceca es el 

resultado de la disponibilidad de oro en la región antioqueña; de unas élites de Antioquia que 

tenían en mente adoptar ideas capitalistas para poder participar en el proyecto nacional de 

insertarse en la economía-mundo; y de la fabricación local o la importación de medios 

técnicos de amonedación (en el siglo XIX y comienzos del XX, desde países como Gran 

Bretaña y Francia). En este proceso, marcado por las contradicciones entre las autoridades 

nacionales y regionales, que daban lugar a fricciones o acuerdos, Antioquia ganó influencia 

sobre la política monetaria colombiana durante la vigencia de la moneda mercancía. Sin 

embargo, cuando terminó esa época en 1931, la función de la ceca fue decayendo hacia tareas 

más contables y administrativas con respecto al comercio de oro, hasta que al final se dio su 

desaparición como resultado de la concentración de la autoridad sobre la fabricación de 

moneda en el Banco de la República (banco central), lo cual ha sido catalogado por la historia 

económica como el punto de consecución de la soberanía monetaria en Colombia. 

Palabras clave: historia de las cecas en Colombia, historia de la técnica (acuñación), historia 

de Antioquia, construcción del estado colombiano, soberanía monetaria.   
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Abstract 

The Medellín Mint: economy, politics and technology between 

nation and region (1862-1953) 

 

This thesis presents the history of the Medellín Mint and seeks to explain its role in the 

construction of the Colombian national state through three thematic areas: politics, 

economics, and technology. Throughout the text, it will be shown that the history of the mint 

is the result of the availability of gold in the Antioquia region; of an elite in Antioquia who 

had in mind adopting capitalist ideas in order to participate in the national project of inserting 

themselves into the world-economy; and the local manufacture or importation of technical 

means of coinage (in the 19th and early 20th centuries, from countries such as Great Britain 

and France). In this process, marked by contradictions between national and regional 

authorities, which gave rise to friction or agreements, Antioquia gained influence over 

Colombian monetary policy during the period when commodity money was in force. 

However, when that era ended in 1931, the mint's role declined to more accounting and 

administrative tasks related to the gold trade, until it finally disappeared as a result of the 

concentration of authority over coin production in the Bank of the Republic (Banco de la 

República, the central bank), which has been catalogued by economic history as the point of 

achievement of monetary sovereignty in Colombia. 

Keywords: history of mints in Colombia, history of technology (minting), history of 

Antioquia, Colombian state-building, monetary sovereignty. 
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Résumé 

La Monnaie de Medellín: économie, politique et techniques, 

entre la nation et la région (1862-1953) 

 

Cette thèse retrace l'histoire de la Monnaie de Medellín et cherche à expliquer son rôle dans 

la construction de l'État national colombien à travers trois axes thématiques : la politique, 

l'économie et les techniques. Tout au long du texte, il sera démontré que l'histoire de la 

Monnaie est le résultat de la disponibilité de l'or dans la région d'Antioquia, de la volonté des 

élites d'Antioquia d'adopter des idées capitalistes afin de participer au projet national 

d'insertion dans lô®conomie-monde, et de la fabrication locale ou de l'importation de moyens 

techniques de frappe monétaire (au XIXe siècle et au début du XXe siècle, depuis des pays 

comme la Grande-Bretagne et la France). Dans ce processus, marqué par les contradictions 

entre les autorités nationales et régionales, qui donnaient lieu à des frictions ou à des accords, 

l'Antioquia a gagné en influence sur la politique monétaire colombienne pendant la période 

de validité de la monnaie de commodité. Cependant, lorsque cette époque prit fin en 1931, 

la fonction de la Monnaie se réduisit à des tâches plus comptables et administratives liées au 

commerce de l'or, jusqu'à ce qu'elle finisse par disparaître à la suite de la concentration du 

pouvoir de fabrication de la monnaie entre les mains de la Banque de la République (Banco 

de la República, la banque centrale), ce qui a été considéré par l'histoire économique comme 

le point culminant de la souveraineté monétaire en Colombie. 

Mots-clés: Histoire des ateliers monétaires en Colombie, histoire des techniques (frappe), 

histoire de l'Antioquia, construction de l'état colombien, souveraineté monétaire.   
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Introducción 

Este texto busca exponer y explicar la historia de la Casa de moneda de Medellín. Muchas 

investigaciones históricas contemporáneas inician con la elección de un problema de 

investigación y luego se lanzan en la búsqueda de las fuentes primarias para abordarlo. El 

proceso de esta investigación fue al revés: fue la fuente primaria la que buscó al historiador 

para que la explicara: la idea de este trabajo surgió en 2017, cuando, buscando fuente primaria 

para una investigación de pregrado sobre otro tema, encontré un documento que hablaba del 

establecimiento de la ceca de Medellín en 1813. Yo coleccionaba monedas desde la infancia 

y por eso tenía una moneda de 1933 que tenía la marca de ceca de Medellín (ver la Figura 

43), por lo que me asombró la longevidad de esta institución y procedí a buscar qué 

información había disponible sobre ella, topándome con que no había ningún texto publicado 

sobre la misma. Esta anécdota sobre la influencia del coleccionismo académico en esta 

investigación lleva a sugerir que los objetos técnicos y otros vestigios materiales pueden 

decirle mucho a la historia si se les da la oportunidad de ser interrogados para que nos guíen 

a encontrar los faltantes históricos en temas en los que parece que la mayoría de las cosas ya 

están explicadas, como la historia de la economía colombiana, de su moneda, de la formación 

de su estado nacional, de la historia de su industria, etcétera. 

A partir de allí empecé a dirigir mis esfuerzos investigativos hacia la ceca medellinense1, 

usando el método histórico-crítico: realicé un trabajo de grado sobre la ceca en el siglo XIX 

y para cuando comenzó este estudio doctoral en 2020, todavía no había ningún texto 

publicado que versara directamente sobre este establecimiento, y las generalmente breves 

referencias a la ceca estaban dispersas entre publicaciones numismáticas, libros de historia 

 

1 La Revista Quirón, publicación de los estudiantes de historia de la Universidad Nacional, sede Medellín, me 

dio la oportunidad de publicar la transcripci·n comentada de un documento sobre el tema: ñTranscripci·n 

de los «Documentos relativos a la explicación que el Gobierno Federal pide al de Antioquia sobre la 

fabricaci·n de troqueles por la Casa Stiebel Brothers (1874)èò. Quirón, Revista de Estudiantes de Historia, 

vol. 6, n.° 12 (enero-junio 2020), 111-122. Disponible en: 

https://cienciashumanasyeconomicas.medellin.unal.edu.co/images/revista-quiron-pdf/edicion12/N12-

Transcripcion.-La-casa-de-la-moneda.pdf 

https://cienciashumanasyeconomicas.medellin.unal.edu.co/images/revista-quiron-pdf/edicion12/N12-Transcripcion.-La-casa-de-la-moneda.pdf
https://cienciashumanasyeconomicas.medellin.unal.edu.co/images/revista-quiron-pdf/edicion12/N12-Transcripcion.-La-casa-de-la-moneda.pdf
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económica, de historia regional o local o alguna tesis universitaria, mientras que la abultada 

fuente primaria que se identificó para poder reconstruir su historia se encontraba dispersa en 

varios archivos del país. Entre la bibliografía consultada, se observó que las publicaciones de 

historia de la moneda o de la banca en Colombia no le habían prestado mucha atención a este 

establecimiento. Por poner un ejemplo, el libro publicado por el Banco de la República para 

conmemorar su centenario sólo la menciona escuetamente en uno de sus capítulos2. 

Al respecto, sólo cuando estaba bastante avanzada esta tesis, se dio en 2024 la publicación 

póstuma, por parte de su familia, de un libro de Ignacio Alberto Henao Jaramillo sobre la 

historia de la ceca3, una monografía que presenta una crónica de este establecimiento narrada 

desde la perspectiva de un numismático4. Aunque esta tesis tuvo que construir en paralelo la 

cronología de la misma institución, su objetivo principal fue responder a unas preguntas de 

investigación que hicieron que su contenido se extendiera más allá de la crónica, para poderle 

dar un sentido explicativo, llevando esto a la consulta de un mayor abanico de fuentes 

primarias y a su integración teórica con el estado del arte bibliográfico de las líneas de 

investigación académica que la historia ha estado desarrollando en los últimos años, con 

respecto a la historia económica y la historia de la construcción del estado, entre otras. 

La construcción del estado colombiano fue un proceso que estuvo marcado por una 

constante tensión de la nación con las élites locales, lo que también vincula esta investigación 

a la historia regional. Todos estos elementos tuvieron que articularse para poder darle 

explicación a la historia de la Casa de moneda de Medellín. Por eso, esta investigación se 

 

2 Juan Esteban Carranza y Roberto Steiner eds., Memorias del Banco de la República en su primer centenario 

(Bogotá: Banco de la República, 2023), 19, 23-24. 

3 Ignacio Alberto Henao Jaramillo, La Casa de Moneda de Medellín. Una historia casi desconocida que vale 

la pena contar (Medellín: SML Diseño Gráfico y Fotografía, 2024). 

4 Ignacio Alberto Henao Jaramillo (Medellín, 1939 ï Medellín, 2024) fue un ingeniero químico reconocido por 

su labor en el coleccionismo numismático, sobre el cual hizo reconocidas publicaciones. Fue contratado en 

la década de 1990 por el Banco de la República como curador para diseñar la exposición permanente del 

Museo de la Casa de moneda de Bogotá. Puede consultarse más información sobre él o sobre los personajes 

involucrados en la historia de la ceca en el listado onomástico, que se encuentra anexo al final de esta tesis. 
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preguntó: ¿Qué papel cumplió la Casa de moneda en la construcción del estado colombiano, 

en la búsqueda de su soberanía monetaria y en el manejo de las relaciones entre la nación 

y las regiones? La cual se decidió dividir en cuatro preguntas específicas para poderle dar 

respuesta: 

1. ¿Qué papel cumplió en la construcción del estado y en la política nacional o regional? 

2. ¿Cuál era su función económica? 

3. ¿Cómo participó esta institución en las disputas por la soberanía nacional, en 

especial la monetaria? 

4. ¿Cómo se articulaba la ceca con la minería, el comercio y la política de la élite 

regional? 

Las fuentes identificadas para poder responderlas se encontraron en su mayor parte en el 

Archivo Histórico de Antioquia, el Archivo General de la Nación, la Sala Patrimonial de la 

Universidad de Antioquia, la Sala de patrimonio documental de la Universidad EAFIT, los 

manuscritos de la Biblioteca Nacional de Colombia, el Archivo de la Casa de moneda de la 

Biblioteca Luis Ángel Arango, la Sala Antioquia de la Biblioteca Pública Piloto, el Archivo 

Histórico de Medellín y el Laboratorio de Fuentes Históricas de la Universidad Nacional de 

Colombia, sede Medellín. También se consultaron fuentes impresas de la época, como leyes, 

constituciones, reglamentos, discursos, libros, junto con una revisión de la prensa de la época, 

tanto estatal, como particular. Las piezas monetarias también han sido una fuente para la 

construcción y lectura de la historia de la ceca, a las cuales se ha aproximado a través de los 

catálogos y publicaciones numismáticas, tanto libros como revistas. Todas estas pueden verse 

listadas en la Bibliografía. 

También, para poder dar respuesta a estas cuestiones, la investigación se tuvo que 

preguntar por la naturaleza de la moneda. En ese proceso hubo un acercamiento a la teoría 

de la sociología económica y, a partir de allí, también a la Escuela Institucionalista y a la 

Escuela francesa de la Regulación dentro de la economía, lo que se expondrá en el Capítulo 

I. Dentro de esta última, se tomaron en cuenta en particular los trabajos de Michel Aglietta y 
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André Orlean, economistas franceses que plantean que el valor de la moneda deriva de la 

autoridad (o violencia) que ejercen quienes ostentan la soberanía estatal. Esta idea es muy 

interesante al compararse con la legislación y los debates en torno a la moneda que se dieron 

en los siglos XIX  y en la primera mitad del XX, ya que el tema de la soberanía era una 

cuestión recurrente, por lo que, al desglosarla, se encuentra que lo que compete directamente 

a este campo no es tanto la soberanía política en general (más preocupada por el control 

militar del territorio), sino de lo que es particularmente la soberanía monetaria, que podría 

decirse, que es la otra cara de la soberanía, es decir, el ñpoder blandoò de los estados. Esto 

porque, tal como lo explicaron Aglietta y Orlean en su libro La violencia de la moneda, la 

economía tiene la particularidad de que las dos corrientes que se presentan como antagónicas 

y fundantes de ella, la neoclásica y la marxista, nunca se cuestionaron sobre la soberanía 

como base política del valor de la moneda, sino que explicaban ese valor como una 

consecuencia de una natural inclinación de los seres humanos hacia el intercambio mercantil. 

Al respecto, lo que proponen los dos autores mencionados es que la moneda, como elemento 

político, preexiste a las sociedades mercantiles y que luego es ella la que empieza, por decirlo 

de alguna manera, a modificar la subjetividad de los individuos para que empiecen a enfocar 

sus actividades productivas hacia el mercado5. Esto, a su vez, coincide con la tradición de la 

historia económica y puede verse reflejado en algunos trabajos de Fernand Braudel que serán 

citados a lo largo de este trabajo. 

En ese mismo sentido, el economista francés Bruno Théret, de la Escuela Institucionalista, 

plantea que la naturaleza social de la moneda es más evidente en las épocas de crisis. De 

resto, esta se ve disimulada por procesos como el fetichismo de las mercancías, que hace que 

los fenómenos monetarios parezcan naturales y deterministas. Y es que justo la historia de la 

ceca medellinense estuvo envuelta en múltiples crisis: una guerra de independencia, guerras 

civiles y rebeliones; imposición de nuevas formas monetarias, hiperinflaciones, 

estancamientos o depresión de las exportaciones, del comercio o de la minería; quiebras 

 

5 Michel Aglietta y André Orléan, La violencia de la moneda (México: Siglo XXI, 1990), 47-50. 
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bancarias, entre otras; resaltando entre todas ellas la que dio lugar a la desaparición de la 

ceca: la Gran Transformación dada en el siglo XX (usando el término de Karl Polanyi), en 

la que la moneda pasó de ser una unidad de medida estándar para los metales preciosos, a 

tener una naturaleza fiduciaria6. En el primer caso la moneda era, principalmente, una 

mercancía cuyas características eran definidas por los estados soberanos, pero atadas al 

sistema del patrón oro o el bimetálico oro-plata, por lo cual la amonedación estaba 

íntimamente ligada a las técnicas de la minería y la metalurgia, que se requieren para obtener 

estos metales y convertirlos en circulante. En cambio, en el segundo, es la confianza del 

público en la solvencia y poder del soberano lo que le da valor, de modo que las técnicas 

contables y económicas pasan a estar en el primer plano de lo que es la fabricación de la 

moneda (como se verá en el Capítulo VII). 

En consecuencia, este texto apela a tres ejes explicativos que interactuaron como las 

condiciones de posibilidad de la casa de moneda: la política, la economía y la técnica, tanto 

a nivel nacional como de la región antioqueña, pues a lo largo de su existencia las élites que 

dirigían estos niveles experimentaron procesos de acuerdos y desacuerdos que marcaron el 

rumbo de su historia, manifestados en cambios constitucionales, procesos de debate, 

promulgación y ejecución de las leyes; guerras civiles o nombramientos de funcionarios, 

todos acontecimientos que dieron forma a la historia de este establecimiento. 

La función económica de la moneda, de mediar los intercambios, es la más evidente y ha 

sido la más estudiada. En cuanto al plano político, las piezas monetarias son elementos que 

han sido ampliamente considerado como necesarios para que un estado pueda hacer 

demostración de su soberanía ante sus pares, junto con otros elementos como una bandera, 

un escudo, un himno o tener sus propios pasaportes. Desde esta perspectiva, la moneda puede 

ser entendida como un documento público a través del cual un estado soberano declara que 

posee valor dentro de su territorio. La extensión de su circulación obligatoria podría verse 

 

6 Karl Polanyi, The great transformation. The political and economic origins of our time, 2a. ed. (Boston: 

Beacon Press, 2001). 
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por esto como un indicador de hasta dónde llega el poder de su soberanía. Para que esto se 

dé, los billetes y monedas metálicas que componen el circulante son documentos con una 

promesa de valor que para tener aceptación pública requieren presentar características que 

las hagan de difícil falsificación, como sucede con otros documentos estatales, como los 

pasaportes o los sellos postales o fiscales. Esto hace que, al igual que estos, la fabricación de 

las piezas monetarias requiera de la existencia de una infraestructura técnica industrial, y de 

unos trabajadores especializados que tengan el conocimiento para operarla (o depender de un 

proveedor extranjero, público o privado, que pueda realizar esta labor). Debido a lo anterior, 

esta investigación también presta atención a la técnica, que se expresa en las referencias sobre 

las máquinas utilizadas en el trabajo de amonedación, los procesos químicos y metalúrgicos 

requeridos para su elaboración, los cuales eran llevados a cabo por personas especializadas 

en esos oficios y que ostentaban cargos como ñafinadorò, ñfiel de balanzaò o ñensayadorò. 

En el texto se trata de dar cuenta del significado de estos términos, pero, en caso de duda, al 

final de este trabajo se presenta un Glosario donde pueden consultarse el significado de estas 

profesiones y de otros términos especializados que aparecen a lo largo del mismo. 

Considerando la interacción de los planos de la economía, la política y la técnica que se 

dio en la ceca medellinense, esta tesis plantea que para entender la historia monetaria de un 

país es necesario estudiar también la de las instituciones que se encargan de crear las piezas 

circulantes de moneda. Porque, como se verá, este caso refleja que la historia de la moneda 

no es lineal ni puramente económica, sino que es también una institución social y política, y 

como tal, ha estado sujeta a disputas y acuerdos. Además, el uso de la moneda colombiana 

se ha enfrentado a escenarios de entusiasmo o de resistencia, de florecimiento o de crisis; 

vinculados en algunos casos a la disponibilidad de metales preciosos, en otros a la presencia 

de conflictos políticos o bélicos, de choque entre proyectos individuales y regionales o 

nacionales, o de crisis comerciales o bancarias. Estos procesos fueron liderados por élites, a 

la vez políticas y económicas, a los cuales se debe entender desde trabajos como los de Partha 

Chatterjee, que plantea que la nación no es una unidad homogénea, sino el fruto de grupos 

heterogéneos y con frecuencia veces enfrentados. Los anteriores fueron procesos arbitrados 

por la soberanía estatal, como elemento explicativo de la base del valor de la moneda. Esto 



 

Introducción 7 

 

 

explica por qué las casas de moneda han sido generalmente instituciones públicas o bajo la 

contratación directa de los estados, pues en ellas confluyen el rol de ser un instrumento de 

intercambio comercial, con el de ser un documento que contiene la promesa de un soberano 

de tener valor dentro del territorio que controla. 

Así que este trabajo busca responder a las preguntas que se plantearon, proponiendo la 

tesis de que la Casa de moneda de Medellín jugó un papel en la construcción del estado 

nacional colombiano ayudando en el desarrollo de su soberanía monetaria, supliendo la 

necesidad de circulante, sobre todo en ciertas épocas de conflicto e incertidumbre, porque 

pudo canalizar parte de los metales preciosos y las capacidades técnicas de las élites 

antioqueñas hacia la amonedación, lo cual les daba el medio monetario que necesitaban para 

permitir el funcionamiento del comercio y dirigirlo hacia la construcción de capitales, tanto 

en la región, como en otras partes del país. Esto hizo que esas élites invirtieran sus propios 

recursos para poderla establecer con autonomía de los gobiernos nacionales, lo cual no 

sucedió en ninguna otra parte del país, manifestando ciertas ansias de desarrollo propio y 

autónomo de las élites regionales desde el comienzo mismo del país, y que le dio, durante la 

existencia de este establecimiento, influencia a los líderes antioqueños sobre las políticas 

monetarias nacionales. 

Para hacerlo, el texto se divide en siete capítulos, que tratan cronológicamente la historia 

de la ceca. El primero expone los presupuestos teóricos sobre los que se construyó este 

trabajo. El segundo habla de los antecedentes y del primer proyecto de fundar la ceca durante 

la independencia. El tercero presenta cómo la Guerra por las soberanías generó las 

condiciones para la fundación de la ceca en 1862, época caracterizada por la necesidad 

económica de circulante para el público, en conjunción con la búsqueda de la nación de 

expresar su soberanía a través de la moneda en épocas de conflicto armado. El cuarto capítulo 

habla de la gestión de la ceca durante el periodo del liberalismo radical, marcado con 

tensiones entre la nación y la región que derivaron en guerras civiles. El quinto explica cómo 

la Regeneración, con el centralismo y sus reformas económicas (incluyendo el intento de 

establecer un banco central que emitía moneda que, en la práctica, era fiduciaria), dio como 
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resultado la clausura de las cecas en el país, debido a uno de los primeros casos de 

hiperinflación de la historia contemporánea. El sexto expone cómo el país trató de reponerse 

a esa crisis monetaria estableciendo el patrón oro, lo que trajo la reapertura de la ceca y cómo 

esta funcionó bajo ese paradigma económico. Y, por último, el séptimo explica cómo el fin 

del patrón oro en Colombia, influenciado por las tendencias mundiales de cambio en el 

pensamiento y las condiciones económicas (que cambiaron profundamente a las sociedades), 

dieron como resultado el fin de la Casa de moneda de Medellín. 

Todos los capítulos entrelazan un plano económico, uno político y uno técnico, que se 

hilaron por las tensiones y acuerdos entre la nación y la región. Al abordarse de esta manera, 

la historia de este establecimiento abre una ventana para vislumbrar de dónde proviene el 

valor de la moneda colombiana y cómo este ha variado a lo largo del tiempo, sin pretender 

agotar el tema de la historia monetaria o de las cecas, sino ser un acercamiento inicial a la 

historia de la esta institución en particular como parte de la construcción de la soberanía 

monetaria, y así servir de aliciente para que la disciplina histórica siga explorando el tema de 

la amonedación en el país y de cómo esta involucró relaciones entre economía, política y 

técnica en la construcción del sistema monetario, una historia que debe desnaturalizarse, 

porque no ha sido una lineal y meramente económica, sino el resultado de muchos procesos 

de conflicto y transformación, tanto a nivel regional, como nacional y mundial, tal como se 

pretende mostrar en este trabajo. 
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1 Capítulo I : Presupuestos teóricos para el análisis 

histórico de las casas de moneda 

De este modo, volverse hacia el historiador y el antropólogo resulta absolutamente necesario 

para comprender cómo se construyen y actúan las totalidades sociales, y sobre qué trabajo 

simbólico se funda la soberanía. Sólo una reflexión de este tipo permitirá dar un sentido preciso 

a nuestra hip·tesis inicial: ñla moneda como expresi·n de la totalidad socialò. 

André Orléan7. 

En este capítulo se busca exponer la metodología y teoría con la que se abordó el estudio de 

la Casa de moneda de Medellín desde la disciplina histórica, para clarificar el marco teórico 

desde el cual fue estudiada. Esta investigación tuvo tres tareas: rastrear un corpus de fuentes 

primarias, construir con él una cronología y buscar unas teorías con las cuales explicar en 

una narración articulada los datos encontrados. Considerando que en la historiografía no se 

cuenta con investigaciones que se concentren en la ceca de Medellín, y que son pocos y 

someros los trabajos que estudien a las otras casas de moneda que ha tenido Colombia, se dio 

la circunstancia de que todos los aspectos relativos a esta institución estaban por analizarse 

cuando se inició esta investigación. 

El análisis de esta institución monetaria se da en un contexto de distanciamiento entre las 

profesiones de la historia y la economía, surgido en la última década del siglo XX, a partir 

de la pérdida de peso académico de las metateorías marxistas8, tras la caída de los países 

 

7 Traducci·n propia de ñSe tourner vers lóhistorien et lôanthropologue est alors absolument n®cessaire pour 

comprendre comment les totalités sociales se construisent et agissent, sur quel travail symbolique est fondée 

la souveraineté. Seule une telle réflexion permettra de donner un sens précis à notre hypothèse première, 

çla monnaie comme expression de la totalit® socialeèò. Andr® Orl®an, ñLa monnaie entre ®conomie et 

anthropologieò, Journal des anthropologues, n.° 84 (2001), 3. Disponible en: 

https://journals.openedition.org/jda/2538  

8 ñPr·logo a la vig®sima tercera edici·nò, en Ćlvaro Tirado Mej²a, Introducción a la historia económica de 

Colombia, 23ª ed. (Medellín: Universidad de Antioquia, 2019). 

https://journals.openedition.org/jda/2538
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comunistas. Salomón Kalmanovitz describió este proceso desde la perspectiva de la 

economía de la siguiente manera:  

La historia profesional con su énfasis económico y social perdió audiencia a partir de los años 

ochenta. Tradicionalmente, la historia en las universidades colombianas tenía una orientación 

radical, por lo menos en el lenguaje. Todavía hoy en día quedan algunos que conciben la 

historia como una herramienta de lucha contra la dominación (del imperio, del capital, de las 

élites, de género o de raza) sacrificando objetividad y rigor. La historia académica tuvo un auge 

importante en los años noventa en términos de programas y estudiantes; proliferaron nuevos 

enfoques y escuelas que atacaron problemas como el de las mentalidades, la vida cotidiana, la 

historia de la ciencia, la salud, la vida intelectual y la misma historia de la historia. 

 

Muchos de los trabajos publicados en esta nueva ola confían en las premisas posmodernas que 

informan que todos los puntos de vista son relativos, que los saberes populares son tan ciertos 

como las ciencias, y que las ciencias sociales no existen como tales. Se acogen a los enfoques 

novedosos de Derrida, Bordieu y otros que tienen una concepción de sujeto histórico 

omnipotente y dominante de todos los grupos subordinados, algo que no requiere, para ellos, 

datos, hechos ni verificación. Niegan, por lo tanto, el enfoque riguroso de la historia 

cuantitativa que construye series estadísticas y organiza los hechos por medio de teorías que 

arrojan resultados que pueden ser verificados y contrastados por hipótesis alternativas a las 

utilizadas. En contrario, Michael Foucault uno de los autores más influyentes del 

posmodernismo, tiene la noción de que la ciencia representa el poder, lo que de alguna manera 

extra¶a la falsifica. ñLas ciencias son construcciones sociales y por ello similares al mito o a la 

ficci·nò (Archila, 1999, 265) dirá Foucault, aunque tampoco afirmará que son idénticas. Habrá 

entonces, según él, muchos metarrelatos que mostrarán cómo las distintas teorías sociales 

sirven al poder sin consultar su coherencia, sus bases empíricas, la calidad de sus hipótesis y 

sus demostraciones9. 

 

Este pensamiento ha instalado la idea de que los trabajos cuantitativos sobre el pasado que 

hace la economía están en una dimensión enfrentada a los trabajos de los profesionales 

formados en el campo de la historia, actualmente más influidos por las ideas posmodernas y 

del giro lingüístico. Pero el sólo enfoque puramente cuantitativo no da respuesta cabal a los 

fenómenos económicos, como el mismo Kalmanovitz luego agrega: 

Se le podría aplicar esta crítica también a algunas variantes de historia cuantitativa que 

confunden las correlaciones econométricas con las causas de los fenómenos sin entrar a 

especificar el mecanismo que las conecta. En gracia: el aumento de la oferta monetaria causa 

 

9 Salomón Kalmanovitz, Nueva Historia Económica de Colombia, 2ª ed. (Bogotá: Penguin Random House - 

Taurus - Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano, 2019), 17. 
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la inflación, sí, pero a través de cuál mecanismo. ¿Será el crédito privado, el gasto público, las 

expectativas de los agentes, la puja salarial?10. 

 

Este distanciamiento añadió complejidad a la búsqueda de un enfoque para analizar a las 

instituciones públicas con un rol económico, como lo son las cecas y, en este caso específico, 

la de Medellín. A su vez, resulta pertinente tener en cuenta que sobre las cecas pueden 

escribirse muchos tipos de historias: una meramente institucional (exposición de su 

funcionamiento, normativa y sus empleados); una numismática (enumeración, descripción y 

análisis de los tipos de las especies monetarias producidas por la ceca); una política (su papel 

en la construcción del estado y su relación con las confrontaciones y discursos políticos); una 

social (estudio de sus trabajadores como grupo social), o una económica (análisis cuantitativo 

del dinero allí producido y su papel en la economía), por citar algunos enfoques posibles. En 

vista de esto, para abordar la ceca, esta investigación se hizo esta pregunta: 

¿Qué papel cumplió la Casa de moneda de Medellín en la construcción del estado 

colombiano, en la búsqueda de su soberanía monetaria y en el manejo de las relaciones 

entre la nación y la región? 

Este cuestionamiento general a su vez se desglosa en cuatro preguntas específicas: 

1. ¿Qué papel cumplió en la construcción del estado y en la política nacional o regional?  

2. ¿Cuál era su función económica? 

3. ¿Cómo participó esta institución en las disputas por la soberanía nacional, en especial 

la monetaria? 

4. ¿Cómo se articulaba la ceca con la minería, el comercio y la política de la élite 

regional? 

 

10 Salomón Kalmanovitz, Nueva Historia Económica de Colombia, 17. 
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Buscando respuestas a cómo pueden abordarse este tipo de cuestiones desde la historia, 

se encontró a la sociología económica, a la Escuela Institucionalista y a la Escuela Francesa 

de la Regulación, que presentan múltiples interconexiones (manifiestas en citas recíprocas 

en sus publicaciones), debido a que las tres hablan de la moneda como institución social y 

vinculada a la soberanía estatal. Es por esto que la intención de este trabajo es proponer que 

se pueden tender puentes y ampliar perspectivas al buscar integrar conceptos de la economía, 

de la historia, y las ciencias políticas, con ayuda de ideas de campos como la semiótica, para 

darle una articulación histórica al concepto de moneda, y de esa manera, proporcionar un 

marco explicativo a la historia de la Casa de moneda de Medellín. Como resultado de este 

proceso, este texto fue construido a partir de la consulta de fuente primaria (tanto documental, 

como museística y numismática), que, al ser combinada con las escuelas teóricas que se 

mencionarán en este capítulo, dieron como resultado la articulación de la historia de la ceca 

en tres planos: el de la historia política, la historia económica y la historia de la técnica, que 

discurrieron entrelazadas en un contexto de tensiones y acuerdos entre los gobiernos 

nacionales y los gobiernos antioqueños, provocados por los distintos intereses de sus élites. 

En concordancia con la pregunta principal de la investigación, el núcleo de este trabajo es 

una historia institucional, pero problematizada desde la conjunción de los tres planos 

mencionados, para explicar el sentido histórico de la ceca. Realizar este entramado de 

perspectivas resulta necesario porque se ha encontrado que para explicar la existencia de este 

establecimiento se debe analizar tanto su producto, como las reglas que guiaban su 

producción y circulación (enmarcadas en el ordenamiento jurídico colombiano), y 

adicionalmente, estudiar la posición social de los funcionarios que dirigían el 

establecimiento, los cuales tenían unas relaciones partidistas, económicas, de parentesco o 

afinidad, cuyo estudio da cuenta de la función de la institución. Pero estos elementos no se 

explican sin entender el contexto político del país y las tensiones existentes entre la nación y 

las regiones (en este caso concreto, con la antioqueña), que en los siglos XIX y XX se 

reflejaron en la puja por la forma del estado (unitario o federalista, librecambista o 

proteccionista, etcétera) y por el ejercicio de la soberanía (centrándose este trabajo en la 

soberanía monetaria). 
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1.1 Balance historiográfico sobre las cecas 

El balance historiográfico o estado del arte sobre las casas de moneda en Colombia arrojó 

algunas referencias a la Casa de moneda de Medellín, las cuales se encuentran en trabajos 

sobre minería en Antioquia, como La ruta del Oro, que estudia los flujos comerciales del 

metal áureo11, o la tesis de historia Ríos en disputa, donde se estudia la producción y 

comercialización aurífera en Chocó en la primera mitad del siglo XX12. 

Se pueden mencionar otros trabajos sobre algunas cecas colombianas, entre los que, por 

sus puntos de contacto con este trabajo, están: Sobre la Casa de moneda de Bogotá, está el 

artículo de Diana Bonnett Vélez, que expone la compra de cargos y parentelas en la Casa de 

moneda de Bogotá durante la dominación hispánica13; también el artículo de Óscar 

Rodríguez Salazar sobre las cecas de la Nueva Granada, la soberanía monetaria y la ruptura 

de los lazos coloniales, que mezcla la perspectiva de la Escuela de Annales, la obra de Peter 

Sufford y la Escuela de la Regulación14; el libro de Antonio Barriga Villalba, donde hace una 

crónica de la historia de la ceca de la capital y anexa transcripciones de fuente primaria15; así 

como Juan Friede también publicó un libro con transcripciones.16 Sobre la Casa de moneda 

de Popayán hay pocos estudios históricos, los cuales generalmente versan sobre el periodo 

colonial, mientras que para saber de ella en el republicano solo se encuentran aproximaciones 

 

11 María Mercedes Botero Restrepo, La ruta del oro. Una economía exportadora, Antioquia 1850-1890 

(Medellín: EAFIT, 2007). 

12 Wilmar Alexander Cano L·pez, ñR²os en disputa: Miner²a, conflictos territoriales y comercio de oro en el 

Chocó (1907-1939)ò (Tesis en Historia, Universidad de Antioquia, 2015). 

13 Diana Bonnett V®lez, ñOficios, rangos y parentesco. Los trabajadores de la Casa de la Moneda de Santaf®. 

1620-1816ò. Historia y Memoria, n°. 6 (2013): 103-141. 

14 čscar Rodr²guez Salazar, ñSoberan²a monetaria y ruptura de los lazos coloniales. Las Casas de la Moneda en 

la Nueva Granadaò, en Propuestas y debates en historia económica, Décsi Arévalo y Óscar Rodríguez 

Salazar eds. (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 2011), 221-287. 

15 Antonio María Barriga Villalba, Historia de la casa de la moneda, 3 vols. (Bogotá: Banco de la República, 

1969). 

16 Juan Friede, Documentos sobre la fundación de la Casa de Moneda en Santa Fe de Bogotá, 1614-1635 

(Bogotá: Banco de la República, 1963). 
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desde campos como la Arqueología o la numismática17, y lo mismo puede decirse de la de 

Cartagena18, y la de Santa Marta19. 

Con respecto a otros estudios sobre cecas hispanoamericanas luego de la independencia, 

hay un trabajo sobre la Casa de moneda de Arequipa, que muestra el infrecuente 

acontecimiento de que fue administrada por privados, siguiendo el antiguo modelo de 

contratas que se usaba durante el tiempo de la dominación hispánica, debido a los desórdenes 

derivados de un conflicto civil secesionista20. Por otra parte, un trabajo que presenta una 

metodología y teoría clara es la Historia social de la Real Casa de moneda de México de 

Felipe Castro Gutiérrez, pero su enfoque es muy distinto del de este trabajo, porque se dedica 

a estudiar a los obreros de la ceca como grupo social, gracias a la abundancia de documentos 

sobre ellos en los registros de investigaciones policiales sobre los conflictos en los que se 

involucraban cuando salían de su trabajo21. 

La escasez de trabajos sobre cecas hispanoamericanas y la poca exposición de las 

metodologías y teorías usadas para su composición, han dejado un campo amplio para 

abordar teóricamente el tema de estas en Colombia, debiéndose remitir principalmente al 

 

17 Por ejemplo: Miguel Lasso de la Vega, Los tesoreros de la Casa de moneda de Popayán (Madrid: s/e., 1927); 

Francisco de Paula P®rez Sindreu, ñNoticias de la Casa de moneda de Popay§n y sus ensayadoresò, 

Numisma: revista de Estudios Numismáticos, nº. 243 (1999), 102-114; Diógenes Patiño et al., Arqueología 

histórica en la Casa de moneda de Popayán (Grupo de estudios arqueológicos regionales y patrimonio, 

Universidad del Cauca, 2010). 

18 Gonzalo Correal Urrego, ñCasa de la moneda de Cartagena. Resumen hist·rico y arqueol·gicoò, Boletín de 

Historia y Antigüedades, Academia Colombiana de Historia, Bogotá, vol. XCIV, n.° 839 (octubre-

diciembre 2007): 703-723. 

19 Roberto Jovel et al, ñLas Monedas De Sitio En Am®rica Latina / Siege Coins in Latin Americaò. Uni·n 

Americana De Numismática (2022). Disponible en: 

https://www.academia.edu/92178990/Las_Monedas_de_Sitio_en_Am%C3%A9rica_Latina_Siege_Coins

_in_Latin_America  

20 Juvenal Luque L., ñUna Casa de Moneda provincial bajo administración privada: Arequipa, 1837-1842ò, 

Investigaciones Sociales, n.° 16, año X (2006), 239-269. Disponible en: 

https://revistasinvestigacion.unmsm.edu.pe/index.php/sociales/article/view/7025/6216  

21 Felipe Castro Gutiérrez, Historia social de la Real casa de moneda de México (México: Universidad Nacional 

Autónoma de México, 2012). Disponible en: 

https://historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/historiacasa/moneda.html 

https://www.academia.edu/92178990/Las_Monedas_de_Sitio_en_Am%C3%A9rica_Latina_Siege_Coins_in_Latin_America
https://www.academia.edu/92178990/Las_Monedas_de_Sitio_en_Am%C3%A9rica_Latina_Siege_Coins_in_Latin_America
https://revistasinvestigacion.unmsm.edu.pe/index.php/sociales/article/view/7025/6216
https://historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/historiacasa/moneda.html
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estudio de la teoría del contexto del problema. Esto fue lo que llevó a abordar el objeto de 

investigación en tres líneas concurrentes: historia económica, historia política e historia de 

la técnica, que se desglosan en las secciones 1.3, 1.4 y 1.5 de este capítulo. 

1.2 Metodología 

Debido al amplio campo que está abierto para estudiar el tema de las cecas en Colombia, esta 

tesis de historia fue construida utilizando la metodología de mayor uso en la historiografía 

contemporánea que es el método histórico-crítico, conocido porque sirve para contextualizar 

y problematizar los fenómenos o casos estudiados mediante el análisis de su evolución y 

desarrollo, por lo que generalmente acude a la sucesión cronológica de acontecimientos para 

abordarlos. Este método se basa en la técnica de la crítica de fuentes, herramienta 

fundamental de la historia, siendo distinta de otras disciplinas o ciencias, ñdonde su 

legitimidad se apoya en presupuestos te·ricosò22. La formulación de la pregunta principal y 

las específicas siguieron las ideas metodológicas del tema al problema de Renán Silva, que 

recomienda trabajar con un procedimiento inductivo en que primero se consulta la fuente 

primaria o los datos disponibles y a continuación las teorías existentes sobre el tema, para 

darles sentido23. A lo anterior se le suma el método de la interdisciplinariedad24, que se 

manifiesta en que se han tomado conceptos de la economía (como bimetalismo o patrón oro) 

de las ciencias políticas (como institución, soberanía y élites) y de la semiótica (como ícono, 

índice y signo), para darle un sentido explicativo y articulado a las fuentes primarias 

analizadas. 

 

22 Renzo Ramírez Bacca, Introducción teórica y práctica a la investigación histórica (Medellín: Universidad 

Nacional de Colombia, 2010), 43-45. 

23 Ren§n Silva, ñDel tema al problemaò (s. f.). Disponible en: 

https://www.academia.edu/11345775/DEL_TEMA_AL_PROBLEMA  

24 Renzo Ramírez Bacca, Introducción teórica y práctica, 47. 

https://www.academia.edu/11345775/DEL_TEMA_AL_PROBLEMA


 

Capítulo I: Presupuestos teóricos para el análisis histórico de las casas de moneda 16 

 

 

Debido a lo anterior, se hace necesario exponer que existen otras metodologías, como la 

ñde lo abstracto a lo concretoò que se utiliza en la economía25, pero esta no es adoptada porque 

el trabajo se construyó con una ruta inductiva a partir de las fuentes primarias, que luego se 

articularon y, siguiendo la forma de trabajo del método histórico-crítico, se les dio coherencia 

explicativa a partir de un modelo que permitiera articular la concurrencia de conflictos 

políticos y de necesidades económicas, sobre una ceca, perteneciente al estado nacional, pero 

administrada por la región antioqueña. Es en ese sentido que a la Casa de moneda de Medellín 

se la interpreta como la intersección de historia económica, historia política e historia de la 

técnica. Los dos primeros planos resultan evidentes desde la perspectiva de la Escuela de la 

Regulación (que se explicará en la sección 1.3, Historia económica), pero el tercero también 

se pone de manifiesto en la fuente primaria y para darle una articulación teórica se acudió al 

trabajo del politólogo y economista canadiense Eric Helleiner26, que se expondrá en la 

sección 1.5 Historia de la técnica. 

1.2.1  Fuentes 

Esta sección busca exponer de forma general el tipo de fuente primaria utilizada para la 

construcción de la historia de la Casa de moneda de Medellín y los límites que estas 

impusieron a la investigación. Los documentos sobre esta institución son abundantes (tanto 

manuscritos como impresos), pero se encuentran dispersos. 

Luego de la consulta de las evidencias numismáticas, las primeras fuentes documentales 

utilizadas para la construcción de la historia de la ceca fueron los informes de sus 

administradores. De allí se pasó a informes de la Secretaría de hacienda de Antioquia y se 

buscó también en los informes y la correspondencia oficial de oficina del gobernador. Esto 

fue complementado con los informes de los secretarios (luego ministros) de hacienda de 

 

25 Evald Vasílievich Iliénkov, Dial®ctica de lo abstracto y lo concreto en ñEl Capitalò de Marx (Quito: 

Ediciones Edithor, 2017). 

26 Eric Helleiner, The Making of National Money: Territorial Currencies in Historical Perspective (Ithaca: 

Cornell University Press, 2003). 
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Colombia. Así mismo, para analizar el papel económico de la ceca, se cuantificó la 

producción monetaria a partir de fuentes como los informes de sus inspectores, los informes 

de los secretarios de hacienda, la prensa, o la obra de Barriga Villalba. 

La normatividad que regulaba a la ceca fue construida a partir de consultar las 

constituciones del periodo estudiado, luego las leyes a partir de la Compilación de todas las 

leyes de Colombia, la base de datos Juriscol, la obra sobre la ceca bogotana escrita por 

Antonio María Barriga Villalba. De la misma forma, la normatividad regional fue consultada 

en el Archivo Histórico de Antioquia o en la Universidad de Antioquia. 

Los vacíos de las fuentes consultadas se suplieron con prensa, libros o crónicas de la época 

en que funcionó la ceca de Medellín, los archivos personales de algunos personajes ligados 

a ella (Marceliano Vélez, Manuel Uribe Ángel, Carlos E. Restrepo, Clodomiro Ramírez), 

estudios genealógicos o de historia regional, para así poder identificar la función y posición 

de la ceca en la sociedad y con respecto a las élites antioqueñas. En esta tesis se presentan 

comparaciones generales de la amonedación medellinense con las cecas de Popayán y 

Bogotá a partir del trabajo de Barriga Villalba, pero se necesita que se hagan estudios 

específicos sobre estas cecas para poder hacer comparaciones más profundas entre ellas. La 

lista completa de los archivos históricos consultados y de otras fuentes documentales puede 

verse en la sección de Bibliografía al final de este trabajo. 

Las fuentes primarias y secundarias que han sido identificadas hasta el momento arrojan 

datos muy disímiles sobre la amonedación en Bogotá, Medellín y Popayán durante el periodo 

estudiado, así como tampoco se han encontrado datos pormenorizados de los introductores 

individuales de metales, por lo que este trabajo se limitó al objeto fijado en el proyecto, de 

sólo cuantificar la producción de la ceca antioqueña, ciñéndose a la idea de que esta 

investigación tiene un enfoque más cualitativo que cuantitativo. Así que queda en manos de 

futuras investigaciones tratar de establecer datos comparativos sobre la amonedación de las 

tres cecas y sobre la distinta valoración que el comercio daba a sus monedas y a otras formas 

dinerarias que circularon en el periodo estudiado. 
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1.2.2  Periodización 

Una historia puramente institucional, como lo es la monografía de Ignacio Alberto Henao 

Jaramillo, divide la cronología de la ceca en grandes periodos entre aperturas y clausuras de 

la ceca27, y subdivide estos según los lapsos en los que estuvo al mando cada administrador28. 

Pero esta tesis entiende cada periodo como el de la existencia de un orden de cosas que 

articulaba política, economía y técnica. Por eso se eligió un estilo cronológico para explicar 

la historia de la ceca, pues separar los mencionados tres ejes de análisis implicaría declarar 

que eran independientes en lugar de interdependientes. 

En esta tesis la fecha de inicio elegida es 1862, porque es el año en que comenzó a 

funcionar la ceca como institución fabricante de moneda y la fecha final es 1953, porque es 

la de su cierre definitivo. Esta última también vincula su historia institucional con la de la 

moneda colombiana, porque ese año fue también el de la última acuñación de moneda con 

metales preciosos para circulación y la última emisión de billetes por parte del poder 

ejecutivo nacional, lo que muestra el fin del contexto monetario en el que la ceca era 

necesaria y comienza la época actual, donde el ejercicio de la soberanía monetaria está 

concentrado en el Banco de la República (ver el Capítulo VII). 

Cada capítulo presenta una estructura formada por el entrelazamiento del plano político, 

económico y técnico, que al alterarse se rompe y da paso a la siguiente estructura. El segundo 

capítulo (1813-1829) trata de los antecedentes y del primer proyecto para el establecimiento 

de la ceca, que en lo político presenta el proceso independentista y la necesidad de tener 

moneda nacional propia; en lo económico la escasez de circulante que manifestaban los 

 

27 Ignacio Henao dividi· su libro en los siguientes cap²tulos: 1. ñLa primera Casa de moneda de Antioquiaò, 2. 

ñLa Casa de moneda de Marceliano V®lez, 1862ò, 3. ñBreve interludio liberalò, 4. ñLos a¶os de hegemon²a 

conservadora, 1864 a 1876ò, 5. ñLos a¶os de Juan Lalinde, 1877 a 1885ò, 6. ñLa invasi·n del papel moneda, 

1885ò, 7. ñAntecedentes de la reapertura en el siglo XX, 1903 a 1914ò, 8. ñLos a¶os de don Pascual, 1914 

a 1919ò, 9. ñDos breves administraciones: Carlos Guti®rrez Bravo, Jorge Escobar Ćlvarez, 1920 a 1922ò, 

10. ñLa era de don Jaime, 1923 a 1953ò. 

28 Ignacio Alberto Henao Jaramillo, La Casa de Moneda de Medellín. Una historia casi desconocida que vale 

la pena contar (Medellín: SML Diseño Gráfico y Fotografía, 2024). 
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documentos de la época; y en lo técnico, la imposibilidad de entrar en funcionamiento tras la 

Reconquista, por falta de personal capacitado. El tercero (1862-1863) trata de su origen en 

un contexto político de guerras civiles por el ejercicio de la soberanía; una situación de 

bloqueo económico en Antioquia, con escasez de moneda, pero abundancia de oro que no se 

podía exportar; y una disposición política para conseguir los medios técnicos para establecer 

una ceca que solventara esta situación y sirviera para financiar al bando de la Confederación 

Granadina, lo que hizo que la población regional tolerara una menor calidad de la moneda 

allí producida con respecto a la de las otras casas de moneda. El cuarto (1863-1885), habla 

de su funcionamiento bajo el régimen federal y gobiernos liberales radicales en el plano 

nacional, que negociaban con Antioquia los términos de funcionamiento de la ceca, 

exigiendo la mejora de sus procesos técnicos, que en un comienzo no le eran rentables a 

Antioquia por falta introducción de metales, pero que se fueron realizando conforme la 

situación de demanda de numerario permitió mayores inversiones. El quinto (1885-1895), 

trata de su decadencia durante la Regeneración, en una época en la que se terminaron de 

instalar los medios técnicos exigidos en el periodo anterior, pero en la que estos resultaban 

ya inútiles, porque las políticas económicas del estado nacional reemplazaron la moneda con 

valor intrínseco por moneda fiduciaria, dando como resultado el cierre del establecimiento. 

El sexto (1913-1931) se ocupa de su restablecimiento para cubrir las necesidades del patrón 

oro instaurado a partir de 1905, contando con el apoyo de varios gobiernos afines a Antioquia 

que ayudaron a equiparla y darle tareas de amonedación. Y el séptimo (1931-1953), da cuenta 

de su decaimiento a partir de la fundación del Banco de la República, hasta su desaparición, 

debido a que las circunstancias, tanto internas como de la economía mundial, favorecieron 

la concentración de la función monetaria en la piezas fiduciarias de ese banco central, quien 

a su vez subordinó bajo su autoridad a la ceca bogotana (a la cual procedió a modernizar), 

dando como resultado un rezago técnico de la medellinense frente a la de la capital, que 

nunca se alcanzó a corregir, a pesar de que hubo proyectos antioqueños que lo pretendieron. 

Esto relegó su papel progresivamente hacia labores cada vez más burocráticas que no 

justificaban su mantenimiento por parte de Antioquia, desembocando en casi una década de 
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negociaciones entre nación y región, que terminaron en su absorción por parte de la ceca 

bogotana. 

1.3 Historia económica: historiografía sobre la moneda 

Existen distintas aproximaciones teóricas al producto de las cecas, que es la moneda. La 

economía es el saber que más se ha preocupado por ella, pero también ha sido abordada desde 

otras perspectivas. Al respecto, Viviana Zelizer, desde la Nueva Sociología Económica, 

plantea que existen dos visiones monetarias: el modelo utilitario del dinero y la 

diferenciación social del mismo. La primera, ve a la moneda como sinónimo de dinero, la 

supone homogénea, neutral (socialmente hablando) y sin cualidad, cuya única magnitud es 

la cantidad. Dentro de esta concepción se encuentran la mayoría de las escuelas económicas 

dominantes en la actualidad, en especial la neoclásica o la neoinstitucional. La segunda 

concepción plantea que el dinero, que opera dentro del mercado, tiene una magnitud 

cualitativa, debido a la cual adquiere múltiples roles y significados dependiendo de su forma 

y del ámbito social donde circule29. Esta última perspectiva, que viene de las ciencias 

sociales, ve la moneda como un medio de cambio que deriva su existencia de la soberanía, 

la deuda y la confianza30. 

Sin pretender desconocer los postulados de la economía, este trabajo adoptó la segunda 

concepción como base teórica, por lo que, tomando como punto de partida la relación de la 

moneda con la política y el ejercicio de la soberanía, se puede ver que es un elemento que ha 

tenido un papel en la construcción del estado-nación31. Esta perspectiva permite una mejor 

integración con otros campos de las ciencias sociales o las humanidades, desde los cuales se 

 

29 Viviana Zelizer, El significado social del dinero (Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica, 2011), 26-41. 

30 Bruno Th®ret, ñLa moneda a trav®s del prisma de sus crisis de ayer y de hoyò, en La moneda develada por 

sus crisis, Décsi Arévalo y Óscar Rodríguez Salazar eds. (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 

2013), 15-83. 

31 Paul Wilson, Shades of Sovereignty: Money and the Making of the State (Londres: Rowman & Littlefield, 

2021), 1-8. 
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ha estudiado la moneda32, como la filosofía o la historia33, porque, mientras que la economía 

actual se basa principalmente en la matematización sobre bases abstractas, la sociología se 

enfoca metodológicamente en la teorización sobre bases empíricas 34, planteando que la 

acción económica se encuentra entrelazada en lo social, lo cual estudia a través de tres áreas 

temáticas: la teoría de la acción (la racionalidad del homo oeconomicus no es el único móvil 

de las acciones económicas, sino que hay instituciones sociales y culturales que influyen los 

comportamientos); la representación dinámica de la economía y el sesgo histórico (las 

instituciones económicas no están dadas, sino que son producto de procesos históricos); y la 

construcción social de la economía (que se construye a través de las redes o lazos 

interpersonales, las instituciones formales y los sistemas de sentido)35. 

Lo anterior se vincula con la tradición de la disciplina histórica, ya que el marxismo y 

luego la Escuela de Annales interrelacionaron profundamente el campo de la historia y la 

economía, pero a partir de la década de 1980 declinó el interés de los historiadores por la 

historia económica, como se mencionó al inicio del capítulo36. Desde la sociología 

económica, esta investigación encontró a la Escuela Institucionalista (que tiene entre sus más 

destacados exponentes a Bruno Théret) y con ella a la Escuela Francesa de la Regulación. 

Dentro de esta última, una obra que sirvió como pilar para articular las cuestiones 

evidenciadas por la fuente primaria es La Violencia de la moneda de Michel Aglietta y André 

 

32 Andr® Orlean, ñLa sociologie ®conomique et la question de lôunit® des sciences socialesò, LôAnn®e 

sociologique, vol. 55 n.° 2 (2005): 279-305. 

33 En el campo de la filosofía está: Georg Simmel, Filosofía del dinero (Madrid: Instituto de Estudios Politicos, 

1977); mientras que en la historia se puede citar a: Pierre Vilar, Oro y moneda en la historia 1450-1920, 

3ª. ed. (Barcelona: Ariel, 1974). 

34 Maritza Yaneth Reyes Pedreros, ñSobre la Sociolog²a Econ·mica como un campo interdisciplinar por 

conocerò, Sociedad y Economía, n.° 17 (2009): 233. 

35 Amaury P®rez, ñLa sociolog²a econ·mica: orientaci·n te·rica, aparato conceptual y aspectos metodol·gicos 

de un campo de investigaci·n en ciencias socialesò, Ciencia y Sociedad, vol. 34, n.° 1 (2009): 108-112. 

36 ñPr·logo a la vig®sima tercera edici·nò, en Ćlvaro Tirado Mej²a, Introducción a la historia económica de 

Colombia. 
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Orlean37, por lo que la postura de esta tesis está alineada con esta escuela del pensamiento, 

como se hablará en la sección 1.3.3. 

1.3.1 Historia monetaria comparada 

Al no haber abundancia de trabajos que versen directamente sobre las casas de moneda, se 

ha buscado apoyo en el contexto de la problematización historiográfica de la moneda en 

general o sobre su uso. Por su similitud con el contexto de la ceca medellinense, algunos 

textos que se mencionan son: 

En primer lugar, el art²culo ñMoneda y banca en Antioquia ï Colombia ï finales del siglo 

XIXò, de Fernando Salazar y Alba Liliana Cuaspud, analiza la configuración monetaria y 

bancaria, mostrando la tensión entre el estado y los inversionistas privados, en un contexto 

con problemas como la sentida escasez de numerario (que era una falsa creencia debía a la 

falta de moneda de calidad, debido a la emisión de piezas de muchas leyes distintas), la 

circulación de billetes con distintos tipos de respaldo y la emergencia de redes de capitalistas 

que marcaron la senda de la política monetaria y bancaria regional. Como advierten los 

autores, ñ[é] la historia de la moneda y la banca en Antioquia, Colombia, a finales del siglo 

XIX, viene cargada de un drama socialò. La historia monetaria antioque¶a, concluyen, debe 

leerse como ñun fen·meno de articulaci·n socialò, en el que las empresas, las familias 

empresarias y el estado tejieron juntos la modernización financiera de la región38. 

En ñEstrategias mercantiles, redes y migraciones de comerciantes durante el periodo 

rosistaò, la historiadora argentina Viviana Conti habla sobre el comercio en el norte argentino 

en esa época del siglo XIX. Allí menciona que la moneda aparece como un recurso inestable 

cuya ñversatilidadò oblig· a los comerciantes a recurrir a redes familiares y a la circulaci·n 

de metales preciosos como forma de resguardar valor. En un contexto de guerras civiles y 

 

37 Michel Aglietta y André Orléan, La violencia de la moneda (México: Siglo XXI, 1990), 51-52. 

38 Fernando Salazar y Alba Liliana Cuaspud, ñMoneda y banca en Antioquia ï Colombia ï finales del siglo 

XIXò, Revista de Economía del Caribe, n.° 33 (2024): 179ï212. Disponible en: 

https://rcientificas.uninorte.edu.co/index.php/economia/article/view/16468  

https://rcientificas.uninorte.edu.co/index.php/economia/article/view/16468
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ausencia de instituciones bancarias consolidadas, el comercio se sostuvo en gran medida 

gracias al envío de pastas de oro y plata hacia casas comerciales extranjeras. Como señala la 

autora, ñtodas las sucursales enviaban sus pagos a Valpara²so, en forma de pastas (oro y 

plata), letras o pagar®sò, lo que evidencia que en ese contexto la moneda acu¶ada o fiduciaria 

tenía un papel secundario frente al metal y las redes mercantiles39. 

En el mismo contexto, el historiador argentino Julio Djenderedjian hace en 2012 la 

presentación de un dossier de historia económica regional, donde sitúa el problema en la 

reconstrucción de la circulación de riqueza y patrimonios en espacios acotados. Su énfasis 

en la falta de series estadísticas y en la necesidad de analizar los cambios en los patrimonios 

individuales muestra que el papel de la moneda en este contexto se difumina frente al análisis 

de patrimonios tangibles, sugiriendo que, en ausencia de instituciones sólidas que propiciaran 

la circulación monetaria, la riqueza material pesaba más que la moneda emitida40. 

Por otra parte, el estudio de Richard Sicotte y Catalina Vizcarra de 2009 conecta de forma 

directa la moneda con la inestabilidad fiscal y militar en Hispanoamérica. De este modo, la 

moneda aparece condicionada por la guerra y el endeudamiento, reflejando la fragilidad de 

los nuevos estados para sostener la confianza en sus emisiones41. 

Así mismo, Carlos Marichal public· en 2017 el art²culo ñEl nacimiento de la banca en 

Am®rica Latinaò, donde ofrece una visi·n de largo plazo sobre la relaci·n entre moneda y 

banca. Para él, los bancos nacionales de emisión fueron instituciones creadas por los estados 

como símbolos de soberanía, aunque en muchos países andinos, incluida Colombia, estas 

 

39 Viviana E. Conti, ñEstrategias Mercantiles, Redes y Migraciones de Comerciantes Durante el Periodo 

Rosistaò, Cuadernos de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales, Universidad Nacional de Jujuy, 

n.° 21 (2003): 59-73. Disponible en: https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=18502105  

40 Julio C®sar Djenderedjian, ñDossier: Nuevas aproximaciones a la historia econ·mica regional. Crecimiento 

econ·mico, riqueza y distribuci·n de factores productivos en la Argentina del siglo XIXò, Quinto Sol, vol. 

16, n.° 1 (2012). Disponible en: https://doi.org/10.19137/qs.v16i1.253  

41 Richard Sicotte y Catalina Vizcarra, ñWar and Foreign Debt Settlement in Early Republican Spanish 

Americaò, Revista de Historia Económica / Journal of Iberian and Latin American Economic History, vol. 

27, n.° 2 (2009): 247ï89. Disponible en: https://doi.org/10.1017/S0212610900000768  

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=18502105
https://doi.org/10.19137/qs.v16i1.253
https://doi.org/10.1017/S0212610900000768
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instituciones permanecieron frágiles y fragmentadas. En este marco, la moneda debía 

cumplir la doble función de servir como medio de pago y como instrumento de legitimación 

estatal frente a la dependencia de capitales externos42. 

En el libro Pensamiento y política monetaria en Colombia, 1845-1945, el economista 

colombiano Mauricio Avella reconstruye un siglo de debates en torno a la política monetaria, 

mostrando cómo el pensamiento económico y las decisiones políticas se articularon con la 

coyuntura internacional y las disputas entre élites. Durante décadas, el peso de plata coexistió 

con el oro, en medio de un debate permanente sobre la estabilidad de las tasas de cambio y 

los problemas de arbitraje, y la emisión sin respaldo metálico reflejaba tanto la precariedad 

fiscal del estado como la debilidad de los consensos políticos entre liberales y conservadores. 

Avella muestra cómo, a partir de 1905, se inicia una transición hacia el patrón oro en medio 

de intentos por ordenar las finanzas públicas y modernizar el aparato bancario. En este 

sentido, la moneda fue más que un instrumento técnico: fue un espacio de disputa política, 

en el que se enfrentaron visiones ortodoxas (ancladas a los metales preciosos) con corrientes 

que defendían la flexibilidad fiduciaria en función de las necesidades fiscales y de desarrollo. 

Para el autor, la trayectoria colombiana ilustra cómo la política monetaria fue 

simultáneamente un reflejo de la inserción del país en la economía global y de las luchas 

internas por definir la naturaleza del estado y su papel en la economía43. 

De igual manera hay, entre los trabajos de James Vladimir Torres Moreno, tres que 

brindan un contexto directo al problema de la Casa de moneda de Medell²n. En el texto ñLa 

habilitaci·n de un puertoò, estudia c·mo la apertura y cierre de puertos en la Nueva Granada 

fue más que una cuestión económica, porque era también un instrumento de negociación 

política, donde el policentrismo mercantil que se evidenció no fue una anomalía, sino que 

 

42 Carlos Marichal, ñEl nacimiento de la banca en Am®rica Latina: Finanzas y pol²tica en el siglo XIXò, Centro 

de Estudios Históricos, n.° 508 (2021). Disponible en: https://doi.org/10.15446/achsc.v51n1.109772  

43 Mauricio Avella, Pensamiento y política monetaria en Colombia, 1886-1945, 2ª ed. (Bogotá: Banco de la 

República, 2023). Disponible en: 

https://babel.banrepcultural.org/digital/collection/p17054coll18/id/1282/  

https://doi.org/10.15446/achsc.v51n1.109772
https://babel.banrepcultural.org/digital/collection/p17054coll18/id/1282/
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fue el producto de conflictos y negociaciones regionales. En este sentido, las aduanas, las 

cecas y los puertos fueron más que simples instituciones económicas, presentándose como 

auténticos espacios de disputa por la integración o la fragmentación del territorio, de manera 

que las casas de moneda de Bogotá y Popayán conservaron su papel central, pero nuevas 

fundiciones en Antioquia, el Cauca y el Chocó evidenciaron la redistribución del poder 

regional44. 

En segundo lugar, est§ ñSencillos y piezas de a ochoò, donde Torres discute la posici·n 

de Ruggiero Romano, que había afirmado que la circulación monetaria en la América 

espa¶ola era ñaristocr§ticaò, es decir, que estaba centrada en monedas de oro y plata de alto 

valor. No obstante, investigaciones recientes matizaron esta visión, sugiriendo que en el 

Nuevo Reino de Granada la situación fue distinta: se produjeron más monedas menudas que 

en otras regiones del imperio. Para hacerlo, el artículo combina testimonios de la época con 

análisis cuantitativos de las emisiones en las cecas de Santafé y Popayán, para demostrar que 

en el Nuevo Reino se emitieron proporciones relativamente altas de moneda fraccionaria45. 

En tercer lugar, en ñCapitalismo y miner²a global: perspectivas latinoamericanasò, Torres 

subraya la paradoja de que, aunque la minería fue fundamental en el surgimiento de la 

globalizaci·n y de reg²menes monetarios no fiduciarios, ñel papel de la miner²a en estos 

temas no ha atra²do suficiente atenci·n entre los investigadoresò. Advierte adem§s que la 

narrativa hist·rica ha privilegiado a la plata, ñeclipsando la importancia del bimetalismo para 

comprender el surgimiento del capitalismo globalò. Destaca que entre 1550 y 1650 la plata 

americana representó cerca del 65% de la producción mundial, pero que el oro (en ciclos 

 

44 James Vladimir Torres Moreno, ñLa habilitaci·n de un puerto es un medio de pol²tica: miner²a, conflictos 

regionales y experimentación mercantil en el norte de los Andes, 1750-1850ò en Historias de lo político en 

Colombia, vol. 1, Margarita Garrido, Francisco A. Ortega y Franz Hensel eds. (Bogotá: Universidad 

Nacional de Colombia - Universidad del Rosario, 2024). 

45 James Vladimir Torres Moreno, ñSencillos y piezas de a ocho. El problema de la moneda de baja 

denominaci·n en el Nuevo Reino de Granada en la segunda mitad del siglo XVIIIò, Anuario Colombiano 

de Historia Social y de la Cultura, vol. 40, n.° 1 (2013): 179ï212. Disponible en: 

https://revistas.unal.edu.co/index.php/achsc/article/view/38768  

https://revistas.unal.edu.co/index.php/achsc/article/view/38768
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brasileños, neogranadinos y andinos) también fue decisivo, especialmente al equilibrar la 

relación bimetálica y sostener los flujos internacionales de moneda46. 

Por último, y articulado con el último texto mencionado, el libro de Marc Flandreau, The 

Glitter of Gold, revela que el bimetalismo no fue un sistema inestable condenado a 

desaparecer, sino un régimen robusto que dio cohesión a la primera globalización. Su 

desaparición respondió más a decisiones políticas contingentes que a inevitabilidades 

económicas47. 

1.3.2 Escuelas Económicas 

En la actualidad hay un conjunto amplio de escuelas económicas, sin embargo, el debate 

sobre la naturaleza de la moneda parece concentrarse en dos bandos: por un lado el de los 

defensores de su origen espontáneo y la defensa de que esto debe mantenerse así a través del 

sistema de banca libre (destacándose aquí la Escuela Austriaca) y, por el otro lado, quienes 

proponen un origen estatal para su valor y conciben la génesis de los bancos centrales en la 

necesidad de regular la banca para evitar crisis y desmanes (encontrándose aquí la Escuela 

Institucionalista y la Escuela Francesa de la Regulación)48. 

En la Escuela Austriaca, la base para entender los mercados y sus elementos, como la 

moneda, surge de la teoría moral, siguiendo el trabajo de Adam Smith, y en ese sentido se 

guía por la preocupación de la defensa de la libertad de los individuos, promoviendo la 

 

46 James Vladimir Torres Moreno, ñCapitalismo y miner²a global: perspectivas latinoamericanas. 1500-1914ò. 

Historia Crítica, n.° 89 (2023): 43-79. Disponible en: https://doi.org/10.7440/histcrit89.2023.02  

47 Marc Flandreau, The Glitter of Gold: France, Bimetallism, and the Emergence of the International Gold 

Standard, 1848-1873 (Nueva York: Oxford University Press, 2004). 

48 Fernando Salazar y Alba Liliana Cuaspud, ñLa moneda m§s all§ y m§s ac§ del intercambioò, Revista 

Perspectivas de las Ciencias Económicas y Jurídicas, vol. 13, n.° 2, (2023): 215-222. Disponible en: 

http://dx.doi.org/10.19137/perspectivas-2023-v13n2a12  

https://doi.org/10.7440/histcrit89.2023.02
http://dx.doi.org/10.19137/perspectivas-2023-v13n2a12
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cooperación social a través de las tradiciones y costumbres que evolucionan 

espontáneamente, mientras desconfía de la planificación estatal49. 

Por su parte, como ya se mencionó, la Escuela de la Regulación (en ocasiones llamada 

tambi®n ñRegulacionismoò) extiende los problemas planteados por la Escuela 

Institucionalista. Esta plantea que no es espontáneo el uso de la moneda en los intercambios, 

y esto se vuelve patente en las épocas de uso de moneda fiduciaria, donde la autoridad estatal 

otorga mediante la ley el valor monetario a unos signos que antes no eran considerados como 

moneda por el público (como se verá en el Capítulo V que sucedió en Colombia con el papel 

moneda del Banco Nacional). 

1.3.3  Conceptualización de la moneda 

Esta sección busca establecer una conceptualización desde la disciplina histórica con 

respecto a la moneda, que sirva para entender la transformación de este concepto a través del 

tiempo en el que existió la Casa de moneda de Medellín, y brindar así claridad a lo que se 

refiere cuando se usa este t®rmino. En espa¶ol la palabra ñmonedaò es polis®mica, por lo que 

su uso puede dar lugar a confusiones, mientras que en el idioma inglés puede resultar más 

fácil establecer las necesarias distinciones, pues cuenta con palabras como coin para designar 

al objeto técnico (generalmente de metal y acuñado); currency para designar a la unidad de 

medida establecida por los estados para la circulación en su territorio, con sus características 

y divisiones (como es el caso del peso, divido en cien centavos; o la libra británica 

predecimal, dividida en 12 chelines y cada uno de ellos en 20 peniques), unidad que a su vez 

tiene múltiples manifestaciones (como lo pueden ser los billetes y las monedas); y por último 

está money, que engloba a todos los signos que circulan como medios de pago. 

Cuando circula, la moneda física tiene dos funciones: una denotativa, que es ser un 

instrumento de los intercambios, y una connotativa, que es servir como instrumento que 

 

49 Fernando Salazar y Alba Liliana Cuaspud, ñLa Filosof²a moral y el sistema de precios en Adam Smith y 

Friedrich Hayek. Una aproximaci·nò, Ensayos de Economía, vol. 19, n.° 46 (2015): 1ï20. Disponible en: 

https://doi.org/10.15446/ede.v19n46.53625  

https://doi.org/10.15446/ede.v19n46.53625
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transmita los mensajes que la autoridad emisora busca difundir entre la población, los cuales 

generalmente son alegorías a la unidad del país o exhibiciones del poder de sus gobernantes50, 

usando representaciones simbólicas o artísticas que están destinadas a proyectar la imagen 

que el estado quiere que sus habitantes, o los extranjeros, tengan sobre él. De allí es de donde 

proviene su uso por parte de la numismática como fuente histórica, razón por la cual en 

algunas partes de esta tesis se procederá a analizar la intención política de los diseños de las 

monedas acuñadas en la ceca medellinense. Esto sitúa a la moneda como un elemento 

mediológico, es decir, como el medio de la comunicación de un mensaje, tal como lo plantea 

Régis Debray51. 

Esto no se ha tenido en cuenta siempre, por lo que la moneda ha llegado a ser pensada por 

la Filosofía (como es el caso de Georg Simmel) o por algunas corrientes económicas, más 

por su función denotativa de medio de intercambio, haciéndola, de esta manera, 

indistinguible del concepto de dinero; al punto de que algunos han presentado al circulante 

como un cuerpo y a su función simbólica de mediación de los intercambios como su 

espíritu52. Pero precisamente esta abstracción ha quitado la mirada sobre las particularidades 

de la producción de las piezas monetarias y de sus transformaciones a lo largo del tiempo. 

Debido a su componente mediol·gico, la moneda f²sica es un ñsigno monetarioò. Para 

explicar esto hay que remitirse a Las Palabras y las Cosas de Michel Foucault, que en el 

capítulo 6 ñCambiarò, explica como la moneda pas· en el siglo XVIII de ser mera unidad de 

medida de metales preciosos a ser un símbolo53. Esto vincula a la moneda con las ideas de 

Charles Sanders Peirce (mediadas por Carlo Ginzburg), quien clasifica a los elementos con 

carga semántica en índices, íconos y símbolos. El índice es una representación que mantiene 

 

50 Eric Helleiner, The Making of National Money, 100-120. 

51 Régis Debray, Introducción a la mediología (Barcelona, Paidós, 2001). 

52 Georg Simmel, Filosofía del dinero, 104-107. 

53 Michel Foucault, Las Palabras y las Cosas: Una arqueología de las ciencias humanas (Argentina: Siglo 

XXI, 1968), 164-216. 



 

Capítulo I: Presupuestos teóricos para el análisis histórico de las casas de moneda 29 

 

 

una conexión física o causal con el objeto al que evoca, como es el caso de una huella, que 

indica el paso de un animal; formándose por contacto con lo que representa, lo que lo 

convierte en una herramienta privilegiada para la investigación histórica y científica. El ícono 

es aquella representación que remite a su objeto por semejanza, como sería el caso de una 

fotografía con respecto a una persona, o el de un mapa con respecto al territorio. El símbolo, 

en contraste, remite a su objeto a través de una convención o acuerdo social, como ocurre 

con las palabras del idioma o con las banderas nacionales, cuyo vínculo con lo representado 

no depende de la semejanza, sino de una asignación cultural54. 

La transformación semiótica de las piezas monetarias, de índice a ícono y luego a símbolo, 

a lo largo de la historia, se hace notoria a través del uso de la numismática como fuente, que 

es una forma de coleccionismo académico que busca identificar y clasificar ordenadamente 

los cambios de las piezas monetarias a través del tiempo y ha sido reconocida desde la teoría 

como una disciplina que sirve de fuente para los estudios históricos55. Lo que en específico 

produc²a la Casa de moneda de Medell²n eran ñpiezas monetarias met§licasò, que 

corresponden a la categoría semiótica de los índices (ver la Figura 1). 

  

 

54 Carlo Ginzburg, "Indicios, Raíces de un Paradigma de Inferencias Indiciales", en Mitos, emblemas, indicios. 

Morfología e historia (Barcelona: Gedisa, 2008), 185-239. Disponible en: 

https://historiauniversal748.files.wordpress.com/2017/10/80269491-carlo-ginzburg-indicios-1.pdf  

55 Johann Gustav Droysen, Histórica. Lecciones sobre la Enciclopedia y metodología de la historia (Barcelona: 

Alfa, 1983), 73-76. 

https://historiauniversal748.files.wordpress.com/2017/10/80269491-carlo-ginzburg-indicios-1.pdf
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Conjunto de cuatro piezas monetarias, que ejemplifican los cambios experimentados por la 

Figura 1. Ejemplo de la transformación de la moneda de índice a signo 
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moneda en el periodo en que existió la Casa de moneda de Medellín. Arriba: moneda de 50 

centavos de plata de ley (año 1933, ley 0,900, Casa de moneda de Medellín), a la izquierda: 50 

centavos de plata de vellón (año 1948, ley 0,500, Casa de moneda de Bogotá), a la derecha: moneda 

fiduciaria de 50 centavos (año 1969, acero chapado en níquel, Casa de moneda de Bogotá), abajo: 

billete de medio peso (año 1948, emitido por el gobierno nacional e impreso por la American Bank 

Note Company). La primera moneda es un índice de los metales preciosos, pues con su contenido 

de plata de ley, representa directamente un objeto que era considerado valioso generalizadamente 

(es decir, dinero) y por tanto era un referente para los intercambios. En la del centro a la izquierda 

se ve ya un proceso metonímico, en el que se mantiene el tamaño y se trata de mantener el color, 

para que el público acepte que se trata del mismo valor nominal, a pesar de tener un valor intrínseco 

rebajado. En la tercera este proceso se acentúa, al ser ya fiduciaria por no tener metales preciosos, 

tornándose en ícono, al reutilizar las características de la moneda anterior con valor intrínseco 

(diseño, tamaño y color plateado), para facilitar la aceptación social de la transición, actuando como 

un índice sucedáneo de la moneda anterior. Y, por último, el billete representativo de la misma 

denominación ya es puro signo, pues no se preocupa de tener que imitar ni la forma, tamaño o color 

u otras características de la moneda metálica, sólo se establece socialmente como equivalente por 

tener el mismo valor nominal, es decir, por pura convención social. 

Fuente: Colección personal. 

 

Entendida como signo, la moneda queda vinculada con la historia de las otras unidades 

de pesos y medidas, mecanismos a través de los cuales en la Modernidad el ser humano busca 

aprehender, articular y controlar al mundo. Siendo la moneda, al inicio del periodo estudiado 

por este trabajo, una unidad de medida diseñada para los metales preciosos, esta se enmarca 

en el proyecto moderno de establecer formas de cuantificar, ordenar y dar racionalidad al 

mundo. Es en este contexto que se encontraba lo que actualmente es Colombia cuando se 

independizó en el siglo XIX. Esto le da sentido explicativo a que desde 1811, hasta la 

actualidad, la definición de la moneda haya quedado por todas las constituciones políticas en 

manos del Congreso nacional, junto con las otras unidades metrológicas. Esto ejemplifica 

como los estados establecen con sus normas las condiciones para que se desarrollen 

actividades como el comercio, que tradicionalmente se consideran parte de la esfera 

autónoma de los individuos. 

Para resolver esto se puede acudir, en primer lugar, al pensamiento del historiador 

estadounidense Carlos Noreña (especializado en estudios sobre la Antigüedad), quien dice 

que la moneda es ñ[é] una forma particular de dinero, como Arist·teles lo reconoci· 
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(Política, 1256b-1258ª), pero no la única. Dos características que distinguen a las antiguas 

monedas de otros tipos de dinero fueron su adhesión a un estándar, que reduce los costos de 

las transacciones, y el hecho de que sus diseños horadados indican una autoridad acuñadora, 

que en principio garantizaba su valor monetarioò56. El papel de la autoridad del soberano en 

la amonedación hace que, en este caso, para analizar la moneda sea necesario estudiar al 

estado mismo, y a las formas en que ejerce su soberanía, que es lo que diferencia a la moneda 

del resto de medios de pago que usan las sociedades. Esto porque existen trabajos como los 

del historiador argentino Carlos Sempat Assadourian, que trata como dinero a todo metal 

precioso extraído en Hispanoamérica, independientemente de su forma (plata en bruto, plata 

procesada, oro en polvo, pastas de metales precioso, oro en barras, monedas acuñadas, 

etcétera)57, trabajo que ha tenido recepción entre algunos historiadores en Colombia58. 

Por otro lado, trabajos como el art²culo ñLa moneda m§s all§ y m§s ac§ del intercambioò 

de Fernando Salazar Silva y Alba Liliana Cuaspud Cáliz, plantean una reflexión teórica sobre 

la moneda como instituci·n social, advirtiendo que ñtradicionalmente, se ha reducido la 

moneda a un instrumento econ·mico de los intercambios mercantilesò, pero proponen 

comprenderla como una relación social de naturaleza simultáneamente económica, política 

y cultural. En esta perspectiva, la moneda no es solo medio de pago o unidad de cuenta, sino 

símbolo, regla e institución que expresa pertenencia social. De este modo, y siguiendo a 

Aglietta y Orléan, se sostiene que el hecho monetario descansa en tres formas de confianza: 

individual, institucional y ética colectiva. La primera alude a la aceptación cotidiana de la 

 

56 Traducci·n propia de: Carlos F. Nore¶a, ñCoins and communicationò, en The Oxford Handbook of Social 

Relations in the Roman World, Michael Peachin comp. (Nueva York, Oxford: Oxford University Press, 

2011), 248. 

57 Carlos Sempat Assadourian, ñLa Producci·n de la Mercanc²a Dinero en la Formaci·n del Mercado Interno 

Colonialò, Economía, Perú, vol. 1, n.º 2, (1978), 9-56. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=6414138  

58 Por ejemplo: Carlos Alfonso D²az Mart²nez, ñLa producci·n de la mercanc²a dinero y la formaci·n del 

comercio interno colonial: oro en polvo en la Popay§n del siglo XVIII. Un balance historiogr§ficoò, 

Goliardos, n.º 14 (2011), 85-101. Disponible en: 

https://revistas.unal.edu.co/index.php/gol/article/view/46803  

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=6414138
https://revistas.unal.edu.co/index.php/gol/article/view/46803
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moneda, la segunda, al respaldo de un poder instituido, y la tercera, a la adhesión a valores y 

normas que fundan el lazo social. Como escriben, citando a Th®ret ñuna moneda dispone de 

una confianza ética cuando sus modos de emisión, distribución y circulación parecen 

asegurar la reproducci·n de la sociedad como comunidad de pertenenciaò59. 

Pero no es sólo que la historia de la moneda está relacionada con la política, sino que su 

función también lo está, como lo apuntó Michel Foucault: 

La primera de las grandes operaciones de la disciplina es la constitución de cuadros vivos que 

transforma las multitudes confusas inútiles o peligrosas, en multiplicidades ordenadas. La 

constitución de cuadros ha sido uno de los grandes problemas de la tecnología científica, 

política y económica del siglo XVIII: observar, controlar, regularizar la circulación de las 

mercancías y de la moneda y construir así un cuadro económico que pueda valer como principio 

de enriquecimiento; inspeccionar a los hombres, comprobar su presencia y su ausencia, y 

constituir un registro general [...] El cuadro en el siglo XVIII es a la vez una técnica de poder 

y un procedimiento de saber. Se trata de organizar lo múltiple, de procurarse un instrumento 

para recorrerlo y dominarlo, se trata de imponerle un orden60. 

 

A partir de esta idea se puede pensar también a la moneda como un ñdispositivoò, 

siguiendo la definición presentada por Giorgio Agamben, a partir del trabajo de Foucault, 

que dice que es un conjunto heterogéneo de elementos que tiene la capacidad de capturar, 

orientar, y controlar a los seres vivientes61. Por tanto, la moneda actúa como un dispositivo 

que organiza económicamente a las sociedades que están bajo el control de un soberano. 

Debido a eso, esta investigación buscó corrientes de pensamiento que sirvieran para aunar la 

economía y la política, encontrando a la sociología Económica, la Escuela Institucionalista 

y la Escuela Francesa de la Regulación, pues las tres proponen que la moneda es un fenómeno 

que no puede separarse de la política y de los procesos sociales. De la Nueva Sociología 

Económica se toma la idea de que el dinero que opera dentro del mercado tiene una magnitud 

 

59 Fernando Salazar y Alba Liliana Cuaspud, ñLa moneda m§s all§ y m§s ac§ del intercambioò, 215-222.  

60 Michel Foucault, Vigilar y castigar (México: FCE, 1978), 152. 

61 Giorgio Agamben, ñàQu® es un dispositivo?ò, Roberto J. Fuentes Rionda trad., Sociológica, año 26, n.° 73, 

(2011): 249-264. Disponible en: https://www.scielo.org.mx/pdf/soc/v26n73/v26n73a10.pdf  

https://www.scielo.org.mx/pdf/soc/v26n73/v26n73a10.pdf
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cualitativa, debido a la cual, adquiere múltiples roles y significados dependiendo de su forma 

y del ámbito social donde circule62. De la Institucionalista, en la corriente de Bruno Théret, 

que esa relación entre soberanía estatal y valor monetario se hace patente es en los momentos 

de crisis monetaria63. Y de la Escuela de la Regulación se incorpora la idea de que el valor 

de la moneda proviene de la soberanía estatal64, además de que toma la idea de que hay que 

estudiar a la moneda como institución, derivada de la autoridad estatal para reproducir el 

sistema capitalista65. 

Todo lo anterior lleva a presentar que la moneda no es el único medio de pago, sino que 

además la necesidad comercial hace que algunas comunidades establezcan espontáneamente 

instrumentos distintos a la moneda estatal, por lo que algunos autores han hablado de 

ñpseudomonedasò66, monetiformes o fichas (tokens en inglés) u otras denominaciones (como 

los jetones), que han circulado simultáneamente con la moneda. Para resolver esta situación, 

esta investigación propone la siguiente distinción, que no versa sobre los orígenes de la 

moneda (lo que escapa a los límites de esta investigación), sino que trata sobre su emisor y 

el uso que se le da (ver la Figura 2): 

¶ Medios de pago: Conjunto del universo de todas las mercancías o símbolos usados 

por las personas para satisfacer obligaciones pecuniarias. Incluye fichas (tokens), 

vales, cheques, cupones, bonos, por dar ejemplos. 

¶ Dinero: Medio de pago que cuenta con aceptación generalizada dentro de una 

sociedad. En el periodo estudiado por esta tesis incluye principalmente a los 

metales preciosos en polvo, en pepitas, pastas (es decir, mineral parcialmente 

 

62 Viviana Zelizer, El significado social del dinero, 26-41. 

63 Bruno Th®ret, ñLa moneda a trav®s del prismaò, 39. 

64 Michel Aglietta y André Orléan, La violencia de la moneda, 51-52. 

65 Óscar Rodríguez Salazar, La institución monetaria en la creación de la banca central: la organización del 

Banco de la República (Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2023), 29-58. 

66 Por ejemplo: Ruggiero Romano, Moneda, seudomonedas y circulación monetaria en las economías de 

México (México: Fondo de Cultura Económica, 1998). 
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refinado) o lingotes. Es sobre esta categoría que tiene sentido plantear el debate 

con respecto a su neutralidad económica y a su origen espontáneo. 

¶ Moneda: Tipo de dinero cuyo valor proviene de que los estados le confieren poder 

liberatorio sobre las obligaciones privadas o públicas (como el pago de impuestos) 

a través de su autoridad o de sus normas. El poder liberatorio es un atributo 

jurídico, que significa que la ley le da a un bien la capacidad de extinguir deudas 

u obligaciones, y puede ser absoluto o restringido, siendo este segundo caso 

cuando la normatividad establece un monto máximo de lo que puede ser pagado 

con un tipo específico de moneda67. De allí se desprende que su aceptación como 

medio de pago entre la población no se basa sólo en la confianza pública, sino que 

está condicionada por la autoridad de quien ejerce la soberanía sobre un territorio. 

Por eso se fabrica con la autorización del soberano o por aquellos en quienes ha 

delegado el ejercicio de la soberanía monetaria, lo que se representa generalmente 

 

67 Álvaro Garcés Bejarano, ñDinero, moneda, otros medios comerciales de pago, diferencias jurídicas y 

económicasò, Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Universidad Pontificia Bolivariana, 

vol. 9, n.° 37 (1963), 19-30. Disponible en: https://revistas.upb.edu.co/index.php/derecho/article/view/5874  

https://revistas.upb.edu.co/index.php/derecho/article/view/5874
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con que las piezas llevan algún sello, insignia o texto que representa la autoridad 

del soberano. 

Figura 2. Esquema de la clasificación de medios de pago, dinero y moneda. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

De manera que la moneda es un tipo de dinero, y a su vez el dinero hace parte del universo 

de los medios de pago. Dentro del identificado subconjunto que es la moneda, la teoría ha 

identificado tres cosas a las que históricamente se les ha llamado por tal: la moneda 

mercancía, la moneda signo o fiduciaria y la moneda nombre o unidad de cuenta68. La 

moneda-objeto-mercancía es un objeto material considerado precioso en todo el mercado 

mundial, y que debe ser duradero y divisible en partes equivalentes (razón por la que 

 

68 Pierre Vilar, Oro y moneda en la historia, 25-28. 

Medios de pago:fichas, vales, cheques, cupones

Ámbito: todas las relaciones de intercambio

Productor: Fabricantes y compradores

Dinero: metales preciosos en barras, billetes de bancos 
privados y, actualmente, criptodivisas

Ámbito: Mercado

Productor: Minas, instituciones financieras

Moneda: monedas o billetes, con valor 
intrínseco o de tipo fiduciario

Ámbito: estado nacional o unión 
monetaria

Productor: cecas y bancos 
centrales
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históricamente esa función la ejercieron el oro y la plata). La moneda-signo o fiduciaria es 

aquella que tiene capacidad de pago porque una autoridad le asigna la función liberatoria de 

las obligaciones, la cual conserva mientras que el público le reconozca la legitimidad a la 

autoridad de la que emana. La moneda-nombre, nominal o de cuenta es una unidad abstracta 

de valor, que existe por la ley o la costumbre, aunque no se acomode a la moneda mercancía 

o signo en circulación (el ejemplo para el caso antioque¶o ser²a el de los ñmaravedisesò, que 

para el periodo de la dominación hispánica se usaba como unidad de avaluación de los bienes 

en los testamentos, a pesar de que esa moneda no circulaba en la región). Los tres tipos se 

entremezclan de forma reiterada en lo que se menciona en esta tesis como moneda, aunque 

para explicar a la ceca, el principal significado será el de la moneda-mercancía, que 

producían las casas de moneda (a cuyas manifestaciones individuales se las llamar§ ñpiezas 

monetariasò). Lo anterior se relaciona con el reconocimiento de la naturaleza de la moneda 

como medio práctico de intercambio, como lo que planteaba Braudel, de que la extensión de 

la moneda como ñlenguajeò que media las relaciones sociales, est§ relacionado con el paso 

de las formas de vida de rurales a urbanas69. 

En consecuencia, la expuesta relación entre moneda y soberanía estatal se verá reflejada 

en este trabajo en el estudio de la gran cantidad de leyes, decretos y normativas que fueron 

emitidas por las instituciones estatales para regular la moneda en general, su uso o 

exportación, hasta el funcionamiento particular de la ceca; y también en el estudio de las 

guerras y conflictos que la condicionaron. Y en el Capítulo VII, también se incorporan 

nociones de Karl Polanyi sobre la Gran Transformación que significó el fin del patrón oro, 

para pasar a usar monedas fiduciarias en la mayoría del mundo, lo cual, según este autor, 

generó un cambio político de las sociedades70. 

 

69 Fernand Braudel, La dinámica del capitalismo, (Madrid: Alianza Editorial, 1985), 25. 

70 Karl Polanyi, The great transformation. The political and economic origins of our time, 2a. ed. (Boston: 

Beacon Press, 2001), 207. 
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1.3.4 Competencia entre formas dinerarias 

En el lapso entre 1862 y 1953 circularon en Colombia, al mismo tiempo, varios tipos de 

formas dinerarias, lo que produjo una competencia entre ellas, que se expresaba en los 

premios o descuentos que el comercio les aplicaba. Esto es porque, como se mencionó 

anteriormente, el valor de la moneda viene de la autoridad estatal, mientras que el del dinero 

en general viene de la confianza p¼blica. En palabras de Henry George: ñno es la naturaleza 

intrínseca de la cosa, sino el uso a que ella es aplicada, lo que da su carácter esencial a la 

moneda y constituye la distinci·n entre ella y las dem§s cosasò71. 

Respecto a la moneda, esta se ha emitido por parte del estado bajo tres esquemas: el 

bimetalismo, el patrón oro y el curso forzoso. El patrón oro es el sistema bajo el cual la 

moneda de un país tiene un valor fijo en ese metal, de manera que el gobierno debe entregar 

oro a cambio de toda forma de moneda que emita a quien se lo solicite, lo que desde el siglo 

XX generalmente se hacía a través de un banco central72. Una variante de este sistema es el 

bimetalismo, que es cuando la moneda fija su valor tanto en oro como en plata, con una 

proporción fija entre estos dos metales73. Durante la mayor parte del siglo XIX funcionó en 

Colombia este último, pues la unidad monetaria colombiana, la moneda de 1 peso, se emitió 

tanto en oro como en plata (ver la Tabla 1). Por otra parte, el curso forzoso es cuando un 

estado impone a las personas bajo su poder el deber de aceptar el papel moneda como si fuera 

moneda metálica con valor intrínseco, cuando en sus orígenes estos documentos eran solo 

representativos y por tanto canjeables por metálico por parte de su emisor74. Bajo este 

esquema se emitieron los billetes del Banco Nacional, como se verá en el Capítulo V. 

 

71 Citado en: Antonio José Restrepo, La moneda. Oro, plata y billete (Bogotá: Imprenta Nacional, 1917), 113. 

72 César Sepúlveda L., Diccionario de términos económicos, 11a ed. (Santiago de Chile: Editorial Universitaria, 

1995), 141. 

73 José Luis Vizcarra Cifuentes, Diccionario de Economía (México: Patria, 2014), 40-41. 

74 Néstor Ricardo Chacón, Derecho monetario (Bogotá: Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del 

Rosario, 2005), 55-58. 
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Además de la moneda nacional, en el siglo XIX circularon ampliamente otros tipos de 

dinero, como billetes de bancos privados (en especial durante la ®poca de la ñbanca libreò, 

entre 1871 y 1886), fichas de haciendas o de tiendas de raya. El sistema de pagos mediante 

fichas, que fue utilizado en haciendas para mantener dependientes a sus trabajadores (porque 

no tenían valor por fuera de ellas), fue prohibido en 1898, pero, como lo apunta Salomón 

Kalmanovitz, para la década de 1920 hay evidencias de que se seguían utilizando75. Por otro 

lado, la emisión de billetes bajo el sistema de banca libre se armó bajo el presupuesto de que 

eran convertibles por oro y plata, por lo que su valor dependía del prestigio de la solvencia 

de cada una de las instituciones financieras o comerciales emisoras y del costo que implicaría 

para el comercio dirigirse hasta ellas para redimir el metálico, de manera que se dieron casos 

de sobreemisión, pero la regulación del mercado evitó que se volvieran sistémicos al no 

existir un prestamista de última instancia, por lo que la quiebra era un riesgo real al que se 

enfrentaban los bancos76. En el siglo XX algunos miembros de las élites antioqueñas pidieron 

el regreso a este sistema, como fue el caso del economista y jurisconsulto liberal, Antonio 

Jos® Restrepo (conocido en la ®poca como ñ¤ito Restrepoò)77. 

Sin embargo, con la fundación del Banco de la República en 1923 el sistema monetario 

colombiano tomó un rumbo muy diferente, marcado por la concentración de las formas 

monetarias en los billetes de ese banco central, como se verá en el Cambios con la fundación 

del Banco de la República (1923-1931). Y ya para el Capítulo VII, la situación cambia en el 

contexto de la firma de los Acuerdos de Bretton Woods (1944), en el que el sistema monetario 

del mundo occidental se construyó bajo la premisa de que sólo el dólar sería directamente 

canjeable por el metal amarillo. Este sistema se construyó debido a la preponderancia que 

obtuvieron los Estados Unidos de América sobre Occidente con el fin de la Segunda Guerra 

 

75 Salomón Kalmanovitz, Economía y Nación: una breve historia de Colombia (Bogotá: Norma, 2003), 200. 

76 Fernando Salazar Silva y Alba Liliana Cuaspud C§liz, ñLa banca libre en Colombia en clave interpretativaò, 

Revista Perspectivas de las Ciencias Económicas y Jurídicas, vol. 14, n° 2 (2024), 149-164. Disponible en: 

https://cerac.unlpam.edu.ar/ojs/index.php/perspectivas/article/view/8251 

77 Antonio José Restrepo, La moneda. Oro, plata y billete (Bogotá: Imprenta Nacional, 1917). 

https://cerac.unlpam.edu.ar/ojs/index.php/perspectivas/article/view/8251
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Mundial, por lo que el dólar se volvió la divisa clave del comercio y la emisión monetaria 

internacional, a pesar de que su emisión responde sólo a las políticas monetarias de ese país78. 

Este sistema se rompió en 1971, con la decisión unilateral de ese país de hacer flotar el valor 

de su moneda con respecto al oro, de lo cual se hablará en el Epílogo. 

1.4 Historia política: caracterización del estado y de las élites 

En esta investigación se concibe a la política en un contexto amplio, entendiendo por tal a la 

organización o regulación de la vida humana, que puede ser espontánea o ser reglada por 

parte de los estados. Esta sección se divide en dos apartados, uno sobre la soberanía y otro 

sobre la relación entre poderes nacionales, poderes regionales y sus respectivas élites con el 

fin de dar explicación a las preguntas de investigación. 

1.4.1 Soberanía nacional y soberanía monetaria 

Desde el comienzo de la Modernidad se ha vinculado el poder de la emisión monetaria al de 

la soberanía política79. Hay una visión clásica que ata el concepto de soberanía al del control 

territorial, que en último recurso se sustenta sobre el poder de controlar mediante las armas 

al territorio80. Sin embargo, hay visiones más contemporáneas sobre la soberanía que no la 

reducen a esto. Por eso, en este trabajo, cuando se habla de ñsoberan²aò se hace referencia en 

específico a la soberanía monetaria, que podría describirse como la otra cara de la soberanía, 

es decir, el ñpoder blandoò de los estados. Este es un concepto que ha sido tratado en la 

historiografía económica sobre Colombia, como es el caso del trabajo de Edna Sastoque 

 

78 Entrevista a Michel Aglietta, ñLa monnaie, la valeur et la r¯gle. Entretien avec Michel Agliettaò, entrevistado 

por Pepita Ould Ahmed y Jean-François Ponsot, 2014, 11-12. Disponible en : 

https://journals.openedition.org/regulation/10998  

79 Jean Bodin, Los seis libros de la República, 75-76, 83. 

80 Carlos Alberto Patiño Villa, Guerra y construcción del Estado en Colombia, 1810-2010, (Bogotá: 

Universidad Militar Nueva Granada, 2010). 

https://journals.openedition.org/regulation/10998
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sobre la banca81. En concreto, la soberanía monetaria es, en palabras de Gerson Brilhante ñel 

poder de una nación para moldear su moneda, guiar su riqueza y reclamar libertad en una red 

global interconectadaò, pero entendiendo que m§s que un poder absoluto, es un equilibrio 

frágil entre autonomía y dependencia, entre el deseo de imprimir riqueza y los límites 

impuestos por mercados, deudas y confianza colectiva82. 

De manera que las cecas conjugan en sí tanto una función económica como política, 

porque según la teoría jurídica, una de las características que define la soberanía de un estado 

es la capacidad de emitir su propia moneda83, lo que hace que no sea solo una herramienta 

de intercambio, sino tambi®n una ñrepresentaci·n simb·lica del poder pol²ticoò84. Por esto, 

desde su nacimiento, el estado colombiano vio necesario comunicar los símbolos de su 

soberanía a través de la moneda, como se verá en el Capítulo II85. 

En el campo político, el contexto de la Casa de moneda de Medellín estuvo marcado por 

la pugna para establecer la estructura política del estado colombiano, la cual afectaba a su 

vez a la moneda nacional, tanto por las decisiones sobre las políticas monetarias, como por 

la regulación del comercio según ideologías como el proteccionismo o el librecambismo. 

Esto hace que, para estudiar a la ceca, haya que analizar la política, como se ha expuesto en 

 

81 Edna Carolina Sastoque Ramírez, El papel de los banqueros en la construcción del Estado y soberanía 

monetaria en Colombia (1880-1931) (Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2018). 

82 Traducci·n propia de ña nationôs power to shape its currency, guide its wealth, and claim freedom in a woven 

global webò. Gerson Brilhante, ñBlood of the nation: monetary sovereignty and its chainsò, SSRN (24 de 

abril de 2025). Disponible en: https://ssrn.com/abstract=5237697  

83 Jean Bodin, Los seis libros de la República, 3ª ed., Pedro Bravo Gala trad. (Madrid: Tecnos, 1997), 75-76, 

83. 

84 Bruno Th®ret, ñLa moneda a trav®s del prismaò, 39. 

85 Ley sobre las características de las monedas de las Provincias Unidas de la Nueva Granada (de 15 de julio de 

1815), en Real Academia de la Historia (RAH, España, Madrid), Colección Pablo Morillo, Sig. 9/7649, 

leg. 6, a) 22, f. 31r-v. 

https://ssrn.com/abstract=5237697
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estudios sobre otros temas como, por ejemplo, la ñbanca libreò86. Este proceso también estuvo 

marcado por las guerras civiles, lo que tuvo gran influencia en el funcionamiento de la ceca 

medellinense, como lo identificaban sus mismos administradores87. 

Al respecto, Bruno Th®ret propone que la moneda es un ñhecho social totalò y, basado en 

Keith Hart, señala que ella posee tres características: ser símbolo de la autoridad política, ser 

una mercancía con valor reconocido socialmente y hacer parte, a través de la amonedación, 

del conjunto de las instituciones y reglas que regulan su producción y circulación. Derivado 

de lo anterior, se entiende por soberanía monetaria al control de la amonedación por parte 

del estado, logrando unificar el ñsistema de cuentaò en un territorio (unidades, fracciones y 

escalas monetarias)88. 

Es importante recordar que el proceso de creación de instituciones nacionales no ha sido 

un fenómeno de simple emisión de las normas que las establecen y de provisión de los medios 

para ejercer su función, sino que ha sido frecuentemente el resultado de tensiones entre 

intereses contrapuestos del estado, las regiones, los partidos políticos o los grupos sociales89. 

En el caso colombiano, además, es necesario tener en cuenta que todos esos elementos 

citados se encontraban simultáneamente en proceso de construcción. En medio de ello, y 

como lo han mostrado autores como Tomás Pérez90 y Philip Abrams91, la formación del 

 

86 Andr®s Ćlvarez, ñBanca libre, federalismo y soberan²a monetaria regional en el siglo XIX en Colombiaò, en: 

Ideas y políticas económicas en Colombia durante el primer siglo republicano, Andrés Álvarez y Juan 

Santiago Correa comps. (Bogotá: Universidad de los Andes, 2016), 155-182. 

87 Pascual Guti®rrez, ñInforme del administrador de la Casa de monedaò. En Secretar²a de hacienda de 

Antioquia, Informe del Secretario de Hacienda al sr. gobernador. Febrero de 1915 (Medellín: Imprenta 

oficial, 1915), 153. 

88 Bruno Th®ret, ñLa moneda a trav®s del prismaò, 45-57. 

89 Partha Chatterjee, La nación en tiempo heterogéneo y otros estudios subalternos, (Buenos Aires: Siglo XXI, 

2008), 57-88. 

90 Tomás Pérez Véjo, Nación, identidad nacional y otros mitos nacionalistas (Oviedo: Ediciones Nobel, 1999), 

7-41. 

91 Philip Abrams, ñNotas sobre la dificultad de estudiar el Estado (1977)ò, Orlando Jaramillo G·mez y Rafael 

Macía Mejía trads. Virajes, vol. 2, n.°2 (2000): 79-98. 
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campo estatal, del que hacen parte la moneda y las instituciones que la producen, pasa por 

hacer ver y validar los intereses privados, como intereses del bien público. Es en este contexto 

en el que cobra importancia el estudio de fenómenos como el nepotismo o el partidismo, de 

los cuales pueden verse manifestaciones en la historia de la ceca; de igual manera, por el 

peso de las relaciones familiares para la constitución de los grupos de poder que controlan 

las instituciones del estado, es importante estudiar a las élites, analizando las formas de 

sociabilidad donde lo político se entremezcla con el parentesco y las asociaciones 

económicas92. 

1.4.2 Poderes nacionales, poderes regionales y élites 

La comprensión del estado en esta tesis se basa en las ideas de Partha Chatterjee, quien 

plantea que la nación no es una unidad homogénea, sino el fruto de grupos heterogéneos y a 

menudo enfrentados, como bien lo pueden ser los gobiernos nacionales, las élites regionales, 

los partidos políticos o los grupos sociales subalternos93. Debido a eso, también se 

incorporaron ideas de Phillip Abrams, quien manifiesta que se debería escribir ñestadoò en 

minúscula, porque esa forma de organización política, más que una realidad material, es una 

construcción ideológica que es producto de los intereses de los poderes que en un momento 

histórico en concreto han logrado el dominio social, de manera que escribirlo sin mayúscula 

expresa que se entiende que es una abstracción, en lugar de ser un sujeto concreto o un ente 

material94. 

Teniendo en cuenta también el trabajo de Tomás Pérez Véjo95, debe explicarse que, en 

este trabajo, cuando se hace alusi·n a ñla naci·nò no se hace referencia a la nacionalidad (y 

 

92 Willian Alfredo Chapman Quevedo, ñSociabilidades y pr§cticas pol²ticas en Popay§n, 1832-1853ò, tesis de 

doctorado en Historia Social y Política Contemporáneas (Baeza, Universidad Internacional de Andalucía, 

2013). 

93 Partha Chatterjee, La nación en tiempo heterogéneo, 57-88. 

94 Phillip Abrams, ñNotas sobre la dificultad de estudiar el Estadoò, 79-98. 

95 Tomás Pérez Véjo, Nación, identidad nacional y otros mitos nacionalistas, 7-41. 
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a los discursos políticos que esto implica), en este caso a la colombiana, sino que se refiere 

al estado colombiano y a los distintos gobiernos que han ejercido su administración durante 

el periodo estudiado. A su vez, cuando se menciona a ñla regi·nò se hace referencia al ñestado 

soberano de Antioquiaò y al posterior ñdepartamento de Antioquiaò. 

Esta visión ayuda a explicar la historia de la construcción del estado nacional colombiano 

durante el periodo en que existió la ceca, porque este proceso implicó tensiones y acuerdos, 

que en algunos momentos llevaron a guerras civiles, en muchos casos por las diferencias 

políticas entre las visiones de los gobiernos nacionales con los regionales, estando cada uno 

condicionado por los intereses de sus élites al mando. 

Un trabajo que muestra la vinculación, en general, entre la moneda y las élites es el 

art²culo ñFamilia, redes y negocios en Sudam®rica (1790-1850)ò de Viviana Conti, que 

estudia el caso del grupo familiar del mercader español Manuel de Tezanos Pinto, que se 

instaló en el Río de la Plata y logró establecer un patrimonio que se constituía por préstamos, 

propiedades, canales de información y relaciones de solidaridad recíproca, basadas en la 

confianza, que suplían la falta de moneda en esa región del mundo. Y esta se constituyó en 

la herencia que le dejó a sus hijos96. 

Sobre las élites hay una amplia bibliografía con varias corrientes. Un trabajo fundante fue 

el del italiano Gaetano Mosca (1858-1941), que las definía como todas las personas que se 

acercaban y relacionaban con el poder político, por lo que ñ®liteò equivaldría al concepto de 

ñla clase pol²ticaò. Seg¼n Mosca, la cohesi·n y capacidad de organizaci·n de esta minor²a 

garantizan su posición de poder, mientras que las masas, por su dispersión, carecen de la 

posibilidad de ejercer un gobierno efectivo. Esta visión, de carácter estructural y 

determinista, ha sido ampliamente cuestionada por otros enfoques que complejizan los 

 

96 Viviana E. Conti, ñFamilia, redes y negocios en Sudam®rica (1790ï1850)ò. Nuevo Mundo Mundos Nuevos, 

Colloques (2008). Disponible en: https://doi.org/10.4000/nuevomundo.17323  

https://doi.org/10.4000/nuevomundo.17323
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mecanismos de dominación97. Por eso no resulta útil para este trabajo, pues la ñéliteò que 

presentan las fuentes primarias no es solamente política, sino económica, y en muchos casos 

hubo personajes que conjugaban ambas facetas (como Pedro Antonio Restrepo Escovar, 

Carlos E. Restrepo, Clodomiro Ramírez, Jaime Ramírez, etcétera). 

Debido a lo anterior, esa visión tuvo que ser contrastada con otras como la de Antonio 

Gramsci (1891-1937), que entiende por élite a la clase burguesa, cuya dominación se ejerce 

a través de la hegemonía cultural, señalando que las élites no se sostienen únicamente por la 

coerción o la organización, como planteaba Mosca, sino también por su capacidad de 

construir consenso y presentar sus intereses como universales. En este sentido, la dominación 

se articula en un bloque histórico que combina relaciones económicas, políticas e 

ideológicas, pero que puede ser disputada por las clases subalternas a través de la 

construcción de una contrahegemonía. En contraposición a esto, Pierre Bourdieu propone 

que el poder no se concentra en una única élite política, sino que se distribuye en distintos 

campos sociales (como el económico, el político, el cultural o el académico) donde los 

actores luchan por posiciones a partir de la acumulación y el uso de diversos tipos de capital: 

económico, social, cultural y simbólico. La reproducción de las élites, en este marco, depende 

tanto de los recursos materiales como de los mecanismos simbólicos que legitiman y 

naturalizan las desigualdades. Finalmente, George William Domhoff actualiza estas 

discusiones al aplicarlas al contexto estadounidense, mostrando cómo la élite de poder 

contemporánea se compone de redes institucionales que integran al estado, a corporaciones, 

universidades, fundaciones y medios de comunicación. Su planteamiento combina elementos 

de Mosca, en cuanto a la idea de minoría cohesionada, con aportes cercanos a Bourdieu, al 

enfatizar el papel del capital social y cultural en la consolidación de estas redes. En conjunto, 

estas perspectivas permiten comprender tanto la persistencia de las élites como la diversidad 

 

97 Ernesto Anaguano. ñUn acercamiento cr²tico a la teor²a italiana de las ®litesò, Anales de la Universidad 

Central del Ecuador, vol. 1, n.° 374. Disponible en: 

https://www.academia.edu/121884549/Un_acercamiento_cr%C3%ADtico_a_la_teor%C3%ADa_italiana

_de_las_%C3%A9lites  

https://www.academia.edu/121884549/Un_acercamiento_cr%C3%ADtico_a_la_teor%C3%ADa_italiana_de_las_%C3%A9lites
https://www.academia.edu/121884549/Un_acercamiento_cr%C3%ADtico_a_la_teor%C3%ADa_italiana_de_las_%C3%A9lites
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de mecanismos (organizativos, simbólicos, culturales e institucionales) que explican su 

reproducción y, al mismo tiempo, señalan los espacios de disputa y de cambios posibles98. 

Para sintetizar las corrientes de pensamiento mencionadas sobre las élites, Faride Crespo 

Razeg ha identificado tres corrientes en su análisis dentro de la estructura de las sociedades 

modernas: la elitista, la pluralista y la marxista. La primera dice que las élites son la parte de 

la sociedad que es más activa y la mejor en una actividad, y por tanto una parte necesaria y 

beneficiosa (como dice Mosca o Bourdieu). La segunda, que en una sociedad hay varias 

élites (como plantea Domhoff). Y la tercera, que por élite se puede entender a la burguesía 

(como dice Gramsci)99. De entre ellas, este trabajo adopta principalmente la visión marxista, 

tomando en consideración que la clase burguesa, por agrupar a los poseedores de los medios 

de producción, eran los principales usuarios de la moneda en el periodo estudiado. Pero 

también incorpora la noción pluralista de que las élites están formadas por diversos grupos, 

con intereses distintos y, en algunos casos, enfrentados. En conclusión, para el contexto de 

este estudio, las élites estaban conformadas por la burguesía colombiana, que estaba separada 

en grupos según su filiación política, los intereses de la región donde vivían, las asociaciones 

comerciales o de parentesco a las que se adscribían, entre otras cosas; pero en términos 

generales compartían la característica de tener una relación con el dinero en que lo usaban 

principalmente para construir capital. Es decir, el dinero era usado por todas las clases 

sociales, pero no de forma homogénea, siendo el oro de principal interés para la burguesía, 

que lo utilizaba para construir sus capitales, como lo deja ver un informe de Antonio 

Mendoza, inspector de la Casa de moneda de Medellín en 1874: 

La escasez de moneda de oro es bien sensible y notable para todas las clases superiores de la 

sociedad. Hace meses que en esta Casa de Moneda no se introducen sino insignificantes 

cantidades de este metal. Todo el oro y plata aurífera producto de las minas, monopolizadas 

por tres o cuatro individuos del comercio, sigue mes a mes para Europa, en forma de barras. 

 

98 Shamus Rahman Khan, ñThe Sociology of Elitesò, Annual Review of Sociology, n.° 38 (2012), 361ï377. 

Disponible en: https://www.annualreviews.org/content/journals/10.1146/annurev-soc-071811-145542  

99 Faride Crespo Razeg, ñLa ®lite en Cali. Algunos estudios emp²ricosò, Revista CS, n.º 4 (diciembre 2009), 

177-192. Disponible en: https://www.icesi.edu.co/revistas/index.php/revista_cs/article/view/440  

https://www.annualreviews.org/content/journals/10.1146/annurev-soc-071811-145542
https://www.icesi.edu.co/revistas/index.php/revista_cs/article/view/440
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Esta Casa emite ocho o diez mil pesos por mes, de plata de todas las tallas, provenientes de 

algunas barras que se remiten de Marmato; el día que por algún accidente cese esta remisión, 

sucederá lo siguiente; el Banco verá desaparecer el numerario y se quedará en posesión de los 

billetes; los cambios y transacciones de la vida común encontrarán grandes obstáculos y el 

pueblo se hallará en una situación verdaderamente angustiosa. Como en este estado no hay otra 

industria que el laboreo de las minas y como sus productos se encuentran monopolizados, no 

habrá introducción de monedas sino para comprar este artículo, cuyas letras todos los días 

aumentan de valor; y así es que la utilidad será para los que hacen el monopolio100. 

 

Con respecto al caso específico de las élites en Antioquia, María Teresa Uribe identificó 

que, desde finales del periodo colonial, se formaron a través del parentesco grupos sociales 

poderosos y cohesionados que lograron monopolizar para ellos y sus allegados muchos de 

los recursos sociales, culturales o económicos de la región, lo que les permitió hacerse de 

muchos de los cargos políticos y administrativos, proceso que se reforzó con la 

independencia de Colombia101. A su vez, Juan Esteban Vélez Villegas, en su tesis doctoral 

en historia mostró que lo central de esas élites no fue su espíritu empresarial, sino las redes 

familiares y comerciales que tejieron, y que les permitieron acumular un capital que se 

diversificó hacia el comercio, la banca, el transporte y la industria, usando como caso 

representativo a la casa comercial Botero Arango e Hijos102. Debido a eso, el análisis de las 

relaciones sociales de los funcionarios de la Casa de moneda de Medellín son objeto de 

estudio de esta investigación, ya que también articulan negocios (como minas, casas 

comerciales o bancos) con la política. 

 

100 [Informe del inspector de la Casa de Moneda de Medellín al Secretario de Hacienda], Diario Oficial, n° 

3332 (diciembre de 1874), citado en Antonio Barriga Villalba, Historia de la casa de la moneda (Bogotá: 

Banco de la República, 1969), vol. III, 148. 

101 Mar²a Teresa Uribe de Hincapi® y Jes¼s Mar²a Ćlvarez Gaviria, ñEl parentesco y la formaci·n de las ®lites 

en la Provincia de Antioquiaò, Estudios Sociales, n.° 3 (1988): 48-93. 

102 Juan Esteban V®lez Villegas, ñComercio, familia y Estado. Estructura y cambio de la econom²a antioque¶a 

durante el siglo XIXò (tesis de doctorado en historia, Universidad Nacional de Colombia, sede Medell²n, 

2017). 
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1.5 Historia de la técnica: la fábrica de moneda 

Para enlazar la dimensión técnica con las dos mencionadas anteriormente, se invoca el 

trabajo de Eric Helleiner, quien propone que las monedas nacionales son construcciones 

políticas e históricas, que requieren de tres precondiciones estructurales para su 

establecimiento: la construcción de los estados nacionales, de cuya autoridad derivan, la 

técnica industrial para producirlas y de burocracias capaces de monopolizar la producción, 

circulación y control de la moneda103. Las cecas precisamente suplen esta segunda condición, 

siendo fábricas que producen la moneda como objeto técnico (coins, en inglés). 

Al respecto, la noción de objeto técnico en este trabajo procede de Gilbert Simondon, 

quien para darle explicación presenta el concepto de individuación, que se refiere al proceso 

por el cual la naturaleza o la acción humana toman el potencial preindividual de las cosas o 

los seres, y a través de interacciones (transindividualidad) cambian su forma de ser, es decir, 

lo individúan104. Aplicado al campo de la moneda, se puede afirmar que los metales preciosos 

(y los comunes también) se podrían individuar en barras, joyas, utensilios (como cubiertos o 

bandejas), decoraciones y obras artísticas, etcétera; todos con un valor intrínseco semejante 

por su composición, pero con valores de uso, de cambio y características estéticas muy 

distintas. Entre todas esas formas posibles, los estados les dan una individuación especial a 

esos metales al imponer sobre ellos su sello y convertirlos en moneda (coin). Para que los 

estados hagan esto, se requiere del empleo de diversas profesiones especializadas en diversas 

labores, ya sean artísticas, metalúrgicas o contables; que además estaban reglamentadas por 

el ordenamiento jurídico estatal, tales como los grabadores, fieles fundidores, fieles de 

balanza, afinadores, etcétera, los cuales se mencionarán a lo largo de este trabajo. 

 

103 Eric Helleiner, The Making of National Money, 42-60. 

104 Jorge William Montoya Santamaría, La individuación y la técnica en la obra de Simondon (Bogotá: Aula 

de Humanidades, 2019). 
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A la luz de la noción simondoniana de imagen, la forma moneda se independizó luego de 

la necesidad de contener metales preciosos, para poder usar otras formas, como los billetes, 

que primero eran representativos de las monedas de metales preciosos, pero terminaron 

reemplazándolas. Esto podría entenderse a través del trabajo de Diego Viana, que propone 

la idea de que el dinero puede entenderse desde el ciclo de la imagen simondoniano, que 

individúa a grupos humanos para que lo consideren valioso, idea que desarrolla combinando 

ideas de John Locke, David Hume, Adam Smith, Karl Marx, Friedrich Hayek, André Orléan, 

Karl Polanyi y Georg Simmel; para articularlas todas y de esta fusión concluir que el dinero 

no es sólo una institución económica técnica, sino que también es una imagen que moviliza 

creencias, deseos y categorías colectivas, haciendo parte del proceso de individuación 

psíquica y colectiva, porque organiza grupos, define roles y cristaliza valores sociales, 

haciendo parte de la constitución misma de lo social105. Esto resulta muy interesante, porque 

presenta numerosas coincidencias con las ideas expuestas anteriormente en este capítulo 

sobre la naturaleza de la moneda. 

Desde esta perspectiva, se podría decir que la ceca de Medellín quedó obsoleta cuando 

hubo una nueva individuación colectiva con el concepto de moneda, que se dio cuando tomó 

una forma fiduciaria. Sin embargo, esta cuestión no se profundiza a lo largo de la tesis para 

poder ceñirse a las preguntas específicas de la investigación y queda pendiente para su 

posterior estudio.  

Por último, en concomitancia con este proceso, el reemplazo en la circulación de las 

formas monetarias con valor intrínseco por las fiduciarias implicó la obsolescencia de 

algunas labores técnicas asociadas con su fabricación, como la de los afinadores, que se 

encargaban de constatar y dar fe de que los metales preciosos tenían la pureza que la 

legislación les exigía. 

 

105 Diego Viana, ñImage, value and belief: assessing money through Simondonò, International Journal of 

Community Currency Research, vol. 24 (2020), 30-44. Disponible en: https://ijccr.net/ijccr-24-winter-

issue-1/vol-24-winter-issue-1-pp-30-44/  

https://ijccr.net/ijccr-24-winter-issue-1/vol-24-winter-issue-1-pp-30-44/
https://ijccr.net/ijccr-24-winter-issue-1/vol-24-winter-issue-1-pp-30-44/
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1.6 Articulación  conclusiva del plano económico, político y 

técnico 

Este texto es un trabajo de historia que se basa en el método histórico-crítico, usando también 

el método interdisciplinar para hacer un análisis más completo de la Casa de moneda de 

Medellín, al incorporar ideas de la economía, las ciencias políticas y la semiótica para dar 

una explicación más completa al rol que tuvo esta institución en el estado colombiano. Esto 

se configura en tres niveles: micro, meso y macro, que son la articulación de los planos 

político, económico y técnico desde la cual se entiende la moneda en este trabajo y, por 

consiguiente, a la Casa de moneda de Medellín. 

En el primero, con Diego Viana leyendo a Simondon, el dinero deja de ser un mero 

instrumento y aparece como un objeto técnico y una imagen, que participa en procesos de 

individuación psíquica y colectiva. Este plano mira desde adentro a un objeto técnico-

simbólico que se hace social, de manera no solo representa riqueza, sino que configura el 

mismo concepto de riqueza. 

En el segundo, con Foucault, el dinero es concebible como un dispositivo que ordena los 

discursos y distribuye lo enunciable, es decir, la forma en que el dinero puede ser conocido 

y dicho no es neutra, sino que depende de un régimen histórico de enunciabilidad. Así, las 

imágenes monetarias que, según Viana circulan y calan en lo social, lo hacen porque una 

cierta gramática histórica de los saberes abre y cierra la posibilidad de su aprehensión. 

Y en el tercero, la Escuela de la Regulación aporta el andamiaje institucional: el dinero es 

una institución, dentro de un modo de regulación que estabiliza un régimen económico. En 

ese sentido, las transformaciones monetarias (del bimetalismo al patrón oro; del oro al 

sistema fiduciario; de la banca libre a la banca central) no son simples acciones ñt®cnicasò 

de la economía, sino que son reestructuraciones institucionales que alinean normas, 

dispositivos y expectativas que favorecen la reproducción del capital. 

En síntesis, Viana explica cómo el dinero individúa y agrupa mediante imágenes (nivel 

micro), Foucault explica por qué esas imágenes pueden existir y ser verdaderas en un 
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momento histórico (nivel meso); y la Escuela de la Regulación explica cómo esas imágenes 

y discursos se manifiestan en instituciones que coordinan comportamientos y estabilizan el 

sistema económico (nivel macro). En esta pirámide, el dinero es a la vez imagen, dispositivo 

e institución: un objeto técnico-simbólico que circula porque hay un régimen de verdad que 

lo legitima y un modo de regulación que lo hace operar. 

Metodológicamente, esta articulación sugiere un diseño en tres tiempos: primero, el uso 

de la arqueología y la epistemología histórica de Foucault para delimitar qué formas de 

verdad económica operan en el periodo estudiado. En segundo lugar, el análisis institucional 

según la Escuela Francesa de la Regulación, para analizar la forma monetaria y su relación 

con el estado y los regímenes económicos. Y tercero, la ontogénesis de objetos-símbolo de 

Viana, para entender cómo la moneda, como imagen y objeto técnico, individúa prácticas. 

En síntesis, el dinero funciona porque individúa (Viana), es verdadero porque epistemiza 

(Foucault), y perdura porque se regula (Escuela de la Regulación). 

Conforme a la clasificación hecha, cuando se pasa al análisis de la moneda, que es la 

forma dineraria que extrae su valor de la autoridad estatal, se puede decir, a partir de Viana, 

que aparece como imagen y objeto técnico que individúa colectivamente, un símbolo que 

cristaliza confianza y pertenencia. Aquí la soberanía se juega en la capacidad del estado de 

producir imágenes de valor creíbles: el escudo nacional, los héroes o las alegorías 

representadas, la promesa de ñpagar al portadorò o el sello del banco central. La soberanía 

no se limita al monopolio de la violencia, sino también al monopolio de las imágenes 

monetarias que cohesionan al colectivo, como lo explicó Eric Helleiner. 

A su vez, con Foucault, la soberanía se redefine como un problema de régimen de verdad: 

los estados modernos reclaman autoridad porque logran instalar a su discurso como 

verdadero. Cuando el estado garantiza el valor del dinero, en realidad se inscribe en un 

régimen de saber que lo legitima (primero valor intrínseco y luego confianza en la moneda 

fiduciaria). Así, la soberanía se articula como la capacidad de un estado de situarse como 

garante del valor en el marco del dispositivo económico de su tiempo. Si ese régimen cambia, 

también se redefine el campo de su soberanía monetaria. 
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De manera que esta última está condicionada tanto por la economía política de la verdad, 

es decir, la confianza, así como por la economía política de las instituciones. Esto significa 

que un estado es soberano (monetariamente hablando) en la medida en que logra mantener 

la imagen del valor, insertarla en un régimen de verdad aceptado y sostenerla en un modo de 

regulación viable, enmarcado en la posición que tenga el país dentro de un modo de 

regulación internacional. 

En conclusión, es por todo lo anterior que se decidió abordar a la ceca medellinense como 

un nodo de entrelazamiento de la historia económica, la historia política y la historia de la 

técnica, lo que implica analizarla al mismo tiempo desde los tres planos. La incorporación 

del plano político implicó la adición del estudio de las élites relacionadas con la ceca, tanto 

nacionales como regionales, cada una con intereses distintos, que daban lugar a acuerdos y 

conflictos que direccionaron la historia del establecimiento antioqueño de amonedación. Para 

articularlo con las discusiones sobre la naturaleza de la moneda, se hizo la distinción entre 

medios de pago, dinero y moneda, para diferenciar los instrumentos a los que 

espontáneamente la sociedad le da el rol de mercancía referente general para pagos e 

intercambios, con respecto a aquel subconjunto de ellos que deriva su valor de cambio de la 

autoridad soberana de los estados. Esa es la base teórica a partir de la cual se busca responder 

la pregunta general que es objeto de esta investigación: qué papel cumplió la Casa de moneda 

en la construcción del estado colombiano, en la búsqueda de su soberanía monetaria y en el 

manejo de las relaciones entre la nación y las regiones. 

Por tanto, con este trabajo se busca hacer un aporte al llamar la atención sobre el tema de 

las cecas, centrándose en este caso en la de Medellín, pretendiendo que más que dar una 

respuesta universal y atemporal sobre la moneda y sobre esta institución monetaria en 

concreto, se impulse la discusión académica al respecto, pues quedan otras cecas por estudiar 

y comparar (como la de Bogotá y Popayán) y otros aspectos del tema que escapan a las 

preguntas de investigación que se plantearon para esta tesis, al igual que otras metodologías 

desde las cuales este objeto puede ser abordado. 
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2 Capítulo I I : Or ígenes de la ceca de Medellín y primer 

proyecto para establecerla (1813-1829) 

CONSIDERANDO 1.°: Que adoptado el Escudo Nacional de armas de la Nueva Granada debe 

aplicarse principalmente á la moneda: 

2.°: Que urge ya esta medida importante, pues pronunciada bastantemente la voluntad de las 

Provincias, incluye una contradiccion manifiesta, ser libres de toda dominacion extraña, y 

llevar la marca de la esclavitud: 

3.°: Que la emision de la moneda es uno de los primeros atributos de la Soberanía Nacional, y 

que por con consiguiente debe ir marcada con los caractéres de ella, ó los signos que la 

representan; decreta lo siguiente [é] . 

Congreso de las Provincias Unidas de la Nueva Granada106. 

 

Este trabajo plantea la tesis de que la Casa de moneda de Medellín jugó un papel importante 

en la construcción del estado colombiano al haber servido para que este pudiera construir su 

soberanía monetaria, gracias a la existencia de tres tipos de condiciones de posibilidad: unas 

políticas, otras económicas y unas técnicas. Esto permitió el desenvolvimiento de su historia, 

a pesar de haber oscilado entre periodos propicios y adversos según las tensiones o acuerdos 

que hubo entre la nación y la región, o de los cambios en la economía mundial o en el 

pensamiento económico. A pesar de haber sido una institución más modesta que la ceca de 

Bogotá y de haber alternado a lo largo de su historia entre el entusiasmo y la hostilidad de 

las distintas administraciones que tuvieron a su cargo la autoridad monetaria nacional, su 

construcción y funcionamiento pudo darse gracias a que contaba con el apoyo de unas élites 

locales que formaron sus capitales gracias a inversiones en los campos de la minería, el 

 

106 [Ley sobre las características de las monedas de las Provincias Unidas de la Nueva Granada] (de 15 de julio 

de 1815), en Real Academia de la Historia (RAH, España, Madrid), Colección Pablo Morillo, Sig. 9/7649, 

leg. 6, a) 22, f. 31r-v. 
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comercio y la banca, que los hizo buscar un modelo de desarrollo económico capitalista. Lo 

anteriormente mencionado propició la confluencia de la existencia de metales preciosos en 

el mercado regional, la disponibilidad de recursos técnicos, de personal capacitado y de 

demanda de moneda; que aunados dieron lugar a la existencia de este establecimiento. 

Para comenzar a desarrollar la tesis, este capítulo presenta los antecedentes y orígenes de 

la Casa de moneda de Medellín, desde su primer proyecto comenzado en 1813, hasta su 

fundación definitiva en 1862, buscando presentar las razones por las que la sociedad y los 

gobiernos, tanto nacionales como regionales, promovieron su establecimiento en Antioquia, 

al tiempo que otras iniciativas semejantes en otros lugares fueron rechazadas. 

Con respecto a la fundación de la ceca, su fecha puede considerarse algo que ha sido sujeto 

de discrepancias. Algunas fuentes secundarias datan su fundación en 1813107, lo cual 

reivindicó el propio establecimiento en el siglo XX (ver la Figura 3). Sin embargo, se ha 

identificado que en esa época la ceca solo estuvo en fase de proyecto y no alcanzó a entrar 

en funcionamiento, por lo que su fundación real tiene que posponerse hasta 1862, razón por 

la que esta última se seleccionó como fecha inicial de la temporalidad de esta tesis. 

Para dar cuenta de ello, este capítulo se divide en dos grandes partes: en la primera se 

explicará, en forma general, qué son las casas de moneda, y en la segunda parte se expondrá 

la historia del primer proyecto de establecimiento de una casa de moneda en Medellín, 

formado por los antecedentes que dieron lugar a esta iniciativa, la historia de ese proyecto, 

que no llegó a concluirse, para luego presentar los hechos que mediaron entre la cancelación 

del proyecto en 1829 y la fundación definitiva de la ceca en 1862. 

 

107 Por ejemplo: entrevista a Ignacio Alberto Henao Jaramillo (numismático y químico), entrevistado por Adolfo 

Ruiz Calleja, Medellín, 22 de octubre de 2023, min 1:44-9:50. Disponible en: 

https://www.youtube.com/watch?v=qVNzgX-rYFs  

https://www.youtube.com/watch?v=qVNzgX-rYFs
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Membrete de un documento de la Casa de moneda de Medellín. En él se observa que se resalta que 

es ñpropiedad del departamento de Antioquiaò y que fue fundada en 1813. 

Fuente: fotograf²a propia. ñAgente fiscal de Antioquiaò (1938). Biblioteca Luis Ćngel Arango 

(Bogotá), Sala de libros raros y manuscritos, Archivo de la Casa de moneda, Db 6011, f. 5r. 

 

2.1 Caracterización histórica de las casas de moneda 

Las casas de moneda, también llamadas cecas108, son instituciones encargadas de fabricar 

numerario metálico. Estas últimas son distintas de las casas de fundición (de metales 

preciosos) y de los laboratorios de ensaye, que son instituciones, generalmente privadas, que 

se dedican a purificar minerales para extraer de ellos los metales preciosos. Y también son 

distintas de las fábricas de billetes, que si bien en algunos países están agrupadas en una 

misma institución, en Colombia no lo han estado (en concreto, sólo ha existido una de este 

último tipo en el país, instalada en la década de 1970, antes de lo cual, los billetes tenían que 

ser importados, como se mencionará en el Epílogo del Capítulo VII). Conforme a la 

 

108 El significado de este término y el de otros de tipo técnico pueden consultarse el glosario presente como 

anexo al final de esta tesis. Generalmente se los encuentra resaltados en cursiva en este texto si se considera 

que pueden dar lugar a ambigüedad o confusión. 

Figura 3. Membrete de un documento de la ceca medellinense (1938). 



 

Capítulo II: Orígenes de la ceca de Medellín y primer proyecto para establecerla 

(1813-1829) 

56 

 

 

conceptualización del primer capítulo, las casas de fundición y los laboratorios ensaye 

producen dinero, mientras que las cecas y las fábricas de billetes fabrican moneda. 

En la época en que el dinero era principalmente de metales preciosos, estudios han 

mostrado como para la región antioqueña había ya redes de producción y circulación de la 

mercancía dinero, en forma de oro y plata en polvo, pastas (mineral separado, pero no 

afinado), barras o lingotes (mineral afinado). Todas estas formas tienen calidades muy 

distintas, y de allí se desprende la necesidad de una estandarización (como si de un lenguaje 

se tratara), de donde se desprende la función de las casas de moneda, que es combinar los 

procesos técnicos metalúrgicos con el prestigio estatal para dar la garantía de la calidad de 

las piezas fabricadas (peso y ley, que es la pureza del metal) y de esa manera evitar fraudes. 

Y, a su vez, ofrecer el producto en formas estandarizadas para la sociedad (la unidad 

monetaria, que tiene a su vez múltiplos y fracciones), de manera que todas las personas 

puedan estar familiarizadas con su uso en las actividades pecuniarias y comerciales. En 

palabras de Adam Smith: 

[é] antes de la llegada de la institución de la moneda acuñada, si no pasaban por esta ardua y 

tediosa operación, las gentes siempre estaban expuestas a los fraudes y estafas más groseros, y 

a recibir a cambio de sus bienes no una libra de plata pura, o cobre puro, sino de un compuesto 

adulterado de los materiales más ordinarios y baratos, pero cuya apariencia exterior se 

asemejaba a dichos metales. Para prevenir tales abusos, facilitar el intercambio y estimular 

todas las clases de industria y comercio, se ha considerado necesario en todos los países que 

han progresado de forma apreciable el fijar un sello público sobre cantidades determinadas de 

esos metales empleados comúnmente en la compra de bienes. Y ese fue el origen de la 

acuñación de moneda y de las oficinas públicas denominadas cecas, instituciones cuya 

naturaleza es la misma que las del control de calidad y peso de los tejidos de lana y de hilo. 

Todas ellas se dedican a certificar, mediante un sello público, la cantidad y calidad uniforme 

de las diferentes mercancías que son traídas al mercado109. 

 

 

109 Adam Smith, La riqueza de las naciones, Carlos Rodríguez Braun traductor (Madrid: Alianza Editorial, 

1996), 58-59. 
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Pero esto no explica por qué los estados han tomado a la fabricación de moneda, 

generalmente, como un monopolio, en lugar de certificar y vigilar a privados para que lo 

hagan, como sucede, por ejemplo, con la fabricación de herramientas metrológicas, como las 

balanzas (y sus pesos, en el caso de ser analógicas), las reglas o los relojes. 

Una buena pista para responder a esto la brindó el antropólogo estadounidense David 

Graeber, quien, a partir de evidencia histórica y arqueológica, mostró que el mito del trueque, 

en el que se basa mucha de la economía moderna, no es el origen de instituciones económicas 

como la moneda, sino que en la mayoría del mundo se dio una transición de economías 

virtuales, basadas en dones y favores recíprocos entre los miembros de comunidades que se 

conocían, donde las acciones se regulaban a través del honor y la vergüenza; hacia economías 

materiales; es decir, el paso de relaciones subjetivas a transacciones objetivas. Este cambio 

fue promovido, sobre todo, por la formación de imperios o de reinos fundamentados en la 

actividad militar, donde la moneda servía para compensar a la población por los recursos 

solicitados por los soldados o por la administración civil. De manera que, en el caso del 

Imperio romano, la moneda funcionaba como un objeto que no era valioso tanto por contener 

metales preciosos, sino sobre todo por contener la efigie del soberano, sirviendo de esta 

manera como garantía imperial de que cualquier deuda que contrajera el ejército o la 

administración, le sería retribuida a la población por medio del uso de este objeto. A su vez, 

la economía monetaria era extendida entre la población mediante la exigencia de tener que 

pagar impuestos, multas o contribuciones con ella. Este es el mecanismo mediante el cual 

los países hacen que la moneda nacional sea la predominante en el territorio que controlan, 

y de allí se empezaron a establecer sistemas sociales de deuda, que sirven para hacer más 

estable el ejercicio del poder, al basar en ella las relaciones de sujeción, en lugar de por la 

violencia110. 

 

110 David Graeber, En deuda. Una historia alternativa de la economía (Barcelona: Ariel, 2012), 293-329. 
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 De esta manera, la moneda es un documento estatal para administrar las deudas y 

controlar el poder, razón por la que en este trabajo se la ha identificado como un dispositivo, 

término proveniente de Agamben y Foucault, como se mencionó en el capítulo pasado. De 

allí surge la relación entre la moneda y la gobernanza estatal de las sociedades, a través del 

direccionamiento de sus acciones hacia el comercio y el pago de impuestos. Esto explica por 

qué el comercio tenía que llevar su dinero metálico a amonedar, perdiendo un porcentaje en 

el proceso en concepto de gastos de señoreaje, que es el impuesto cobrado por este servicio. 

Con la conquista europea de América, este sistema fue traído por los españoles al territorio 

que actualmente es Colombia. 

Esto se combina con que en tiempos en que la moneda tenía valor intrínseco (por estar 

hecha de metales preciosos), era en todo el sentido de la palabra una unidad de medida, pues 

especificaba que las piezas de oro, de plata y la calderilla de metales comunes debían tener 

una masa, una ley (pureza metálica) y unas dimensiones específicas, asignándoles a cada una 

un nombre o denominación y fijando las proporciones de intercambio que debían tener unas 

con las otras111. Por eso en todas las constituciones nacionales del periodo en que existió la 

ceca, la determinación de la moneda, junto la de los pesos y medidas, quedó en manos del 

congreso nacional112. Esto se debe a que las élites gobernantes en tal lapso, a pesar de las 

 

111 Para conocer estas características en la primera mitad del siglo XIX puede consultarse el Manual de 

metrolojia, o cuadros comparativos de las medidas i monedas estranjeras con las nacionales granadinas 

(Bogotá, Imprenta del Estado, 1856). Disponible en: http://bdh-

rd.bne.es/viewer.vm?id=0000074779&page=1  

112 Acta de Federación de las Provincias Unidas de Nueva Granada (1811): ñArt²culo 33. Los pesos y medidas 

lo mismo que la moneda y su arreglo respectivo son una materia privativa del Congreso, y ninguna 

provincia en particular podrá alterarlas o variarlas; subsistiendo por ahora todas y las mismas que han 

gobernado hasta aquí, y que hoy son conocidas por todos los pueblos de la América española y por los 

extranjeros, mientras la Uni·n no resuelva otra cosaò. Constitución de la República de Colombia (1821): 

ñArt²culo 55. Son atribuciones exclusivamente propias del Congreso: [...] 6. Determinar y uniformar el 

valor, peso, tipo y nombre de la moneda; 7. Fijar y uniformar los pesos y medidas; [...]ò. Constitución de 

la República de Colombia (1821): ñArt²culo 36. Son atribuciones del Congreso: [...] 6. Determinar y 

uniformar la ley, peso, valor, tipo y denominación de la moneda; 7. Fijar y uniformar las pesas y medidas; 

[...]ò. Constitución del Estado de Nueva Granada (1832): ñArt²culo 74. Son atribuciones exclusivas del 

congreso: [...] 5. Determinar y uniformar la ley, peso, valor, tipo y denominación de la moneda; 6. Fijar y 

 

http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000074779&page=1
http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000074779&page=1
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diferencias políticas o de intereses que pudieran manifestar, coincidían en querer adoptar una 

racionalidad moderna para la administración estatal y de la vida cotidiana de los habitantes 

del país, y en tal sentido, querían que en todo su territorio se usaran unas mismas unidades 

de medida y que estas fueran racionales y modernas, por lo que fueron reemplazando (o 

adaptando) aquellas heredadas del Imperio español por las de países considerados más 

civilizados, en especial aquellas medidas que pertenecían al sistema métrico decimal, 

originario de Francia113. Con esto se buscaba sentar las bases de una economía que se 

volviera capitalista, iniciando con la estandarización de las unidades usadas en la producción 

y en los intercambios, buscando así volverlos más ágiles y claros. 

De esta manera, el país galo fue otro referente para la definición del sistema monetario 

colombiano en el siglo XIX. Esto generó debates con respecto a si el país debería definir su 

propia moneda o simplemente dejar circular las extranjeras con mayor prestigio, lo que 

derivó en que en el periodo de vigencia de la Constitución de Rionegro (1863-1886) se 

 

uniformar los pesos y medidas; [...]ò. Constitución de la República de Nueva Granada (1843): ñArt²culo 

67. Son atribuciones exclusivas del Congreso: [...] 12. Determinar la ley, peso, tipo, forma y denominación 

de las monedas; y los pesos y medidas de que ha de hacerse curso legal [...]ò. Constitución de la República 

de Nueva Granada (1853): ñArt²culo 10. La Rep¼blica de la Nueva Granada establece para su r®gimen y 

administración general, un Gobierno popular, representativo, alternativo y responsable. Reserva a las 

provincias, o secciones territoriales, el poder municipal en toda su amplitud, quedando al Gobierno general 

las facultades y funciones siguientes: [...] 11. La determinación de la ley, tipo, peso, forma y denominación 

de la moneda, y el arreglo de los pesos y medidas oficiales [...]ò. Constitución de la Confederación 

Granadina (1858): ñArt²culo 15. Son de la competencia exclusiva del Gobierno general los objetos 

siguientes: [...] 12. La determinación de la ley, tipo, peso, forma y denominación de la moneda; y el arreglo 

de los pesos, pesas y medidas oficiales [...]ò. Constitución de los Estados Unidos de Colombia (1863): 

ñArt²culo 17. Los Estados Unidos de Colombia convienen en establecer un Gobierno general que ser§ 

popular, electivo, representativo, alternativo y responsable, a cuya autoridad se someten en los negocios 

que pasan a expresarse: [...] 12. La acuñación de moneda, determinando su ley, peso, tipo, forma y 

denominaci·n [...]ò. Constitución de la República de Colombia: ñArt²culo 76. Corresponde al Congreso 

hacer las leyes: 15. Fijar la ley, peso, tipo y denominación de la moneda, y arreglar el sistema de pesos y 

medidas [...]ò. Fuente: Constituciones políticas nacionales de Colombia, comp. Carlos Restrepo Piedrahita 

(Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 1995). 

113 Luis Carlos Arboleda, ñ£lites, medidas y Estado en Colombia en la primera mitad del siglo XIX. Orden 

republicano y sistema m®trico decimalò, en La nación imaginada. Ensayos sobre los proyectos de nación 

en Colombia y América Latina en el siglo XIX, Humberto Quiceno Castrillón ed. (Cali, Universidad del 

Valle, 2015), 177-230. 
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permitiera la circulación de monedas francesas y sus equivalentes europeas, las divisas de la 

llamada Unión Monetaria Latina, por haber sido las unidades nacionales definidas a partir 

de ellas114. La adaptación del sistema monetario a esos referentes, que se caracterizaban por 

parte de las élites como racionales y modernos, fue un proceso lleno de resistencias por parte 

de la población que no pertenecía a los grupos letrados o ilustrados, pues el pueblo estaba 

acostumbrado al uso de las unidades heredadas del Imperio español115 (lo cual es un proceso 

de resistencia que la historia está pendiente de estudiar a profundidad). 

Aunque la legislación estableciera la equivalencia entre la moneda nacional y las de la 

Unión Monetaria Latina, en la práctica esto era distinto, pues las monedas también tienen un 

componente intangible, que es el prestigio de la moneda, es decir, la confianza que el público 

tiene en ella116 (que según Bruno Théret es uno de los componentes sociales de la moneda, 

 

114 ñArt²culo 9.Á El Poder Ejecutivo negociar§ la accesi·n de los Estados Unidos de Colombia a la Convenci·n 

monetaria celebrada en 23 de diciembre de 1865 entre Francia, Italia, Bélgica y Suiza; y al efecto dictará 

las órdenes necesarias para que las monedas de oro de la República sean semejantes en peso, ley, forma y 

belleza de acu¶aci·n a las equivalentes de los mencionados pa²sesò. Fuente: ñLey 79 (de 9 de junio) 

reformatoria de las de monedasò, en: Consejo de Estado, Codificación nacional de todas las leyes de 

Colombia desde el año de 1821. Años de 1870 y 1871, vol. 25 (Bogotá: Imprenta Nacional, 1941), 302-

303. Luego, a comienzos del siglo XX la referencia fue la libra esterlina británica (de lo cual se hablará en 

el Capítulo VI). 

115 Por ejemplo, decía Felipe Pérez en su Geografía general: ñLa repugnancia del pueblo § servirse de la moneda 

de cobre en los tiempos pasados no dependió del metal de que estaba hecha la moneda, sino de haber sido 

adaptada al sistema decimal frances, que el pueblo no entendia por estar acostumbrado hacia más de 

trescientos a¶os § seguir el sistema espa¶ol de medios, cuartillos, mitades y cuartosò. Felipe P®rez, 

Geografía general física y política de los Estados Unidos de Colombia y geografía particular de la ciudad 

de Bogotá (Bogotá: Imprenta de Echeverría hermanos, 1883), 220. Disponible en: 

https://archive.org/details/geografageneral00prgoog 

116 Con respecto a lo cual el economista Óscar Rodríguez, influenciado por la Escuela de la Regulación, explica 

lo siguiente: ñEn esta perspectiva la moneda se convierte en relaci·n estructurante para las sociedades m§s 

diversas; no supone la existencia anterior de las mercancías, tampoco la existencia de individuos autónomos 

que se articulan por medio de contratos. La moneda es una relación de pertenencia de los miembros de un 

grupo social al grupo entero. Esta relación se llama confianza [énfasis añadido]. Es el sentido último de la 

moneda, ella cimenta las sociedades más diversas con o sin Estado con o sin mercancía. Cada moneda 

pertenece a una totalidad social que le da vida. La universalidad de la moneda está fundada dentro de su 

naturaleza de lazo socialò. Fuente: čscar Rodr²guez Salazar, ñLa moneda como forma de financiar y dar 

legitimidad al naciente estado neogranadino 1750-1821ò, en Guerra y fiscalidad en la Iberoamérica 

colonial (siglos XVII-XIX), Angelo Alves Carrara y Ernest Sánchez Satiró eds. (Juiz de Fora: UFJF, 2012), 

 

https://archive.org/details/geografageneral00prgoog
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junto a la soberanía y la deuda117). De esta manera los valores entre las divisas extranjeras 

iban variando en el comercio según la confianza que se tuviera en cada una de ellas, factor 

frente al cual la moneda colombiana generalmente se veía rezagada. Además, los valores del 

oro y la plata también iban cambiando en el mercado según la oferta y la demanda a nivel 

local o global, de manera que las equivalencias entre monedas de distintos metales, como 

oro y plata, cambiaban frecuentemente en el mercado (es decir, las proporciones de valor 

entre la moneda fraccionaria y las piezas de alta denominación), haciendo que en varias 

ocasiones el legislativo tuviera que cambiarlas. 

A su vez, desde el siglo XV Occidente quiso incorporar el dispositivo que es el papel 

moneda, inventado en China y dado a conocer en Europa por Marco Polo. Esto se logró tras 

cinco siglos de ensayos y errores, que incluyen el trabajo de John Law en Francia118, pero 

muchos de estos intentos terminaron en burbujas que trajeron el descrédito a este tipo de 

dinero. En Colombia este proceso se dio desde la independencia en la década de 1810. Como 

resultado, en el periodo estudiado, circularon, con mayor o menor éxito, varias formas de 

papel moneda, tanto monetarias (tales como las emitidas por autoridades nacionales o 

regionales), así como dinerarias (tales como las emitidas por bancos privados durante la era 

de la banca libre, entre 1871 y 1880119, lo que será analizado en el Capítulo V). Al respecto, 

en algunas épocas el estado permitió la libre estipulación de los contratos, es decir, permitió 

que los particulares definieran en qué formas dinerarias o monetarias debían pagar las 

 

167-188. Versión presentada en el II Congreso Latinoamericano de Historia Económica, disponible en: 

http://www.economia.unam.mx/cladhe/registro/ponencias/550_abstract.doc 

117 Bruno Th®ret, ñLa moneda a trav®s del prisma de sus crisis de ayer y de hoyò, en La moneda develada por 

sus crisis, Décsi Arévalo y Óscar Rodríguez Salazar eds. (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 

2013), 15-83. 

118 Néstor Ricardo Chacón, Derecho monetario (Bogotá: Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del 

Rosario, 2005), 38-45. 

119 Fernando Salazar Silva y Alba Liliana Cuaspud C§liz, ñLa banca libre en Colombia en clave interpretativaò, 

Revista Perspectivas de las Ciencias Económicas y Jurídicas, vol. 14, n° 2 (2024), 149-164. Disponible en: 

https://cerac.unlpam.edu.ar/ojs/index.php/perspectivas/article/view/8251 

http://www.economia.unam.mx/cladhe/registro/ponencias/550_abstract.doc
https://cerac.unlpam.edu.ar/ojs/index.php/perspectivas/article/view/8251
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obligaciones que contrarían, mientras que en otros la prohibía y especificaba el tipo de 

moneda que se debía usar, como pasó con la imposición del papel moneda del Banco 

Nacional durante la Regeneración. La suma de estas circunstancias dio como resultado una 

inestabilidad, que la historiograf²a econ·mica ha descrito como ñcaos monetarioò120. En este 

trabajo se propone que tal ñcaos monetarioò debe entenderse como parte de las 

inestabilidades traídas por el proceso de construcción del estado nacional colombiano, 

incorporando el enfoque de funcionamiento de los estados que trae Joel S. Migdal, quien dice 

que: ñ[é] todas las sociedades tienen batallas en curso entre grupos que promueven 

diferentes versiones de cómo debería comportarse la gente. La naturaleza y los resultados de 

estas luchas dan a las sociedades su estructura y car§cter distintivosò121. Esta situación de 

caos se comenzó a resolver apenas a partir de 1923, cuando se fundó el Banco de la República 

y sus billetes y las monedas producidas bajo su autoridad comenzaron a imponerse como la 

única moneda nacional, proceso que se consolidó a partir de 1953, fecha a desde la cual todos 

los billetes y monedas de ese emisor son fiduciarios y a su vez cuentan legalmente con poder 

liberatorio absoluto, sin la emisión de formas dinerarias competidoras. 

2.1.1 Las cecas como nodo de la política, la economía y la técnica 

Una vez expuestas las condiciones sociales que dan pie a la existencia de las cecas, se puede 

pasar a analizar su funcionamiento. En la producción de la moneda concurren 

simultáneamente tres procesos, uno de tipo político, otro de tipo económico y un último de 

tipo técnico: 

¶ Amonedación: proceso político en el que un estado usa su legitimidad soberana y 

su autoridad política para instituir algo como moneda y autorizar a un fabricante 

para su producción. 

 

120 Adolfo Meisel Roca ñCap²tulo 1: El patr·n met§lico 1821-1879ò, en El Banco de la República: antecedentes, 

evolución y estructura, Adolfo Meisel Roca ed. (Bogotá: Banco de la República, 1990), 25. 

121 Joel Migdal, Estados débiles, Estados fuertes (México: FCE, 2011), 32. 
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¶ Emisión: proceso económico que responde a la discrecionalidad racional de las 

instituciones monetarias para ordenar la producción de aquellas cantidades de 

circulante que la economía necesita. En la actualidad los bancos centrales lo hacen 

buscando ni quedarse corto ni sobrepasarse, para evitar la inflación o la deflación. 

¶ Acuñación: proceso técnico específico de la fabricación de la moneda metálica 

(otras formas monetarias usan procesos distintos, como el billete, que se fabrica 

mediante procesos especiales de impresión). Cuando se refiere a la acuñación de 

metales preciosos, Adam Smith afirmó que este proceso aumenta su valor, como 

el labrado aumenta el de las piezas de orfebrería122. La forma más fácil de fabricar 

la moneda metálica sería mediante la técnica del vaciado, pero las piezas creadas 

así tienen relieves con menos detalle y cada copia queda con irregularidades que 

las hacen únicas. Mientras que la técnica de la acuñación permite que todas las 

copias sean virtualmente idénticas y tengan una calidad en su grabado más alta y 

muy semejante a la pieza original, por lo que esta técnica es usada por las cecas 

hasta la actualidad, ya que permite identificar mucho más fácilmente a las piezas 

verdaderas de las falsas (aquellas creadas por particulares sin autorización estatal). 

La alta calidad del proceso de acuñación se debe a que el grabado se transfiere a 

la moneda en blanco (llamada cospel) mediante el golpe de una pieza de un 

material duro (como el acero templado) que tiene el grabado en negativo (llamada 

troquel), mientras que en el yunque sobre el que reposa el cospel hay otro troquel, 

dando como resultado que ambos grabados son transferidos al cospel, 

generalmente hecho de un metal más blando. 

El proceso de fabricación de esas piezas consiste en que un artista hace un grabado sobre un 

material duro como hierro o piedra, con el relieve en negativo (llamada matriz), cada una de 

las cuales puede tener un elemento del diseño de la moneda (el perfil de un rostro, un texto, 

 

122 Adam Smith, La riqueza de las naciones, 82-83. 
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una fecha, un símbolo, etcétera). La matriz se usa para golpear una pieza llamada punzón, a 

la cual se transfiere la imagen en positivo para hacer copias de la matriz, los cuales pueden 

ser distribuidos a las distintas casas de moneda del país. Con los punzones se golpea una 

pieza llamada troquel, hecha de materiales duros como hierro, donde se arma el diseño final 

de la moneda, luego de lo cual la pieza es templada para que alcance una máxima dureza y 

no se deforme al golpear los cospeles. Cuando las piezas de fabricación se desgastan deben 

ser destruidas para evitar que sean restauradas por falsificadores (pueden verse algunos 

ejemplos de estos implementos en la Figura 4).
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Arriba a la izquierda, una matriz con el busto de Fernando VII. Arriba a la derecha, unas pilas del 

siglo XVIII  (cuños inferiores). En el centro hay unos punzones del siglo XVIII. Y abajo, la matriz y 

unos troqueles de una moneda de 50 centavos de finales del siglo XIX. 

Fuente: fotografías propias, Colección numismática del Banco de la República, Museo de la 

Casa de moneda, Bogotá. 

 

Debido a todo lo anterior, es que se concluye que una ceca o casa de moneda es la 

confluencia de los tres ejes mencionados: la economía, la política y la técnica, que son los 

que se articulan para dar lugar a la producción de la moneda mercancía, manifestada en la 

Figura 4. Matrices, punzones y troqueles. 
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forma de piezas monetarias. Una vez especificado esto, se puede proceder a la exposición 

del primer proyecto de establecimiento de una ceca en Medellín. 

2.2 El primer proyecto de Casa de moneda de Medellín (1813-

1829) 

Para estudiar la historia de la Casa de moneda de Medellín resulta pertinente ver primero sus 

condiciones de posibilidad, comenzando por los antecedentes de la amonedación en el país 

y la construcción de la moneda propia. 

2.2.1 El nuevo país establece su propia moneda 

Durante la independencia de la primera república, en la década de 1810, comenzó un proceso 

acelerado por construir todas las instituciones que desde la perspectiva de la modernidad 

caracterizaban a un estado soberano. Desde la perspectiva clásica, que era la que se tenía en 

consideración en el siglo XIX, esto sucede cuando el estado tiene el poder de imponer 

tributos, declarar la guerra, negociar la paz, tener la potestad judicial suprema, poder exigir 

la obediencia de sus súbditos y también incorporar el monopolio de la fabricación de la 

moneda123. En palabras de Jean Bodin: 

En cuanto al derecho de amonedar, es de la misma naturaleza que la ley y sólo quien tiene el 

poder de hacer la ley, puede d§rsela a las monedasé Despu®s de la ley, nada hay de mayor 

importancia que el título, el valor y la tasa de las monedas, como hemos demostrado en otro 

tratado, y en toda rep¼blica bien ordenada s·lo el pr²ncipe tiene este poder [é]. 

 Al igual que la moneda, la medida y los pesos constituyen uno de los derechos de la 

soberanía124. 

 

A lo anterior se le ha denominado soberanía monetaria. Por eso, en este periodo, el tema 

de la creación de una moneda propia fue de gran interés de los gobiernos de la época y las 

 

123 Jean Bodin, Los seis libros de la República, 3ª ed., Pedro Bravo Gala trad. (Madrid: Tecnos, 1997), 75-76. 

124 Jean Bodin, Los seis libros de la República, 83. 
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dificultades para su ejecución fueron motivos de disputa entre las provincias federalistas y 

las centralistas. Para analizar esto, cabe mencionar que al momento de la independencia 

existían en el territorio neogranadino dos cecas, heredadas de la Corona hispánica: una en 

Bogotá y otra en Popayán, que desde las reformas borbónicas eran un patrimonio de la 

Corona. Antes de esto también existieron casas de moneda coloniales en Santa Marta y 

Cartagena, pero no llegaron a mantenerse en funcionamiento (ver la Figura 5), pues bajo la 

dinastía de los Austrias las cecas funcionaban bajo un sistema de contratas, que hacía que 

estas pudieran quebrar, como si fueran compañías comerciales125. 

 

125 Ignacio Alberto Henao Jaramillo, ñLa moneda en la coloniaò, en La economía colonial de la Nueva Granada, 

eds. Adolfo Meisel Roca y Mar²a Teresa Ram²rez G. (Bogotá: FCE, Banco de la República, 2015), 307-

335. 
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Fuente: Ubicaciones de las cecas añadidas por el autor sobre el croquis disponible en 

https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Colombia_locator_map.svg. Autor del croquis: 

Milenioscuro, licencia Creative Commons Genérica de Atribución/Compartir-Igual 3.0. 

 

Pero la moneda no sólo era una necesidad económica, sino también una expresión política 

con la que se buscaba manifestar la soberanía nacional, como lo indican los considerandos 

de la legislación de las Provincias Unidas donde se establecieron las características que 

debería tener su moneda (como puede verse en el Epígrafe que encabeza este capítulo). El 

carácter político de esta decisión se pone de manifiesto en que se cambiaba el diseño de las 

Figura 5. Croquis mostrando las cecas que han existido en la historia de Colombia. 

https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Colombia_locator_map.svg
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monedas para incluir los símbolos de la república, pero se conservó el nombre de la moneda, 

los valores de las denominaciones, la ley (pureza), las dimensiones, etcétera: 

Art[iculo] 1.° Sin hacerse novedad alguna en la ley, peso, y valor de las monedas de oro en sus 

quatro tallas corrientes, á saber, de ocho, quatro, dos, y un escudos, todas ellas serán selladas 

en adelante en esta forma: 

El anverso llevará la figura de una Amazona Americana en pie con la actitud y signos que le 

son caracteristicos: la inscripcion, Independiente y libre: las iniciales de los nombres de los 

Ensayadores y el lugar y año de la amonedacion: 

El reverso será el Escudo de armas de la República con su propia inscripcion. 

 

Art[ículo] 2.° Tampoco recibirán innovacion alguna la ley, peso, y valor de las monedas de 

plata en sus tres tallas corrientes de pesos, medios pesos, y quartos de peso, ó pezetas, y tendrán 

el mismo sello que las de oro, á excepcion de la orla del reverso, que se suprimirá en las de 

plata. 

 

Art[ículo] 3.° En las monedas de oro se pondrá el valor al lado del sello de armas en castellano 

y por escudo, y en las de plata por reales al contorno. 

 

Art[ículo] 4.° Las monedas menores de plata, à saber, las conocidas con los nombres de Reales, 

Medios reales, y Quartillos, propias de la circulacion interior, tendrán el peso exâcto de 

ordenanza sin otro feble que el que alli se prescribe, y su ley será la de un dinero mas que la 

moneda de esta especie adoptada en Cundinamarca. 

 

Art[ículo] 5.° El sello de los Reales y Medios será por el anverso la Amazona, y por el reverso 

la Granada, con las inscripciones que quedan señaladas, y las diferencias que corresponden á 

las de su clase para expresar el valor de la moneda. 

 

Art[ículo] 6.° En el anverso de los Quartillos el Condor, poniendo á los lados de este el valor 

y el lugar, y al pie el año de la amonedacion, y en el reverso la Granada. 

 

Art[ículo] 7.° Se destruiràn las matrices del antiguo cuño: no obstante lo qual las monedas hasta 

aquí emitidas baxo de él, correrán en los mismos términos que al presente hasta su extincion, 

ó hasta nueva providencia. 

 

Pasese al Poder Executivo para que sellada esta ley con el Sello Nacional, publicada, y 

comunicada á quienes corresponda, tenga su cumplimiento, devolviendose los diseños, que se 

acompañan, para su constancia en los diarios y acuerdos del Congreso [é]126. 

 

126 [Ley sobre las características de las monedas de las Provincias Unidas de la Nueva Granada] (de 15 de julio 

de 1815), en Real Academia de la Historia (RAH, España, Madrid), Colección Pablo Morillo, Sig. 9/7649, 

leg. 6, a) 22, f. 31r-v. 
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No obstante, esta normativa no pasó del plano jurídico al plano técnico de la acuñación, 

porque la ceca de Popayán estaba en manos de los realistas (lo que se extendió hasta 1821127), 

y la de Bogotá estaba bajo la autoridad del estado de Cundinamarca, que con su gobierno 

centralista no reconocía la autoridad de las Provincias Unidas, y que en uso de tal posición 

llegó a emitir sus propias monedas, estampando en el reverso una granada y en el anverso la 

cabeza de una indígena con un tocado de plumas, con la leyenda ñLibertad americanaò128, 

las cuales, por llevar esa efigie fueron llamadas ñchinasò por el p¼blico de la ®poca. El 

congreso de la Federación prohibió esas monedas y Camilo Torres, su presidente, se dirigió 

al gobierno de Cundinamarca en los siguientes t®rminos: ñSantaf® no puede sellar moneda 

de ninguna especie por que este es un atributo de la Soberania y la Soberania no reside sino 

en la totalidad del Pueblo de la Nueva Granada. Santafé es una parte de ella; y por mas que 

quiera substraherse ha estado y estar§ en la federacionò129. Reclamación jurídica a la que 

respondió Nariño con duro pragmatismo: 

[é] àQue dira el Mundo de nosotros quando sepa que invadidos por el Sur, expuestos por 

Santa Marta, y no bien asegurados por el Norte, abandonamos los peligros reales y verdaderos 

por entrar á disputar si la moneda de una Provincia ha de correr con el Busto antiguo, ó con la 

cara de una India que denote la libertad? ¿¡creerá que somos dignos de la libertad que hemos 

proclamado?!130. 

 

 

127 Banco de la República, Casa de Moneda: exposición permanente, colección numismática (Bogotá: Banco 

de la República, 2001), 21. 

128 La leyenda de las monedas se refiere a las inscripciones en texto que estas presentan, como puede consultarse 

en el Anexo: Glosario, ubicado al final de la tesis. 

129 ñResolucion del Congreso [de las Provincias Unidas de la Nueva Granada] y correspondencia con el 

presidente de Cundinamarca sobre el proyecto de sellar monedaò (1813), en AHA, Independencia, t. GC 

826, f. 170v. 

130 ñResolucion del Congreso [de las Provincias Unidas de la Nueva Granada] y correspondencia con el 

presidente de Cundinamarca sobre el proyecto de sellar monedaò (1813), en AHA, Independencia, t. GC 

826, f. 171v. 
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Al final estas ñfueron reconocidas como monedas nacionales en toda la Nueva Granada y 

también por parte del Congreso de las Provincias Unidas de la Nueva Granada el 16 de marzo 

de 1815ò131. Como puede apreciarse, estas discusiones sobrepasaban las consideraciones 

puramente económicas y se centraban en el tema de quiénes ostentaban el legítimo ejercicio 

de la autoridad soberana, pues la emisión de moneda ha sido considerada según el derecho 

ñun atributo de la soberan²a estatalò132. 

2.2.2 Antioquia establece su propia ceca 

Es en este contexto que en Antioquia, usando las atribuciones dadas por el Acta de 

Federación de las Provincias Unidas de la Nueva Granada133, el Serenísimo Colegio 

Constituyente y Electoral decidió en 1812 establecer una casa de moneda en su territorio134, 

porque si bien en la región el oro era abundante, era caro convertirlo en moneda, ya que su 

territorio estaba alejado de las mencionadas casas de moneda de Bogotá y Popayán (y los 

caminos eran arduos y en muchos casos peligrosos cuando la carga era valiosa)135.  

 

131 Hans-Joachim Kºnig, ñLa funci·n de las im§genes en el proceso de construcci·n de las naciones 

latinoamericanasò, en La Nación expuesta. Cultura visual y procesos de formación de la Nación en América 

Latina, Sven Schuster ed. (Bogotá: Editorial Universidad del Rosario, 2014), 16. 

132 Néstor Ricardo Chacón, Derecho monetario (Bogotá: Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del 

Rosario, 2005), 51-60. 

133 ñArt²culo 22: Son igualmente un fondo ordinario del Congreso los productos de las casas de monedas hoy 

existentes en el mismo reino, y cualesquiera otras que en lo sucesivo se tenga a bien establecer en otra u 

otras provincias de la Unión, como que a ella sólo toca sellar moneda, fijar la ley y asignar el valor. En 

consecuencia las dichas dos casas actuales de fabricación de Santafé y Popayán, quedan inmediata, directa 

y únicamente bajo la autoridad del Congreso, y todos sus productos se tendrán a su disposici·nò. Fuente: 

ñActa de Federaci·n de las Provincias Unidas de la Nueva Granada (1811)ò, en Constituciones políticas 

nacionales de Colombia, comp. Carlos Restrepo Piedrahita (Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 

1995), 19-38. 

134 ñActas del Seren²simo Colegio Electoralò (5 de febrero de 1812-20 de febrero de 1812), en Archivo Histórico 

de Antioquia (AHA, Medellín, Colombia), Independencia, t. 821, doc. 12948, ff. 136r-152v. 

135 ñTranscripci·n de actas y disposiciones del supremo Colegio Constituyente y electoral de la provincia de 

Antioquiaò (24 de febrero de 1812-7 de marzo de 1812), en AHA, Independencia, t. 821, doc. 12962, ff. 

143v-144v. 
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En ese momento la capital de la provincia era la ciudad de Antioquia, pero las tensiones 

con sus otras ciudades y villas hicieron que el gobierno tuviera que distribuir las instituciones 

estatales (tensiones presentes en todo el país durante la formación de la república136). A Santa 

Fe de Antioquia le correspondió ser la sede de los poderes ejecutivo y legislativo, a Rionegro 

la universidad y la administración de tabaco, a Marinilla la administración general de correos 

y a Medellín la sede del poder judicial y la casa de moneda137. Con respecto a esta última, la 

documentación apunta a que el Colegio Constituyente no alcanzó a tomar muchas decisiones 

sobre ella, pues ni siquiera alcanzó a definir el cuño que llevarían las monedas que se 

fabricarían allí138. 

La decisión de erigir esta institución se tomó en un contexto de escasez de moneda, que 

trajo problemas como la extracción de la provincia de las piezas de plata o la falsificación 

del circulante139, lo que llevó a Juan del Corral a decretar que la población aceptara toda 

moneda que no fuera falsa, a pesar del grado de desgaste o la alteración de los sellos que 

pudiera presentar, a la par que ordenaba a los jueces territoriales estar vigilantes sobre la 

conducta de los plateros de su localidad, principales sospechosos de fabricar las monedas 

falsas140. Es de suponer que estos artesanos fabricaron esas falsificaciones usando la técnica 

 

136 Germ§n Colmenares, ñRegi·nïNaci·n: Problemas de Poblamiento en la £poca Colonialò, Revista de 

Extensión Cultural, n.° 27-28 (1991), 6-15. 

137 ñTranscripci·n de actas y disposiciones del supremo Colegio Constituyente y electoral de la provincia de 

Antioquiaò (1812), en AHA, Independencia, t. 821, doc. 12962, f. 329r. 

138 ñActas del seren²simo Colegio electoralò (1812), en AHA, Independencia, t. 821, doc. 12948, f.138v. 

139 [Decreto de Juan del Corral que prohíbe la extracción de moneda de plata] (4 de noviembre de 1813), en 

AHA, Independencia, t. 828, doc. 13089, f. 288r-v. 

140 ñEl Ex[celent²si]mo s[e¶o]r Precid[en]te Dict[ado]r de la Republica ha decretado en esta f[ec]ha lo q[u]e 

sigue_ Siendo gravísimos los perjuisios q[u]e sobre la Republica da la moneda falsa, asi de oro, como de 

plata q[u]e se ha introducido en la circulac[io]n p[o]r algunos malvados, q[u]e sin duda la fabrican, p[o]r 

cuyo motivo ya no se quiere recibir, ni aun la moneda verdaderaò. [Decreto de Juan del Corral para controlar 

la falsificación de moneda] (21 de marzo de 1814), en AHA, Independencia, t. 828, doc. 13089, ff. 160r-

161v. 
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del vaciado, por lo que hubieran sido fácilmente identificables, pero, aun así, la autoridad los 

vigilaba con dureza. 

A pesar de la falsificación de los privados o de las medidas decretadas por los distintos 

gobiernos, la situación de falta de circulante se extendió durante toda la década, lo que hizo 

que, durante la Reconquista, el gobierno realista de la provincia tuviera que tomar medidas 

semejantes para subsanarla141. Esto no era una situación única de Antioquia, porque era igual 

o más acuciada en otras provincias de lo que antes de 1810 fueron los dominios españoles, 

que para solventarla llegaron a fabricar sus propias monedas, como fue el caso de Caracas, 

las acuñaciones realistas que se hicieron en Santa Marta o el caso de la moneda fiduciaria de 

cobre o de papel que se emitió en Cartagena142. Todos estos casos sumados hicieron que en 

lo que antes era el Virreinato de la Nueva Granada se formara un cuadro de desorden 

monetario, que golpeó fuertemente al comercio. 

Debido a esa situación de caos monetario, el gobierno de las Provincias Unidas de la 

Nueva Granada recibió con beneplácito la noticia del establecimiento de la nueva ceca: 

Santafé Feb[rer]o 25 de 1815. 

Oficiese al c[iudadano] Manuel Pombo para que mande el Reglamento que se pide. 

Domínguez del Castillo 

 

Este Gobierno ha recibido con mayor complacencia el oficio de V[uestra S[eñoría] fecha 26 de 

diciembre ultimo en que le transcribe el mismo del Soberano Congreso, aprobando el 

establecimiento de la Casa de moneda en esa Ciudad. Semejante determinación p[o]r la qual 

rápidamente va a aumentar la prosperidad de la Republica de Antioquia, y q[ue] lo exigían la 

razón y la justizia, ha armado una alegría universal. Yo tributo al Soberano Congreso p[o]r 

medio de V[uestra] S[eñoría] las mas expresivas gracias, á nombre de todos los Pueblos de la 

Provincia, cuyo reconocim[ien]to será muy duradero. 

 

141 [Copia de bando del gobernador sobre moneda] (10 de septiembre de 1818), en Archivo Histórico de 

Medellín (AHM, Medellín, Colombia), Fondo Concejo de Medellín, sección Colonia, serie Bandos, t. 5, ff. 

361v-363r. 

142 Fernando Baptista Gumucio, Las monedas de la independencia, 1808-1827 (La Paz: Aguilar, Santillana de 

Ediciones, 2002), 104-108. 
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El edificio destinado para las labores de la amoned[acio]n fue trasado con mucha sencillez y 

economía p[o]r el Coronel Caldas, y muy pronto se hallará construido; en cuyo tiempo se 

remitirán los planos al Gobierno General. 

Las maquinas mas precisas también caminan rápidamente a la perfeccion, dirigidas p[o]r el 

mismo Coronel. 

Lo que si hace falta es la ordenanza de las casas de moneda, bajo cuyo pie se iba á montar la 

de Medellín. 

El Ciud[adan]o Manuel Pombo habrá y de remitirla, y de acompañar Reglam[en]to, á fin de 

economizar varios [em]pleos. Distrahido acaso con los peligros de su Patria no lo ha verificado 

a la f[ec]ha. Ahora q[ue] el Supremo Gobierno de la Nueva Gran[a]da se halla en S[antafé] 

puede con la mayor facilidad hacer q[ue] venga la expresada ordenanza, y un Reglam[en]to 

sencillo y economico de empleados q[ue] deba tener esa Casa. 

Tal disposicion es urgente p[o]r q[ue] muy pronto comenzaran á ensayarse oro y por 

consiguiente á executarse demás operaciones. Es preciso, proponer quanto antes al Gobierno 

los empleados q[ue] han de servir aquí [folio faltante]. 

 

Hecha manifestac[ió]n del Oficio en q[ue] el Gobierno de Antiquia há expresado su placer y 

gratitud p[o]r la ereccion de una nueva Casa de Moneda en aquella Prov[inci]a, el Congreso, 

q[ue] al tiempo de decretarla tubo en considerac[io]n la felicid[a]d de ese pais, compatible en 

este punto con la de las demás Prov[inci]as Unidas, me manda devolver á V[uestra] S[eñoría] 

dicho oficio con la expresion de quedar enterado, y á reserva de la aprobación y provid[enci]as 

q[ue] le tocan p[ar]a los arreglos de q[u]e allí se trata. 

Dios gu[ard]e a V[uestra] S[eñoría] m[uchos] a[ños]. Santafé 28 de Febrero de 1815. 

Frutos J. Gutierrez 

Ciud[ada]no Secret[ari]o de Hacienda al Gob[ier]no G[ene]ral143. 

 

Posiblemente el reglamento que pidió Antioquia para la ceca nunca llegó, debido a las 

disputas bélicas y políticas que marcaron el momento. Mientras tanto, la labor técnica de 

montar la ceca quedó en manos de Francisco José de Caldas144, quien por entonces era 

coronel y jefe del cuerpo de ingenieros del ejército de la provincia. Como reflejo de los 

acelerados intentos por crear una institucionalidad estatal, él también fue encargado de 

multitud de tareas al mismo tiempo, como crear una maestranza en Rionegro, una fábrica de 

 

143 ñComunicaci·n sobre el establecimiento de casa de moneda en Medell²n, aprobado por el Soberano 

Congreso, 1815ò (Santaf® de Bogot§, 25 de febrero de 1815-28 de febrero de 1815), en Biblioteca Nacional 

de Colombia (BNC), Manuscritos, libro 319, pieza 3, ff. 29r-31r. 

144 Para contextualizar, puede consultarse una síntesis biográfica de los principales sujetos mencionados en este 

trabajo en el Anexo: Listado onomástico, ubicado al final de este texto. 
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pólvora y nitrería en Medellín, construir fortalezas y cartografiar la provincia145. Estas 

labores quedaron inconclusas debido a la Reconquista española en 1816, en la que Caldas 

fue ejecutado y las instituciones republicanas fueron suprimidas. Pero Caldas alcanzó a 

construir unas máquinas de amonedación que años después fueron trasladadas a Bogotá146: 

Las máquinas de amonedación estuvieron concluidas poco después, de manera que en octubre 

creó el Gobierno General de las Provincias Unidas, al cual se había reservado este ramo, la 

Casa de moneda de Medellín, designando las clases y dotaciones de sus empleados. Varias de 

esas máquinas, que no llegaron a servir allá, fueron traídas después a la Casa de moneda de 

Bogotá, y resultaron perfectas para sus respectivos servicios147. 

 

La coyuntura bélica hizo que el gobierno antioqueño emitiera un decreto el 28 de agosto 

de 1815, ordenando el cierre de la nitrería, la fábrica de pólvora, la casa de moneda y la 

maestranza ñpor no permitir los peligros que amenazan la Nueva Granada la continuación de 

los establecimientos p¼blicosò. Tras lo cual, puso la ñsuperintendencia de todos estos 

establecimientosò bajo la autoridad del ñteniente coronel ciudadano Felipe Barrientosò148. 

 

145 Luis Fernando Gonz§lez Escobar, ñFrancisco Jos® de Caldas, veintinueve meses en la provincia de 

Antioquia. La arquitectura y los centros urbanos. 1813-1815ò, en Política, guerra y cultura en la 

independencia de Antioquia, ed. Rodrigo Campuzano Cuartas (Medellín: Academia Antioqueña de 

Historia, 2013), 332-333. 

146 Alfredo D. Bateman, Francisco José de Caldas. El hombre y el sabio (Bogotá: Planeta, 1998), 419. 

147 Lino de Pombo, ñFrancisco Jos® de Caldas, Biograf²a del Sabioò, en Lino de Pombo, Luisa Mar²a Murillo y 

Alfredo D. Bateman, Francisco José de Caldas. Su vida. Su personalidad y su obra. El descubrimiento de 

la hipsometría (Bogotá: Academia Colombiana de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 1958), 44. 

148 ñOficio de Jos® A. Ben²tez, secretario de gobierno, al ciudadano ministro tesorero de Rionegroò, en Archivo 

Histórico de Rionegro. Varios. L. Papeles varios, t. 27 (1814-1815), ff. 143r-144r. Citado en: Camilo Riaño 

ñHistoria militar. La Independencia (1810-1815)ò, en Historia Extensa de Colombia, vol. XVIII, t. 1, 

Academia Colombiana de Historia (Bogot§: Lerner, 1971), 298. [é] Camilo Ria¶o, ñEl coronel Francisco 

Jos® de Caldasò, en Caldas 1768-1816. Francisco Joseph de Caldas y Thenorio (Bogotá: Molinos 

Velásquez Editores, 1994), 151. 



 

Capítulo II: Orígenes de la ceca de Medellín y primer proyecto para establecerla 

(1813-1829) 

76 

 

 

2.2.3 Reconquista e interés español por la ceca 

Los planes antioqueños sobre la ceca no pudieron materializarse porque en 1816 las tropas 

realistas conquistaron la región. Como parte de este proceso de sometimiento militar de la 

Nueva Granada, los españoles destruyeron la ceca de Santa Marta, con gran violencia por 

considerar que era un crimen político su fundación sin autorización por parte del rey, por lo 

que arrojaron sus cuños al mar149. Pero la apreciación de las fuerzas realistas con respecto a 

la de Antioquia fue opuesta, pues el comandante asignado a la región, el coronel Francisco 

Warleta, le comunicó a Pablo Morillo que podría ser de gran utilidad poner en 

funcionamiento a la Casa de moneda de Medellín, para lo cual estimaba que sólo hacía falta 

contratar a un fundidor; lo que traería ventajas, pues disminuiría el contrabando de mineral, 

además de que fomentaría el uso de la moneda en la región, donde, en sus palabras, se usaba 

principalmente el oro en polvo, lo que dificultaba el comercio150. Con argumentos semejantes 

se expresó el coronel Vicente Sánchez de Lima, quien fue nombrado gobernador de 

Antioquia por los realistas, en una carta dirigida al virrey Francisco José Montalvo, donde le 

pedía mantener la ceca: 

El mismo comerciante, aun conociendo las ventajas de esta clase de giro, se desanima de él 

con las frecuentes quiebras de robos y naufragios experimentados en el dilatado tránsito en 

que están establecidas las casas de moneda, y esa justa desconfianza es siempre un nuevo 

quebranto al que explota las minas por el menor precio a que enajena sus metales. Ese 

inconveniente es extensivo a un conocido perjuicio del Real Erario, porque el comerciante 

que siempre dirige sus especulaciones mercantiles a los puertos de Cartagena y Santa Marta, 

hallando en ellos y entre los extranjeros buena salida al oro en polvo, y en pastas de barras, 

cuida muy poco de mandarlo sellar en monedas, ni está en sus intereses sujetarse a los gastos, 

riesgos y demoras de esta clase de operación, calculando por esto que a lo menos una tercia 

 

149 [Destrucción de cuños] (1817), en AGN, Archivo Anexo, grupo 2, Virreyes, SAA-II.52.2.5.13, ff.  45r-47v.  

150 [Francisco Warleta a Morillo sobre su preocupación por los hombres de Bayer, que se mueven en terreno 

pantanoso; situación de la 1ª Compañía del Rey; escasez de víveres] (Medellín, 24 de mayo de 1816), en 

RAH, Colección Pablo Morillo, Sig. 9/7658, leg. 15, c), ff. 59-60v. 
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parte del oro, se extrae sin ser reducido a monedas, privando a s[u] m[agestad] de los 

legítimos derechos que le corresponden151. 

 

Esto se puede entender como parte de la búsqueda del gobierno español, emprendida 

desde el siglo XVIII, de promover lo que en términos actuales se denomina el reemplazo de 

una ñeconom²a naturalò por una ñmonetariaò152. Sin embargo, la petición de Sánchez fue 

rechazada por consejo del superintendente realista de la Casa de moneda de Bogotá153, a pesar 

del nivel de avance que llegó a tener el establecimiento monetario (que se manifiesta en un 

inventario de sus útiles que ordenó hacer la administración realista, con la guía de Felipe 

Barrientos154, a quien ya se refer²an como ñcomisionado para los establecimientos p¼blicosò 

de Medellín155). En esa lista se ve que la ceca alcanzó a estar bastante bien provista de 

instrumentos y utensilios, incluyendo una buena cantidad de matrices, punzones y 

troqueles156. Pero bajo control español tampoco llegó a ponerse en funcionamiento, a lo que 

debe sumarse que su artífice, Francisco José de Caldas, fue ejecutado en Santafé el 29 de 

octubre de ese año157. Al respecto, un estudioso de la vida de Caldas, el botánico Santiago 

 

151 [Carta de Vicente Sánchez de Lima para el virrey Montalvo] (Medellín29 de julio de 1816), en AHA, 

República, Hacienda pública, libros copiadores, t. 1027, leg. 15.012, f. 9 v. Citado en: Ignacio Alberto 

Henao Jaramillo, La Casa de Moneda de Medellín. Una historia casi desconocida que vale la pena contar 

(Medellín: SML Diseño Gráfico y Fotografía, 2024), 25. 

152 Al respecto puede consultarse: James Vladimir Torres Moreno, Minería y moneda en el Nuevo Reino de 

Granada: el desempeño económico en la segunda mitad del siglo XVIII (Bogotá: Instituto Colombiano de 

Antropología e Historia, 2013). 

153 Ignacio Alberto Henao Jaramillo, La Casa de Moneda de Medellín. Una historia casi desconocida que vale 

la pena contar (Medellín: SML Diseño Gráfico y Fotografía, 2024), 25-26. 

154 [Inventario de los útiles de la Casa de la Moneda] (18 de mayo de 1816), en AHA, Independencia, 

Gobernación de Antioquia, Gobierno, t. 834, doc. 13187, ff. 29r-32r. 

155 ñCuenta que yo el Comisionado presento al dinero que se ha inbertido en los establecimientos de esta ciudad 

desde 20 de Agosto de 1815 hasta 30 de Marzo de 1816ò (30 de marzo de 1816-11 de marzo de 1818), en 

AHA, Independencia, Gobernación de Antioquia, Gobierno, t. 865, doc. 13496, ff. 178r-216v. 

156 Estas son piezas esenciales en la fabricación de monedas, cuyo significado puede consultarse en el Anexo: 

Glosario, ubicado al final de este texto. 

157 Alfredo D. Bateman, Francisco José de Caldas, 470. 
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Díaz Piedrahita, afirma que entre las acusaciones por las que el bando realista ejecutó a 

Caldas estaba la de dirigir ñuna casa de moneda, que desde el punto de vista espa¶ol era 

ilegalò158. 

Después de aquello, el gobierno realista de la provincia buscó deshacerse de los 

establecimientos monetarios hechos por el estado libre de Antioquia: vendió a un particular, 

en remate público, una edificación que la república levantó en Cáceres para establecer una 

fundición de metales159, y al edificio que alojó a la ceca de Medellín se lo dispuso para ser 

usado como sede de la administración de tabacos (aun cuando tal organismo contaba desde 

antes con sede propia160), y considerando que hasta el momento su custodia solo le había 

ocasionado gastos a las autoridades realistas, se intentó subastar el contenido y las 

edificaciones de la casa de moneda, la fábrica de nitros y el molino de pólvora, pero un lío 

burocrático (consistente en que se intentaron rematar como bienes secuestrados, cuando eran 

considerados de la Real hacienda, por haber sido construidos por el ñgobierno 

revolucionarioò), hizo que el proceso se dilatara hasta agosto de 1819161, cuando ya las tropas 

de Bolívar avanzaban hacia el interior del país. En su retirada, en 1820 las fuerzas realistas 

ordenaron la destrucción de varias de las obras de infraestructura que construyó el estado 

 

158 Agencia de Noticias UN, ñFrancisco Jos® de Caldas: ingeniero, periodista y bot§nicoò (Manizales: 

Universidad Nacional de Colombia, 18 de mayo de 2010). Disponible en: 

http://agenciadenoticias.unal.edu.co/detalle/article/francisco-jose-de-caldas-ingeniero-periodista-y-

botanico.html  

159 [Remate de la casa de fundición que sirvió en Cáceres en tiempos de la rebelión] (29 de agosto de 1817-26 

de mayo de 1819), en AHA, Independencia, Gobernación de Antioquia, Gobierno, t. 892, doc. 13851, ff. 

63r-76r. 

160 [Reclamación de José María Álvarez, Pedro y Félix Hernández; guardas de la Casa de Moneda y molino de 

pólvora, sobre empleos, sueldos y pago de cuentas que les adeuda el Tesoro Público] (28 de febrero de 

1817-5 de agosto de 1819), en AHA, Independencia, Gobernación de Antioquia, Gobierno, t. 899, doc. 

13917, ff. 209r, 236r. 

161 [Reclamación de José María Álvarez, Pedro y Félix Hernández; guardas de la Casa de Moneda y molino de 

pólvora, sobre empleos, sueldos y pago de cuentas que les adeuda el Tesoro Público] (28 de febrero de 

1817-5 de agosto de 1819), en AHA, Independencia, Gobernación de Antioquia, Gobierno, t. 899, doc. 

13917, ff. 207r-238r. 

http://agenciadenoticias.unal.edu.co/detalle/article/francisco-jose-de-caldas-ingeniero-periodista-y-botanico.html
http://agenciadenoticias.unal.edu.co/detalle/article/francisco-jose-de-caldas-ingeniero-periodista-y-botanico.html
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libre de Antioquia, menos la casa de moneda, por la utilidad económica que consideraban 

podía darle a la región:  

Las fabricas de salitre y pólvora, q[u]e están en Medellin están prontas á elaborar, p[er]o estas 

y la mala de fundición q[u]e tienen aquí, seria de parecer, se destruyeren, y solo quedase la 

Casa de moneda, q[u]e esta en Medellin q[u]e apenas le faltan muy pequeñas piezas p[ar]a 

principiar a acuñar moneda, p[ue]s es de mucha nesesidad aquí para q[u]e el oro no fuera á 

S[an]ta Fee á fundirse, q[u]e en algunas ocaciones lo pierden sus propietarios en el Río 

Magdalena, ó se los roban antes de llegar á el p[o]r los montes q[u]e tienen q[u]e pasar162. 

 

2.2.4 El centralismo bolivariano acaba el proyecto 

Con el triunfo de las tropas libertadoras, la naciente república trató de subsanar el caos 

monetario, para lo cual la moneda que adoptó fue la de Cundinamarca, a la que se le cambió 

la leyenda de ñLibertad americanaò por ñRep¼blica de Colombiaò, para que fuese la moneda 

oficial del nuevo país163. 

Durante el gobierno de Bolívar varias ciudades de Colombia con comercio activo 

solicitaron poder establecer sus propias casas de moneda, siendo el caso de Panamá (1828)164, 

Cartagena o Quito (1830)165, pero el gobierno denegó esas peticiones. 

En lo que respecta a la ceca de Medellín, parece que desde la retirada de los españoles la 

estuvo en la más profunda inactividad, que se debe de haber extendido hasta que en mayo de 

1829 el gobierno del entonces departamento de Cundinamarca ordenó al de la provincia de 

 

162 [Francisco Warleta a Morillo sobre el premio que debía conceder a su tropa por los éxitos obtenidos; el 

estado de Popayán según informaciones recibidas; fábricas de salitre y pólvora en Medellín] (Rionegro, 13 

de abril de 1820), en RAH, Colección Pablo Morillo, Sig. 9/7658, leg. 15, c), ff. 55-56v. 

163 José Manuel Restrepo, Amonedación de oro y plata en la Nueva Granada (Bogotá: Imprenta de la Nación, 

1860), 14. 

164 [Solicita permiso al Consejo de Estado para el establecimiento de una casa de moneda] (1828), en AGN, 

República, Consejo-Estado (SR.25), t. 1, doc.18, ff. 361r-394v. 

165 [Solicitud al Presidente del Consejo de Estado sobre el establecimiento de la Casa de Moneda para evitar el 

contrabando de metales] (1829-1831), en AGN, República, Consejo-Estado (SR.25), t. 1, doc. 15, ff. 287-

306. 



 

Capítulo II: Orígenes de la ceca de Medellín y primer proyecto para establecerla 

(1813-1829) 

80 

 

 

Antioquia que enviara las máquinas de amonedación a las cecas de Popayán o Bogotá y que 

se subastaran localmente los instrumentos metálicos que no se pudieran transportar o no 

fueran útiles para labores de amonedación en esas ciudades. El importe de esa subasta sería 

usado para pagar ñdos mil pesos librados por el Gob[ier]no a favor del benemerito jeneral 

Jos® Maria Cordovaò166. Debió haber sido de esa forma que las máquinas de Caldas llegaron 

a la capital del país y terminó el primer proyecto de establecimiento de una casa de moneda 

en Medellín. 

2.3 Quedan en Antioquia sólo las casas de fundición y los 

laboratorios de ensaye 

A partir de allí, la idea de crear una fábrica de moneda en Antioquia quedó sepultada durante 

muchos años. Este tipo de proyectos, aunque muchas veces pedidos por el público, no eran 

fácilmente aceptados por las autoridades. Por ejemplo, en 1822 hubo una petición de los 

vecinos de Cáceres para que se estableciera una fundición y casa de moneda en sus tierras, 

de gran riqueza aurífera, pero esta fue ñdada al desprecioò por el gobierno provincial, que 

alegaba que su establecimiento estaba fuera de sus competencias y sólo en las del ñAlto 

Gobiernoò167. 

De manera que esta necesidad pública de convertir los minerales preciosos en bruto en 

lingotes o barras que se pudieran intercambiar en el comercio fue suplida por las casas de 

fundición y los laboratorios de ensaye. El primer tipo de establecimiento se dedica a fundir 

el mineral de oro en bruto y convertirlo en lingotes o barras, pagando el correspondiente 

impuesto (que durante la dominación hispánica fue el quinto real, es decir, el 20%). En 

 

166 ñCopia de los comprobantes de cargo del ramo. Producto de la venta de los ¼tiles de la casa de moneda de 

esta provincia. 1829 a 1830ò (2 de mayo ï 25 de mayo de 1829), en AHA, República, Hacienda provincial, 

t. 3869, doc. 1, ff. 271r-272r. 

167 ñSolicitud de los vecinos de C§ceres sobre el pago de alcabalasò (C§ceres, agosto 11 de 1822-septiembre 26 

de 1822), en Archivo Histórico Judicial de Medellín (AHJM, Medellín, Colombia), doc. 3407, ff. 1r-3v. 
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Antioquia las casas de fundición se empezaron a establecer desde 1584, cuando se 

establecieron las de Santafé de Antioquia y Zaragoza (que no persistió), mientras que la de 

Medellín se empezó a montar en 1796, pero por conflictos de intereses, la ciudad de 

Antioquia puso obstáculos a su terminación168, por lo que su puesta en funcionamiento se 

demoró hasta 1806. Por su parte, los laboratorios de ensaye se empezaron a establecer en la 

región antioqueña a partir de la década de 1840169, los cuales refinaban el oro e iban más allá 

que la tarea de las fundiciones, porque certificaban la ley del metal, es decir, su pureza, 

mediante procedimientos químicos170. Después del establecimiento de uno público, el primer 

laboratorio de ensaye privado de Antioquia fue establecido en Medellín por los hermanos 

Vicente y Pastor Restrepo en 1858, negocio del que se retiró el primero en 1875, por lo que 

Pastor se asoció con Mario Escobar, renombrando la empresa como Restrepo & Escobar. En 

1879 la familia Vásquez, de mineros y financieros, establecieron la Fundición y Ensaye de 

los mineros J.V. & H, encabezada por Jenaro Gutiérrez Vásquez. Y el tercero fue establecido 

por los hermanos Tulio y Pedro Nel Ospina Vásquez en la década de 1880, después de haber 

estudiado ingeniería de minas en California171. 

Lo anterior está relacionado con que en el siglo XIX Antioquia emprendió un proceso de 

industrialización, cuyo desarrollo requirió de un flujo internacional de personas, como bien 

lo enuncia María Claudia Saavedra: 

Las empresas, a su vez, se constituyeron en espacios de entrenamiento y enseñanza, muchas 

veces bajo la tutela de técnicos extranjeros y, aunque no en la amplitud de los otros procesos, 

la alternativa de los estudios en el exterior para quienes contaban con los recursos económicos 

 

168 C®sar Augusto Lenis Ballesteros, ñLos Dorados de la Revoluci·n de Independencia: proyectos e 

innovaciones en la miner²a antioque¶aò, Historia y Sociedad, n.° 29 (jul./dec. 2015), 235. 

169 ñDecreto sobre quintos, fundici·n, rescate y extracci·n de minerales de oro y plataò. Gaceta de la Nueva 

Granada, trimestre 53, Bogotá, domingo 29 de septiembre de 1841, n.° 704, 1-3. 

170 Mar²a Mercedes Botero, ñLos Laboratorios de Fundici·n y Ensaye y su Papel en el Comercio del Oro: 

Antioquia 1850-1910ò, Historia Crítica, n.° 14 (1997): 53-58. 

171 María Mercedes Botero, La ruta del oro, 122-127. 
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suficientes, fue singularmente valiosa en la realización de algunos proyectos de inversión 

industrial172. 

 

La minería y el comercio que los metales preciosos permitían, eran las principales fuentes 

de acumulación originaria de riqueza para las élites en Antioquia en esa época173, en la que 

se estaban adaptando a las formas de producción capitalista, pero los gobiernos nacionales 

habían tratado de prohibir la exportación de plata y oro para evitar el desabastecimiento de 

circulante. Esto favoreció el contrabando174, y ante la inefectividad de esta medida, el 

gobierno tuvo que permitirlo hacia la década de 1870, pero haciendo obligatorio que antes 

este metal pasara por las casas de moneda del país175. 

Al respecto, en el siglo XIX hubo una transformación monetaria en Hispanoamérica, 

debido a que se pasó de ser parte del Imperio español, que producía la divisa fuerte de su 

época, que era principalmente el real de plata, el cual era aceptado en las redes comerciales 

de casi todo el mundo con amplia confianza; a haber más de una docena de monedas, cada 

una con su nombre y características distintas, que cambiaban conforme a las distintas 

coyunturas económicas o políticas de cada país, siendo en varias ocasiones disminuido su 

valor intrínseco en épocas de crisis. Lo anterior daba como resultado que estas monedas ya 

no fueran aceptadas con confianza por las potencias, por lo que frecuentemente eran vueltas 

 

172 Mar²a Claudia Saavedra, ñAntioquia en los inicios del proceso de industrializaci·n. Algunos aspectos 

relativos a la capacitaci·n t®cnicaò. Lecturas de Economía, Medellín, n.° 37 (julio-diciembre 1992), 111. 

Disponible en: https://revistas.udea.edu.co/index.php/lecturasdeeconomia/article/view/5091  

173 Juan Santiago Correa Restrepo, Minería y comercio: las raíces de la elite antioqueña, 1775-1810 (Bogotá: 

Universidad Externado de Colombia, 2001). 

174 Muriel Laurent, Antonio Ochoa y Diana Urbano, ñAproximaciones te·ricas al contrabando: El caso del oro 

antioqueño durante la primera mitad del siglo XIXò, Revista de Estudios Sociales, n.° 17 (febrero de 2004), 

69-78. Disponible en: http://journals.openedition.org/revestudsoc/25369 

175 ñLey 12 (de 7 de abril [de 1870]) sobre libertad de exportaci·n de la plata en pasta o pi¶a o en aleaciones 

naturalesò, en Consejo de Estado, Codificación nacional de todas las leyes de Colombia desde el año de 

1821, hecha conforme a la ley 13 de 1912, vol. 25 ñA¶os de 1870 y 1871ò (Bogotá: Imprenta Nacional, 

1941), 16. 

https://revistas.udea.edu.co/index.php/lecturasdeeconomia/article/view/5091
http://journals.openedition.org/revestudsoc/25369
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a fundir y a afinar en esos países. Esto promovió que los países hispanoamericanos con minas 

ya no exportaran tanto monedas, sino que se vieran animados a exportar el oro o la plata en 

forma de barras, e inclusive, como pasta sin refinar. Esto ha sido estudiado principalmente 

para el caso de los países de los Andes centrales, sobre todo, en el caso de la ñmoneda febleò 

de Bolivia, que fue una moneda de ley disminuida con respecto a la que tenía la española, la 

cual se ordenó producir en la Casa de moneda en Potosí para suplir la escasez de circulante, 

lo que trajo como efecto colateral el descrédito de la moneda boliviana, fomentando que el 

mercado internacional sólo se interesara por comprar su mineral176. Para el caso específico 

de Antioquia en el siglo XIX, las dinámicas de especialización de su economía en la 

exportación de minerales preciosos han sido expuestas por María Mercedes Botero en su 

libro La ruta del oro177. Sin embargo, todavía hace falta un estudio que analice a nivel 

continental el paso de estar en un imperio-mundo con una moneda fuerte, a ser varios países 

que buscaban integrarse a una economía-mundo (usando la terminología de Immanuel 

Wallerstein178), en la cual participaron con monedas diferenciadas y menos fuertes, que 

estaban en constante transformación (lo que afectaba su valoración internacional), y cómo 

este cambio influyó en su desarrollo económico, en especial en las regiones mineras. 

Lo que ya ha dejado claro la historiografía, es que la región antioqueña estableció una 

dinámica con el extranjero de intercambio de metales preciosos por mercancías 

manufacturadas, lo que se realizaba principalmente a través de casas comerciales privadas179. 

 

176 Gustavo A. Prado Robles, ñEfectos económicos de la adulteración monetaria en Bolivia, 1830-1870ò, en El 

siglo XIX: Bolivia y América latina, Rossana Barragán y Seemin Qayum eds. (Lima: Institut français 

dô®tudes andines, 1997), 299-327. Disponible en: https://books.openedition.org/ifea/7430  

177 María Mercedes Botero, La ruta del oro. Una economía exportadora, Antioquia 1850-1890 (Medellín: 

EAFIT, 2007). 

178 Immanuel Wallerstein, Análisis de sistemas-mundo: una introducción, 2ª. ed. (México, Siglo XXI, 2006), 

13-39. 

179 Mar²a Alejandra Calle Saldarriaga, ñUna aproximaci·n hist·rica a los negocios internacionales y a la 

presencia extranjera en la Antioquia del siglo XIXò, AD-minister, EAFIT, Medellín, n.° 7 (jul-dic 2005), 

113-132. 

https://books.openedition.org/ifea/7430
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Lo anterior debe entenderse en el contexto de un país que buscó, luego de su independencia 

de la Corona hispánica, insertarse con una nueva posición en la economía-mundo, aunque lo 

hizo de forma débil y difícil180. En este sentido, como anota Marcello Carmagnani, ñEl factor 

que principalmente refuerza la posición de los estados latinoamericanos en el concierto 

internacional es la apertura de las relaciones econ·micas y comercialesò181. Este proceso ha 

sido ampliamente estudiado por la historiografía, pero no cubre el proceso de transformación 

de una parte de ella en moneda para atender a las necesidades del mercado doméstico, pues, 

como apunta el historiador español Antonio Beltrán: 

La moneda, como siempre, nace a consecuencia de factores históricos. Cuando se inicia el siglo 

XVIII los antiguos tiempos están a punto de dejar paso a nuevas ideas que, en lo político, se 

cifrarán en la Revolución francesa y en lo económico en el mercantilismo y el capitalismo. En 

menos de doscientos años el mundo había experimentado un cambio radical, con incorporación 

de continentes enteros a la vida común, aunque fuera como fuente de riquezas explotadas en 

r®gimen colonial [é]182. 

 

Esto se interrelaciona, a su vez, con la construcción de la nación emprendida por las élites 

de la época y los grandes cambios en la forma de vida que esto trajo, enfocándose en este 

caso en el plano monetario, pues como lo expresa Fernand Braudel: ñtoda sociedad 

antiguamente consolidada que abre sus puertas a la moneda, pierde antes o después sus 

equilibrios adquiridos y libera unas fuerzas dif²cilmente controlables desde entoncesò183. 

Justamente en aquel periodo lo que ahora es Colombia se estaba incorporando a ese 

movimiento de cambio, y estaba tratando de construir tanto redes de comercio externo como 

 

180 Fernando Botero Herrera, ñColombia: una dif²cil y d®bil articulaci·n a la econom²a-mundo en el siglo XIXò, 

Lecturas de Economía, n.° 27, Medellín, septiembre-diciembre de 1988, 37-71. 

181 Marcello Carmagnani, El otro Occidente. América Latina desde la invasión europea hasta la globalización. 

(México: FCE, 2011), 146. 

182 Antonio Beltrán Martínez, Introducción al estudio de la moneda hispanoamericana (Aragón: Departamento 

de Educación y Cultura, 1997), 26. 

183 Fernand Braudel, Civilización material, 382. 
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interno. En ese segundo circuito, la moneda jugó el papel de cohesionador social: ñLa 

fantasmagoría del lenguaje analógico de la información disimula el hecho de que la 

intensificación de la circulación de la información sólo consigue reforzar el papel de cohesión 

de un sistema, históricamente desempeñado por la circulación del dinero y de los bienes 

materialesò184. 

En consecuencia, el país se embarcó en un proyecto de adaptación de su producción 

económica y su comercio a un modelo capitalista185, pero que se estaba desarrollando en 

condiciones precapitalistas, que en el siglo XIX se manifestaron en un lento crecimiento 

econ·mico que dej· al pa²s haciendo parte de una ñperiferia secundariaò en la econom²a 

mundial para comienzos del siglo XX186. Esto se manifestó en rápidos pasos entre economías 

naturales al uso de moneda metálica y posteriormente (sobre todo a partir de la segunda mitad 

del siglo XIX) en su rápido reemplazo por monedas de papel e instrumentos de crédito187, 

documentos que representan una versi·n bastante abstracta del ñlenguajeò monetario. Pero 

al combinarse con el ambiente político inestable del país, marcado por guerras civiles, trajo 

inflación (con el consecuente descontento entre la población) y periodos de cierre de las cecas 

o de cambio de las instituciones monetarias del país. Proceso en el que las monedas fueron 

ñ[é] desde luego, el signo ðtanto como la causað, de los cambios y relaciones de la 

 

184 Henri Lefebvre, Vers le Cybernanthrope (París: Denoël/Gonthier, 1967, 1971). Citado en: Armand Mattelart, 

Historia de la sociedad de la información (Barcelona: Paidós, 2002), 68. 

185 Marta Juanita Villaveces Ni¶o, ñSujeto econ·mico, civilizaci·n y progreso en los liberales radicalesò, 

Estudios Políticos, n.° 14 (1999), 105-130. Disponible en: https://doi.org/10.17533/udea.espo.16426  

186 José Antonio Ocampo, Colombia y la economía mundial 1830-1910 (Bogotá: Universidad de los Andes, 

2013), 351-400. 

187 Kelly Vanessa Acu¶a Mantilla y Andr®s Ćlvarez, ñDe la moneda met§lica al billete de banco en Medell²n y 

Bogotá (1871-1885): complementariedad y sustituci·n de medios de pago en un r®gimen de banca libreò. 

Tiempo y Economía, n. 1 vol. 1 (2014), 77-106. 

https://doi.org/10.17533/udea.espo.16426
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econom²a monetariaò, tal como Fernand Braudel ha explicado que ha sucedido en tantos 

lugares de Occidente en la modernidad188. 

En ese sentido, Braudel va un paso más allá, y plantea la moneda como un lenguaje en sí 

mismo: ñPues, las monedas son lenguajes (se nos perdonar§ la met§fora a nosotros tambi®n), 

que suscitan, que permiten el diálogo; existen precisamente en función de ese di§logoò [é] 

ñComo la navegaci·n de altura, o como la imprenta, moneda y cr®dito son t®cnicas, t®cnicas 

que se reproducen, se perpetúan por sí mismas. Son un único y mismo lenguaje que toda 

sociedad habla a su manera, que todo individuo está obligado a aprenderò. Como tal, el uso 

de la moneda se extiende, pasando entre individuos y comunidades, tal como lo hacen todos 

los lenguajes, siendo que en las economías que se vuelven monetarias, la supervivencia se 

ata a su correcto manejo189. Y este proceso modifica sustancialmente la forma de vida de 

quienes lo manejan: 

Podríamos afirmar que las ciudades y la moneda fabricaron la modernidad; pero también, 

siguiendo la regla de reciprocidad tan cara a Georges Gurvitch, que la modernidad, la masa en 

movimiento de la vida de los hombres, impulsó la expansión de la moneda y construyó la 

creciente tiranía de las ciudades. Ciudades y monedas son, al mismo tiempo, motores e 

indicadores; provocan y señalan el cambio. Y también son su consecuencia190. 

 

A partir de la idea de moneda como lenguaje, conviene examinar cómo este fue 

ñaprendidoò por los políticos y comerciantes colombianos durante el periodo estudiado, 

quienes, para hacerlo, necesitaron traer ideas, instrumentos, máquinas, personal entrenado y 

sistemas de organización social desde el extranjero (principalmente desde Europa, pero 

también desde los Estados Unidos de América). Flujos definidos en su carácter unificador en 

cuanto a la adopción de formas de vida, pero no exentos de contradicciones sociales, políticas 

 

188 Fernand Braudel, Civilización material, economía y capitalismo, siglos XV-XVIII. Las Estructuras de lo 

cotidiano: lo posible y lo imposible, vol. 1 (Madrid: Alianza Editorial, 1984), 382-383. 

189 Fernand Braudel, Civilización material, 383-384, 416-417. 

190 Fernand Braudel, La dinámica del capitalismo, (Madrid: Alianza Editorial, 1985), 25. 
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y económicas al ser implantadas en lo que ahora es Colombia. Porque, como expresa el 

economista Óscar Rodríguez Salazar191: ñ[...] el dinero es una instituci·n p¼blica en el 

sentido cada vez más estricto del término y que únicamente consiste en lo que el poder y las 

instituciones públicas, así como las formas y las garantías de circulación aceptadas por la 

comunidad, hacen de ®l y la manera c·mo lo legitimanò192. 

A nivel regional, con respecto a las condiciones econ·micas de Antioquia: ñ[é] los ejes 

de dominación colonial no pasaban por la provincia de Antioquia, pues allí no existían 

ciudades importantes, ni grandes haciendas, ni burocracia considerable, milicias u obispados, 

tampoco universidades o seminarios, de modo que las guerras no mostraron toda la crudeza 

que expres· en las ciudades mencionadasò193. Tanto la falta de buenas vías de comunicación, 

como la poca circulación de moneda en el territorio antioqueño, fueron características ya 

anotadas por el visitador Juan Antonio Mon y Velarde en la segunda mitad del siglo XVIII194. 

Situación que se extendió hasta comienzos del siglo XIX, como bien lo anotó Francisco 

Warleta, gobernador militar de la región durante la Reconquista española195. Sobre estas 

condiciones, la Geografía general de Felipe Pérez dice lo siguiente: 

El oro recojido anualmente en Antioquia alcanza a $ 3,500,000. [é] 

 

191 Influido por autores como Michel Aglietta y André Orlean, de la Escuela de la Regulación Francesa, que a 

su vez han sido influenciados por el trabajo de Sociología económica de George Simmel. 

192 čscar Rodr²guez Salazar, ñLa moneda como forma de financiar y dar legitimidad al naciente estado 

neogranadino 1750-1821ò, en Guerra y fiscalidad en la Iberoamérica colonial (siglos XVII-XIX), Angelo 

Alves Carrara y Ernest Sánchez Satiró eds. (Juiz de Fora: UFJF, 2012), 167-188. Versión presentada en el 

II Congreso Latinoamericano de Historia Económica, disponible en: 

http://www.economia.unam.mx/cladhe/registro/ponencias/550_abstract.doc  

193 Juan Carlos Jurado Jurado y Rodrigo de J. Garc²a Estrada, ñLa econom²a antioque¶a antes de la 

Independenciaò, Tiempo y economía, vol. 7, n.° 1 (2020), 16. 

194 Emilio Robledo, ñSucinta relaci·n de lo ejecutado en la visita de Antioquiaò (1785-1788). Disponible en: 

http://bibliotecadigital.udea.edu.co/bitstream/10495/390/1/SucintaRelacion.pdf  

195 [Francisco Warleta a Morillo sobre su preocupación por los hombres de Bayer, que se mueven en terreno 

pantanoso; situación de la 1ª Compañía del Rey; escasez de víveres] (Medellín, 24 de mayo de 1816), en 

Real Academia de la Historia (RAH, España, Madrid), Colección Pablo Morillo, Sig. 9/7658, leg. 15, c), 

ff. 59-60v. 

http://www.economia.unam.mx/cladhe/registro/ponencias/550_abstract.doc
http://bibliotecadigital.udea.edu.co/bitstream/10495/390/1/SucintaRelacion.pdf
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Antioquia comercia directamente con Francia, Inglaterra i Estados Unidos, llevándoles oro en 

pasta o en polvo de 22 quilates, i trayendo en retorno mercancías secas i caldos. 

El movimiento industrial del Estado puede estimarse mui bien en 10 o 12 millones de pesos al 

año. 

A principios del siglo actual la industria antioqueña se hallaba en una postración absoluta, pues 

sus caminos estaban en mui mal estado, no se navegaba periódicamente el Magdalena ni por 

vapor, i sus poblaciones aglomeradas todas en el centro i rodeadas de bosques i de montañas 

impenetrables, producían escasamente con qué comprar las manufacturas de Quito i los 

ganados de Cali i Popayan. El cultivo del trigo que ha hecho poderosos a tantos pueblos 

antiguos i modernos, era completamente desconocido en el Estado, donde se daban $ 50 por 

una carga de harina; el cacao se miraba con bastante descuido, i vendíase el tabaco a 8 reales 

la libra solo porque, rejion productora de oro, se creia que sus condiciones de riqueza eran 

superiores a los demás pueblos del Vireinato. El café se cosechaba escasamente, i entregados 

todos sus habitantes al laboreo de sus minas, llegó a descuidarse tanto la agricultura que el 

azote terrible del hambre hizo estragos entre sus hijos. El mal llegó a ser mui grande a este 

respecto, i el gobierno español soñó correjirlo ocurriendo el absurdo económico de fijar el 

precio de los víveres. Sinembargo, la necesidad mas sabia a veces que el lejislador, hizo al fin 

que Antioquia no se limitase al comercio del oro, i las industrias agrícola i pecuaria empezaron 

a tomar algún incremento, volviéndose la vista a los campos, los cuales se cubrieron en parte 

de ganados; a las vegas en las que sembró tabaco, café i cañas; i a las sabanas i parajes altos 

donde fructificaron las mieses. La población vivió entonces mas cómodamente, pero no tanto 

cuanto era de esperarse de las condiciones de su suelo. Mas tarde la abundancia de brazos i la 

reforma de las vías de comunicación completarán la mejora deseada.  

Los caminos, tan importantes para el aumento de la riqueza de los pueblos, como se dijo ya, 

están en mui mal estado; mas si se abre uno en dirección al Magdalena por la via de Zaragoza 

en sustitucion del que hoi tiene por Rionegro i Remolino, i se trata de llevar en lo posible los 

productos de su comercio por el Cauca directamente al Atlántico, poblando los ricos desiertos 

que lo cruzan por todas partes, dentro de poco será Antioquia uno de los Estados mas opulentos 

de la República. Hoi ya lo es sin duda, pero aun tiene mucho que esperar de la industria i 

consagración de sus hijos196. 

 

Regresando a la línea cronológica, es de anotar que en 1826 Medellín se volvió la capital 

de la región antioqueña, y esto hizo que se convirtiera en el epicentro del proceso a través 

del cual las élites de la región buscaron transformarse en burguesía, cuya acumulación inicial 

 

196 Felipe Pérez, Jeografia física i política del Estado de Antioquia escrita de orden del Gobierno general 

(Bogotá: Imprenta de la Nación, 1868), 81-82. Disponible en: 

http://bdh.bne.es/bnesearch/detalle/bdh0000082342  

http://bdh.bne.es/bnesearch/detalle/bdh0000082342
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de capital provenía de la minería197. Como parte de este proceso, las casas de fundición y los 

laboratorios de ensaye eran suficientes para transformar el oro en bruto en lingotes198, los 

cuales eran una mercancía dineraria suficiente para responder a las obligaciones pecuniarias, 

pues en el proceso se certificaba el peso y la ley de los metales preciosos199. Sin embargo, la 

necesidad de casas de moneda se explica desde que para el comercio diario no era tan útil, 

porque, en primer lugar, la población estaba acostumbrada a tasar las transacciones en las 

unidades de la moneda, y en segundo lugar porque el gobierno exigía el uso del metal 

amonedado para el pago de las obligaciones fiscales con el estado. Por eso, en la década de 

1850 el presidente de la Cámara provincial de Antioquia, Pedro Antonio Restrepo Escovar, 

solicitó al gobierno nacional el establecimiento de una casa de moneda en esa región: 

La Cámara lo declara terminantemente: ella quiere sobre todo que se decrete la libertad 

absoluta para circular el oro entre las provincias de la nación, i para estraerlo libremente en 

cualquiera forma que sea; pero si desoyendo la poderosa voz de la justicia, si teniendo en mas 

consideración el interés de algunos comerciantes del centro que los clamores de varias 

provincias, los legisladores de la Nueva Granada desatienden nuestras justas pretensiones, la 

Cámara solicita que por lo menos se mande establecer en esta provincia una casa de moneda: 

considera la Cámara que no hai ninguna razón que pueda presentarse en contra de esta solicitud; 

desde luego que no dejará de oponerse aquella razón tan manoseada i tantas veces repetida de 

escasez de fondos en el Tesoro nacional [é]200. 

 

 

197 Adolfo Hern§ndez Rodr²guez, ñAcumulaci·n de capital y relaciones sociales en Antioquia, Colombia: 

vínculos familiares y comerciales de los hermanos Pedro y Julián Vásquez Calle, 1820-1884ò (tesis de 

Doctorado en Historia, Universidad Nacional de Colombia, sede Medellín, 2018, inédito). 

198 Mar²a Mercedes Botero, ñLos Laboratorios de Fundici·n y Ensayeò, 53-58. 

199 En numism§tica, la ñleyò se refiere a la pureza de los metales preciosos (para más información ver el 

glosario), por lo que en este trabajo se utiliza el t®rmino ñlegislaci·nò para referirse a las normas dictadas 

por el poder legislativo. 

200 ñLa Estrella de Occidenteò n.Ü 165 (1849-1851), 1-4. Citado en: Mar²a Elena Saldarriaga Pel§ez, ñActores 

políticos en la provincia de Antioquia, Nueva Granada: 1840-1854ò (tesis de doctorado en Historia y 

Estudios Humanísticos: Europa, América, Arte y Lenguas, Universidad Pablo de Olavide, 2019), 60-61. 

Disponible en: https://rio.upo.es/entities/publication/8e84d348-7204-4f31-bd41-18eccc8ba7e8  

https://rio.upo.es/entities/publication/8e84d348-7204-4f31-bd41-18eccc8ba7e8
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Pero esta petición no fue atendida y por eso la ceca de Medellín no aparecería sino hasta 

que las nociones fundamentales de la soberanía volvieran a ser puestas en cuestión por una 

guerra, que trajo también escasez de numerario. Ambas cuestiones dieron a la región el 

impulso para sortear los retos técnicos que había que asumir para poder fundarla, como se 

verá en el siguiente capítulo. 
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3 Capítulo III : La fundación de la ceca durante la 

Guerra por las Soberanías (1862-1863) 

Muchas han sido las vicisitudes que ha tenido este establecimiento en el medio siglo que lleva 

de existencia. Su historia podría hacerse por la enumeración de nuestras guerras civiles, que 

han arruinado la riqueza pública e introducido profundas perturbaciones en la vida económica 

del país. 

Pascual Gutiérrez Vásquez201. 

 

Este capítulo busca exponer cómo la Casa de moneda de Medellín fue fundada durante la 

Guerra civil de 1860 a 1862, conocida como la ñGuerra por las Soberaníasò202. Este periodo 

evidencia cómo, desde su origen, la historia de la ceca fue un entrelazamiento del plano 

económico con el político, debido a la necesidad de circulante para sufragar el conflicto en 

Antioquia, la cual se resolvió a través de la técnica, con el montaje de una fábrica monetaria 

por parte de un personal que contaba con los conocimientos necesarios para hacer la 

acuñación y que se abasteció de los instrumentos necesarios para llevar a cabo esta tarea. 

En un contexto de guerra el dinero es fundamental para poder llevarla a cabo, al punto de 

que el teórico militar italiano Raimundo de Montecuccoli escribió en el siglo XVIII que a un 

general ñ[é] cuando se le preguntó por algunas de las cosas necesarias para la guerra, 

 

201 Pascual Guti®rrez, ñInforme del administrador de la Casa de monedaò, en Secretaría de hacienda de 

Antioquia, Informe del Secretario de Hacienda al sr. gobernador. Febrero de 1915 (Medellín: Imprenta 

oficial, 1915), 153. 

202 María Teresa Uribe de Hincapié y Liliana María López Lopera, La guerra por las soberanías. Memorias y 

relatos en la guerra civil de 1859-1862 en Colombia (Medellín: La carreta ï Universidad de Antioquia, 

2008), 39-49. 
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respondi· tres de ellas: dinero, dinero, dineroò203. Pero, para que sirviera a este propósito, en 

esa época era mucho más conveniente que ese dinero estuviera en la forma de moneda 

metálica, pues, como llegó a apuntar Adam Smith, a los soldados no se les podía pagar en 

papel moneda sin poner en riesgo su lealtad204. De manera que la fundación de la ceca de 

Medellín da cuenta de cómo se respondió con una solución técnica a unos problemas que 

entrelazaban el inconveniente económico de la falta de circulante, con el del ejercicio de la 

soberanía, que se manifestaba en la pretensión de los bandos en pugna de sentirse investidos 

de la legitimidad de acuñar moneda. 

3.1.1 La nación se divide por la Guerra civil de 1860 a 1862 

Los acontecimientos que dieron origen a la Casa de moneda de Medellín iniciaron en 1858, 

cuando lo que ahora es Colombia adoptó una constitución federal, bajo el nombre de 

Confederación Granadina. El gobierno quedó en manos de Mariano Ospina Rodríguez, un 

conservador con tendencias centralistas y debido a esta contradicción, al año siguiente el país 

se fragmentó en dos bandos que se enfrentaron en una guerra civil por los derechos de los 

estados. Por eso en 1859 el gobernador del estado federal del Cauca, Tomás Cipriano de 

Mosquera (que también había sido presidente del país entre 1845 y 1849), lideró un 

levantamiento contra el gobierno de la Confederación, con la perspectiva de volverse a hacer 

con el gobierno nacional. Con esta acción, la ceca de Popayán quedó en su bando desde el 

comienzo del conflicto, mientras que la de la capital del país quedó en manos del opuesto. 

Por lo tanto, en las acuñaciones que se hicieron en Popayán durante la guerra, Mosquera puso 

ocho estrellas, símbolo de los estados que en ese momento conformaban la federación que 

 

203 Original: ñ[é] richiesto taluno delle cose necessarie alla guerra, egli rispondesse tre esser quelle: denaro, 

denaro, denaroò. Fuente: Raimundo de Montecuccoli, Memorie del General Principe di Montecuccoli, vol.1 

(Colonia: Compagnia de i Librari, 1704), 54. 

204 Adam Smith, La riqueza de las naciones, 413-415. 
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defendía205. Por su parte, el estado federal de Antioquia se mantuvo fiel al gobierno de la 

Confederación. 

El 18 de julio de 1861 el ejército mosquerista ocupó Bogotá, con lo que ese bando quedó 

con el control de las dos cecas del país. En esa ciudad Mosquera se proclamó presidente de 

la nación y acuñó moneda con el nombre que él defendía para ella: los ñEstados Unidos de 

Nueva Granadaò. Inicialmente estaba formada por los estados de Cauca y Bolívar206, pero 

que tras la adhesión de la mayoría de los estados que antes hacían parte de la Confederación, 

pasó a llamarse los ñEstados Unidos de Colombiaò207. Sin embargo, dos estados de ella no 

se adhirieron a ese pacto: Panamá y Antioquia. Para esta última, la normatividad de la 

Confederación estaba todavía vigente y los actos de Mosquera eran ilegítimos, por lo que el 

gobierno antioqueño prohibió la circulación de las nuevas monedas en su territorio mediante 

el Decreto de 17 de septiembre de 1861: 

Las monedas que se están introduciendo a este Estado, sustituyendo en ellas la frase 

ñConfederaci·n Granadina,ò mandada poner por el art[²culo] 7Á de la lei de 30 de junio de 

1858, dictada en ejecucion de algunos art²culos de la Constitucion, por la de ñEstados Unidos 

de Nueva Granada,ò no ser§n admitidas en las oficinas de recaudacion i pago del Estado; siendo 

responsables de la admision de dichas monedas, los respectivos empleados. 

Luis M[arí]a Restrepo. 

Despacho de Hacienda ï Medellín, 17 de setiembre de 1861208. 

 

 

205 Para entender mejor el contexto de esta guerra, puede consultarse: Carlos Alberto Murgueitio Manrique, Las 

reformas liberales en el Cauca: abolicionismo y federalismo (1849-1863) (Cali: Universidad del Valle, 

2011), 81-150. 

206 ñTratado de uni·n y confederaci·n de los estados del Cauca y Bol²var, bajo la denominaci·n de Estados 

Unidos de Nueva Granadaò (10 de septiembre de 1860). En: Consejo de Estado, Codificación Nacional de 

todas las leyes de Colombia desde el año de 1821, hecha conforme a la ley 13 de 1912. Tomo XIX. Años 

de 1860 y 1861 (Bogotá: Imprenta Nacional, 1930), 231-233. 

207 ñPacto de Uni·nò (20 de septiembre de 1861), en Consejo de Estado, Codificación Nacional 1860 y 1861, 

416-427 

208 Estado de Antioquia. Boletín oficial de Antioquia. Medellín, septiembre 27 de 1861. n.° 49, 1. 
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3.1.2 Antioquia queda bajo sitio y tiene que establecer una ceca 

Una vez las fuerzas de Mosquera lograron derrotar a las que se les enfrentaban en el centro 

del país, la acción de su ejército se concentró en tomar Antioquia, último bastión del bando 

confederado y, para lograrlo, le impuso un bloqueo comercial en julio de 1861209, medida 

que se repitió en mayo del año siguiente210. En esa época los antioqueños eran percibidos 

como personas que anteponían los negocios a la política, por lo que se veía esta medida como 

contundente para lograr sus objetivos militares. En consecuencia, entre el rechazo de la 

moneda del contrincante y el acaparamiento por parte de las élites del dinero que antes 

circulaba, el estado antioqueño quedó en una situación de gran escasez de circulante, esencial 

para sostener el conflicto bélico, costear el funcionamiento estatal y hacer frente a las 

obligaciones contraídas211. Por eso el gobierno regional tuvo que declarar de forzosa 

aceptación toda moneda que no estuviera totalmente borrada por el desgaste, para así 

mantener activas las transacciones dentro de su territorio212. Sin embargo, los abundantes 

recursos mineros de la región evitaron que se fuera a la bancarrota. 

No obstante, los metales preciosos deben convertirse en moneda para cubrir el pago de 

las tropas y hacer frente a otras obligaciones públicas y fiscales. De manera que, luego de ser 

impuesto el bloqueo, desde el Cauca se le anunció a Antioquia que, a pesar de este, podía 

 

209 ñDecreto de 30 de julio de 1861. Que proh²be transitoriamente el comercio de importaci·n y exportaci·n 

con el estado de Antioquiaò, en Consejo de Estado, Codificación Nacional 1860 y 1861, 313-314. 

210 ñDecreto (28 de mayo [de 1862]) que proh²be nuevamente la comunicaci·n y comercio con los habitantes 

del estado de Antioquiaò, en Consejo de Estado, Codificación Nacional de las leyes de Colombia desde el 

año de 1821, hecha conforme a la ley 13 de 1912, vol. 20, Años de 1862 y 1863 (Bogotá: Imprenta Nacional, 

1930), 78-79. 

211 ñInforme que el secretario de hacienda presenta al gobernador del estadoò. Boletín Oficial de Antioquia. 

Medellín, 21 de octubre de 1861, n.° 53, 1-4. 

212 ñCircular n¼m[ero] 26, sobre monedasò (27 de diciembre de 1861). Boletín Oficial de Antioquia. Estado de 

Antioquia, Medellín, 28 de diciembre de 1861, n.° 60, sin paginación. 
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mandar a amonedar su oro a la ceca de Popayán213, pero esa oferta fue rechazada porque 

habría significado una especie de claudicación bélica, y debido a esta negativa, el oro se iba 

acumulando en la región, lo que hacía bajar su precio. Por eso, el mismo día de mayo de 

1862 en que Mosquera reiteró su bloqueo214, el gobernador Marceliano Vélez se dispuso a 

establecer una casa de moneda en Medellín y el Consejo de Estado de la Confederación (que 

se había trasladado a esta parte del país), autorizó su establecimiento, después de lo cual el 

gobierno regional emitió un reglamento para su funcionamiento. Cabe resaltar que el 

gobernador del estado se sentía con amplias facultades legales para tomar esa iniciativa, por 

ostentar también el cargo de intendente nacional de la Confederación, tal como lo manifestó 

el secretario de hacienda de Antioquia, Luis María Restrepo, al comunicar la medida al 

Consejo de Estado: 

Así, el Ciudadano Gobernador del Estado no os consulta sobre la legalidad o ilegalidad de la 

medida indicada. No es esta cuestion que él somete a vuestro exámen, pues lo espuesto os hará 

comprender cuáles son sus ideas en la materia. Desea sí saber cuáles son vuestras opiniones 

con relacion a la conveniencia de aquella medida, i si juzgais que el pensamiento que trata de 

realizarse producirá los grandes bienes que él se promete para el Estado en jeneral215. 

 

El Consejo del Estado, a su vez, dio su autorización, acompañándola con la orden de que 

ñse escite a los s[e¶ore]s Gobernadores de los estados del Cauca, Cundinamarca, Boyacá i 

Santander, para que dicten en ellos las medidas necesarias, para que la nueva moneda se 

ponga all² en circulaci·nò216. En cumplimiento de ella, Luis María Restrepo envió una misiva 

al ñexcelent²simo s[e¶o]r gobernador del Estado del Caucaò y ñrepresentante lej²timo del de 

 

213 [Mensaje del secretario de hacienda del Estado del Cauca, informando a su homólogo antioqueño sobre la 

disponibilidad de la ceca payanesa para acuñar el oro antioqueño; y respuesta de este]. Boletín Oficial de 

Antioquia. Estado de Antioquia, Medellín, 26 de octubre de 1861, n.° 54, 2. 

214 Camilo Botero Guerra, Anuario Estadístico. Ensayo de estadística general del departamento de Antioquia 

en 1888 (Medellín: Instituto Tecnológico Metropolitano, 2004), 86. 

215 Estado de Antioquia, Decreto sobre creación i administración de una casa de moneda en la capital del 

estado. Le preceden algunas piezas importantes (Medell²n: Imprenta de la ñSociedadò, 1862), 2. 

216 Estado de Antioquia, Decreto sobre creación, 6. 
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ese estadoò, solicit§ndole con argumentos que aceptara como legales las monedas que se 

producirían en esta ceca. Restrepo explicaba (en un lenguaje bastante amable, asunto de 

notar, considerando las agresivas formas de referirse a Mosquera que se usaron por parte del 

gobierno antioque¶o durante la guerra) que si bien ñlas piezas que se acu¶en no tendr§n al 

principio toda la perfeccion i toda la hermosura deseablesò, al menos tendrían la ley y el peso 

que la legislación exigía. La epístola termina diciendo que se enviaron cartas iguales a los 

gobernadores de los estados de Cundinamarca, Boyacá y Santander217. De ellos, Valentín 

G§lvez, el gobernador ñconstitucionalò de Cundinamarca (es decir, del bando de la 

Confederación), aceptó las monedas con un decreto expedido en la ciudad de Manizales, 

donde se encontraba acuartelado218. Del mismo tenor fue la decisión del gobernador de 

Boyacá, Antonio Valderrama219, quien también se encontraba en campaña militar en esa 

ciudad. 

Es así como el 14 de junio, el administrador general del tesoro reglamentó el 

funcionamiento de la contabilidad del establecimiento220. Una vez fueron establecidas las 

bases jurídicas, se debían conseguir los medios técnicos para poder amonedar. La casa de 

fundición y ensaye local refinó el oro necesario, y un artesano local hizo los grabados para 

los troqueles que se usarían para acuñar, aunque el resultado final fue percibido en la época 

como de poca calidad. 

Al contrario de Vélez y estos otros dos gobernadores, Mosquera no estaba persuadido de 

la legalidad de la medida y respondi· usando su autoridad como ñpresidente provisorio de 

los Estados Unidos de Colombiaò, para prohibir dichas monedas y también el 

 

217 Estado de Antioquia. Boletín Oficial de Antioquia. Medellín, 23 de junio de 1862, n.° 74. Sin paginación. 

218 Estado de Antioquia. Boletín Oficial de Antioquia. Medellín, 28 de junio de 1862, n.° 75. Sin paginación. 

219 Estado de Antioquia. Boletín Oficial de Antioquia. Medellín, 8 de julio de 1862, n.° 76. Sin paginación. 

220 Ricardo Villa y Francisco A. G·nima y Llano, ñReglamento para el servicio i contabilidad de la casa de 

monedaò, en Alcance al Boletín Oficial Num 73, 1 f., sin paginación. 
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funcionamiento de la naciente ceca, lo que ordenó mediante el Decreto de 1 de julio de 1862. 

Su fundamento jurídico era que la Constitución de 1858 establecía que la fabricación de 

monedas era un ñnegocio privativo del Gobierno generalò y ñque por el pacto de uni·n de 20 

de septiembre de 1861, este mismo derecho ha sido delegado al Gobierno general, quedando 

por tal motivo prohibida a los estados la creación de casas de moneda, y la consiguiente 

emisi·n de monedas para circulaci·nò, por lo que no reconoc²a ñla existencia de otras casas 

de moneda que las dos que hay establecidas en Bogotá y Popayán, cuya dirección, 

organizaci·n y sostenimiento dependen ¼nicamente del Gobierno generalò. Conforme a esto, 

el decreto ordenó la confiscación de las monedas que allí se produjeran, pudiendo ser 

juzgados quienes las recibieran o dieran a la circulación, y puso a los funcionarios 

involucrados en ella (empezando por el gobernador de Antioquia), en la categoría de 

delincuentes, responsables de emitir monedas falsas e ilegítimas, delitos por los cuales 

estaban ñsujetos a las penas establecidas por las leyes generales de la Uni·nò221. 

El principal de esos funcionarios era el administrador-contador de la ceca, cargo para el 

cual fue elegido Pascual Gutiérrez de Lara222, bajo cuya dirección esta fábrica siguió 

funcionando, a pesar de la prohibición223. Gutiérrez fue elegido porque hacía parte de una 

familia de mineros, banqueros, comerciantes, políticos e intelectuales que tenían inversiones 

en las casas de fundición y ensaye de Medellín (y sus descendientes seguirían trabajando en 

la ceca, incluyendo a uno de sus hijos y a uno de sus nietos, como se puede ver en la Figura 

6 y se expondrá en el Capítulo VI). 

 

221 ñDecreto de 1 de julio de 1862. Que proh²be la acu¶aci·n y circulaci·n de todas las monedas emitidas por 

un decreto del gobernador del estado de Antioquiaò, en Consejo de Estado, Codificación Nacional 1862 y 

1863, 118-119. 

222 ñDecreto nombrando los empleados de la casa de monedaò (29 de mayo de 1862), en Estado de Antioquia, 

Decreto sobre creación, 24. 

223 Para evitar confusiones por homonimia, se aclara que Pascual Gutiérrez de Lara fue el padre del Pascual 

Gutiérrez Vásquez que se cita al comienzo de este capítulo y que también fue administrador de la ceca. 

Para más información, ver el Anexo: Listado onomástico. 
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Cuadro de relaciones de Pascual Gutiérrez de Lara. Su nombre, al igual que los de los personajes 

directamente involucrados en la ceca, se resaltan en negrita. Los hombres están representados por 

cuadrados y las mujeres por círculos. Las líneas directas horizontales representan matrimonios, las 

líneas verticales representan descendencia. Los conservadores son representados con color azul y 

liberales con color rojo. Cuando aparezcan líneas punteadas, representan vínculos de amistad o 

sociedad comercial. 

Fuente: Construcción propia. 

 

Sobre las denominaciones que se emitieron, los considerandos del decreto prohibitorio de 

Mosquera dan el siguiente indicio: ñ[...] conforme al art²culo 3.o del mencionado decreto [28 

de mayo de 1862] se han mandado emitir y dar a la circulación no sólo en aquel estado, sino 

Figura 6. Cuadro de relaciones sociofamiliares de Pascual Gutiérrez de Lara. 
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en todo el territorio colombiano, el cóndor, medio cóndor, quinto de cóndor y décimo de 

c·ndor [...]ò224 (para entender el sistema monetario de la época, ver la Tabla 1). 

  

 

224 ñDecreto de 1 de julio de 1862ò, en Consejo de Estado, Codificación Nacional 1862 y 1863, 118. 
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Tabla 1. Denominaciones de la moneda colombiana según la Ley de 15 de abril de 1863.  

Nombre Denominación 

(en pesos) 

Composición Ley 

(en milésimos) 

Masa 

(en gramos) 

Doble cóndor 

u onza 

20 Oro 0,900 32,258 

Cóndor 10 Oro 0,900 16,129 

Medio cóndor 

o doblón 

5 Oro 0,900 8,640 

Quinto de 

cóndor o 

escudo 

2 Oro 0,900 3,225 

Décimo de 

cóndor o peso 

1 Oro 0,900 1,612 

Peso, antes 

llamado 

granadino 

1 Plata 0,900 25,000 

5 décimos o 

medio peso 

0,50 Plata 0,900 12,500 

2 décimos 0,20 Plata 0,900 5,000 

1 décimo 0,10 Plata 0,900 2,500 

Medio décimo 0,05 Plata 0,900 1,250 

Cuarto de 

décimo o 

cuartillo  

0,025 Plata 0,666 0,813 

 

Fuente: Trabajo propio, a partir de: ñDecreto 20 de abril de 1863. Sobre monedas, en ejecuci·n 

de la ley anteriorò. En: Consejo de Estado, Codificación Nacional, de todas las leyes de Colombia 

desde el año de 1821, hecha conforme a la ley 13 de 1912. Años de 1862 y 1863, t. XX (Bogotá: 

Imprenta Nacional, 1930), 250-254. 
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3.1.3 Mosquera conquista a Antioquia y su ceca 

Las tropas mosqueristas siguieron avanzando, y mientras ocupaban la región, Tomás 

Cipriano de Mosquera se declaró encargado de la gobernación del estado soberano de 

Antioquia225. Considerando que estaba bajo control el desenlace de la guerra, y que la región 

había quedado en crisis económica por el conflicto226 (que se manifestó en la escasez de 

circulante), permitió provisionalmente la circulación de la moneda fabricada en Medellín, 

mediante un Decreto de 2 de noviembre de 1862. Su consideración era ñque el Gobierno de 

la Unión puede más tarde recoger las citadas monedas, con el fin de hacerlas reacuñar, pues 

teniendo la ley y peso corrientes, como lo garantiza el gobierno del estado, en su decreto de 

28 de mayo del presente año, las rentas nacionales no se perjudicar§n en ning¼n casoò227. 

Pero esta medida tuvo que ser pronto revertida, pues una vez terminada la guerra, las 

monedas fueron prohibidas de nuevo por el Decreto de 23 de noviembre, en el que se 

argumenta que la medida anterior se tom· por la ñescasez de numerarioò, pero que tuvo que 

darse marcha atrás porque los cuños y otros elementos para la fabricación de moneda no 

habían podido ser recuperados por el gobierno, el cual tenía informes de que con ellos se 

había fabricado circulante falso, que ya estaba llegando a manos del público. Por eso, además 

de la prohibici·n, el decreto establece que la responsabilidad por estos hechos reca²a en ñlos 

antiguos secretarios de estado y todos los empleados que sirvieron en la casa de moneda 

[...]ò228. 

 

225 ñDecreto de 14 de octubre de 1862. En que se declara el Poder Ejecutivo Nacional en ejercicio de la 

gobernaci·n del estado soberano de Antioquiaò, en Consejo de Estado, Codificación Nacional 1862 y 1863, 

161-162. 

226 Roger Brew, Aspectos de la política en Antioquia: 1850-1865 (Medellín: FAES, 1984), 163-165. 

227 ñDecreto de 2 de noviembre de 1862. Que permite transitoriamente en el estado de Antioquia la circulaci·n 

de las monedas emitidas por disposiciones de su gobiernoò, en Consejo de Estado, Codificación Nacional 

1862 y 1863, 162-163. 

228 ñDecreto de 23 de noviembre de 1862. Que proh²be la circulaci·n de las monedas fabricadas en el estado de 

Antioquiaò, en Consejo de Estado, Codificación Nacional 1862 y 1863, 190-191. 
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Esto estaba relacionado con que en febrero de 1862 una pequeña fuerza conservadora, la 

ñGuerrilla de Guascaò, logró retomar brevemente Bogotá y durante este tiempo saqueó la 

casa de moneda de la capital. Por eso, cuando se estableció la Casa de moneda de Medellín, 

el militar conservador José Cornelio Borda, que había pertenecido a ese grupo y que había 

quedado en poder de varios de los instrumentos de amonedación de Bogotá, incluyendo 

troqueles, intentó por varios medios hacerlos llegar a la ceca medellinense para que le fueran 

de utilidad a su bando. Sin embargo, estos le fueron incautados por autoridades mosqueristas 

en Honda. Y, aunque el militar cundinamarqués intentó justificar mediante una publicación 

que sus acciones eran meramente políticas229, en lugar de tener intención delictiva, el 

gobierno temió que la posesión de estos implementos en manos de particulares diera lugar a 

una falsificación de moneda, imitando las de Medellín (entendiendo por falsificar a cualquier 

fabricación de moneda sin autorización del estado nacional, independientemente de su 

composición metálica), por lo que se ordenó la recolección de todas las que habían sido 

fabricadas en Antioquia con los símbolos de la Confederación Granadina, para reacuñarlas 

con los símbolos de los Estados Unidos de Colombia. 

Sobre este punto, las monedas acuñadas en la ceca medellinense en 1862 eran todas de 

oro y fueron apodadas ñpanochasò por el p¼blico de la ®poca230, y según la información 

disponible en el Decreto de 1 de julio de 1862 de Mosquera, se acuñaron en denominaciones 

de 10, 5, 2 y 1 peso (mientras que las monedas de 1 peso de Bogotá y Popayán eran en plata, 

por el esquema bimetalista que existía en la época). Las ñpanochasò llevaban la leyenda 

ñConfederaci·n granadinaò en el anverso, sobre el perfil de la efigie de la libertad, bajo la 

cual estaba el año de acuñación, y en el reverso la denominación, en el centro, rodeado de 

una rama con una rosa y la ley en la zona inferior. Jorge Emilio Restrepo dice que no se 

conocen monedas de 10 o de 2 pesos que hayan sobrevivido hasta la actualidad y del resto 

 

229 José Cornelio Borda, Manifestación y aclaración de ciertos hechos (Medellín: sin pie de imprenta, 1863). 

230 ñUna alerta al gobierno nacionalò. El pueblo, Medellín, 8 de marzo de 1871 (Año I, trimestre I, número 6), 

23. 
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se conocen contados ejemplares231. Y como son toscas y escasas, en los Estados Unidos de 

Am®rica han sido subastadas como ñensayosò, es decir, pruebas de acuñación o prototipos 

de una moneda que no alcanzaron a circular232. Pero el Decreto de 2 de noviembre de 1862 

da a entender que estas monedas fueron emitidas al público y en gran cantidad, puesto que 

la emisión fue ñde m§s de ciento cincuenta mil pesosò233. Cifra que parece tener sentido, si 

se considera que existe registro de que entre el 1 de junio y el 31 de julio se acuñó moneda 

por valor de cuarenta mil trece pesos234. 

Las cifras anteriores llevan a pensar que la orden de Mosquera de reacuñar esas monedas 

fue efectivamente ejecutada, teniendo en cuenta la información brindada por el numismático 

Jorge Emilio Restrepo con respecto a su escasez, pues solo se conocen dos de 1 peso y una 

de 5235. Esto a su vez tendría concordancia con el hecho de que a finales de febrero de 1864 

el gobernador conservador Pedro Justo Berrío ordenó la recolección y amortización de las 

piezas de esa primera acuñación que hubieran sobrevivido en circulación hasta el 

momento236. Pero el cierre de la casa de moneda impidió, al menos hasta 1865, que las piezas 

recolectadas en el tesoro del estado se pudieran volver a acuñar, por lo que el tesoro del 

 

231 Jorge Emilio Restrepo, Monedas de Colombia 1619-2006, 2a ed. (Impresiones Rojo: Medellín, 2007), 192. 

232 Al respecto pueden consultarse: Colombia 1862-M peso oro (CoinFacts Wiki). 

http://www.coinfactswiki.com/wiki/Colombia_1862-M_peso_oro [...] Colombia 1862-M 5 pesos 

(CoinFacts Wiki). http://www.coinfactswiki.com/wiki/Colombia_1862-M_5_pesos 

233 ñDecreto de 2 de noviembre de 1862ò, en Consejo de Estado, Codificación Nacional 1862 y 1863, 162-163. 

234 ñNota del Administrador-Contador, i del Tenedor de libros de la Casa de moneda, dando cuenta de la suma 

que se ha acu¶ado en el tiempo corrido del 1.o de junio al 31 de julio de este a¶oò (1 de agosto de 1862). 

Boletín Oficial de Antioquia. Estado de Antioquia, Medellín, 9 de agosto de 1862, n.° 79, sin paginación. 

235 Jorge Emilio Restrepo. Monedas de Colombia, 171. 

236 ñDecreto de 26 de febrero de 1864, sobre reacu¶aci·n de ciertas monedas de oroò. Boletín Oficial. Estado 

Soberano de Antioquia, Medellín, 4 de marzo de 1864, Año I, n.° 14, 82-83. 

http://www.coinfactswiki.com/wiki/Colombia_1862-M_peso_oro
http://www.coinfactswiki.com/wiki/Colombia_1862-M_5_pesos
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estado las dejó de aceptar237. Así que se debe asumir que quizás simplemente se fundieron, 

o se reacuñaron después. 

Las reiteradas órdenes destinadas a destruir estas monedas, que cumplían perfectamente 

las características de composición, peso y ley que las normas de la época exigían, permiten 

hacer el análisis de que la moneda fue otro plano de confrontación en lo que María Teresa 

Uribe y Liliana López denominaron la ñGuerra por las soberan²asò238. Pues justamente lo 

que se disputaba entre el gobierno de la Confederación y los estados federales era el ejercicio 

de ese poder, campo en el que quedaba la emisión de moneda, que es considerada 

jurídicamente ñun atributo de la soberan²a estatalò239. De manera que la acción del gobierno 

antioqueño (basada en su ordenamiento jurídico estadual y en su interpretación del de la 

Confederación), de haber establecido la ceca en Medellín y puesto en circulación sus 

productos, se convirtió en parte de la confrontación de los poderes en pugna, de donde se 

desprendía la necesidad de deslegitimar a la moneda del bando opuesto y poner en 

circulación la propia, a pesar de que ambas emisiones tenían características monetarias que 

las hacían aceptables por el público para su circulación, ya que eran de metales preciosos y 

por lo tanto eran dinero. 

Siendo esas las circunstancias durante la guerra, se entiende por qué una vez se resolvió 

esta pugna y Antioquia quedó bajo el control directo de Mosquera (y con eso también la casa 

de moneda), cambió la apreciación del presidente provisorio del país sobre la ceca, y de 

prohibirla pas· a ñestablecerlaò, mediante el Decreto de 20 de diciembre de 1862: 

Decreto (20 de diciembre) Que establece una casa de moneda en Medellín. 

T. C. de Mosquera, Presidente de los Estados Unidos de Colombia, etc., etc., 

 

237 ñNota del administrador general del Tesoro, al Secretario de Hacienda [sobre monedas de 1862] ï 

Resoluci·nò. Boletín Oficial. Estado Soberano de Antioquia, Medellín, 13 de marzo de 1865, Año II, n.° 

85, 114. 

238 María Teresa Uribe de Hincapié y Liliana María López Lopera, La guerra por las soberanías, 39-49. 

239 Néstor Ricardo Chacón, Derecho monetario, 98. 
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Considerando: 

1.o Que una de las causas que hay para que se exporte todo el oro que producen las minas de 

Antioquia, es la dificultad que encuentran los propietarios para remitir con seguridad sus 

fondos a las casas de moneda de Bogotá y Popayán. 

2.o Que acuñado en Antioquia todo el oro que se exporta, disminuirá la escasez que se nota en 

toda la Nación de moneda circulante, para las transacciones comerciales, aparte de la utilidad 

que reportará a los propietarios esta medida, 

Decreto: 

Artículo 1.o Se establece una casa de moneda en la ciudad de Medellín, por cuenta del Gobierno, 

conforme a las leyes y decretos vigentes que arreglan las casas establecidas en Bogotá y 

Popayán. 

Artículo 2.o Entretanto que el Gobierno se proporciona los útiles indispensables para el 

establecimiento de la casa de que trata el artículo anterior, ofrece contratar con los particulares 

que quieran hacerlo, el establecimiento de dicha casa, bajo las siguientes condiciones: 

1.a Que la emisión de la moneda se haga bajo la inspección del Gobierno, por medio de los 

empleados que tenga a bien designar. 

2.a Que no se cobre a los particulares un derecho de amonedación mayor del tres por ciento, ni 

menor del dos y medio. 

Artículo 3.o Los particulares que quieran celebrar el contrato de que trata este decreto, dirigirán 

sus propuestas a la secretaría de hacienda, para que pueda tomarlas en consideración el 

Gobierno. 

Dado en Medellín, a 20 de diciembre de 1862. 

T. C. de Mosquera ï El Secretario de Hacienda, Julián Trujillo240. 

 

Este segundo ñestablecimientoò se debe entender m§s como de tipo jur²dico que de tipo 

fáctico, pues claramente la fábrica de moneda ya existía. Pero, al considerar el gobierno de 

los Estados Unidos de Colombia que los actos que hizo Antioquia bajo la normatividad de la 

extinta Confederación Granadina eran ilegítimos, era necesario darle una fundación legal, 

como se manifestó en la Memoria de Hacienda de 1867: 

La casa de Medellín, que fué establecida por cuenta del estado a virtud de un permiso indebido 

otorgado por el poder ejecutivo de la estinguida Confederación Granadina, lejitimó su 

existencia con el decreto del gobierno provisorio de 20 de diciembre de 1862241. 

 

240 ñDecreto de 20 de diciembre de 1862. Que establece una casa de moneda en Medell²nò, en Consejo de 

Estado, Codificación Nacional 1862 y 1863, 209. 

241 Secretaría de hacienda de los Estados Unidos de Colombia, Memoria del Secretario de Hacienda i Fomento 

de Colombia (Bogotá, Imprenta de Gaitán, 1867), XLII. 
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En concordancia, las distintas dataciones sobre la fundación de la ceca medellinense 

deben entenderse como consecuencias de esta disputa por el ejercicio de la soberanía 

nacional, que se manifiesta en que entre las distintas fuentes secundarias existentes, algunas 

atribuyen su fundación a la primera gobernación de Marceliano Vélez, otras a la de Pascual 

Bravo y un tercer grupo lo hace a la de Pedro Justo Berrío (sobre cuyo papel en la historia 

de la ceca se hablará en el Capítulo IV). 

3.1.4 El liberalismo radical permite la continuidad de la ceca 

Regresando al tema de la posguerra, en diciembre de 1863 Mosquera dejó la gobernación de 

Antioquia, alegando tener demasiadas ocupaciones con la presidencia de la nación242, tras lo 

cual el cargo quedó en manos de liberales afines al radicalismo: primero Antonio Mendoza 

y luego Pascual Bravo243. Con este ambiente afín, fue citada una Convención Nacional en la 

población antioqueña de Rionegro, para que se emitiera una nueva constitución, que fue 

promulgada el 8 de mayo de ese año, en la que se oficializó el nombre de ñEstados Unidos 

de Colombiaò para el país. Esta carta constitucional le dejó al poder ejecutivo nacional muy 

pocas atribuciones, que en su mayoría pasaron a las regiones, pero entre las que le fueron 

conferidas estuvo la de la acuñación de la moneda244, por lo que la ceca quedaba como 

propiedad del gobierno de la Unión, pero este no se hizo cargo de ella, sino que el 30 de ese 

 

242 ñNota del Se¶or Presidente de la Lejislatura Constituyente del Estado Soberano de Antioquia, al Se¶or 

Jeneral T. C. de Mosquera, Presidente Provisorio de los Estados Unidos de Colombia ï Contestaci·nò (10-

13 de diciembre de 1862). Crónica Oficial, Estado Soberano de Antioquia, Medellín, martes 16 de 

diciembre de 1862, año I, n.° 11, 48. 

243 Luis Latorre Mendoza, Historia e historias de Medellín (Medellín: Instituto Tecnológico Metropolitano, 

2006), 209. 

244 Los nueve estados que conformaron la Unión fueron: Antioquia, Bolívar, Boyacá, Cundinamarca, 

Magdalena, Panamá, Santander y Tolima. El texto constitucional de 1863 les dejaba a ellos todas las 

atribuciones que no fueron conferidas explícitamente en su artículo 17 al gobierno federal, estando el 

parágrafo 12 la competencia de determinar los atributos de la moneda y la facultad de acuñarla. Fuente: 

ñConstituci·n de los Estados Unidos de Colombia 1863ò, en: Constituciones políticas nacionales de 

Colombia, comp. Carlos Restrepo Piedrahita (Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 1995), 308-

309. 
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mes, delegó su administración al gobierno antioqueño, mediante un contrato firmado por el 

secretario de hacienda nacional, Antonio González Carazo y el gobernador Bravo, de 

conformidad con los términos del Decreto de 20 de diciembre del año anterior, poniendo 

como condici·n ñque no se cobre a los particulares un derecho de amonedacion mayor del 

tres por ciento para el oro, y del ocho por ciento para la plataò245. Este acuerdo fue aprobado 

por la Asamblea Constituyente del estado de Antioquia el 23 de junio de 1863246. 

Sobre esto, en un artículo de la década de 1920, escrito por Estanislao Gómez Barrientos 

(quien fue miembro de la Academia Antioqueña de Historia), se cita una carta que Bravo 

escribi· a su padre en junio de 1863, en la que se encuentran las siguientes palabras: ñé Yo 

trabajo para la guerra y para la paz y estoy contento con los resultados que voy obteniendo 

en una y otra pol²tica. [é] He obtenido que se adopte el contrato que hice para la Casa de 

moneda, y ya estoy trabajando en ella: en agosto emitiremos moneda [é]ò247. 

En octubre, el gobernador Bravo expidió un decreto para agilizar el cambio por oro de los 

billetes (es decir, recibos) que emitía la casa de moneda a los introductores, de manera que 

el cambio de estos documentos por oro se pudiera hacer incluso antes de que ese metal se 

amonedara en la ceca, mediante el uso de los servicios de una institución bancaria248. Para 

poner esto en acción, el nuevo director de la ceca, Juan de Sahagún Martínez, suscribió un 

 

245 ñContrato entre el gobierno nacional y el Estado Soberano de Antioquia para establecer all² una casa de 

monedaò (Medell²n, mayo 30 de 1863), Archivo General de la Naci·n (AGN, Bogot§, Colombia), 

República, Monedas (SR. 69), t. 4, doc. 13, f. 504r-v. 

246 ñDecreto de 23 de junio de 1863, aprobando el contrato de 30 de mayo ¼ltimo, sobre establecimiento de una 

Casa de moneda en esta ciudadò. Gaceta Oficial de Antioquia. Estado Soberano de Antioquia, Medellín, 

29 de junio de 1863, año I, n.° 14, 68. 

247 Lamentablemente Estanislao Gómez no citó la ubicación de este documento. Fuente: Estanislao Gómez 

Barrientos, ñDe d. Pascual Bravo y algo de su ®pocaò. Repertorio Histórico, Academia Antioqueña de 

Historia, Medellín, agosto de 1924, año 6, n.° 8, 284. 

248 ñDecreto de 23 de octubre de 1863, disponiendo como puede hacerse el pago de los billetes de la Casa de 

Moneda antes de la acu¶acion del metalò, Gaceta Oficial de Antioquia, Medellín, 24 de octubre de 1863, 

año I, n.º 39, 179, en Archivo General de la Naci·n. Rep¼blica. Monedas, t. 4, d. 13, f. ñ554ò. 
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contrato con la casa comercial Jaramillo hermanos y compañía, para que esta fungiera como 

banco de la casa de moneda, a cambio de que el establecimiento de acuñación le hiciera un 

pago de intereses, en oro, cuando se hiciera la entrega de esos documentos al 

establecimiento249. Este sistema sería luego abolido por el gobierno nacional mediante el 

contrato de 1867250, del que se hablará en el Capítulo IV. 

De esta manera, el nuevo gobierno liberal de Antioquia quedó con la administración de la 

ceca, que antes había sido considerada ilegal. Lo que, puesto en contexto por la carta de 

Bravo, da a entender que pudo haber sido un premio político de Mosquera a quienes lo 

ayudaron a sojuzgar a este estado. Así, tanto el gobierno nacional como el antioqueño 

quedaba en manos de liberales radicales, pero la situación política de Antioquia cambiaría 

pronto por una guerra civil regional y con ella la situación de la ceca de su capital. 

En síntesis, este capítulo mostró cómo la fundación de la ceca de Medellín en 1862 se dio 

en un contexto de guerra civil, donde se disputaba el ejercicio de la soberanía estatal, que se 

quería expresar, entre otras cosas, por medio de la moneda, la cual no era sólo un asunto 

político, sino que era necesitada para que el comercio pudiera funcionar, principalmente en 

la región antioqueña (situación análoga a la que se vivió durante la Independencia y que 

originó al primer proyecto para establecer esta institución en Medellín). Y para poder 

responder a esta demanda, el estado federal de Antioquia invirtió muchos recursos para 

conseguir la capacidad técnica para establecer esta fábrica de moneda, que además de tener 

la utilidad pragmática de proveer de circulante al comercio, funcionaba como un símbolo de 

una autonomía a la que la región no había podido acceder antes. 

  

 

249 ñCasa de moneda ï Contrato para el rescate de los billetes emitidos en ellaò, Gaceta Oficial de Antioquia, 

Medellín, 24 de octubre de 1863, año I, n.º 39, 178-179, en AGN, República, Monedas, t. 4, d. 13, f. ñ554ò. 

250 ñContrato sobre administraci·n de la Casa de Moneda de Medell²nò, Diario Oficial. Bogotá, martes 3 de 

septiembre de 1867, Año III, número 1018, 752. 
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4 Capítulo IV. La casa de moneda durante el período 

federal (1864-1885) 

[é] las Casas de moneda no deben hacer ganancia alguna en la amonedacion de los metales, 

sino apenas sacar los gastos, porque este es el único modo de conservar el valor intrinseco de 

los metales i hacer justicia a la importante industria minera [é]. La Inglaterra, por medio de 

una sábia economía, llama el oro, la Nueva Granada lo destierra. 

Richard William Wills 251. 

Este capítulo presenta la historia de la casa de moneda de Medellín desde la llegada de los 

conservadores al poder en Antioquia en 1864 hasta el fin de la vigencia de la Constitución 

de Rionegro. Durante esta época, la organización descentralizada del país hizo que la ceca 

de Popayán quedara bajo administración del estado soberano del Cauca, la de Medellín bajo 

la de Antioquia y la de Bogotá bajo la del gobierno federal. A su vez, el poder en Antioquia 

cambió de manos dos veces entre los liberales radicales y los conservadores, a través de 

guerras civiles, mientras que el poder nacional siempre estuvo en manos liberales. A pesar 

de todas estas transformaciones políticas, que en algunos casos propiciaron intenciones por 

parte de la nación de comprar los enseres de la ceca para poder administrarla directamente, 

se verá que generalmente esta permitió a Antioquia mantenerla bajo su administración, 

mientras que la región se abstuviera de ejercer las atribuciones que la constitución apartaba 

para la primera en lo que competía al ejercicio de la soberanía monetaria. Esto se manifestó 

en que la nación no vio con buenos ojos que Antioquia negociara directamente con potencias 

extranjeras los medios técnicos para producir moneda, o en que estaba vigilante para que no 

se aventurara a definir autónomamente las características de las piezas monetarias que 

producía. Estos casos van a mostrar de forma explícita las disputas y acuerdos que se dieron 

entre la nación y la región en la construcción de la soberanía monetaria durante este periodo. 

 

251 William Wills, ñEstablecimiento de un Banco Nacional en la Nueva Granadaò, en Ideas monetarias del siglo 

XIX en Colombia, compiladores Juan Carlos Acosta y Andrés Álvares (Bogotá: Banco de la República, 

2014), 158. 
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4.1 Antioquia y su ceca pasan a manos conservadoras 

Poco tiempo duró el gobierno de Pascual Bravo en Antioquia, pues pronto se desató una 

rebelión conservadora que produjo una guerra civil regional, que terminó cuando el 

gobernador liberal perdió la vida en la Batalla del Cascajo, el 4 de enero de 1864252, sin que 

el gobierno de la Unión interviniera en defensa del gobierno radical253. El bando ganador 

instauró a Pedro Justo Berrío en la presidencia del estado soberano de Antioquia, de manera 

que el poder regional quedó en manos de un conservador, mientras que el gobierno nacional 

era conducido por liberales radicales. Con respecto a la ceca, antes de terminar su primer mes 

al frente del poder ejecutivo regional, Berrío decretó que seguiría funcionando254. Eso trajo 

como consecuencia que el nuevo orden político se reprodujo al interior de este 

establecimiento: los conservadores elegirían a su personal administrativo y operativo, 

mientras que los liberales del gobierno nacional seleccionarían al inspector (para consultar 

la lista completa de inspectores se puede ver el anexo Lista de inspectores de la ceca 

medellinense. 

Durante este conflicto la casa de moneda siguió operando y al parecer, esta situación no 

fue mala para sus actividades, sino que, por el contrario, las favoreció, porque los 

comerciantes no podían sacar las barras de oro para venderlas al exterior, lo que hacía que 

optaran por mandarlas a acuñar para convertirlas en moneda255, pagando el 3% 

 

252 Luis Álvaro Gallo Martínez, Diccionario Biográfico de Antioqueños (Bogotá: S. E., 2004), 122. 

253 Al respecto, un bi·grafo de Mosquera dice: ñ[é] Aunque se lo aconsejaron, el Gran General Mosquera se 

abstuvo de marchar en persona a debelar la insurrección de Antioquia, dejando que su sucesor [Manuel 

Murillo Toro] enviara al doctor Nicolás Pereira Gamba, quien consigui· la pacificaci·n. [é]ò. Fuente: 

Diego Castrillón Arboleda, Tomás Cipriano de Mosquera (Bogotá: Planeta, 1994), 569. 

254 Gobernaci·n del Estado Soberano de Antioquia, ñDecreto sobre continuaci·n de la «Casa de moneda» de 

Medell²nò (20 de enero de 1864), en Boletín Oficial, n.° 6, Medellín, 5 de febrero de 1864. 

255 [Informe sobre clausura temporal de la casa de moneda] (31 de octubre de 1864), en AGN, República. 

Monedas, t. 4, doc. 13, ff. 506r-507r. 



 

Capítulo IV. La casa de moneda durante el período federal (1864-1885) 111 

 

 

correspondiente a los derechos de amonedación256. El nivel de esas actividades puede verse 

en las estadísticas de dinero allí producido, que en 1863 significó el monto de $45.711,000 

y en 1864 de $67.507,000257, produciéndose en ambos años solo monedas de oro, según se 

desprende de posteriores informes258 (es decir, en esos dos años se produjo menos de lo que 

se amonedó en 1862). 

El funcionamiento del establecimiento se seguía rigiendo bajo los términos del contrato 

de 1863, que establecía en su redacción que su perfeccionamiento se debía dar por medio de 

la ratificación por la legislatura antioqueña y la del poder ejecutivo nacional259. Sin embargo, 

este contrato no parece haber tenido aprobación explícita por parte del Congreso de la Unión, 

sino que el legislativo nacional lo aceptó a través de la Ley 36 del 19 de mayo de 1864, que 

regulaba en general a todos los establecimientos de acuñación del país. Esta incluyó entre 

sus estipulaciones que otros estados podían solicitar a la nación convenir contratos para 

 

256 ñContrato entre el gobierno nacional y el Estado Soberano de Antioquia para establecer all² una casa de 

moneda, 1863ò (30 de mayo de 1863), en AGN, Rep¼blica, Monedas, t. 4, doc. 13, f. 504r-v. 

257 Como convención para la expresión del dinero, en este trabajo se usa el punto (.) como separador de miles, 

mientras que la coma (,) es usada para separar los pesos de los centavos. Las cantidades en los datos 

contables están expresadas con tres decimales, tal como aparecen en muchas de las fuentes originales, 

debido a la circulación de monedas de 2 y 1/2 centavos, que fueron el resultado de la decimalización de los 

ñcuartillosò, moneda de plata de un cuarto de real. 

258 Pascual Guti®rrez, ñInforme del administrador de la Casa de monedaò. En: Secretar²a de hacienda de 

Antioquia, Informe del Secretario de Hacienda al sr. gobernador. Febrero de 1915 (Medellín: Imprenta 

oficial, 1915), 159. Nota: creo necesario anotar que este informe no cita el origen de los datos, más allá de 

decir que se hicieron con los documentos del archivo de la ceca de Medellín. No he podido encontrar fuente 

de la época que exponga los datos de amonedación entre los años de 1862 y 1864. En su informe de 1888, 

el entonces administrador Delio Isaza dice que no ha podido encontrar tales datos, pero que pudiesen estar 

en la Secretar²a de Hacienda. Fuente: Delio A. Isaza, ñInforme sobre la casa de moneda de Medell²n, 1888ò. 

En: Camilo Botero Guerra, Anuario Estadístico. Ensayo de estadística general del departamento de 

Antioquia en 1888 (Medellín: Instituto Tecnológico Metropolitano, 2004), 296-297. [é] En el informe de 

1919 que sobre la ceca hizo el visitador fiscal nacional, se dice que ñ[é] no quedaron datos de las monedas 

emitidas entonces [en 1862], probablemente por causa de la guerraò. Fuente: ñActa de la diligencia de visita 

practicada por el Visitador Fiscal de la Nación ïde los Departamentos de Antioquia y Caldasï en la Casa 

de Moneda de Medell²n en los meses de abril y mayo de 1919ò (31 de mayo de 1919). Diario oficial. 

Bogotá, martes 16 de septiembre de 1919, año LV, n.° 16885, 326. 

259 ñContrato entre el gobierno nacional y el Estado Soberano de Antioquia para establecer all² una casa de 

moneda, 1863ò (30 de mayo de 1863), en AGN, Rep¼blica, Monedas, t. 4, doc. 13, f. 504r-v. 
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establecer sus propias cecas, según las disposiciones que reglamentaban a la de Medellín260, 

pero esta atribución no parece haber sido ejercida por ninguna otra región. Por su parte, la 

Asamblea Constituyente de Antioquia aprobó el contrato mediante el Decreto de 23 de junio 

de 1863261. 

Para el funcionamiento de las casas de moneda, la ley disponía que las labores serían 

llevadas a cabo por ocho empleados: un administrador-contador, un tesorero, un fiel 

fundidor, un ensayador, un verificador, un tenedor de libros, un escribiente y un portero262. 

El gobierno regional conservador eligió a un copartidario como administrador, Luis María 

Arango Trujillo263, quien fue seleccionado porque era además un minero, que hacía parte de 

una familia dedicada a esa actividad y al comercio, y teniendo como socios a importantes 

personas de su época, como José María Uribe Restrepo, Agapito Uribe González y Sinforiano 

Hernández Carvajal, junto con los cuales tenía inversiones en la Compañía minera del 

Zancudo (ver la Figura 7). Por otra parte, como al inspector lo nombraba el gobierno federal, 

en manos de radicales, el cargo recayó en el liberal Antonio Mendoza, de quien se hablará 

más adelante. 

 

260 Consejo de Estado, Codificación Nacional de las leyes de Colombia desde el año de 1821, hecha conforme 

a la ley 13 de 1912. Tomo XXI. Año de 1864 (Bogotá: Imprenta Nacional, 1931), 86-88. 

261 ñDecreto de 23 de junio de 1863, que aprueba el contrato de 30 de mayo ¼ltimo, sobre establecimiento de 

una Casa de monedaò, en Gaceta Oficial de Antioquia, n.° 14, Medellín, 29 de junio de 1863, 67. 

262 Art²culo 1, ñLey 36 (19 de mayo) de 1864 organizando las casas de monedaò, en Consejo de Estado, 

Codificación Nacional 1864, 86-88. 

263 ñEstado de las cuentas del Libro Mayor de la Casa de moneda en 31 de agosto de 1867ò (Medell²n, 31 de 

agosto de 1867), en AGN, República, Monedas, t. 4, doc. 12, f. 493v. 
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Figura 7. Cuadro de relaciones sociofamiliares de Luis María Arango Trujillo. 

 

Cuadro de relaciones de Luis María Arango Trujillo. Su nombre, al igual que los de los personajes 

directamente involucrados en la ceca, se resaltan en negrita. Los hombres están representados por 

cuadrados y las mujeres por círculos. Las líneas directas horizontales representan matrimonios, las 

líneas verticales representan descendencia. Los conservadores son representados con color azul y 

liberales con color rojo. Cuando aparezcan líneas punteadas, representan vínculos de amistad o 

sociedad comercial. 

Fuente: Construcción propia. 

 

Lo anterior pone de manifiesto que la afiliación partidaria no fue el único criterio que se 

tuvo en cuenta para la elección de los funcionarios de la ceca, sino que estos hacían parte de 

redes sociofamiliares donde se mezclaba la militancia política con intereses en los campos 

de la minería, el comercio y la banca, como parte del proceso de formación de los capitales 

de las élites regionales antioqueñas de la época. Esas redes pueden definirse como: 



 

Capítulo IV. La casa de moneda durante el período federal (1864-1885) 114 

 

 

ñ[é] una red social que articula sus agentes mediante lazos de alianza, filiaci·n, paternidad, 

protección, obediencia, autoridad y solidaridad para el logro de objetivos que trascienden la 

órbita de las relaciones familiares y sus funciones básicas. Estos agentes se expresan en 

múltiples campos de la vida social como el económico, el cultural, el sentido común y las 

estructuras administrativas; hacen parte de una red social mediante la cual se ejerce el control 

y la dominación, y que se constituye en un dispositivo de poderò264. 

 

De esta manera, en la documentación se evidencian casos en los que los poderes políticos 

regionales contrataban o recomendaban el empleo en la ceca de personas con las que tenían 

alguna relación de afinidad. Por ejemplo, una carta del presidente del estado de Antioquia, 

de principios de la década de 1880 y dirigida al fiel de moneda y fundidor de la Casa de 

moneda de Medellín, dice lo siguiente: 

S[eño]r D[on] Vicente Pizano 

El portador de la presente Jesus M[arí]a Montoya es hábil para algunos trabajos de la Casa de 

moneda si hai alguna plaza vacante colóquelo u[sted]. 

Su af[ectuosísi]mo amigo 

T[omás] Rengifo265. 

 

Por otro lado, regresando a la línea cronológica, luego de la guerra civil antioqueña de 

1863-1864, las condiciones favorecieron el funcionamiento de la ceca, porque tras su 

finalización, se desató otra en el estado de Bolívar (conflictos regionales en los cuales el 

gobierno federal no podía legalmente intervenir266), y en consecuencia los mineros 

antioqueños vieron interrumpida la salida de sus metales preciosos hacia el extranjero, por 

 

264 María Teresa Uribe de Hincapié y Jesús María Álvarez, Las raíces del poder regional: el caso antioqueño 

(Medellín: Universidad de Antioquia, 1998), 187. 

265 Tomás Rengifo, [Nota de Tomás Rengifo para Vicente Pizano recomendando a Jesús María Montoya para 

trabajar en la Casa de la Moneda de Antioquia] (9 de agosto de 1880). Archivo Histórico Cipriano 

Rodríguez Santa María, Universidad de la Sabana. Fondo David Mejía Velilla, Archivo Marceliano Vélez, 

Documentos de función. CO-Ch-US-AHCRS-DMV-2.2.R70; caja 31, carpeta 4, 76 folios. Disponible en: 

https://intellectum.unisabana.edu.co/handle/10818/23976  

266 El art²culo 19 de la constituci·n dec²a: ñEl Gobierno de los Estados Unidos no podr§ declarar ni hacer la 

guerra a los Estados sin expresa autorización del Congreso, y sin haber agotado antes todos los medios de 

conciliación que la paz nacional y la conveniencia p¼blica exijanò. Fuente: Ricardo Zuluaga Gil, El Estado 

Soberano de Antioquia (Medellín, Librería Jurídica Sánchez R, 2013), 84-86. 

https://intellectum.unisabana.edu.co/handle/10818/23976
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lo que la única forma que tuvieron de sacarles provecho comercial fue amonedándolos. Ellos 

comerciaban directamente con Francia, Inglaterra y los Estados Unidos de América, 

llevándoles oro en pasta o en polvo de 22 quilates267 a cambio de bienes manufacturados, por 

lo que cuando les fue posible volver a exportarlos, el flujo de oro y plata hacia la casa de 

moneda se cortó, lo que obligó a la administración antioqueña a solicitarle al legislativo 

regional que ordenara la clausura temporal de este establecimiento, lo cual fue aprobado el 6 

de octubre de 1864268. 

Esta medida se atribuyó a que, una vez cesada la guerra civil al interior del estado de 

Bolívar, los comerciantes volvieron a sacar las barras al extranjero para pagar el comercio 

exterior, en lugar de mandarlas a amonedar en la fábrica de moneda antioqueña, lo que hacía 

que estuviera en inactividad, situación que resultaba muy onerosa para el gobierno regional, 

que debía costear el pago de los empleados y el sostenimiento de este establecimiento a pesar 

de no estar trabajando269. Para tratar de hacerlo rentable, la ley de clausura facultaba al 

ejecutivo del estado, en su artículo 4, para que adelantara medidas con el fin de que sus 

instalaciones se usaran para la fundición y ensaye de metales270. 

4.1.1 La nación se opone a la clausura de la ceca 

La decisión del gobierno regional de clausurar la ceca de Medellín desató el recelo de las 

autoridades nacionales. Cuando la Secretaría de Hacienda de la Unión fue informada de esta 

 

267 Felipe Pérez, Jeografia física i política del Estado de Antioquia escrita de orden del Gobierno general 

(Bogotá: Imprenta de la Nación, 1868), 81. 

268 ñLei sobre clausura temporal de la Casa de monedaò (Medell²n, 6 de octubre de 1864), en: Archivo General 

de la Naci·n (AGN), Rep¼blica, Monedas, t. 4, d. 13, ñSuplemento al ñBolet²n oficialò Num. 61ò, Medell²n, 

1864, f. 509r-v. [é] La misma ley puede encontrarse en: Boletín Oficial, n.° 65, Año I, Medellín, 5 de 

noviembre de 1864, 499. 

269 [Informe sobre clausura temporal de la casa de moneda] (31 de octubre de 1864), en AGN, República, 

Monedas, t. 4, doc. 13, ff. 506r-507r. 

270 ñLei sobre clausura temporal de la Casa de monedaò (Medell²n, 6 de octubre de 1864), en: Archivo General 

de la Naci·n (AGN), Rep¼blica, Monedas, t. 4, d. 13, ñSuplemento al ñBolet²n oficialò Num. 61ò, Medell²n, 

1864, f. 509r-v. [é] La misma ley puede encontrarse en: Boletín Oficial, n.° 65, Año I, Medellín, 5 de 

noviembre de 1864, 499. 
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decisión, le pareció inconstitucional, remitiéndose al inciso 12 del artículo 17 de la 

Constitución nacional271, que le daba el control sobre la acuñación de moneda y por eso esta 

medida fue denunciada por el Congreso de la Unión, lo que fue luego sancionado por la Corte 

Suprema Federal, a pesar de los argumentos del congresista antioqueño Teodomiro Llano, 

que en su ñinforme de la minor²aò en la comisi·n del senado, argumentaba que la suspensión 

temporal de labores para nada transgredía el contrato vigente ni las atribuciones soberanas 

del estado nacional con respecto a la moneda: 

Entremos ahora en consideraciones de otro órden. El Gobierno jeneral no necesita para nada 

de aquella Casa de moneda: tiene las de Bogotá i Popayan, i con éstas le basta i le sobra para 

subvenir a las necesidades del cambio. Fué por pura gracia que el Jeneral Mosquera hizo a 

Antioquia aquella concesion. Pero hé aquí que los lejítimos Representantes de aquel Estado 

dicen: que no aceptan la gracia por ahora, por cuanto hace mas daño que provecho: hé aquí que 

los mineros de Antioquia han dado en vender su oro por más al comercio, que por ménos al 

Gobierno. ¿Qué hacer? Anular la lei de que tratamos seria obligar a aquel Gobierno i a aquellos 

mineros a hacer un mal negocio, i esto sí seria violar la Constitucion, porque restrinjiriamos la 

libertad de industria. Ademas, solo al esclavo i al criminal se obliga a hacer lo que no le 

conviene. Pero supongamos que sí conviene a aquellas jentes tener Casa de moneda; tampoco 

se les puede obligar en lei, en justicia i en razon a que la tengan. A nadie, sino al niño, al 

mentecato i al loco se debe obligar a hacer lo que le conviene. Desde que uno está en la escuela 

oye decir que el mejor juez de sus interereses es el mismo interesado. 

Supongamos, sinembargo, que, anulada la lei, vuelve a abrirse la Casa de moneda en Medellin; 

¿pero qué se adelanta con que esté abierta esa medio Casa de moneda, si no hai que amonedar? 

¿Obligar al Gobierno a que compre plata i oro a cualquier precio para dar que hacer a sus 

empleados? ¿I si no tiene con qué comprar aquellos metales, i si aunque tenga, es el precio tan 

subido que haya de perder considerablemente? Cualquiera de estas cosas seria horrible, i lo 

seria nada ménos fijar el precio del metal i obligar al minero a ajustarse a dicho precio, aunque 

el comerciante le ofreciera el doble272.  

 

271 ñArt. 17. Los Estados Unidos de Colombia convienen en establecer un Gobierno general que ser§ popular, 

electivo, representativo, alternativo, responsable, a cuya autoridad se someten en los negocios que pasan a 

expresarse: [é] 12. La acu¶aci·n de moneda, determinando su ley, peso, tipo, forma y denominaci·nò. 

Fuente: ñConstituci·n de los Estados Unidos de Colombia 1863ò, en: Constituciones políticas nacionales 

de Colombia, comp. Carlos Restrepo Piedrahita (Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 1995), 308-

309. 

272 ñNulidad de la lei del Estado soberano de Antioquia, de 6 de octubre de 1864, sobre clausura temporal de la 

Casa de moneda de Medell²nò, en Estados Unidos de Colombia, Código de las resoluciones dictadas por 

el senado i por la corte suprema federal en ejercicio de las facultades que las confieren los artículos 51 i 

72 de la constitución: acuerdos de la misma corte e informes de las respectivas comisiones del senado, vol. 

1 (Bogotá, imprenta de Medardo Rivas, 1875), 61-66. Disponible en: 

https://books.google.com.co/books?id=fn0EAAAAYAAJ&hl=es&pg=PA61#v=onepage&q&f=false  

https://books.google.com.co/books?id=fn0EAAAAYAAJ&hl=es&pg=PA61#v=onepage&q&f=false
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Pero el poder ejecutivo nacional, al parecerle inviable hacerse cargo por sí mismo de la 

administración de esta ceca, tomó la decisión de secundar la medida de la clausura temporal, 

solicitando al gobierno del estado que mientras tanto resguardara los útiles y aparatos usados 

para fabricar moneda, con el fin de evitar posibles falsificaciones273. 

4.1.2 La región ofrece vender la ceca a la nación 

Debido a la situación de disputa, el gobierno regional y la nación empezaron a negociar la 

venta, en favor de la segunda, de los enseres con los que había dotado a la casa de moneda, 

para lo cual el Congreso de la Unión expidió una ley274. En respuesta a esto, la Secretaría de 

Hacienda de la Unión pidió al gobierno de Antioquia que le enviara un inventario de todos 

sus implementos, junto con los términos con los que aceptaría su enajenación275. El poder 

ejecutivo antioqueño acató la idea de pasar la administración de la ceca a manos de la nación, 

porque su inactividad le resultaba onerosa; pero dejó en claro que la constitución estadual 

estipulaba que la enajenación de bienes del estado antioqueño requería de la aprobación del 

poder legislativo regional276. Para ir negociando el traspaso, el secretario de hacienda del 

estado envió al de la Unión los inventarios de bienes del establecimiento con vista en la 

 

273 ñResolucion cerrando temporalmente la casa de moneda de Medellinò (Bogot§, 13 de enero de 1865), en 

AGN, República, Monedas, t. 4, doc. 13, ff. 510r-511r. 

274 Congreso de los Estados Unidos de Colombia, ñLei 11, reformando la de 19 de mayo de 1864, que organiza 

las Casas de monedaò (29 de marzo de 1865). Fuente: Constitución i leyes de los Estados Unidos de 

Colombia, espedidas en los años de 1863 a 1875, t. 1, ñcontiene las leyes de 1863 a 1870ò (Bogot§: 

Imprenta de Medardo Rivas, 1875), 152. 

275 [Petición de la Secretaría de Hacienda de la Unión del inventario de la Casa de moneda de Medellín (1865)] 

(20 de abril-23 de mayo de 1865). Diario Oficial. Bogotá, viernes 23 de junio de 1865, Año II, número 

360, p. 1397-1398. 

276 [Remisión del inventario de la Casa de moneda de Medellín a la Secretaría de hacienda de la Unión] (23 de 

mayo de 1865), en AGN, República, Monedas, t. 4, doc. 13, f. 514r-v. 
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compra277, y por fin el 2 de septiembre de 1865 fue aprobado en la asamblea antioqueña el 

Decreto 50, que autorizaba al ejecutivo a vender todos sus útiles e instrumentos278, medida 

con la que el gobierno de la Unión estaba de acuerdo279. 

Esta situación introduce uno de los debates políticos y económicos de la época: ¿debían 

las cecas ser rentables? Desde mediados del siglo XIX hubo una discusión (que se extendió 

durante todo el periodo estudiado en este trabajo) con respecto a si la amonedación de metales 

preciosos era un servicio público o si era una renta estatal, y, en consecuencia, si el estado 

debía ejercer la acuñación por sus propios medios sólo cuando le generara ganancia. Los 

funcionarios públicos defendían la idea de que la amonedación debía resultarle rentable al 

estado, para lo cual se propusieron diversas opciones, desde contar con una sola casa de 

moneda en el país, hasta no tener ninguna y amonedar en el extranjero. Por ejemplo, la 

Memoria de 1865 del secretario de hacienda de la Unión, Tomás Cuenca, dice lo siguiente:  

Si en el a¶o de 1857 decia en su memoria el secretario de hacienda [Rafael N¼¶ez]: ñque las 

casas de moneda eran ademas de innecesarias e in¼tiles, gravosas al tesoro nacional,ò con doble 

motivo se puede asegurar hoi lo mismo. Estos establecimientos incrustados en el réjimen 

administrativo son una rueda embarazosa para la marcha de la administracion pública, al 

mismo tiempo que solicitando la atencion constante del gobierno, lo distraen sin provecho, de 

tareas mas ¼tiles.ò 

El poder ejecutivo cree que deben suprimirse las casas de moneda administradas por cuenta de 

la nacion, i arrendarse o venderse con todos sus enseres las que hoi existen, contratándose con 

empresarios respetables la fabricacion de la moneda nacional, si es que se juzga que en virtud 

del artículo 17 de la constitucion, el gobierno jeneral está obligado a la acuñacion de moneda. 

Pero lo que sí es de todo punto claro, es que, puesto que somos malos fabricantes de moneda i 

que no hemos podido introducir ni plantear las reformas necesarias para llegar siquiera a una 

mediana altura en este ramo, debemos desistir de él. 

[...] 

La ignorancia en la fabricacion de monedas, unida a la mala calidad de los aparatos empleados, 

contribuye al estado de deterioro de los establecimientos. Una no despreciable cantidad de la 

 

277 ñInventario de los instrumentos, maquinas i dem§s ¼tiles existentes en la Casa de moneda del Estado 

Soberano de Antioquia, i que fueron entregados al Administrador Jeneral del Tesoroò (31 de mayo de 

1865), en AGN, República, Monedas, t. 4, doc. 13, ff. 517r-519r. 

278 ñDecreto 50. Autorizando al poder ejecutivo para enajenar los ¼tiles i enseres de la Casa de moneda del 

Estadoò, Boletín Oficial, n.° 117, año II, Medellín, 8 de septiembre de 1865, 399, en AGN, República, 

Monedas, t. 4, doc. 13, f. 523r-v. 

279 Secretaría de hacienda de la Unión, Memoria Hacienda 1867, XLII.  
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moneda que se emite no tiene mas circulacion que la que su carácter de artículo esportable le 

da, desde nuestras casas de moneda hasta las de Europa, en las cuales se introduce como plata 

aurífera, para que se haga allá el apartado que aquí no se puede hacer, i que obliga a apreciar 

el oro como plata en las monedas de este metal. 

En resúmen, las casas de moneda administradas por el gobierno deben desaparecer: 

1.° Porque se carece de los recursos científicos i materiales suficientes para lograr la perfeccion 

del artículo. 

2.° Porque las reformas que ellas requieren presuponen tiempo i bastante dinero: de lo primero 

no hai duda que podemos disponer, no así de lo segundo. 

3.° Porque están en pugna con los intereses del comercio. 

4.° Porque léjos de ser un recurso fiscal son un gravámen para el tesoro público. 

ð 

La casa de moneda establecida en Medellin por decreto de 20 de diciembre de 1862, ha tenido 

que cerrarse por falta de alimento para sus trabajos. Si esta casa colocada en el centro del estado 

más aurífero de la república, que ahorraba a los productores de oro una gran parte de los gastos 

de transporte, ha tenido tal suerte, no hai porqué esperarla mejor para las otras casas. 

ð 

El artículo 12 de la lei de 15 de mayo de 1864 autorizó al poder ejecutivo para contratar con 

los estados que lo solicitaran el establecimiento de casas de moneda. Ningun estado ha hecho 

uso de este derecho, ni es probable que haga, si se atiende a la suerte de las casas de Bogotá i 

Popayan i a la del estado de Antioquia280. 

 

Por otro lado, los defensores de que era un servicio que el estado debía brindar al público, 

aunque le fuera deficitario, provenían principalmente del ámbito comercial, y tal idea fue 

expresada tan temprano como en la década de 1850 por el inmigrante británico Richard 

William Wills281, dedicado a la minería y al comercio; y se mantuvo en boga de algunos 

incluso hasta finales del siglo XIX , como fue el caso del jurista e ingeniero Ramón Guerra 

Azuola, quien, en un artículo sobre la historia de la amonedación en Colombia, expresó lo 

siguiente: 

De todo esto se infiere que para que la moneda desempeñe cumplidamente el papel de 

intermediario en los cambios, necesita de la garantía que asegure el peso y grado de finura que 

tiene el metal que la forma. Esta garantia tiene que darla el Gobierno, porque los individuos 

 

280 Tomás Cuenca, Memoria que el secretario de hacienda i fomento de la Unión Colombiana presenta al 

Congreso Nacional (Bogotá: Imprenta de El Mosaico, 1865), 28, 30-31. Disponible en: 

https://babel.banrepcultural.org/digital/collection/p17054coll10/id/2216/  

281 Su postura puede verse en el epígrafe que encabeza este capítulo. Fuente: William Wills, ñEstablecimiento 

de un Banco Nacional en la Nueva Granadaò, en Ideas monetarias del siglo XIX en Colombia, compiladores 

Juan Carlos Acosta y Andrés Álvares (Bogotá: Banco de la República, 2014), 158. 

https://babel.banrepcultural.org/digital/collection/p17054coll10/id/2216/
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particulares jamas llegan á adquirir el prestigio y respetabilidad de los gobiernos, y aunque la 

adquirieran, con su vejez ó su muerte la perderian, y los gobiernos no se mueren ni pierden su 

prestigio aunque pasen las generaciones en que figuraron. Por consiguiente, es obligacion del 

Gobierno proveer á esa necesidad pública, aunque tenga que gastar algunas sumas para 

conseguirlo, á la manera que tiene que proveer á la seguridad general aunque ella no le 

produzca utilidad pecuniaria. Y para explicarnos en términos fiscales, diremos que la 

amonedacion es un servicio más bien que una renta [énfasis añadido]282.  

 

En contraste, el principal interés de los mineros era no pasar por las cecas y poder exportar 

el oro directamente al extranjero, donde podían comerciarlo por los bienes o servicios que 

más valoraban o por divisas fuertes283. Pero, hasta 1846 el estado había prohibido la 

exportación de oro sin amonedar, para obligarlos a pasar por las cecas de Bogotá y 

Popayán284, y también hasta 1870 estuvo prohibido exportar plata del país (sin embargo, el 

levantamiento de la prohibición no anuló el hecho de que quienes alquilaban minas que eran 

propiedad de la nación debían introducir el metal para su acuñación en el país285). Para los 

productores de metales preciosos la amonedación implicaba un doble gasto que mermaba sus 

ganancias, pues al no contar la moneda colombiana con confianza en el extranjero, eran 

fundidas para ser ensayadas de nuevo en establecimientos de prestigio, principalmente en 

Inglaterra. Debido a estas dificultades, el gobierno tuvo que aceptar que había momentos en 

que no podía mantener abiertas las cecas, como lo anota Felipe Pérez en su Geografía 

General: ñLa ley 2 de 22 de Febrero de 1875 autorizó al Poder Ejecutivo para clausurar 

temporalmente las casas de moneda de la República, cuando éstas no pudieran sostenerse; y 

 

282 Ram·n Guerra Azuola, ñHistoria de nuestra amonedaci·nò, en El Repertorio Colombiano, vol. IV, n.° 24, 

(junio de 1880), Bogotá: Librería Americana y Española, 430-442. Disponible en: 

https://books.google.com.co/books?id=834wAAAAYAAJ&hl=es&pg=PA430#v=onepage&q&f=false 

283 Este proceso se explica en profundidad en: María Mercedes Botero, La ruta del oro. Una economía 

exportadora, Antioquia 1850-1890 (Medellín: EAFIT, 2007). 

284 Muriel Laurent, Antonio Ochoa y Diana Urbano, ñAproximaciones te·ricas al contrabandoò, 69-78.  

285 ñLey 12 (de 7 de abril [de 1870]) sobre libertad de exportaci·n de la plata en pasta o pi¶a o en aleaciones 

naturalesò, en: Consejo de Estado, Codificación nacional de todas las leyes de Colombia desde el año de 

1821. Años de 1870 y 1871, vol. 25 (Bogotá: Imprenta Nacional, 1941), 301-303. 

https://books.google.com.co/books?id=834wAAAAYAAJ&hl=es&pg=PA430#v=onepage&q&f=false
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es verdad que algunas de ellas no subvienen á sus gastos y que ninguna acuña la moneda 

nacional con la perfecci·n debidaò286. 

De lo anterior se desprende otra cuestión: ¿las casas de moneda debían ser públicas o 

podían ser privadas? La opinión pública al respecto, entre quienes se interesaban por temas 

de economía, apunta a que consideraban que solo los estados nacionales contaban con el 

suficiente prestigio como para ser garantes de la calidad de la moneda a través del tiempo287. 

Por esto el dominio (es decir, la propiedad de las cecas) debía ser estatal, pero se podían 

hacer concesiones en algunos casos en cuanto a su administración. En ese sentido, entre 1864 

y 1885 las leyes abrieron la posibilidad de que privados pudieran postularse para 

administrarlas, pero como no eran rentables, tal cosa no llegó a ocurrir en la práctica, como 

sí se experimentó en otras cecas del continente, como fue el caso de la Casa de moneda de 

Arequipa, en el Perú, entre 1837 y 1842288. 

Volviendo a las negociaciones entre la nación y la región, el gobierno nacional tenía un 

gran interés en asumir la administración de la ceca, para afianzar su monopolio sobre la 

fabricación de la moneda, como lo expresan las notas del borrador del decreto mediante el 

cual se quería oficializar esta acción: 

La seccion [tercera289] opina que la casa debe establecerse por cuenta de la Nacion, pues es 

lójico que todas las casas de moneda que haya en la República se gobiernen por reglas iguales, 

tanto mas cuanto que, según la Constitucion, el negociado de monedas es de competencia 

esclusiva del g[o]b[ier]no nacional. 

En Medellin hai una casa de propiedad nacional, según se ve con la relacion que corre [?] 

[tachado: ñen la p§g[in]a 47 del apendice de los actos nacionalesò] [sobrepuesto: ñen la 

memoria de hacienda de 1849ò] la que podria servir para montar el establecimiento. 

 

286 Felipe Pérez, Geografía General, 220. 

287 Ram·n Guerra Azuola, ñHistoria de nuestra amonedaci·nò, 431. 

288 Juvenal Luque L., ñUna Casa de Moneda provincial bajo administraci·n privada: Arequipa, 1837-1842ò, 

Investigaciones Sociales, vol. 10, n.° 16, 239-269. Disponible en: 

https://revistasinvestigacion.unmsm.edu.pe/index.php/sociales/article/view/7025  

289 La sección tercera era la división de la Secretaría de hacienda de la Unión que estaba encargada del ramo de 

monedas. 

https://revistasinvestigacion.unmsm.edu.pe/index.php/sociales/article/view/7025
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El único inconveniente que se presenta es que deben comprarse al Estado los enseres para la 

casa, que son de propiedad de aquel; pero puede hacerse la compra pagando su valor por partes, 

como lo propuso el mismo g[o]b[ier]no en oficio de 12 de junio de 66, a lo que accederia el 

Estado, puesto que a mas de haberselo propuesto así, tiene interes en que se establesca la 

casa290. 

 

 Por su parte, la administración antioqueña quería llevar rápidamente a término esta 

transacción, por lo cual llegó a ofrecer un descuento del 10% en el precio solicitado por los 

útiles de la ceca y que el pago se hiciera en 10 mensualidades, sacándose del dinero federal 

que había en las arcas de la Administración General de Correos de Antioquia. Pero el 

gobierno de la Unión manifestó que, a pesar de también querer adquirirla pronto, carecía de 

fondos para hacerlo, por lo que dejó el asunto en manos del Congreso de la Unión291. 

4.1.3 Un conflicto regional vuelve a la ceca rentable para Antioquia 

La inactividad de la ceca duró tres años, pero con el transcurso del tiempo las negociaciones 

mediadas por el legislativo nacional para vender la ceca al gobierno federal tomaron un 

rumbo contrario: Antioquia firmó un nuevo contrato con el gobierno federal para seguir 

administrando la ceca. Esto se debe a que en 1867 surgieron nuevos ñtrastornos pol²ticosò en 

la costa atlántica, lo que de nuevo bloqueó los puertos por los que salía el oro antioqueño al 

exterior, produciendo que el metal se estancara (como había sucedido en 1864), llevando a 

que su precio se desplomara. Ante esta coyuntura y el temor de que el bloqueo se prolongara, 

el discurso del gobierno antioqueño cambió, solicitándole al gobierno nacional que firmaran 

un nuevo contrato para reabrir la ceca: 

La casa de moneda en un Estado esencialmente minero como el de Antioquia, es de grande 

importancia en todo tiempo, pero con particularidad en el presente en que se halla estancada la 

esportacion del oro por razon de los trastornos políticos. U[sted], señor secretario, que conoce 

mui bien esta seccion de la República, lo comprende perfectamente, por lo cual me creo 

 

290 [Proyecto de decreto por mediante el que la Nación se haría cargo de la administración de la Casa de moneda 

de Medellín] (Bogotá, 1866), en AGN, República. Monedas, t. 4, d. 13, f. 534r-535r. 

291 [Nota de la Secretaría de hacienda de Antioquia anunciando los términos en los que está dispuesta a enajenar 

los bienes de la ceca medellinense y respuesta de la de la Unión] (Medellín, 12 de junio de 1866 ï Bogotá, 

30 de junio de 1866), en AGN, República, Monedas, t. 4, doc. 13, f. 532r-v. 
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escusado de entrar en una larga disertacion para reclamar del P[oder] E[jecutivo] de la Union 

una medida vehementemente apetecida mucho tiempo hace ïpuedo asegurarloï por todos los 

mineros, por la jeneralidad de los comerciantes i por todas las personas que miran con interes 

verdadero la suerte del pueblo. 

La lei de 22 de junio de 1866 autorizó al P[oder] E[jecutivo] nacional para contratar con el 

Gobierno del Estado S[oberano] de Antioquia la administracion de la casa de moneda 

establecida en la ciudad de Medellin por la lei de 29 de marzo de 1865, o para organizarla 

cuando lo estimase conveniente, en caso de que no verificase la contratacion espresada. 

 

Solicito, pues del C[iudadano] Presidente de la República, por el mui autorizado conducto de 

u[sted], i en virtud de especial encargo del C[iudadano] Gobernador del E[estado] que se sirva 

hacer uso de cualquiera de las autorizaciones mencionadas, mandando abrir la casa de moneda 

de Medellin, con la brevedad que sea posible, si, como no lo dudo, lo cree provechoso para 

este E[stado] i para el Tesoro nacional. Permítame u[sted] repetir que semejante medida es hoy 

de imperiosa necesidad para dar ensanche i levantar a la industria minera, en sumo grado 

abatida desde que principió la anómala situacion de que aun no hemos acabado de salir. 

[...] 

Dignese u[sted] señor secretario, lo suplico a u[sted] en obsequio del buen servicio público, 

acoger esta solicitud con el interes que ella exije de parte de un gobierno ilustrado i que quiera 

encaminar el país por la vida de la prosperidad292. 

 

Luego, Pedro Justo Berrío solicitó al legislativo antioqueño, el 24 de julio de 1867, que 

autorizara acordar con el gobierno nacional un nuevo contrato para volver a poner a funcionar 

el establecimiento y poder amonedar el áureo metal293. Rápidamente los legisladores 

expidieron una ley en ese sentido294, y con gran diligencia los secretarios de hacienda del 

estado y de la nación295 se pusieron en contacto para entablar las conversaciones 

 

292 [Comunicación de la Secretaría de hacienda de Antioquia con la de la Unión pidiendo contratar la 

administración de la ceca medellinense y respuesta del gobierno nacional] (Medellín, 24 de junio de 1867 

ï 8 de julio de 1867), en AGN, República, Monedas, t. 4, d. 13, f. 541r-542v. 

293 Gobernaci·n del Estado Soberano de Antioquia, ñMensaje del Gobernador del Estado, solicitando la apertura 

de la casa de monedaò (24 de julio de 1867). Boletín Oficial, n.° 225, año IV, Medellín, 29 de julio de 1867, 

261. 

294 Legislatura del Estado Soberano de Antioquia, ñLey 91, autorizando al Poder Ejecutivo para contratar la 

administraci·n de la Casa de moneda de Medell²nò (30 de julio de 1867). Boletín Oficial, n.° 226, año IV, 

Medellín, 2 de agosto de 1867, 269. 

295 [Nota de la Secretaría de hacienda de la Unión con la de Antioquia, sobre la reapertura de la Casa de moneda 

de Medellín] (Bogotá, 9 de julio de 1867), en AGN, República, Monedas, t. 4, d. 13, f. 539r-v. 
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respectivas296 (ya que el ejecutivo nacional había sido autorizado para negociar un contrato 

mediante la Ley 54 del 22 de junio de 1866, del Congreso de la Unión297). 

En el proceso de las negociaciones se manifestó el contraste entre los intereses de ambas 

partes, pues la nación quería que quedara claro en el funcionamiento de la ceca que Antioquia 

actuaba sólo por delegación del gobierno nacional, mientras que la región buscaba que el 

establecimiento resultara lo más económico posible en su administración, pudiéndolo 

clausurar cuando no tuviese actividad y haciendo que el inspector fuera alguien que ya 

ejerciera un cargo federal en Medellín, como lo expresa una misiva del secretario de hacienda 

regional al de la Unión: 

1.a Creo que la eliminacion del parágrafo de la estipulacion 5.a del contrato no tiene objeto, por 

cuanto allí mismo se dice que «en caso de que el P[oder] E[jecutivo] nacional estime 

conveniente que la inspeccion de que trata la estipulacion 5.a se ejerza por alguno de los 

empleados de la Union»; de manera que no se impuso una condicion obligatoria sino que se 

dejó ïpara en caso de que la organización de la casa inspirase plena confianzaï el arbitrio de 

exonerar al Estado de un gasto supérfluo. Parece que ningun inconveniente se habria 

presentado para que un empleado nacional residente en Medellin prestase el servicio de 

inspector, siempre que las funciones de su empleo le dejasen tiempo p[ar]a ejercer las de aquel, 

i tal fué la mira de los contratantes. 

2.a [...] 

Pero el Gob[ier]no del Estado administra hoy la casa de moneda por comision del nacional, en 

virtud del contrato de que me ocupo, i no por autoridad propia. Cuántas funciones ejerza en lo 

relativo a la amonedacion es en representacion de este Gob[ier]no, i por lo mismo no puede 

sostenerse razonablemente que viola el inciso 12 artículo 17 de la constitucion. Si el argumento 

del s[eño]r s[ecreta]rio fuera fundado, tendríamos que convenir en que todo el contrato era 

inconstitucional, puesto que él atribuye al Gob[ier]no de Antioquia la acuñacion de la moneda 

que, reservados al de la Union; i ya u[sted] ve que sería absurda semejante conclusion. 

 

Si el P[oder] E[jecutivo] de Antioquia suspende la amonedacion no es en virtud de la lei del 

Estado sino en uso de las facultades que le confiera el P[oder] E[jecutivo] nacional, el que 

 

296 ñNotas cruzadas entre el Secretario de Hacienda del Estado i el de Hacienda i Fomento de la Union, sobre 

el establecimiento de la casa de moneda de Medellinò. Boletín Oficial. Estado Soberano de Antioquia, 

Medellín, 29 de julio de 1867, Año IV, n.Á 225, 268. [é] Estas mismas notas pueden encontrarse publicadas 

con el t²tulo ñApertura de la Casa de Moneda de Medell²nò en: Diario Oficial. Bogotá, sábado 13 de julio 

de 1867, año III, n.º 975, 579. 

297 Congreso de los Estados Unidos de Colombia, ñLey 54 Decreto autorizando al Poder Ejecutivo para contratar 

la Administraci·n de la Casa de moneda de Medell²nò (de 22 de junio de 1866). En: Gobierno de los Estados 

Unidos de Colombia, Constitución i leyes de 1863 a 1875, t. 1, 335-336. 
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puede contratar la administracion de la casa de moneda de Medellin como lo estime 

conveniente, según lo he espuesto ya. 

 

Esplicaré ahora la razon que se tuvo p[ar]a poner en el contrato la estipulacion 6.a con la 

añadidura que rechaza el P[oder] E[jecutivo] de la Union. - U[ste]d dabe mui bien, s[eño]r 

s[ecreta]rio que la acuñacion en Antioquia es mui continjente, i que hai épocas en que no se 

introducen metales a la casa, quedando los empleados completamente desocupados, con lo cual 

se causa un gasto de consideracion e infructuosos al Estado. En prevision de semejante 

eventualidad fué que se estipuló que el Gob[ier]no de Antioquia podia suspender la casa de 

moneda, i volverla a abrir, durante los cuatro años del contrato. Se opone esto a la constitucion? 

Ya he demostrado que no. Sufren detrimento los intereses nacionales? Ninguno, por que sino 

hai qué amonedar nada produce la casa. Se perjudica el Estado? Sí, por que se veria forzado a 

hacer un fuerte gasto, tal vez por mucho tiempo, sin la menor retribucion298. 

 

Ante esto, el secretario de hacienda de la Unión, Jorge Gutiérrez de Lara (hermano de 

Pascual, el primer administrador de la ceca), esperó a que se aprobara una ley que cursaba 

en el congreso nacional, dándole facultades al gobierno nacional para regular el 

funcionamiento de la ceca, y ante esto respondió lo siguiente: 

1.o La eliminacion del parágrafo que se refiere a la estipulacion 5.a del contrato, por la cual se 

pretendia que las funciones del inspector de la casa pudieran ejercerse por alguno de los 

empleados de la Union, tuvo por objeto espreso manifestar con anticipacion la inconveniencia 

que resultaria de acumular las funciones de la casa de moneda de Medellin a las de 

Adm[inistraci]on j[ene]ral de Hacienda, que es el empleado nacional de mas categoria que 

existen en esa capital; porque, ademas de que habria sido ilegal recargar a este empleado con 

obligaciones que la ley no le imponia, la incompatibilidad de las funciones de uno y otro 

empleo era clara a todas luces. 

 

¿Como podría el Adm[inistrad]or j[ene]ral de Hacienda, cuyas funciones naturales estan 

aumentadas hoi con las de ajente j[ene]ral de Bienes Desamortizados, presenciar todas las 

operaciones de amonedacion que se verificasen en la casa de moneda, para cerciorarse de que 

todas las monedas emitidas y puestas en circulacion tenian la ley, peso, tipo y forma designadas 

por las leyes nacionales? ¿Cómo podria cuidar de que la contabilidad se llevase conforme a los 

reglamentos jenerales que rijen en las casas de moneda, sin abandonar constantemente su 

oficina propia por asistir a la de moneda para llevar estas y las demas funciones de inspector 

de la casa? Necesario es convenir que habria sido imposible el desempeño de tan multiplicadas 

funciones, por que no le es dado al hombre agobiarse asi ni se debe exijir de él lo imposible. 

 

298 [Observaciones del gobierno de Antioquia a las modificaciones que el nacional hizo al contrato de 1867 de 

administración de la Casa de moneda de Medellín] (Medellín, 24 de septiembre de 1867), en AGN, 

República. Monedas, t. 4, d. 13, f. 560r-563v. 
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Por consiguiente, la incoveniencia de la estipulacion era de tal naturaleza que no podia dejar 

de asistir ejercicio del Poder Ejecutivo. 

[...] 

En conclusion: jusgo que con las concesiones respecto a la clausura y a la disminucion de 

empleados de la casa, no menos que con el conocimiento de las razones que ha tenido el P[oder] 

E[jecutivo] para proceder en este negocio, quedarán satisfechos los deseos del s[eño]r 

gob[ernad]or de ese Estado, pudiendo dar al comercio y a la mineria la proteccion a que aspira. 

Con tal objeto espero que u[sted] se sirva darle cuenta con esta comunicación299. 

 

Pero las tensiones no fueron en absoluto irresolubles, por lo que en agosto de ese año el 

resultado de las negociaciones se plasmaron en un nuevo contrato firmado entre el secretario 

de hacienda antioqueño, Abraham Moreno, y el administrador de hacienda nacional en 

Medellín, Sinforiano Villa Vergara, cuyos términos quedaron en un punto medio, estipulando 

que el inspector debía tener solo ese cargo nacional, en conformidad con los intereses 

nacionales, pero aceptando que la ceca se clausurara cuando no tuviera actividad, siempre y 

cuando se le avisara al gobierno nacional, quien tendría la potestad de mantenerla abierta por 

su cuenta300. 

 

299 [Respuesta a las observaciones del gobierno de Antioquia sobre las modificaciones que hizo el gobierno 

nacional al Contrato de 1867 de administración de la Casa de moneda de Medellín] (Bogotá, 4 de diciembre 

de 1867), en AGN, República. Monedas, t. 4, d. 13, f. 564r-567v. 

300 ñContrato sobre administraci·n de la Casa de moneda de Medell²n [1967]ò (6-28 de agosto de 1867). Diario 

oficial. Bogotá, martes 3 de septiembre de 1867, Año III, n.º 1018, 752. 
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4.1.4 La ceca medellinense vuelve a funcionar 

Para finales de agosto de 1867 la ceca comenzó a funcionar de nuevo, acuñando solo oro 

durante el resto de ese año (la producción monetaria puede verse en la Figura 8 y la Figura 

9). 

Figura 8. Cantidad de dinero, en pesos, emitido por la Casa de moneda de Medellín entre 

1867 y 1889. 

 

Gráficos de las cantidades de dinero acuñadas por la Casa de moneda de Medellín entre 1867 y 

1889, contabilizadas en pesos y discriminadas por metal (oro o plata). Los datos hasta 1888 son del 

informe del entonces administrador, Delio Isaza, mientras que el dato de la acuñación en 1889 está 

extraído del informe de Pascual Gutiérrez Vásquez, hecho en 1914 y cuyas cifras de los años 

anteriores coinciden con las de Isaza. Ambos administradores afirmaron haberse basado en los 

datos de contabilidad por entonces disponibles en el archivo de la Casa de moneda de Medellín. Las 

tres cifras luego de la coma son centavos. 
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Fuente: Construcci·n propia, a partir de: Delio A. Isaza, ñInforme sobre la casa de moneda de 

Medell²n, 1888ò, en Camilo Botero Guerra, Anuario Estadístico. Ensayo de estadística general del 

departamento de Antioquia en 1888 (Medellín: Instituto Tecnológico Metropolitano, 2004), 303. 

[é] Pascual Guti®rrez V§squez, ñInforme del administrador de la Casa de monedaò, en Secretaría 

de hacienda de Antioquia, Informe del Secretario de Hacienda al sr. gobernador. Febrero de 1915 

(Medellín: Imprenta oficial, 1915), 159. 

 

Figura 9. Total de los metales acuñados entre 1867 y 1889, en pesos. 

 

Consolidado del total de los metales amonedados entre 1867 y 1889, que aparecen desglosados por 

año en la Figura 8. 

Fuente: Construcción propia, a partir de: Delio A. Isaza, ñInforme sobre la casa de moneda de 

Medell²n, 1888ò, en Camilo Botero Guerra, Anuario Estadístico. Ensayo de estadística general del 

departamento de Antioquia en 1888 (Medellín: Instituto Tecnológico Metropolitano, 2004), 303. 

[é] Pascual Guti®rrez V§squez, ñInforme del administrador de la Casa de monedaò, en Secretaría 

de hacienda de Antioquia, Informe del Secretario de Hacienda al sr. gobernador. Febrero de 1915 

(Medellín: Imprenta oficial, 1915), 159. 

 

Para el funcionamiento de las casas de moneda, una nueva ley disponía que las labores 

serían llevadas a cabo por ocho empleados: un administrador-contador, un tesorero, un fiel 

Oro
2 339 817,000

29,62%

Plata
5 560 226,960

70,38%
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fundidor, un ensayador, un verificador, un tenedor de libros, un escribiente y un portero301. 

Tras la reapertura, la administración de la Casa de moneda de Medellín quedó en manos de 

Luis María Arango Trujillo302, quien falleció en el ejercicio del cargo303. Inmediatamente fue 

reemplazado, en diciembre de 1867, por el médico conservador Fabricio Uribe304, quien 

ñpertenec²a a una de las familias m§s notablesò de Medell²n305, y que estuvo en el puesto de 

administrador hasta octubre de 1871. Fue seleccionado porque hacía parte de una familia de 

mineros, banqueros, comerciantes y terratenientes, y que además era sobrino de José María 

Uribe Restrepo, quien había sido socio de Arango Trujillo en la Mina del Zancudo. A su vez, 

Fabricio también era yerno de Julián Vásquez Calle, una de las personas más importantes de 

las élites de la época, por la amplitud de sus actividades empresariales y políticas, en 

compañía de su hermano Pedro Vásquez Calle (ver la Figura 10). 

 

301 Art²culo 1, ñLey 36 (19 de mayo) de 1864 organizando las casas de monedaò, en Consejo de Estado, 

Codificación Nacional 1864, 86-88. 

302 ñEstado de las cuentas del Libro Mayor de la Casa de moneda en 31 de agosto de 1867ò (Medell²n, 31 de 

agosto de 1867), en AGN, República, Monedas, t. 4, doc. 12, f. 493v. 

303 Aunque parece que iba a ser tesorero y para la administración originalmente fue designado Manuel Mejía 

Cano. Fuente: Gobernaci·n del Estado Soberano de Antioquia, ñDecreto en ejecuci·n de la lei (91) 

autorizando al Poder ejecutivo para contratar la administraci·n de la casa de moneda de Medell²nò (30 de 

julio de 1867, en Boletín Oficial, n.° 226, año IV, Medellín, 2 de agosto de 1867, 276. 

304 [Informe del inspector de las cuentas de diciembre de 1867] (Medellín, 10 de diciembre de 1867), en AGN, 

República, Monedas, t. 4, doc. 12, ff. 497r-498r. 

305 Luis Álvaro Gallo Martínez, Diccionario Biográfico de Antioqueños, 698. 
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Figura 10. Cuadro de relaciones sociofamiliares de Fabricio Uribe Ochoa. 

 

Fuente: Construcción propia. 

 

Fabricio Uribe fue reemplazado por Antonio María Restrepo Euse, quien estuvo al frente 

de la institución desde octubre de 1871306 hasta 1876307. Él, de igual forma, fue elegido porque 

hacía parte de una familia de banqueros, que también tenían inversiones en el comercio y la 

minería (ver la Figura 11). 

 

306 ñIntroducci·n i amonedaci·n de metales en la casa de moneda de Medell²n en todo el mes de setiembre del 

a¶o de 1871ò (Medell²n, 16 de octubre de 1871), en AGN, Rep¼blica, Monedas, t. 7, doc. 2, ff. 226r-227r. 

307 ñCuadros que manifiestan la introducci·n de oro i plata, la amonedaci·n de estos metales, los productos i 

gastos de la Casa de moneda de Medell²n, durante el mes de julio de 1876ò (Medell²n, 3 de agosto de 1876), 

en AGN, República, Monedas, t. 9, doc. 12, ff. 592-594. 
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Figura 11. Cuadro de relaciones sociofamiliares de Antonio María Restrepo Euse. 

 

Fuente: Construcción propia. 

 

La administración de Restrepo Euse se dividió en dos partes, pues entre enero y octubre 

de 1875 el cargo fue ocupado por Juan de Sahagún Martínez (1826-1917)308, quien ya había 

ocupado este cargo en 1863, y era un empresario muy involucrado con el comercio y la 

minería en Antioquia, pues ocupó cargos como administrador de la Sociedad minera del 

 

308 [Nuevo administrador Casa de moneda de Medellín] (Medellín, 19 de enero de 1875), en AGN, República, 

Monedas, t. 9, doc. 12, f. 535. [é] [Restrepo reasume la administraci·n de la Casa de moneda de Medell²n] 

(Medellín, 11 de octubre de 1875), en AGN, República, Monedas, t. 9, doc. 12, f. 541. 
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Zancudo o del ferrocarril de Antioquia, y cuya familia era de mineros, comerciantes y 

banqueros (ver la Figura 12)309. 

 

Fuente: Construcción propia. 

 

309 Javier Mejía Cubillos, Diccionario biográfico y genealógico de la élite antioqueña y viejocaldense. Segunda 

mitad del siglo XIX y primera del XX (Pereira: Red Alma Mater, 2012), 122. 

Figura 12. Cuadro de relaciones sociofamiliares de Juan de Sahagún Martínez Montoya. 
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En contraparte a la figura del administrador estaba la del inspector, cargo creado por el 

contrato de 1863, que se encargaba de velar por los intereses de la Unión en la casa de 

moneda e informar al gobierno federal sobre su funcionamiento (la lista de quienes ocuparon 

este cargo puede consultarse en el anexo Lista de inspectores de la ceca medellinense). Sus 

atribuciones fueron especificadas por el artículo 7 de la Ley 36 de 1864, donde se estipulaba 

que los nombramientos de estos debían ser aprobados por el Senado310. El nombrado para 

ejercer el cargo de inspector por primera vez fue Antonio Mendoza Camacho, un médico de 

tendencia liberal, nacido en Bogotá en 1803 y quien desde 1828 se había establecido en 

Antioquia y fue gobernador del estado soberano de Antioquia luego de que Tomás Cipriano 

de Mosquera dejara el cargo, en el corto periodo que se extendió hasta que Bravo asumió el 

poder (como se mencionó en el Capítulo III). Él también había ejercido antes otros cargos 

políticos, habiendo sido uno de los firmantes del pacto de Unión de 1861, miembro de la 

Convención Nacional de 1863 y de la Asamblea Constituyente de Antioquia; además de 

ocupar cargos académicos, como la rectoría del Colegio del Estado en 1863311. Mendoza se 

mantuvo en el cargo de inspector de manera continua hasta la década de 1880 y los informes 

que remitió a la Secretaría de Hacienda de la Unión, en Bogotá, son una fuente de gran valía 

para estudiar la historia de esta ceca, en especial porque permiten conocer las cantidades 

amonedadas por denominación (ver la Figura 13). Fue elegido para este cargo porque tuvo 

inversiones en el campo de la minería en Antioquia, al igual que las tuvieron sus parientes 

políticos. 

 

310 Congreso de los Estados Unidos de Colombia, ñLey 36 de 1864. Organizando las casas de monedaò (19 de 

mayo de 1864), en Consejo de Estado, Codificación Nacional 1864, 86-88. 

311 Luis Latorre Mendoza, Historia e historias de Medellín (Medellín: Instituto Tecnológico Metropolitano, 

2006), 207-211. 
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Gráficos que muestran la cantidad de monedas acuñadas en Medellín entre 1867 y 1877. Las 

cantidades fueron calculadas a partir de los informes mensuales del inspector de la ceca antioqueña 

a la Secretaría de Hacienda de la Unión, por lo que difieren de los presentados en la Figura 8 y la 

Figura 9. En ellos se presentan las cantidades acuñadas por denominación, expresadas en pesos, de 

tal manera que se sumaron esos montos reportados durante y se dividió el total por el valor, en 

Dobles cóndores
32 774,750

2,05%

Cóndores
87 082,000

5,44%

Medios cóndores
0,000
0,00%

Quintos de cóndor
101 834,000

6,36%

Décimos de cóndor
78 440,000

4,90%

Pesos
103 724,000

6,48%

Medios pesos
773 104,000

48,31%
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Figura 13. Cantidad de monedas (en número de piezas) acuñadas por la ceca de Medellín, 

por denominación. 
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pesos, de la denominación (que se puede consultar en la Tabla 1). Por ejemplo, se tomó el monto 

total en cóndores ($870 820,000) y se dividió por diez, dando como resultado el número de 

monedas fabricadas que aquí se muestra (87 082 monedas). 

Sin embargo, es importante advertir que estos datos representan más una tendencia que un 

número exacto, pues hay factores que impiden hacer una reconstrucción más exacta con esta fuente. 

Uno de los principales son las lagunas que hay de la información de algunos meses, que quizás se 

perdieron antes de llegar al archivo o no fueron producidas por los conflictos reseñados en este 

trabajo u otros factores, pues en el fondo consultado solo aparecen los datos de esta década. 

De todas formas, estos dos gráficos son importantes, porque la mayoría de las otras fuentes 

(como los informes de Delio Isaza y Pascual Gutiérrez Vásquez, ver el E. Anexo: Amonedación en 

Medellín entre 1867 y 1888) contabilizan la producción solo considerando si las monedas eran de 

oro o plata, como se muestra en las Figura 8 y Figura 9. Quizás en el futuro se encuentren otras 

fuentes que permitan precisar más esta información. 

Fuente: Trabajo propio, a partir de los datos contenidos en: Archivo General de la Nación, 

República, Monedas, t. 4-10. 

 

Puede parecer curioso que durante este periodo conservadores ejercieran la administración 

de la fábrica de moneda, mientras un liberal se encargara de su inspección, pero, más que 

pensar que esto implicaba que la filiación política no importaba, debería atribuírsele a la 

razón contraria. Porque en este periodo el poder ejecutivo nacional estuvo en manos de 

gobiernos liberales, mientras que el estadual estuvo en manos de los conservadores. El 

primero nombraba al inspector, mientras que el segundo nombraba al administrador, junto 

con los otros empleados, relación partidista que permeaba a la casa de moneda y se ponía de 

manifiesto en la prensa de la época. Por ejemplo, en el periódico El Pueblo de 1871, 

autodescrito como el ñ·rgano del Partido Liberal de Antioquiaò, los funcionarios de la ceca 

son duramente criticados312, y una de sus propuestas electorales era cambiarlos, incluyendo 

traer a ñun buen grabadorò y deshacerse de ñtantos malos obreros que hai en ese 

establecimientoò313. 

 

312 ñUna alerta al gobierno nacionalò, El pueblo, Medellín, 8 de marzo de 1871 (año I, trimestre I, número 6), 

23. 

313 ñReformas que en nuestra lejislacion exijen la necesidad i conveniencia p¼blicas a la lejislatura de 1871ò, El 

pueblo, Medellín, 20 de julio de 1871 (año I, trimestre III, número 25), p. 98, c. 1 ï p. 99, c. 1. 
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Sobre el trabajo de estos, las primeras monedas que se produjeron en Medellín, desde 

1862, fueron acuñadas con troqueles hechos por grabadores locales, lo que hizo que las 

imágenes representadas parecieran toscas y los detalles variaran notablemente, incluso entre 

emisiones de un mismo año; como se puede observar cuando se comparan las piezas 

registradas en los catálogos numismáticos. Por ello, artículos de la prensa de la época 

presentaban quejas con respecto a la calidad de los grabados de las monedas acuñadas en 

Medellín314. 

4.1.5 La nación exige mejoras técnicas 

A pesar de las críticas, la ceca medellinense también tenía sus defensores, lo que permitió 

que se renovara su administración por medio de un nuevo contrato, en lugar de ser cerrada 

de nuevo, como desde la oposición liberal se proponía315. Dicho contrato, signado el 6 de 

junio de 1871, tenía una duración de 10 años a partir del 1 de julio de 1872316 y fue aprobado 

por el Decreto legislativo 25 del 23 de abril de 1872, que a su vez fue reemplazado por otro 

contrato expedido el 19 de mayo de 1874, aprobado por la Ley 49 de ese año317, el cual 

también tenía un término de 10 años, contados a partir del 1 de agosto de 1875 (término 

establecido en el artículo 1 de la ley, pues en el artículo 1 del contrato se ve que originalmente 

se pensaba en que fuera de 20 años contados a partir del 1 de julio de 1874318). 

 

314 Por ejemplo: ñUna alerta al gobierno nacionalò, El pueblo, Medellín, 8 de marzo de 1871 (año I, trimestre I, 

n¼mero 6), 23. [...] ñReformas que en nuestra lejislacion exijen la necesidad i conveniencia p¼blicas a la 

lejislatura de 1871ò, El pueblo, Medellín, 20 de julio de 1871 (año I, trimestre III, número 25), p. 98, c. 1-

p. 99, c. 1. 

315 V®ase: J. C. Sol, ñLa casa de monedaò, El pueblo, Medellín, 26 de abril de 1871 (año I, trimestre II, número 

13), p. 51, c. 1-p. 52, c. 2. 

316 Congreso de los Estados Unidos de Colombia, ñLei 25. Decreto por el cual se aprueba un contrato i se 

concede autorizaci·n al Poder Ejecutivoò (23 de abril de 1872), en Estados Unidos de Colombia, 

Constitución i leyes de 1863 a 1875, vol. 2, ñcontiene las leyes de 1871 a 1875ò, 838-839. 

317 J.S.M., ñApuntes sobre la Casa de moneda i oficina de apartado de Medell²nò, La Nueva Era, Medellín, 2 

de agosto de 1879, p. 84, c. 2-3. 

318 Congreso de los Estados Unidos de Colombia, ñLey 49 aprobatoria de un contrato sobre administraci·n de 

la Casa de moneda de Medell²nò (18 de junio de 1874), en Consejo de Estado, Codificación Nacional de 

 



 

Capítulo IV. La casa de moneda durante el período federal (1864-1885) 137 

 

 

Los contratos eran renovados antes del cumplimiento de su término, debido a la búsqueda 

del establecimiento por asegurar que su funcionamiento fuera permanente319 y así lograr 

mayor autonomía en su administración. Porque, como antes se mencionó, la Constitución de 

1863 establecía que la acuñación de moneda era competencia del gobierno general, por lo 

que jurídicamente era el dueño de las cecas, lo que implicaba que, una vez vencido el término 

de los contratos, la fábrica de moneda de Medellín pasaría a ser administrada por la nación 

(con unas cláusulas de compensación a Antioquia). Pero la delegación de la administración 

podía ser renovada, como efectivamente se hizo en los contratos antes mencionados (y 

también sucederá en los que se mencionarán en el capítulo siguiente), lo cual fue producto 

del interés del gobierno antioqueño de administrarla y de que el gobierno de la nación no 

manifestaba interés en manejar esta fábrica de moneda por su cuenta, pues ya contaba con 

una propia en Bogotá. Por su parte, las élites antioqueñas apoyaban a la ceca porque la veían 

como una defensa de sus intereses frente a los banqueros de Bogotá320. 

4.1.6 Antioquia emprende las mejoras técnicas 

Los acuerdos contractuales entre la nación y la región ponían como condición una serie de 

mejoras técnicas para el establecimiento, que Antioquia debía costear y cuyo incumplimiento 

podría cancelar el acuerdo. Entre ellas, deben destacarse tres: el de mejorar la calidad de los 

grabados de las monedas, que se usaran máquinas de vapor para fabricarlas y que se 

construyera una cámara de plomo para la fabricación del ácido sulfúrico necesario para el 

 

las leyes de Colombia desde el año de 1821 hecha bajo la dirección del Consejo de Estado, vol. XXVII 

ñaños de 1874 y 1875ò (Bogotá: Imprenta Nacional, 1943), 81-86. 

319 [Informe del inspector sobre la puesta en funcionamiento de la ceca] (Medellín, 8 de octubre de 1867), en 

AGN, República, Monedas, t. 4, doc. 12, ff. 481r-v, 486r-v. 

320 [Carta de Néstor Castro para Marceliano Vélez] (25 de abril de 1871). Archivo Histórico Cipriano Rodríguez 

Santa María, Universidad de la Sabana. Fondo David Mejía Velilla, Archivo Marceliano Vélez, 

Correspondencia. CO-Ch-US-AHCRS-DMV-2.3.R25, caja 32, carpeta 1, folios 71-72. Disponible en: 

https://intellectum.unisabana.edu.co/handle/10818/24050  

https://intellectum.unisabana.edu.co/handle/10818/24050
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proceso de apartar el oro de la plata. Las últimas dos condiciones presentaron grandes 

dificultades y sufrieron grandes retrasos. 

Para cumplir la primera, de mejorar los grabados de las piezas, llegaron a la fábrica de 

moneda medellinense entre 1872 y 1874, matrices, troqueles y otros elementos de acuñación 

mandados a hacer en el extranjero. Estos fueron fabricados por dos artistas: el grabador 

británico Leonard Charles Wyon (de la casa de moneda londinense) y el francés Albert 

Desiré Barre321, reputado grabador en jefe de la Casa de moneda de París322, célebre por 

haber hecho para el gobierno venezolano el perfil de Simón Bolívar que desde 1873 hasta 

2021 llevaron las monedas de ese pa²s. Por ejemplo, las iniciales ñABò del parisino son 

claramente visibles en el reverso de las monedas medellinenses de un décimo acuñadas en 

1874 (ver la Figura 14). 

 

Figura 14. Moneda de un décimo acuñada en Medellín (1874). 

 

 

321 Luis Álvaro Gallo Martínez, Diccionario Biográfico de Antioqueños, 122. 

322 Cristina Rodr²guez, ñLa dynastie Barre: D®sir®-Albert Barreò, ACME Collections, 22 de julio de 2018, 

https://www.acmecollections.com/la-dynastie-barre-desire-albert-barre/  

https://www.acmecollections.com/la-dynastie-barre-desire-albert-barre/
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Moneda de un d®cimo, acu¶ada en Medell²n en 1874. En su anverso pueden verse las siglas ñABò, 

correspondientes al grabador Albert Barre. Diámetro: 18 mm (se advierte que los tamaños de las 

figuras de monedas están ampliados para poderse apreciar bien, y no están en escala entre sí). 

Fuente: fotografía propia, colección personal. 

 

La selección de estos países se puede atribuir a que el estándar de calidad en la acuñación 

que le fue estipulado a la ceca de Medellín eran las monedas de Francia y de Inglaterra, como 

dice el artículo 2 del contrato del 19 de mayo, aprobado por la Ley 49 del 18 de junio de ese 

año323. Un nuevo cambio en los grabados surgió a partir de la Ley 50 del 14 de mayo de 

1872324, que transformó las denominaciones de las monedas fraccionarias, que ahora no 

debían estar en décimos, sino en centavos325 (por ejemplo, puede compararse la Figura 15 

con la Figura 16, aunque es preciso anotar que las monedas de medio peso de Medellín 

siguieron diciendo ñcinco d®cimosò hasta 1889326). Y un nuevo cambio se dio a partir de la 

Ley 60 de 1874, que estableció que el diseño del anverso para las monedas de 5, 10 y 20 

centavos sería la denominación con una cornucopia (aunque en la práctica fueron dos) diseño 

que fue adoptado ese mismo año por la fábrica de moneda de Medellín327. 

 

323 ñContrato de 19 de mayo de 1874ò, art²culo 2Á, en ñLey 49 (de 18 de junio) aprobatoria de un contrato sobre 

administraci·n de la Casa de moneda de Medell²nò, Consejo de Estado, Codificación Nacional 1874 y 

1875, 81-86. 

324 A[dalberto] Vergara y Vergara, ñEstudio sobre la moneda legal en Colombiaò, Boletín de Instrucción 

Pública de Cundinamarca, vol. II, n.° 17 (agosto de 1915), 170. 

325 Néstor Ricardo Chacón, Derecho monetario, 98. 

326 Jorge Emilio Restrepo, Monedas de Colombia 1619-2006, 2a ed. (Impresiones Rojo: Medellín, 2007), 199. 

327 Consejo de Estado, Codificación Nacional 1874 y 1875, 117-119. 
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Figura 15. Moneda de dos décimos acuñada en Medellín (1874). 

 

Moneda de dos décimos de 1874. En su anverso puede verse la efigie de la libertad hecha por L.C. 

Wyon. Diámetro: 24 mm 

Fuente: fotografía propia, colección personal. 

 

Figura 16. Moneda de veinte centavos acuñada en Medellín (1876). 

 

Moneda de 20 centavos de 1876. En su anverso pueden verse la efigie de la libertad hecha por 

Barre. Diámetro: 24 mm 

Fuente: fotografía propia, colección personal. 

 



 

Capítulo IV. La casa de moneda durante el período federal (1864-1885) 141 

 

 

La negociación para fabricar los troqueles en París fue encargada al negociante Ricardo 

Wills Pontón328, hijo del antes mencionado Richard William Wills. Pero Ricardo falleció en 

París en 1870329, y el fin de las negociaciones le correspondió al comerciante momposino 

José María Ribón330, con el apoyo del agente consular de Colombia en París331. De Europa 

también fueron importados muchos instrumentos y herramientas necesarias para los procesos 

técnicos de la institución332. Al respecto, el 28 de julio de 1873 los punzones, troqueles y 

matrices de Barre llegaron a la ceca333. Para noviembre de ese año el inspector Antonio 

Mendoza informó al secretario de hacienda de la Unión sobre la mejora de la calidad de la 

acuñación que gracias a ellos se había producido, en los t®rminos siguientes: ñEl gravado ha 

mejorado, de una manera tan notable que las monedas no solo son aceptables i bien recibidas 

en Antioquia, sino que circulan en todos los Estados de la Union sin tropiezo ni obstaculo 

algunoò334. 

Pero el tema de los troqueles también generó una disputa entre el Gobierno de la Unión y 

el de Antioquia. Hacia 1873, el representante diplomático de Colombia en Londres, Justo 

Arosemena, estaba encargado por el gobierno de la Unión para gestionar la elaboración de 

 

328 [Nota del inspector al administrador de la Casa de moneda de Medellín sobre cuestionamiento por 

fabricación de troqueles en Londres] (Medellín, 31 de julio de 1874), en AGN, República, Monedas, t. 8, 

doc. 11, ff. 600r-602v. 

329 Javier Mejía Cubillos, Diccionario de la élite antioqueña, 248. 

330 [Nota del inspector al administrador de la Casa de moneda de Medellín sobre cuestionamiento por 

fabricación de troqueles en Londres] (Medellín, 31 de julio de 1874), en AGN, República, Monedas, t. 8, 

doc. 11, ff. 600r-602v. 

331 [Respuesta del administrador a cuestionamiento por fabricación de troqueles en Londres] (Medellín, 30 de 

julio de 1874), en AGN, República, Monedas, t. 8, doc. 11, ff. 592r-593r. 

332 Muchos de los ¼tiles ñtra²dos de Europaò tienen su nombre en ingl®s, por lo que debieron ser originarios del 

Reino Unido. La lista puede consultarse en: [Complemento al inventario de los útiles e instrumentos de la 

Casa de moneda de Medellín, con la lista de los pedidos a Europa] (Medellín, 6 de junio de 1865), en AGN, 

República, Monedas, t. 4, doc. 13, ff. 512r-513v. 

333 [Respuesta del administrador a cuestionamiento por fabricación de troqueles en Londres] (Medellín, 30 de 

julio de 1874), en AGN, República, Monedas, t. 8, doc. 11, ff. 592r-593r.  

334 ñInforme del inspector de la çCasa de monedaè de Medellin al Se¶or Secretario de Hacienda i Fomento de 

la Unionò (Medell²n, 25 de noviembre de 1873), en AGN, Rep¼blica, Monedas, t. 8, doc. 8, ff. 412r-415v. 
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matrices para la ceca bogotana. Para tal tarea fue puesto en contacto con Leonard Charles 

Wyon por los Lores de la Tesorería. En sus conversaciones, el grabador le enseñó a 

Arosemena unas pruebas de monedas colombianas elaboradas con los troqueles que acababa 

de terminar para la Casa de moneda de Medellín, en las denominaciones de 1 y 2 pesos para 

piezas de oro, y 50, 20, 10 y 5 centavos para piezas de plata. Según el diplomático, los que 

estaba preparando Wyon para las monedas de 10 centavos ten²an ñel tipo i sello de la antigua 

çNueva Granadaèò, hecho que denunci· ante el gobierno nacional en febrero de 1874335. 

A partir de tal aviso, la Secretaría de Hacienda de la Unión hizo una reclamación al 

gobierno de Antioquia, pues tal diseño transgredía las disposiciones del Código Fiscal (en 

concreto, el artículo 679, donde se definía el sello de casi todas las denominaciones336). En 

respuesta a ello, toda la línea de mando antioqueña respondió negando tales hechos. El 

administrador de la ceca dijo que tal acusaci·n no era ñadmisibleò, pues las monedas que se 

fabricaban hasta el momento allí se hacían con los troqueles franceses, ajustados a la ley y 

que los de Inglaterra todavía no habían llegado, los cuales de todos modos también se 

ajustaban a las disposiciones legales y que el secretario de hacienda de la Unión tenía en su 

poder las muestras de las monedas que con ellos se produciría. Y para corroborar su 

 

335 [Denuncia del ministro colombiano residente en Lóndres refrente á la fabricacion de troqueles por la Casa 

Stiebel Brothers, con el sello de la antigua moneda de la Nueva G[rana]da, destinados para la Casa de 

moneda de medellin. 1874] (Londres, 18 de febrero de 1874), en AGN, República, Monedas, t. 8, doc. 11, 

ff. 589r-590v, 605r. Transcrito en: Iv§n Camilo Socha Ochoa, ñTranscripci·n de los çDocumentos relativos 

a la explicación que el Gobierno Federal pide al de Antioquia sobre la fabricación de troqueles por la Casa 

Stiebel Brothers (1874)èò. Quirón, Revista de Estudiantes de Historia, vol. 6, n.° 12 (enero-junio 2020), 

111-122. Disponible en: https://cienciashumanasyeconomicas.medellin.unal.edu.co/images/revista-quiron-

pdf/edicion12/N12-Transcripcion.-La-casa-de-la-moneda.pdf 

336 ñArt. 679. El sello de todas las monedas, sean de oro o de plata, con con escepcion del çd®cimo de condorè 

i del «cuarto de décimo», será el siguiente: por por el anverso el busto de 1a libertad con la vista hácia la 

derecha, ceñida la cabeza con una ínfula en que esté grabada en hueco la palabra libertad; en contorno la 

inscripción Estados Unidos de Colombia; en la parte inferior las nueve estrellas, que representan los 

Estados de la Union, i al pié del busto el número del año de la acuñacion; por el reverso, el escudo de armas 

de Colombia, adornado con las banderas nacionales i el condor del timbre de pié sobre el escudo, con las 

alas medio desplegadas i la corona de laurel sostenida en el pico; en el contorno, a la izquierda, el peso de 

la moneda en números, a la derecha la lei en números, i en la parte superior el valor expresado en letras, i 

al pié el nombre del lugar de la acu¶acionò. Fuente: Congreso de los Estados Unidos de Colombia, Código 

fiscal de los Estados Unidos de Colombia (lei 106 de 13 de junio de 1873) sancionado por el Congreso de 

1873 (Bogotá: Imprenta de Medardo Rivas, 1873), 136. 

https://cienciashumanasyeconomicas.medellin.unal.edu.co/images/revista-quiron-pdf/edicion12/N12-Transcripcion.-La-casa-de-la-moneda.pdf
https://cienciashumanasyeconomicas.medellin.unal.edu.co/images/revista-quiron-pdf/edicion12/N12-Transcripcion.-La-casa-de-la-moneda.pdf
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argumento, envió como muestra una moneda de 10 centavos acuñada con los troqueles 

parisinos, añadiendo que no tendría sentido producir una moneda con el sello antiguo, pues 

sería falsa y no circularía337. El administrador general del tesoro de Antioquia y antiguo 

administrador de la ceca, Fabricio Uribe, informó que en su oficina se custodiaban todos los 

troqueles de la Casa de moneda, tanto de oro como de plata, y que ninguno tenía el tipo y 

sello de la Nueva Granada338. Y el secretario de Hacienda del Estado, Marco Aurelio Arango, 

en nombre del presidente de Antioquia, remitió a Bogotá todos estos reportes, añadiendo que 

tal acusaci·n era un infundio, ñsuministrado por persona interesada solo en introducir el 

disgusto y la discordia entre el mismo Gobierno y el de este Estado, pues no percibe que otro 

interes alguno pudiera guiar á nadie para inventar y poner en circulacion especies ó rumores 

tan mortificantes como vulgares ® insosteniblesò339. Incluso el inspector de la fábrica de 

moneda, que era el encargado de velar por los intereses de la nación en esa entidad monetaria, 

elaboró una misiva negando tajantemente los hechos y anotó que para probar las máquinas 

fabricadas en el Reino Unido se debieron construir unos troqueles de prueba y que podía ser 

que la Stiebel Brothers, casa comercial londinense que gestionó su importación, creyera que 

el negocio incluyera la fabricación de la moneda, puesto que la compañía le había enviado 

una nota en la que proponía fabricar la moneda que requiriera el estado, la cual fue rechazada 

porque esta era exclusivamente competencia del gobierno de la Unión340. Parece que esto 

zanjó el problema, aunque lo cierto es que troqueles y matrices de Wyon fueron usados juntos 

con los de Barre para acuñar moneda en Medellín (ver las Figura 15 y Figura 16). 

 

337 [Respuesta del administrador a cuestionamiento por fabricación de troqueles en Londres] (Medellín, 30 de 

julio de 1874), en AGN, República, Monedas, t. 8, doc. 11, ff. 592r-593r. 

338 [Respuesta del administrador del tesoro de Antioquia a cuestionamiento por fabricación de troqueles en 

Londres] (Medellín, 3 de agosto de 1874), en AGN, República, Monedas, t. 8, doc. 11, ff. 598r-598v. 

339 [Respuesta del secretario de fomento de Antioquia a cuestionamiento por fabricación de troqueles en 

Londres] (Medellín, 4 de agosto de 1874), en AGN, República, Monedas, t. 8, doc. 11, ff. 594r-596v. 

340 [Respuesta a la secretaría de Hacienda sobre propuesta de la Stiebel Brothers sobre fabricar moneda de plata] 

(Medellín, 16 de febrero de 1875), en AGN, República, Monedas, t. 8, doc. 11, f. 591r-v. 
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Este altercado retrata las relaciones que había entre el gobierno nacional y el antioqueño 

con respecto a la fábrica de moneda medellinense: el poder ejecutivo de la Unión no 

fiscalizaba de forma demasiado estricta el funcionamiento administrativo de la ceca, como 

lo sugiere la libertad que tuvo el estado antioqueño para negociar y gestionar la importación 

de todos los elementos que necesitó para acondicionar la ceca. Pero esto no significa que 

tuviera desdén por lo que allí se hacía, pues, si percibía que en alguna forma el estado 

antioqueño podía atentar contra su facultad exclusiva de determinar las características de la 

moneda y producirla, inmediatamente reaccionaba341. Dinámica que se puso de manifiesto 

en el profundo interés que tuvo por las características de los troqueles en esta situación; o 

por la seguridad de su resguardo, como sucedió en el caso del cierre temporal de la casa de 

moneda entre 1864 y 1867. 

Con los troqueles traídos del extranjero, la Casa de moneda de Medellín produjo entre 

1867 y 1877 tanto monedas de oro como de plata, en todas las denominaciones que llevaban 

la efigie de la libertad en el anverso y el escudo nacional en el reverso, según lo contemplaba 

la ley342. La excepción a este diseño eran las de menor denominación, que eran las de un 

cuarto de décimo, hechas en plata de ley 0,666, coloquialmente llamados cuartillos, que 

llevaban en el anverso una granada con la fecha de acuñación y en el reverso el nombre de 

la ceca, el n¼mero ñ1/4ò y las nueve estrellas de la federación. Estas solo fueron acuñadas en 

la ceca antioqueña en septiembre de 1874, en un monto de $295,40343, lo que equivale a unas 

11.816 monedas, mientras que en Bogotá y Popayán esta denominación se acuñó 

 

341 Además de parágrafo 12 del artículo 17 de la Constitución de 1863, que decía que la acuñación era 

competencia del Gobierno general, estaba el artículo 3 de la Ley 36 (19 de mayo) de 1864, que decía que 

ñTodas las operaciones de talla y grabado ser§n contratadas por el Poder Ejecutivoò. Ver Consejo de Estado, 

Codificación Nacional 1864, 86-88. 

342 Para darse una idea de los tipos de monedas emitidos y algunas pruebas de acuñación, puede consultarse: 

Jorge Emilio Restrepo, Monedas de Colombia, 119-227. 

343 ñIntroducci·n i amonedaci·n de metales en la casa de moneda de Medell²n, durante el mes de octubre [en 

realidad septiembre] de 1874ò (Medell²n, octubre 19 de 1874), en AGN, Rep¼blica, Monedas, t. 8, doc. 10, 

f. 561r. 
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regularmente entre 1862 y 1881344. Durante muchos años, los cuartillos (que luego fueron 

decimalizados como ñ2 y medio centavosò) fueron una denominaci·n necesaria para pagar 

los artículos más sencillos de la vida cotidiana (inclusive en una fecha tan tardía como 

1885345, una edición del periódico El Correo valía esta cantidad346). Con estas 

consideraciones, puede suponerse que los cuartillos que eran fabricados en las otras cecas 

llegaban a Antioquia en las cantidades suficientes para permitir el desenvolvimiento de las 

transacciones cotidianas, sin necesidad de que se fabricaran localmente. A partir de 1881 los 

cuartillos comenzaron a hacerse en níquel, metal que el contrato de ese año prohibió acuñar 

en el establecimiento antioqueño (de lo que se hablará en el siguiente capítulo), por lo que 

sólo a partir de esa fecha puede atribuirse a una norma el que la moneda más menuda no se 

produjera en Medellín. 

Con excepción de los mencionados cuartillos, la ley de las monedas de plata 

medellinenses del periodo 1863-1885 fue 0,835 milésimas, pues esta pureza fue adoptada 

por el gobierno para las monedas colombianas por el Decreto de 17 de agosto de 1866, en 

imitación de las de la Unión Monetaria Latina, tal como se refiere en el Decreto de 12 de 

junio de 1867347. Otra característica de diseño que resulta relevante mencionar es que a pesar 

de que la Constitución de 1863 instituyó un estado laico, gran parte de las monedas de medio 

peso, peso de plata, cóndor y doble cóndor; acuñadas en las tres cecas del país durante el 

periodo federal, tenían en el canto348 la leyenda ñDIOS LEI LIBERTADò (ver la 

Figura 17)349. Como muestra del carácter oficial de esta característica, se puede citar el 

 

344 Jorge Emilio Restrepo, Monedas de Colombia, 200-201. 

345 Es de anotar que luego de 1881 los cuartillos empezaron a hacerse de níquel, como en el siguiente capítulo 

se mencionará. 

346 El Correo, Medellín, 20 de junio de 1885, Año I, Número 4. 

347 ñDecreto [de 12 de junio de 1867] sobre circulaci·n de monedasò. Boletín Oficial. Estado Soberano de 

Antioquia, Medellín, 9 de septiembre de 1867, Año IV, n.° 236, 345-346. 

348 El canto es el borde lateral de la moneda. Para más información, ver el Anexo: Glosario. 

349 Jorge Emilio Restrepo. Monedas de Colombia, 210-223. 
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artículo 9 del Decreto de 20 de abril de 1863 y el artículo 9 de la Ley 73 del 24 de octubre 

de 1867350, que expresamente establecen que tales palabras debían ser inscritas en esas 

denominaciones. Esto muestra que el enfoque laico que buscaba dársele al estado de la época 

no significaba necesariamente que propendiera por el ateísmo de la sociedad. 

Figura 17. Moneda de cinco décimos acuñada en Medellín (1873). 

 

 

 

350 Gobierno de los Estados Unidos de Colombia, Constitución i leyes de 1863 a 1875, 36, 486. 
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Moneda de plata de 5 décimos (medio peso), acuñada en Medellín en 1873. Se muestra una imagen 

del canto reflejado alrededor de la moneda y varias vistas laterales para que se aprecie la leyenda 

ñDIOS LEI LIBERTADò. Diámetro: 31 mm 

Fuente: fotografía propia, colección personal. 

 

Regresando al tema de las obligaciones contractuales de la ceca, para cumplir con la 

segunda, que era usar máquinas de vapor para acuñar, Antioquia adquirió unas en Gran 

Bretaña, foco de la Segunda Revolución Industrial que en ese momento se estaba 

desarrollando. Hacia finales de 1873, en la ceca se hacía la proyección de que esas máquinas 

aumentarían la calidad de la acuñación, a la par de que disminuirían los gastos en salarios 

(pues gran parte del trabajo se hacía de forma manual), con lo cual a su vez se esperaba que 

fuera más atractivo para los mineros que enviaran el oro a amonedar allí, en lugar de 

exportarlo en bruto351. No obstante, estas ilusiones se vieron aplazadas porque el avance de 

los artefactos requeridos quedó detenido en el puerto de Islitas (cercano a Nare), donde la 

maquinaria estuvo por largo tiempo guardada a las orillas del Magdalena, una parte 

desarmada en bultos, esperando que se dieran las condiciones para ser transportada a 

Medellín. La dificultad de la tarea se pone de manifiesto en una carta que dirigió el secretario 

de hacienda, Marco Aurelio Arango, a la casa comercial que medió en su adquisición, la 

Stiebel Brothers: 

Al confirmar á u[sted] una nota de 9 de marzo último, n.º 242, les manifiesto que aunque con 

algunas dificultades, se ha logrado ya traer á esta ciudad una gran parte de los útiles y aparatos 

que u[stede]s se sirvieron remitir p[ar]a el montaje de la Casa de moneda de Medellin. 

 

351 ñInforme del inspector de la çCasa de monedaè de Medellin al Se¶or Secretario de Hacienda i Fomento de 

la Unionò (Medell²n, 25 de noviembre de 1873), en AGN, Rep¼blica, Monedas, t. 8, doc. 8, ff. 412r-415v. 
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Y á propósito de esto observo que u[stedes] en su apreciable carta de 5 de noviembre del año 

pasado, dicen lo siguiente: 

ñSin embargo, como vemos por su ·rden que piezas de 2.000 kil·gramos, aunque seria muy 

difícil y costosa de conducir, podrian no obstante ser transportadas, confiamos que esta pieza 

(la «Presse monetaire») que sin la caja excede ligeramente dicho límite, no causará ninguna 

imprevista dificultad en su conduccionò. 

Examinando cuidadosamente las instrucciones comunicadas á u[stedes] por mi antecesor el 

s[eño]r [Abraham] Moreno, no encuentro nota alguna en que se les haya hecho aquella 

indicacion, pues en el oficio de 22 de noviembre de 1872, n.º 164, único sobre este punto, se 

dijo á u[stedes] de un modo claro, que los bultos debian acomodarse en cuanto fuera posible á 

los medios de transporte de este pais, y que un bulto que excediera de 65 kilógramos el bulto, 

seria ya incómodo y de trasporte costoso. 

El C[iudadano] Presidente del E[stado], desea que u[stedes] se dignen dar sobre el particular 

alguna explicacion, toda vez que bultos de peso exorbitante, atendidos nuestros imperfectos 

medios de transporte, que p[ar]a u[stedes] no eran desconocidos, están presentando en su 

conduccion dificultades de tal manera graves, que es muy posible que tengan que dejarse 

abandonados en la bodega de Islitas, á orillas del rio Magdalena352. 

 

Para afrontar la tarea del desplazamiento de los fardos con el equipo, primero se pensó en 

Daniel Hoyos353, pero luego la tarea le fue asignada a Thomas K. Salmon354, con ayuda de 

George Buttler Griffin355; ambos ingenieros estadounidenses356. Finalmente, para la tarea del 

traslado de la prensa principal (que tenía un peso de 225 arrobas357) fue contratado el 

 

352 [Comunicación n.º 870, del gobierno de Antioquia con la Stiebel Brothers sobre la maquinaria que trajeron 

de Londres para la Casa de moneda de Medellín] (Medellín, 11 de junio de 1874), en AHA, República, 

Libros copiadores, t. 1217, doc. 17349, ff. 151r-152v. 

353 [Carta del secretario de hacienda de Antioquia a Daniel Hoyos sobre el transporte de los bultos con la 

maquinaria de la Casa de moneda] (Medellín, 18 de diciembre de 1873), en AHA, República, Libros 

copiadores, t. 1208, doc. 17340, ff. 39r-40r. 

354 [Comunicación n.° 833, del gobierno de Antioquia con Thomas K. Salmon, comisionándole informar sobre 

cómo debe hacerse el transporte desde Islitas de la maquinaria de la Casa de moneda de Medellín] 

(Medellín, 26 de mayo de 1874), en AHA, República, Libros copiadores, t. 1217, doc. 17349, ff. 141v-

142r. 

355 [Comunicación n.º 901, del gobierno de Antioquia con el bodeguero de Islitas, diciendo que entregue al 

portador 40 de los bultos con la maquinaria de la Casa de moneda] (Medellín, 22 de junio de 1874), en 

AHA, República, Libros copiadores. t. 1217, doc. 17349, f. 161v. 

356 Rodrigo de Jes¼s Garc²a Estrada, ñParticipaci·n extranjera en la modernizaci·n de Antioquia, 1820-1920ò, 

Historia y Sociedad, n.° 10 (2004), 80-81.  

357 ñInforme sobre la Casa de moneda de Medellinò (Medell²n, 4 de diciembre de 1875), en AGN, Rep¼blica, 

Monedas, t. 8, doc. 10, ff. 572r-573v. 
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ñmec§nico pr§cticoò alem§n Heinrich Haeusler Brymick (1805-1888, cuyo nombre de pila 

se castellanizó como Enrique)358, quien es recordado por haber construido puentes sobre los 

ríos Samaná, Medellín y Rionegro y una barca cautiva para cruzar el río Cauca359, además 

de haber sido director de la Escuela de Artes y Oficios de Medellín360. Sin embargo, ñlas 

guerras civiles que siguieron después no permitieron ni acabar de traer la maquinaria de la 

Casa, ni adelantar los trabajos para el montaje de ellaò361 (para darse una idea de la prensa, 

se puede ver la Figura 18). 

 

358 ñInforme del inspector la Casa de Moneda de Medellin, al Se¶or Secretario de hacienda y fomento de la 

Union. Situacion monetaria en el Estado de Antioquiaò (Medell²n, 4 de diciembre de 1875), en AGN, 

República, Monedas, t. 8, doc. 10, ff. 574r-575r. 

359 Luz Amanda Salazar Hurtado y Jaime Torres Sánchez, Introducción a la historia de la ingeniería y de la 

educación en Colombia (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 2002), 251. 

360 Orieta Mar²a L·pez D²az, ñEscuela de artes y oficios de Antioquia 1870-1916ò (Tesis pregrado en Historia, 

Universidad Nacional de Colombia, sede Medellín, 1992), 76. 

361 "Informe del administrador de la Casa de moneda de Medellín" (1915) en Informe del Secretario de 

Hacienda al sr. gobernador. Febrero de 1915 (Medellín: Imprenta oficial, 1915), 158. 
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Figura 18. Prensa de acuñación del siglo XIX, de la ceca de Bogotá. 

 

Prensa de acuñación del siglo XIX, fabricada en Birmingham y que fue usada en la Casa de moneda 

de Bogotá. Según Ignacio Alberto Henao Jaramillo, primer curador del museo de ceca bogotana, es 

semejante a la que trajo para la Casa de moneda de Medellín (para informarse al respecto, puede 

consultarse la conferencia: Ignacio Alberto Henao Jaramillo, ñ50 a¶os del Museo Numism§tico: 

an®cdotas del montaje de la Colecci·n Numism§ticaò. Auditorio, Museo de Arte del Banco de la 

República, julio 21 de 2011, 4:00 p.m. Min. 10:38-11:40. Conferencia disponible en: 

https://www.banrepcultural.org/multimedia/50-anos-del-museo-numismatico-anecdotas-del-

montaje-de-la-coleccion-numismatica). 

Fuente: fotografía propia, Colección numismática del Banco de la República, Museo de la Casa 

de moneda, Bogotá (marzo de 2018). 

 

 Al respecto una revista de geografía de la época dijo: 

Para formarse una idea de las inmensas dificultades con que se tropieza en las Sierras de Nueva 

Granada para trasportar objetos de algun peso y volúmen por aquellos senderos del todo 

primitivos, basta conocer el siguiente caso. 

En 1867, el gobierno del Estado de Antioquia hizo que le enviaran de Europa una máquina 

para acuñar moneda en Medellín. Desde Europa hasta Nares, estación del río Magdalena, el 

https://www.banrepcultural.org/multimedia/50-anos-del-museo-numismatico-anecdotas-del-montaje-de-la-coleccion-numismatica
https://www.banrepcultural.org/multimedia/50-anos-del-museo-numismatico-anecdotas-del-montaje-de-la-coleccion-numismatica
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viaje de la máquina se efectuó sin tropiezo; pero, durante los catorce años trascurridos desde 

entonces, todo lo que se ha podido hacer á costa de grandes gastos, ha sido trasportar las 

diferentes piezas de la máquina a Buenavista, distante únicamente dos jornadas de Medellin. 

En su consecuencia, la Casa de moneda de Antioquia ha renunciado á perfeccionar la acuñación 

de su moneda, y continúa valiéndose del antiguo sistema362. 

 

La imposibilidad de traer la maquinaria en los tiempos que fijaba el Contrato de 1871 hizo 

necesario la renegociación de estos363, lo que dio lugar a la firma del contrato de 1874. 

Finalmente, el trasporte se hizo a trav®s de la Trocha de Canoas, ñ¼nico camino que exist²a 

del Magdalena a esta ciudadò364. Se dice que esta labor fue sumamente ardua porque, según 

la descripción del empresario e historiador Enrique Echavarría Echavarría, en una de sus 

crónicas, el proceso de transporte de objetos pesados hasta Medellín era muy dificultoso: 

[...] les contaré el modo como se traían antiguamente todos los objetos pesados. Lo que salía 

del peso común con que podían las mulas, se traía a la espalda de los hombres; con cosas más 

pesadas se hacía lo que se llamaba turegas; se amarraba el bulto en dos guaduas, y se ponían 

dos mulas una adelante y otra atrás; artículos más pesados aún, como pianos coches y 

maquinaria eran transportados por hombres; se liaban también largas y fuertes guaduas, y en 

cada punta se colocaban cuatro, cinco o seis peones; eran todos unos veinte o más; todos ellos 

emprendían una marcha a balanceo acompasado. En los tiempos del d[octo]r Berrío, en los que 

el camino era por oriente hasta Islitas, en esa forma se trajeron las maquinarias para la Casa de 

Moneda365. 

 

 

362 ñNoticias geogr§ficasò, Ilustración Artística, Barcelona (España), año 1, n.° 10, 79. Disponible en: 

http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0001467964  

363 [Carta del secretario de hacienda de Antioquia al de la Unión sobre la dificultad de traer la maquinaria de la 

Casa de moneda de Medellín] (Medellín, 26 de marzo de 1874), en AHA, República, Libros copiadores, t. 

1217, doc. 17349, f. 59v-60r. 

364 ñActa de la diligencia de visita practicada por el Visitador Fiscal de la Naci·n ïde los Departamentos de 

Antioquia y Caldasï en la Casa de Moneda de Medell²n en los meses de abril y mayo de 1919ò (31 de mayo 

de 1919). Diario oficial. Bogotá, martes 16 de septiembre de 1919, año LV, n.° 16885, 326. 

365 Enrique Echavarr²a Echavarr²a, ñLa desvalorizaci·n de nuestra monedaò, en Crónicas e historia bancaria 

de Antioquia (Medellín: Instituto Tecnológico Metropolitano, 2003), 17. 

http://hemerotecadigital.bne.es/issue.vm?id=0001467964
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Como resultado de aquello, las máquinas se transportaron a lomo de mula hasta la capital 

del estado de Antioquia366, tarea que según Germán de Hoyos Misas tomó unos ocho años 

en completarse y costó $24.000 de oro367, cantidad que aparece también en un informe de 

visita hecho a la ceca en el siglo XX, donde se menciona que los fletes estuvieron a cargo de 

ñlos se¶ores don Jos® Mar²a Duque, don Raimundo Aguirre y don Bernab® Choremò368. Una 

vez llegada la maquinaria allí, parte fue almacenada en las instalaciones de la ceca y otra 

parte en el ñparqueò de la ciudad369, aunque la totalidad de la maquinaria no vino a ser 

montada sino hasta mediados de la década de 1880370. 

Pero la prensa no era el único gran elemento que debió transportarse, se debe pensar que 

se necesitaron también otros grandes y pesados implementos, como la caja fuerte donde se 

almacenaba por mandato de la legislación el metal refinado y las monedas acuñadas (ver la 

Figura 19). El traslado de esta también ocho años371, y se hizo posible gracias al trabajo de 

arrieros con mulas que transportaban las máquinas e implementos, y de ingenieros que 

desarmaban todo equipo que fuera demasiado grande y que además adaptaban los caminos a 

su paso372. Estos expertos tenían los conocimientos para emprender estas tareas porque 

 

366 Entrevista a Bernardo González White (numismático y periodista), entrevistado por Iván Camilo Socha, 

Medellín, 19 de abril del 2018. 

367 Germán de Hoyos Misas, Guía ilustrada de Medellín (Medellín: Instituto Tecnológico Metropolitano, 2004), 

70. 

368 ñActa Visitador Fiscal de la Naci·n 1919ò, 326. 

369 Informe sobre la Casa de moneda de Medellinò (Medell²n, 4 de diciembre de 1875), en AGN, Rep¼blica, 

Monedas, t. 8, doc. 10, ff. 572r-573v. 

370 Delio A. Isaza, ñInforme sobre la casa de moneda de Medell²n, 1888ò, en Camilo Botero Guerra, Anuario 

Estadístico. Ensayo de estadística general del departamento de Antioquia en 1888 (Medellín: Instituto 

Tecnológico Metropolitano, 2004), 298. 

371 Germán de Hoyos Misas, Guía ilustrada de Medellín (Medellín: Instituto Tecnológico Metropolitano, 2004), 

70. 

372 ñActa de la diligencia de visita practicada por el Visitador Fiscal de la Naci·n ïde los Departamentos de 

Antioquia y Caldasï en la Casa de Moneda de Medell²n en los meses de abril y mayo de 1919ò (31 de mayo 

de 1919). Diario oficial. Bogotá, martes 16 de septiembre de 1919, año LV, n.° 16885, 326. 
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habían nacido y estudiado en Europa, o eran nacionales que habían emprendido algún tipo 

de periplo transnacional para obtener sus conocimientos profesionales373. 

 

Caja fuerte de la Casa de moneda de Medellín. Fabricada en el siglo XIX por York Safe & Lock 

Company, Nueva York, Estados Unidos de América 

Fuente: fotografía propia, Colección numismática del Banco de la República, Museo de la Casa 

de moneda, Bogotá (marzo de 2018). 

 

Respecto a esto, denota espíritu centralizador que el gobierno antioqueño hubiese 

afrontado la ardua tarea de transportar con tanto esfuerzo y costo estas máquinas hasta su 

capital, en lugar de haber establecido la ceca en un lugar más cercano al oro tanto como a las 

vías fluviales, como podría haber sido Cáceres o el puerto de Islitas. Lo que muestra que a 

 

373 Gabriel Poveda Ramos, Ingenieros y científicos inmigrantes a Colombia (Medellín: EIA, 2016). 

Figura 19. Caja fuerte de la Casa de moneda de Medellín. 
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pesar de haber sido federal el país en ese momento, el estado soberano de Antioquia tendía 

hacia el centralismo en su administración interna. 

Tratada esta cuestión, está la tercera de las condiciones contractuales mencionadas: la de 

establecer un laboratorio de fundición y ensaye con cámara de plomo, con la cual se pudiera 

producir el ácido sulfúrico necesario para refinar la plata aurífera, tipo de mineral que venía 

a la ceca desde Marmato y Titiribí374. Esto era un reto, pues los términos del acuerdo 

establecían que se produjera el suficiente ácido para proveer también a las casas de moneda 

de Bogotá y Popayán, si estas lo requerían. Para realizarlo, en 1869 el gobierno de Antioquia 

contrató al ingeniero francés Eugène Lutz para establecer la cámara de plomo, pero este dejó 

la región en 1874 habiendo conseguido muy malos resultados375. Luego de esta experiencia, 

la labor fue acometida por los antioqueños José María Escobar y Pastor Restrepo Maya376, 

quienes para 1875 lograron producirlo377. En sus informes, el inspector Antonio Mendoza 

manifestó al gobierno nacional que la ceca no tenía perspectivas de ser rentable si no se 

llevaba a buen término esta empresa, ya que al preferir los mineros exportar el oro en barras 

que amonedarlo, el obtener el oro de la plata aurífera era la esperanza del establecimiento 

para obtener ganancias. Pero, una vez fue alcanzada la meta de poder producir localmente 

este químico, fue la falta de demanda lo que lo hizo que el funcionamiento de esta cámara se 

viera en la estacada, pues los únicos que demandaban su producto eran la fábrica de moneda 

 

374 J. C. Sol, ñLa casa de monedaò, El pueblo, Medellín, 26 de abril de 1871 (Año I, trimestre II, número 13), 

p. 51, c. 1-p. 52, c. 2. [é] Antonio Mendoza ñInforme del inspector de la çCasa de monedaè de Medellin 

al Se¶or Secretario de Hacienda i Fomento de la Unionò (25 de noviembre de 1873). Archivo General de 

la Nación, República, Monedas, t. 8, d. 8, f. 412r-415v. 

375 Roger Brew, El desarrollo económico de Antioquia desde la Independencia hasta 1920 (Bogotá: Banco de 

la República, 1977), 380-381. 

376 ñInforme sobre la Casa de moneda de Medellinò (Medell²n, 4 de diciembre de 1875), en AGN, Rep¼blica, 

Monedas, t. 8, doc. 10, ff. 572r-573v. 

377 Roger Brew, El desarrollo económico de Antioquia, 380-381. 
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medellinense y el servicio de telégrafos local378. Esto llevó a que en 1883 el gobierno 

suspendiera su producción, debido a que el precio de producirlo localmente era casi igual 

que el de importarlo379. 

Relacionado con esta cuestión, se torna relevante anotar que la falta de rentabilidad era un 

problema que llegó a aquejar a los tres establecimientos de acuñación de moneda del país. 

Por esto, había importantes voces que sugerían que la única forma de volver rentable este 

servicio era dejar en operaciones uno solo de ellos, aunque la diferencia de opinión entre 

ellas estaba en cuál debía ser el que debía sobrevivir. En el informe del secretario de hacienda 

de la Unión de 1869-1870, ya bajo la gestión de Salvador Camacho Roldán, se ve un brusco 

giro con respecto al de 1867, pues se sugirió que la ceca de Medellín debía ser la única que 

debía mantenerse, por ser la que más posibilidades tenía de ser rentable, entre las tres que 

tenía el país (aunque para lograrlo necesitaría de una adecuación): 

Con catorce mil pesos, producto razonable de la amonedación del país, habría para sostener 

apénas una casa de moneda. ¿Cómo pudiéramos sostener tres sin peligros de malos manejos, 

por parte de empleados mal retribuidos o no retribuidos del todo? [é] La ¼nica que en mi 

concepto puede sostenerse es la de Medellín, si se la monta enteramente de nuevo con un gasto 

que no bajará de $80 000, pues las máquinas i útiles de que dispone hoy no valen nada, i 

producen moneda de tan mala calidad, que el público se resiste a creer en su legitimidad i casi 

no la recibe sino por la fuerza o con desconfianza380. 

 

Semejante postura se puede encontrar también en El Pueblo, periódico oficial del 

liberalismo antioqueño, que en 1871 postulaba la misma idea, en respuesta a las voces que 

 

378 ñInforme del inspector la Casa de moneda de Medell²n, al Se¶or Secretario de hacienda y fomento de la 

Union. Situacion monetaria en el Estado de Antioquiaò (Medell²n, 4 de diciembre de 1875), en AGN, 

República, Monedas, t. 8, doc. 10, ff. 574r-575r. 

379 Roger Brew, El desarrollo económico de Antioquia, 380-381. 

380 Secretaría de hacienda de los Estados Unidos de Colombia, Memoria que el Secretario de Hacienda i 

Fomento presenta al Presidente de la República sobre el curso que han tenido los negocios fiscales de 

Colombia en el año económico de 1869 a 1870 (Bogotá: Imprenta de Gaitán, 1871), vol. 1, LXXX. 
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querían dejar sólo la de Bogotá381, pues desde la administración de la ceca de la capital de la 

Unión, esta última idea fue propuesta en varias ocasiones382. Sin embargo, los promotores de 

estas propuestas no lograron el suficiente apoyo para que se implementaran y los 

establecimientos de amonedación de Popayán, Bogotá y Medellín siguieron funcionando 

hasta la década de 1880 (como se verá en el Capítulo V). 

Se debe considerar que los contratos establecieron un régimen que hacía a los gobiernos 

de Antioquia y de la nación partícipes del 50% de los réditos o pérdidas que diera el 

establecimiento, lo que hacía que los balances económicos del funcionamiento de la ceca 

trascendieran lo regional. Sin embargo, desde incluso antes del establecimiento de la Casa 

de moneda de Medellín, una corriente de políticos o estudiosos de los temas económicos 

postulaban que la función primordial de las cecas era brindar un servicio público y no 

producir una renta al estado383, como se mencionó anteriormente. Aun considerando esto, 

entre 1868 y 1885 la amonedación fue la renta que más dinero aportó a Antioquia, aunque 

su aporte fue bajo si se lo compara con la recaudación total384. 

 

381 J. C. Sol, ñLa casa de monedaò, El pueblo, Medellín, 26 de abril de 1871 (Año I, trimestre II, número 13), 

p. 51, c. 1-p. 52, c. 2. 

382 Antonio Barriga Villalba, Historia de la casa de la moneda (Bogotá: Banco de la República, 1969), vol. III, 

122-123, 127, 160. 

383 Entre las muchas citas al respecto, pueden nombrarse la que encabeza este capítulo; otra del secretario de 

hacienda de Antioquia en 1864, V²ctor Molina, que formulaba que ñlas casas de moneda en los estados 

unidos de Colombia no deben estimarse como rentas solamente: su existencia debe apreciarse como un 

servicio, i sobre esto la de Antioquia lo presta de una manera especial, por cuanto favorece la industria 

minera, manteniendo el oro a su subido precioò (Informe que el Secretario de Hacienda presenta al 

Gobernador Provisorio del Estado, 1864, 17; citado en: Juan Esteban V®lez Villegas, ñComercio, familia 

y Estado. Estructura y cambio de la econom²a antioque¶a durante el siglo XIXò (tesis de doctorado en 

historia, Universidad Nacional de Colombia, Medellín, 2017), 250) o una tercera de 1870, formulada por 

Justo Brice¶o, administrador de la Casa de moneda de Bogot§, quien dijo: ñEs mi concepto, que de la 

amonedaci·n, no debe derivar la Naci·n renta; es un servicio que se hace al p¼blicoò (Antonio Barriga 

Villalba, Historia de la casa de la moneda, 127). 

384 Juan Esteban V®lez Villegas, ñComercio, familia y Estado. Estructura y cambio de la econom²a antioque¶a 

durante el siglo XIXò (tesis de doctorado en historia, Universidad Nacional de Colombia, sede Medell²n, 

2017), 252-256. 
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Con respecto a la cantidad de monedas que efectivamente se pudieron fabricar con tales 

máquinas, los informes del inspector que contabilizaron la producción permiten darse una 

idea. Si se mide la producción por su valor nominal, como aparece en tales documentos, se 

produjeron en Medellín entre 1867 y 1877 $1.808.423,000 en oro y $539.654,800 en plata, 

por lo que algo más de tres cuartas partes de tal monto era del dorado metal. Pero, si se 

dividen esos montos por el valor nominal de cada moneda, se obtiene el número de piezas 

fabricadas y en esta categoría se obtiene el dato inverso: 1.300.031 monedas eran de plata y 

aproximadamente 300.130 eran de oro, por lo que algo más de 80% de las piezas acuñadas 

eran del metal argénteo (ver la Figura 20). 
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Figura 20. Cantidad de dinero fabricado por la ceca de Medellín, en oro y en plata, y 

contabilizado en pesos y luego en su equivalente en número de monedas. 

 

  

Oro
1 808 423,000

77%

Plata
539 654,800

23%

VALOR DE LA ACUÑACIÓN POR METAL, EN PESOS 
(1867-1877)
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Gráficos que el total de las monedas acuñadas en Medellín entre 1867 y 1877. Datos construidos a 

partir de los informes del inspector a la Secretaría de Hacienda de la Unión. En el primer gráfico se 

muestran cuantificadas en pesos y centavos, como aparecen en los informes mensuales originales, y 

en el segundo esos datos han sido convertidos a número de monedas fabricadas. Para construir estos 

gráficos se siguió el método usado en la Figura 13 y luego se sumó el valor de todas las 

denominaciones de oro entre sí (doble cóndor, cóndor, medio cóndor, quinto de cóndor y décimo de 

cóndor), y lo mismo se hizo con las de plata. 

La conclusión es que el efecto de considerar la información de la una o la otra forma, produce 

resultados casi que inversamente proporcionales: el valor de lo acuñado en oro, medido en pesos, es 

de más de tres cuartos del total. Pero si se contabiliza por el número de monedas fabricadas, resulta 

que algo más de ocho de cada diez monedas que se acuñaron en Medellín, en el mismo lapso, eran 

de plata. 

Fuente: Trabajo propio, a partir de los datos contenidos en: Archivo General de la Nación, 

República, Monedas, t. 4-10. 

 

En esta paradójica relación monetaria se entrevé un hecho social: que la moneda de plata 

era la usada por el común de la población para sus transacciones cotidianas, mientras que la 

de oro era usada por las clases adineradas, generalmente para los negocios y el comercio. Por 

Oro
300 130,750

18,76%

Plata
1 300 031,000

81,24%

CANTIDAD DE MONEDAS PRODUCIDAS, POR METAL 
(1867-1877)
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eso, adoptaba más comúnmente la forma de lingotes para la exportación, que el de monedas 

para las transacciones nacionales385. De allí se comprende que casi el 50% de las piezas 

acuñadas en ese periodo hayan sido monedas de plata de medio peso, una denominación 

intermedia386, cuya razón de producción por sobre las de 1 peso se debía además a una 

condición de economía por parte del instituto acuñador, que era que el Código Fiscal 

obligaba que las monedas de 1 peso fueran a la ley de 0,900, mientras las de 50 centavos 

debían tener la ley de 0,875 (que era también la de las de 20, 10 y 5 centavos), lo que hacía 

que, si la institución acuñaba el peso, habría perdido un 7% del valor de la plata que era 

pagado a los introductores, pues este se calculaba ajustado a esta última ley387. 

Esto no resulta raro en la época, porque el desorden monetario fue una constante durante 

el siglo XIX, pues las sucesivas legislaciones cambiaron repetidamente la pureza de las 

monedas que debían emitirse y las proporciones de valor que había entre distintas 

denominaciones, haciendo que muchos casos, un mismo valor nominal en pesos tuviera un 

distinto valor intrínseco dependiendo de la denominación y fecha de las monedas con las que 

se conformara, lo que se agravaba debido al sistema bimetalista que existía en la época, en 

la que la relación de precios entre la plata y el oro cambiaba constantemente. Los 

comerciantes se aprovechaban de esta coyuntura, obteniendo ganancias de operaciones como 

introducir monedas de plata ñantiguasò, a la ley 0,900, para ser reacu¶adas con la ley 

0,875388. Ante esta situación se presentaron múltiples propuestas a lo largo de todo el siglo, 

 

385 ñInforme del inspector la Casa de moneda de Medell²n, al Se¶or Secretario de hacienda y fomento de la 

Uni·n. Situaci·n monetaria en el Estado de Antioquiaò (Medell²n, 4 de diciembre de 1875), en AGN, 

República, Monedas, t. 8, doc. 10, ff. 574r-575r. 

386 Para darse una idea aproximada del valor de esta denominación, puede mencionarse que para 1881 era el 

precio del jornal de un obrero de la casa de moneda. En ese momento, el administrador ganaba $960 

anuales. Fuente: [Funcionarios y obreros de la casa de moneda en 1881] (Medellín, 29 de noviembre de 

1881), en AGN, República, Monedas, t. 10, doc. 6, ff. 188r-189r. 

387 J.S.M. (probablemente Juan de Sahag¼n Mart²nez), ñApuntes sobre la Casa de moneda i oficina de apartado 

de Medell²nò, La Nueva Era, Medellín, 2 de agosto de 1879, p. 84, c. 2-3. 

388 J.S.M., ñApuntes sobre la Casa de moneda i oficina de apartado de Medell²nò, La Nueva Era, Medellín, 2 

de agosto de 1879, p. 84, c. 2-3. 
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siendo una de las más radicales la que Rafael Núñez llevó a la Cámara de representantes en 

1854, que consistía en que las monedas no tuvieran valores nominales marcados en pesos y 

centavos, sino solo la descripción de su peso y ley, además de remover la proporción fija de 

valor que la normativa establecía entre el oro y la plata. Tal medida no prosperó y cuando 

llegó al poder, la moneda que impuso Núñez fue la de papel de curso forzoso (como se verá 

en el Capítulo VII)389. 

4.2 Competencia entre cecas 

Durante este periodo de tiempo la ceca de Medellín amonedó junto a la de Bogotá y Popayán, 

como se ha comentado. Las piezas monetarias que producían tenían distintas valoraciones, 

como lo deja ver un informe de la Casa de moneda de los Estados Unidos de América, donde 

se hizo el ensaye de varias monedas del mundo para analizar cuál era su valor intrínseco real 

con respecto a la moneda estadounidense (ver la Tabla 2). 

Tabla 2. Comparación del valor de las monedas de veinte pesos de Bogotá, 

Medellín, Popayán y otras semejantes 

País Denominación Peso 

bruto 

Fineza Peso 

estándar 

Valor en dinero estadounidense 

    Onzas Milésimas Onzas Dólares Centavos Milésimos 

América 

general 

Viejo 

Doblón* 

0,867 870 0,8381 15 59 2 

Colombia 20 pesos 

"Bogotá" 

1,033 887 1,018 18 94 0 

Colombia 20 pesos 

"Medellín" 

1,034 891,5 1,0242 19 5 5 

 

389 Antonio Barriga Villalba, Historia de la casa de la moneda, 83-86. 
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Colombia 20 pesos 

"Popayán" 

1,029 891,5 1,0192 18 96 2 

México Doblón 0,8673

5 

870,25 0,8386 15 60 0 

México 20 pesos 

(imperio) 

1,086 875 1,0558 19 64 2 

México 20 pesos 

(nueva 

república) 

1,06735 873 1,0514 19 56 1 

Perú 20 soles 1,0357 898,75 1,034 19 23 7 

*El doblón (doblón o, más correctamente, onza, aunque en realidad no es una onza española) está 

ahora prácticamente en desuso y rara vez se ve aquí. Estas cifras también se aplican al doblón de 

Perú, Chile y Bolivia, por lo que este artículo representa a todos ellos. Las piezas de Popayán 

eran de calidad bastante inferior.  

Extracto de la tabla comparativa de 1875 del valor intrínseco de varios tipos de monedas de oro del 

mundo. Se extrajeron los datos de las monedas de 20 pesos de las tres cecas colombianas del siglo 

XIX y su comparación con las de México, Perú y el antiguo doblón español que las precedió. 

Fuente: Office of Director of the Mint, Annual Report of the director of the Mint to the 

Secretary of the Treasury for the fiscal year ended June 30, 1875 (Washington: Government 

Printing Office, 1875), 43. 

Para el caso colombiano se analizaron las monedas de oro de mayor denominación, las de 

20 pesos, dando como resultado que las de Medellín eran las que tenían un mayor peso y una 

mayor pureza, valiendo unos 19,055 dólares, mientras que la de Popayán valía unos 18.962 

dólares y por último la de Bogotá valía unos 18,940 dólares. 

La diferencia de calidad entre sus productos estableció entre ellas una suerte de 

competencia, que hizo que desde la administración de la ceca de la capital del país se 

propusiera en varias ocasiones dejar sólo esta. En palabras de Antonio Barriga Villalba, estas 

eran las quejas del administrador de la ceca bogotana en 1868: 
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Y como otros Administradores lo habían expuesto, sostuvo que el funcionamiento de tres Casas 

de Moneda seguirían siendo problema. Que con un solo establecimiento monetario sería más 

que suficiente. Que su existencia implicaba una garantía, porque la acuñación de moneda era 

una prerrogativa que evidenciaba la soberanía nacional390. 

 

En el mismo tenor se expresaron varios de sus sucesores, como Justo Briceño en 1870 o 

Juan C. Borda entre 1880 y 1881391. En cuanto a la amonedación realizada por las otras cecas 

colombianas, se pueden consultar los datos de amonedación de Medellín comparados con los 

de Popayán, ubicados en el Anexo F y G. Estos muestran que en el periodo entre 1862 y 1886 

la ceca payanesa produjo $172.103 en plata y $1.694.248 en oro, mientras que la de Medellín 

produjo $5.070.914 en plata y $2.168.517 en oro, lo que muestra una diferencia notable entre 

ambas, sobre todo con respecto al metal argénteo, cuya producción, como se puede ver, fue 

mayoritaria en Medellín. Esto puede explicarse desde que era un mineral más destinado para 

la circulación interna que para la exportación (a pesar de que se dieron momentos en que la 

plata fue más rentable de exportar, sobre todo por la bajada de precios provocada por las 

fiebres de oro en California entre 1848 y 1855, en Australia en 1851 y en el Klondike entre 

1896 y 1899, en un contexto de un sistema monetario bimetalista). Los datos de Bogotá están 

más dispersos ya que sistematizarlos excede los objetivos planteados por esta investigación, 

labor que queda pendiente para futuros trabajos. 

El mercado también daba distintas valoraciones a las piezas monetarias de las tres cecas, 

lo que se refleja en las tasas de premio o descuento que se les aplicaba, junto a las otras 

formas dinerarias que circularon en el siglo XIX. Esta situación se vincula con los debates 

de la historia económica que discuten si el problema que tuvo el comercio en ese siglo y parte 

del XX fue de escasez de moneda, o si se trató de un problema de falta de moneda de calidad. 

Esta última perspectiva ha sido defendida por investigadores como Adolfo Meisel Roca y es 

 

390 Antonio Barriga Villalba, Historia de la casa de la moneda, vol. III, 122. 

391 Antonio Barriga Villalba, Historia de la casa de la moneda (Bogotá: Banco de la República, 1969), vol. III, 

127, 160. 
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la que más peso académico tiene actualmente, como lo han expuesto Fernando Salazar Silva 

y Alba Liliana Cuaspud Cáliz392. 

La participación de las cecas colombianas en esta situación de falta de circulante de 

calidad es un tema que merece ser analizado, sin embargo, también excede los objetivos de 

este trabajo. En este sentido todavía se está a la espera de que identifiquen o construyan series 

estadísticas que permitan establecer comparaciones cuantitativas sólidas entre las cecas, a lo 

que se agrega la complejidad de que en esta época de banca libre tal comparación también 

debe extenderse a las cotizaciones de los múltiples billetes que eran emitidos en la época, 

por autoridades nacionales, estaduales, o empresas comerciales o bancarias, tanto públicas 

como privadas. Este problema ya ha sido identificado previamente, en el trabajo de Kelly 

Vanessa Acuña Mantilla y Andrés Álvarez que estudia el uso de moneda metálica y papel 

moneda en Bogotá y Medellín entre 1871 y 1885393, y debe ser abordado por futuros trabajos. 

4.3 Antioquia vuelve a manos del liberalismo radical 

Una vez atendida la cuestión de la competencia de la ceca antioqueña con las otras dos del 

país, se puede regresar a la línea cronológica. Después de que las tres condiciones 

contractuales que le exigía la nación a la región antioqueña fueron atendidas, se puede 

regresar a la relación entre la política y la ceca, que se modificó cuando estalló la Guerra 

civil de 1876-1877 y el gobierno conservador de Antioquia se levantó contra el gobierno 

liberal radical de la Unión. Por el régimen de administración que tenía, la Casa de moneda 

de Medellín quedó en medio de estas dos fuerzas en disputa y la importación de algunos 

elementos, como una máquina de destilación (que se utilizaría para el apartado de metales) 

 

392 Fernando Salazar Silva y Alba Liliana Cuaspud Cáliz, ñLa banca libre en Colombia en clave interpretativaò, 

Revista Perspectivas de las Ciencias Económicas y Jurídicas, vol. 14, n° 2 (2024), 151. Disponible en: 

https://cerac.unlpam.edu.ar/ojs/index.php/perspectivas/article/view/8251  

393 Kelly Vanessa Acu¶a Mantilla y Andr®s Ćlvarez, ñDe la moneda met§lica al billete de banco en Medell²n y 

Bogotá (1871-1885): complementariedad y sustituci·n de medios de pago en un r®gimen de banca libreò. 

Tiempo y Economía, n. 1 vol. 1 (2014), 32-33. 

https://cerac.unlpam.edu.ar/ojs/index.php/perspectivas/article/view/8251
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se vieron interrumpidas por la lucha394. En su informe tras terminar la contienda bélica, 

Antonio Mendoza dijo a la Secretaría de Hacienda de la Unión que se negó a avalar con su 

firma las operaciones de la institución, desde el momento en que el gobierno antioqueño se 

levantó en armas, hasta que este fue derrotado en Manizales, por haber considerado que 

estaba ñcomprometida la dignidad de la Nacion de quien soi empleado, i la mia propiaò 

(aunque acot· que sigui· vigilando sus operaciones ñcomo lo hiciera un particularò395). 

Parece que en ese lapso las actividades del establecimiento fueron fundamentalmente de 

afinación de metales, actividad que durante el conflicto dio p®rdidas o ñmermasò. Por esto, 

el fiel purificador de la ceca fue sometido a un proceso por la Comisión de monedas de la 

ceca396, pero fue exculpado bajo la premisa de que esto se debió a la precariedad de los 

medios con los que tuvo que trabajar para purificar las tierras minerales almacenadas en el 

establecimiento397. También menciona Mendoza que la guerra hizo que las minas perdieran 

a sus trabajadores, porque eran reclutados para servir en el ejército, lo que las dejó inactivas, 

trayendo como consecuencia que el poco oro que se extraía lo exportaran los comerciantes 

como barras para pagar sus créditos en Europa. 

Ante esta situación, advirtió que la sola amonedación de plata no alcanzaría para cubrir el 

déficit de la casa de moneda, por lo que, al terminar el conflicto, Mendoza mandó al gobierno 

nacional un mensaje en el que le manifestaba que amonedar oro era de gran importancia, 

porque en su consideración, los billetes de bancos privados sin el respaldo de la moneda 

 

394 [Informe de agosto de 1877] (Medellín, 11 de septiembre de 1877), en AGN, República, Monedas, t. 9, doc. 

18, f. 848. 

395 [Abstención de actividades del inspector durante la Guerra civil de 1876-1877] (Medellín, 16 de abril de 

1877), en AGN, República, Monedas, t. 9, doc. 20, f. 904. 

396 Las comisiones de monedas eran unos órganos administrativos creados por el Decreto de 9 de diciembre de 

1864, habiendo una para cada ceca. Estaban conformadas por el administrador, el tesorero y el tenedor de 

libros y presidida en Bogotá por el secretario de hacienda de la Unión, y en Popayán y Medellín por el 

presidente del respectivos Estados soberano. Ver Consejo de Estado, Codificación Nacional 1864, 292-

314. 

397 Antonio María Restrepo, [Resolución de la Comisión de monedas sobre las mermas ocurridas durante la 

Guerra civil de 1876-1877] (28 de marzo de 1877). Archivo General de la Nación. República. Monedas, t. 

9, d. 21, f. 958r-v. [é] Archivo General de la Nación, República, Monedas, t. 9, d. 22, f. 982r-983r. 
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met§lica ñserian del todo insignificantes para satisfacer los usos comunes de la vida socialò. 

El fin de esta confrontación bélica trajo todavía más cambios a esta institución, ya que el jefe 

civil y militar de Antioquia, Juli§n Trujillo Largacha, ñcambi· el personal de los empleados 

de Malò, es decir, a quienes apoyaron el levantamiento, y se los reemplaz· con funcionarios 

afines al liberalismo. Entre ellos, Juan Lalinde fue nombrado administrador, en reemplazo 

de Antonio María Restrepo; Eusebio Jaramillo como nuevo tesorero; Pastor Salazar como 

contador; Pedro Herrán como ensayador y Vicente Pizano fue nombrado fiel fundidor; 

mientras que los obreros conservaron sus puestos398. A su vez, Lalinde era un arquitecto 

liberal, y al igual que los anteriores administradores fue elegido gracias a que hacía parte de 

una familia de mineros, banqueros y comerciantes muy importantes en la región (ver la 

Figura 21). 

Este tipo de cambios por razones partidistas se dieron en toda la administración 

antioqueña, por lo que antiguos funcionarios conservadores, como Fabricio Uribe, debieron 

exiliarse junto con su familia, al igual que lo hicieron otras familias conservadoras, como la 

del gobernador Recaredo de Villa o los Ospina, que terminaron todos en Guatemala, lugar 

donde Uribe falleció después de haber ejercido la profesión médica por muchos años399. 

 

398 [Informe tras la Guerra civil de 1876-1877] (Medellín, 10 de junio de 1877), en AGN, República, Monedas, 

t. 9, doc. 21, f. 956r. [é] AGN, Rep¼blica, Monedas, t. 9, doc. 22, f. 985r. 

399 Emilio Robledo, La medicina en los departamentos antioqueños (Medellín: Universidad CES, 2010), 117. 
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Figura 21. Cuadro de relaciones sociofamiliares de Juan Gregorio Lalinde Lema. 

 

Fuente: Construcción propia. 

 

Las estrechas relaciones que tuvieron los funcionarios mencionados a lo largo de este 

capítulo con los rubros de la minería, el comercio y la banca permite aventurar la hipótesis 

de que su nombramiento respondía a la idea de favorecer a las empresas con las que estaban 

relacionados a la hora de establecer prioridades en las tareas de amonedación, tanto en 

tiempos de guerra, en los que no se podían exportar metales preciosos, como en tiempos de 

paz. Sin embargo, se está a la espera de documentos de introducciones individuales que 

puedan probar esta idea y queda como un tema que puede estudiarse en futuras 

investigaciones. 
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Visto todo lo anterior, en síntesis, este capítulo dio cuenta de que la Casa de moneda de 

Medellín no respondió solo a una necesidad técnica o económica de poder amonedar en 

Antioquia (por haber estado cerca de algunas de las principales minas de oro en Colombia 

durante la segunda mitad del siglo XIX), sino que también fue producto de las disputas 

políticas entre diversas fuerzas nacionales y regionales, con diversos intereses políticos y 

económicos, que se preocupaban en algunos casos por el ejercicio de la soberanía nacional, 

en algunos por el desarrollo de la economía nacional y en otros por la sostenibilidad de las 

finanzas públicas o por el rendimiento de las actividades económicas privadas, propias o de 

las redes sociales en las que estaban inmersos. Esto se expresó en momentos en los que la 

región o hasta la nación impulsaba fuertemente el desarrollo de la ceca, y otros en los que 

fue clausurada temporalmente o hasta estuvo a punto de desaparecer, ligados principalmente 

a los ciclos de la exportación de los metales preciosos: cuando se estancaban en la región, la 

ceca florecía, mientras que cuando se podían exportar fácilmente, el establecimiento se 

quedaba sin materia prima con la cual trabajar. 

Pero en el próximo capítulo se verá cómo este orden de cosas cambiaría en la década de 

1880, cuando el liberalismo radical empezó a decaer políticamente en Colombia, abriéndole 

paso a los liberales independientes y a los conservadores, que juntos lideraron la llamada 

Regeneración, proceso político liderado por Rafael Núñez que, con sus reformas políticas y 

monetarias (principalmente la instauración del papel moneda de curso forzoso como unidad 

monetaria del país), pondrían en entredicho el rol de las tres casas de moneda del país. 
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5 Capítulo V: ¿Cuántas casas de moneda necesita un 

pa²s centralista y ñregeneradoò? (1885-1895) 

Cada uno de estos dos tipos de moneda (numerario metálico y papel moneda) tenían una 

especial significación en esos críticos momentos que vivía el país: el oro, acaparado totalmente 

por la pequeña oligarquía de banqueros y comerciantes significaba el predominio de esa 

oligarquía y de sus intereses económicos sobre la nación colombiana; y en cambio el billete 

del Banco Nacional, emitido por una entidad oficial y con un criterio de crédito como función 

social, la preeminencia del interés de la comunidad sobre el de los usureros y negociantes 

particulares. 

Indalecio Liévano Aguirre400. 

 

Este capítulo estudia a la Casa de moneda de Medellín durante el periodo de la Regeneración, 

que comenzó con la elección de Julián Trujillo Largacha como presidente del país en 1878, 

pero que vino a consolidarse con la de Rafael Núñez en 1880401. Si bien desde el punto de 

vista de la historia puramente institucional la ceca no tuvo cambios desde la suscripción del 

contrato de 1881 sobre su administración, a partir de 1885 sí se dieron grandes cambios 

políticos y económicos, tanto a nivel nacional como regional, que modificaron 

profundamente el rol de esta ceca en la estructura económica del país, que se encontraba 

embarcado en un proceso de centralización política y de reemplazo de la moneda con valor 

intrínseco y de los billetes de los bancos privados que eran representativos de ella, por la 

 

400 Indalecio Liévano Aguirre, Rafael Núñez (Bogotá: Cromos, 1994), 286. Citado en: Juan Camilo Restrepo 

Salazar, ñLa pol²tica monetaria de la Regeneraci·nò, Boletín Cultural y Bibliográfico, vol. 28, n.° 26 

(1991), 11-12. 

401 Rafael Núñez, Escritos económicos de Rafael Núñez, Roberto Junguito comp. (Bogotá: Banco de la 

República, 2014), vol. I. 
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moneda fiduciaria del Banco Nacional (el banco central de este país entre 1881 y 1896)402. 

Estos cambios llevaron a que, para finales del lapso estudiado por este capítulo, se produjera 

la clausura de las tres casas de moneda del país y se desatara uno de los primeros procesos 

de hiperinflación de la historia contemporánea. La Regeneración ha sido más estudiada por 

sus procesos de centralización política e integración entre la iglesia católica y el estado, por 

lo que se le fijan fechas de cierre como 1898. Pero, como es el papel moneda del Banco 

Nacional el que marca esta época desde la perspectiva de la ceca, para este trabajo se 

entenderá que la Regeneración duró lo mismo que su emisión de billetes, es decir, va hasta 

el fin de la Guerra de los Mil días en noviembre de 1902. Este capítulo se concentra en la 

interacción entre las élites antioqueñas y los poderes nacionales en este proceso, de manera 

que el rol de las clases subalternas excede sus límites y queda por estudiar (aunque se tratan 

de presentar algunos indicios al respecto). 

Este periodo ha sido tratado por la historia económica, generalmente, como uno en el que 

la nación intentó unificar la moneda nacional mediante los billetes del Banco Nacional, 

buscando conseguir una soberanía monetaria y, a su vez, conseguir una fuente de recursos 

para la financiación, aunque fuera parcial, de su amplio déficit fiscal. Entendido de esta 

manera, se podría ver sencillamente a la Casa de moneda de Medellín como una pequeña 

institución que, al principio de este periodo se articulaba con el sistema de banca libre, el 

cual requería de una base de capital de moneda-mercancía, y que con las reformas que la 

reemplazaron por moneda fiduciaria, cambió el sistema bancario y esto llevó a la clausura de 

la ceca, que se dio en 1895. Sin embargo, este capítulo pretende ampliar esta perspectiva, 

combinándola con el plano de la historia política, al estudiar la interacción entre los poderes 

nacionales y las élites de la región y haciendo el análisis de la situación económica desde las 

ideas de la Escuela francesa de la Regulación y la Escuela Institucionalista (presentadas en 

 

402 Astrid Romero B., ñLa Regeneraci·n y el Banco Nacionalò, Boletín Cultural y Bibliográfico, vol. 28, n.° 26 

(1991): 27-39. Disponible en: 

https://publicaciones.banrepcultural.org/index.php/boletin_cultural/article/view/2386 

https://publicaciones.banrepcultural.org/index.php/boletin_cultural/article/view/2386
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el Capítulo I), para entender los procesos económicos que en esa época sucedieron; con el 

objetivo de mostrar que este proceso de cambio monetario debe explicarse a partir de la idea 

de que el valor de la moneda proviene de la soberanía estatal y por tanto, los debates políticos 

no fueron una contaminación o distracción de la configuración de esas políticas monetarias, 

sino que fueron una parte articuladora y fundamental de estas. Y, en consecuencia, que la 

ceca debe entenderse como parte de este proceso, inserto en el más grande de la construcción 

del estado y de la economía nacional y que, dentro de él, jugó un papel modesto, pero que 

sirve como ejemplo explicativo de este fenómeno más grande. 

Como lo permite entrever el epígrafe de Indalecio Liévano Aguirre que encabeza este 

capítulo, el tipo de moneda que adoptase la nación favorecía a determinados grupos de las 

élites, de manera que se la debe ver como un campo de disputa en el proceso de construcción 

del estado colombiano y de su economía. Por eso, para hacer este estudio no se puede asumir 

que la moneda es socialmente neutral, razón por la cual, para explicar la historia de esta 

institución, es necesario hacer un análisis político y económico de las relaciones entre la 

nación y las élites antioqueñas de la época para poderle dar un sentido explicativo, dentro del 

proceso estatal de la búsqueda por construir su soberanía monetaria, temas que se ponen 

muy de relieve durante este periodo. Aunque no se puede tomar el epígrafe de Liévano como 

una conclusión definitiva, viendo a la moneda-mercancía como una forma que era sólo 

propicia a los intereses de las élites regionales, y a la moneda fiduciaria como un tipo de 

circulante que respondía a los intereses de toda la nación, sino que esto tiene matices. 

Para explicarlo, se debe exponer el concepto de ñsoberanía monetariaò, que articulado con 

la definición de Gerson Brilhante que se dio en el Capítulo I, se puede definir como la 

ñpotestad exclusiva de cada estado para regular todo lo atinente a su moneda y a los factores 

que pudieren afectarla tanto a nivel interno como externoò403, lo cual requiere el control de 

 

403 Natalia Angarita Barrientos y Gloria Patricia Gaviria Blanco, ñLa soberan²a monetaria y la moneda 

internacionalò (trabajo de grado en Ciencias jur²dicas, Pontificia Universidad Javeriana, 2003), 91. 
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la amonedación por parte del estado, logrando unificar el ñsistema de cuentaò en un territorio 

(unidades, fracciones y escalas monetarias)404. Según la Escuela Francesa de la Regulación, 

la construcción de la moneda por parte del estado es anterior a la construcción por parte de 

los privados de las relaciones mercantiles405. Es debido a esto, que este trabajo se enfoca en 

las relaciones políticas entre la nación y la región durante la Regeneración para poder 

entender a la ceca, porque, tal como dice Bruno Théret, la naturaleza de la moneda como 

institución social se hace explícita es en los momentos de crisis406. 

5.1 La proyección económica de la nación y la de la región 

Para entender este proceso y cómo participó en él la Casa de moneda de Medellín, es preciso 

recordar que durante el siglo XIX Colombia buscó integrarse en la economía-mundo, 

tratando de adoptar el modo de producción capitalista, para lo cual necesitaba una moneda 

nacional que facilitara el comercio interior y con el exterior, como se comentó en el Capítulo 

II . Este proceso, que hace parte de la construcción del estado nacional, está conformado por 

acuerdos y tensiones entre grupos sociales, cada uno con unos intereses particulares. Tal 

como lo ha planteado Margarita Serje de la Ossa (en el estudio de las zonas de frontera), el 

estado no está conformado por instituciones abstractas, sino por los intereses de grupos 

particulares (ñque incluyen comerciantes, misioneros y empresarios, administradores y 

funcionariosò), los cuales definen el proyecto estatal, centralizan sus decisiones, establecen 

sus prioridades y políticas, disponen de sus recursos y guían la forma como desde el estado 

 

404 Bruno Th®ret, ñLa moneda a trav®s del prisma de sus crisis de ayer y de hoyò, en La moneda develada por 

sus crisis, Décsi Arévalo y Óscar Rodríguez Salazar eds. (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 

2013), 45-57. 

405 Michel Aglietta y André Orléan, La violencia de la moneda (México: Siglo XXI, 1990). 

406 Bruno Th®ret, ñLa moneda a trav®s del prismaò, 15-86. 
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se comprende la realidad407. Esto también aplica al estudio de la moneda y su producción, de 

manera que este fenómeno producía tensiones por la diferencia de visiones entre los distintos 

usuarios de esta, que para este estudio pueden clasificarse principalmente en tres grupos de 

intereses: los gobiernos nacionales, las élites regionales y el pueblo llano. Como este trabajo 

se centra en el estudio de la ceca de Medellín, se concentra en la interacción entre el gobierno 

nacional y las élites antioqueñas, por ser en la cual recaía la administración de la ceca de 

Medellín, mientras que la participación del pueblo, con sus intereses y resistencias al uso de 

la moneda, está todavía por estudiar y excede los alcances de esta investigación408. 

En este sentido, desde 1875 en Antioquia gobernaban los liberales, como se mencionó en 

el capítulo anterior. Este grupo, dentro de las élites de la región, tenía unas ideas 

librecambistas y de reforma que, en el contexto del federalismo, los hicieron más proclives 

a defender las ideas que beneficiaban a los intereses del estado nacional, incluso por encima 

de los regionales. Por eso fue que en 1881, a la vez que el estado suscribió el nuevo contrato 

de la administración de la casa de moneda, el liberal Manuel Uribe Ángel409, como 

representante de Antioquia, promovió en el congreso de la Unión una legislación para 

cambiar las menores denominaciones que circulaban en el país, de moneditas de plata a 

piezas más grandes de cupron²quel (a las que se refer²an en la ®poca como ñde n²kelò o 

ñnickelò)410, un material que se consideraba moderno, resistente y que no contenía metales 

 

407 Margarita Serje, ñEl mito de la ausencia del Estado: la incorporaci·n econ·mica de las çzonas de fronteraè 

en Colombiaò, Cahiers des Amériques Latines, n.° 71 (2012), 100-101. Disponible en: 

https://journals.openedition.org/cal/2679  

408 Algunos indicios sobre el impacto de las políticas monetarias de esta época sobre el pueblo pueden verse en: 

Kelly Vanessa Acu¶a Mantilla y Andr®s Ćlvarez, ñDe la moneda met§lica al billete de banco en Medell²n 

y Bogotá (1871-1885): complementariedad y sustituci·n de medios de pago en un r®gimen de banca libreò. 

Tiempo y Economía, n.° 1, vol. 1 (2014), 77-106. 

409 Puede consultarse una breve reseña biográfica sobre él y otros personajes nombrados en esta tesis en el 

Anexo: listado onomástico. 

410 ñYa deben tener los 50.000 pesos en moneda de n²kel que fu® mi primera adquisi·n y que supe llegaron § 

Nare. Ojal§ se fije el Gobierno en los dos ¼ltimos p§rrafos de mi discurso a proposito de ferrocarrilò. Fuente: 

 

https://journals.openedition.org/cal/2679
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preciosos, por lo tanto era una moneda fiduciaria que se mantendría en circulación, pues no 

era atractivo para el público atesorarla o mandarla a fundir en el extranjero, lo que ayudaría 

a solucionar el problema de la escasez de circulante, considerado crónico en la economía 

colombiana del siglo XIX desde la perspectiva de la época411 (aunque en el capítulo pasado 

se explicó que esto respondía más a un problema de calidad, más que de cantidad). Sin 

embargo, esto implicaba que la calderilla que antes se producía en las tres casas de moneda 

del país, ya no podría seguir haciéndose en ellas, sino que debería mandarse a hacer en el 

extranjero, en los países más avanzados en el proceso de la Segunda Revolución Industrial, 

siendo Gran Bretaña el principal país de elección, porque Colombia no contaba con las 

condiciones materiales para producirla. 

A su vez, durante el proceso de la Regeneración, los intereses de los gobiernos nacionales 

estuvieron en la línea de cambiar la estructura de fuerzas que se construyó durante el periodo 

federal, para darle al gobierno nacional el suficiente poder para unificar al país, lo que 

implicaba hacerlo también con la moneda nacional (lo que hizo a través de los billetes del 

Banco Nacional412). Este proceso implicó un avance en la construcción de la llamada 

soberanía monetaria y, en el proceso, tanto la banca privada como las cecas del país se vieron 

gravemente afectadas, pues la mezcla de centralismo en lo político y liberalismo en lo 

económico de la Regeneración, trajo como resultado cambios monetarios que produjeron 

crisis económicas, y estas favorecieron a su vez a los conflictos políticos, incluyendo algunas 

guerras civiles, que en un ciclo de retroalimentación ampliaban las crisis económicas413. Esto 

 

[Carta de Manuel Uribe Ángel a Nicolás F. Villa] (Bogotá, 12 de abril de 1881), Biblioteca Pública Piloto 

de Medellín, Sala Antioquia, Fondo correspondencia, BPP-D-CRR-0126, f. 4. 

411 Juan Camilo Restrepo Salazar, ñLa pol²tica monetaria de la Regeneraci·nò, 4-8. 

412 Juan Santiago Correa Restrepo, ñDel radicalismo a la regeneraci·n. La cuesti·n monetaria (1880-1903)ò, 

Revista de Economía Institucional, vol. 11, n.° 21 (diciembre 2009), 170. Disponible en: 

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/ecoins/article/view/373 

413 Marco Palacios y Frank Safford, Historia de Colombia. País fragmentado, sociedad dividida (Bogotá: 

Norma, 2002), 365. 

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/ecoins/article/view/373
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muestra la relación entre esta fábrica monetaria, la política de la época y los intereses de las 

élites antioqueñas. Estas últimas habían apostado por la descentralización de la emisión 

monetaria, mientras que los gobiernos de la Regeneración estaban fomentando la 

centralización política, la unificación monetaria y la producción barata del circulante en el 

extranjero, para lo cual no se necesitaba que funcionara ninguna de las cecas del país. Lo que 

muestra que, si bien entre la región y la nación hubo acuerdos en la época en lo que respectaba 

a las reformas en la estructura del estado y en su relación con la iglesia, en el plano económico 

se tenían miradas muy diferentes. 

Sobre este punto, durante el periodo federal cada estado soberano pudo crear sus propios 

códigos y legislaciones estaduales (regulando temas como la propiedad o el comercio) y 

enfocar su administración en los intereses de sus élites regionales. Ante esta situación, los 

gobiernos federales trataron de hacer proyectos nacionales, pero estos se veían frenados por 

la brevedad de los gobiernos (que eran de dos años) y por las tensiones entre las regiones. En 

materia monetaria, los gobiernos de cada estado soberano pudieron emitir su propio papel 

moneda y los gobiernos del liberalismo radical establecieron el sistema denominado de 

banca libre, lo que significa que cada banco privado podía emitir sus propios billetes 

(aunque, en ambos casos, el papel moneda era solo representativo, es decir, debía ser 

cambiado por los emisores por oro o plata a petición de los tenedores de tales documentos). 

Bajo ese sistema el papel de las cecas era claro: ser la base del sistema de banca libre, 

produciendo las monedas de metales preciosos que apalancaban el valor de los billetes. 

Esto implicaba que el valor de cambio del dinero dependía de la forma en que se lo tuviera, 

no del valor nominal que ostentara el billete o pieza metálica que se poseyera. En teoría, la 

legislación determinaba las relaciones de cambio entre la plata y el oro y la forma como se 

expresaban en unidades monetarias, mientras que los billetes valían el valor nominal que 

expresaban, porque los bancos debían cambiarlos por monedas de metales preciosos. Pero 

esto era distinto en la realidad comercial: la proporción de valor entre el oro y la plata 
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cambiaba según la oferta y la demanda414, porque el sistema monetario era bimetalista, y el 

papel moneda dependía de la confianza del público en la solvencia de su emisor para 

cambiarlo por metálico, lo que hacía que en distintos momentos cada forma dineraria se 

cotizara en el comercio a la par, por encima o por debajo de su valor nominal (para ver un 

ejemplo, consultar la Figura 22). A su vez, desde mediados del siglo XIX el gobierno trató 

de introducir en el sistema monetario el uso de calderilla de cobre, pero ante el rechazo del 

público, el gobierno optó a partir de la década de 1870 por mandarla a hacer en el extranjero 

de una aleación de reciente popularización, que se consideraba resistente y atractiva: el 

cuproníquel. Tal como pasaba con las unidades de medida415, el uso de unas formas 

dinerarias favorecía los intereses de ciertos grupos sociales, mientras perjudicaba a otros. 

 

414 Se debe tener en consideración que en el siglo XIX se dieron varias fiebres del oro, como la California 

(11848-1855), la de Vitoria, en Australia (1851-1869) y la de Klondike (1896-1899), que en algunos países 

cambiaron la proporción de valor entre este metal y la plata (situación a la cual la moneda nacional, que en 

gran parte del siglo XIX funcionó bajo el esquema del bimetalismo, debió adaptarse cambiando la 

proporción entre estos dos metales, aunque su valor no cambiara a nivel local, como lo expresó Rafael 

Núñez en 1857). Ver: Rafael Núñez, Esposicion que el secretario de estado del despacho de hacienda de 

la Nueva Granada dirije al congreso constitucional de 1857 (Bogotá: Imprenta del Estado, 1857), 39-46. 

Disponible en: https://babel.banrepcultural.org/digital/collection/p17054coll10/id/2674/  

415 ñLas nuevas medidas [decretadas por la Ley de 1 de mayo de 1845] entraron en uso el 1.° de septiembre y 

ocasionaron no pocos embarazos, fruto de la inveterada e invencible rutina del pueblo, acostumbrado desde 

tiempo inmemorial a ciertos sistemas. Hubo pérdidas, desavenencias, fraudes y confusión. Resultaba que 

para el cobro en la aduana se recargaba el impuesto, por ser más pequeñas las varas métricas que las antiguas 

españolas, y lo mismo otras medidas. La falta de patrones suficientes contribuyó a la confusión. En el 

comercio, los compradores se empeñaban en que se les vendiera por las medidas antiguas y los vendedores 

porfiaban por dar sus géneros de acuerdo con el nuevo sistema. En la capital era de ver la algarabía en los 

mercados de víveres, situados en la plaza mayor y en las llamadas plazuelas de San Francisco y San 

Agust²nò. Gustavo Arboleda, Historia contemporánea de Colombia: (desde la disolución de la antigua 

república de ese nombre hasta la época presente), vol. 1 ñAdministraciones de Herr§n y de Mosqueraò 

(Bogotá: Casa editorial de Arboleda & Valencia, 1919), 260. 

https://babel.banrepcultural.org/digital/collection/p17054coll10/id/2674/
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Figura 22. Cotización de billetes, monedas y letras en julio de 1885. 

 

Ejemplo de los distintos valores de las formas dinerarias en el siglo XIX: cotizaciones en Bogotá 

durante el mes de julio de 1885, por Aquilino Ćngel E. En la secci·n ñBolet²n del Mercadoò, en el 

periódico industrial El Correo, órgano de la Casa comercial Abraham Moreno Hermanos. De 

orientación conservadora, apoyó al "Partido nacional" y a Marceliano Vélez. 

Fuente: ñBilletes, letras y monedasò (agosto de 1885), en El Correo, 21 de agosto de 1885, Año 

I, Número 13, p. ¿50?, c.1. Sala patrimonial, Universidad de Antioquia. Cuarto piso biblioteca 

Carlos Gaviria Díaz. Signatura: rollo 208. 

 

Para entender los cambios que trajo la Regeneración sobre la ceca hay que remontarse a 

1880, cuando inició la primera presidencia de Núñez. Durante su gobierno, en 1881 el 

antioqueño Manuel Uribe Ángel, quien por entonces era miembro del Senado de 

Plenipotenciarios de la Unión, fue designado por su estado para que negociara con el 

gobierno nacional un nuevo contrato que regulara la administración de la Casa de moneda 
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de Medellín416. ñMi contratoò, como lo llamaba Uribe417, fue oficializado mediante la Ley 13 

de 1881 y le daba a Antioquia un mayor manejo de la ceca418. La cláusula 4 de ese acuerdo 

establecía que a cambio de que el gobierno nacional quedara exento de pagar la subvención 

de $60.000 que le obligaba el Contrato del 19 de mayo de 1874, el gobierno antioqueño 

quedaba con la totalidad del producto de las rentas de esta institución. En cambio, en la 

cláusula 3 se le prohibía acuñar monedas de plata de ley 0,666 o de níquel, que era el metal 

con el que se comenzaron a fabricar las monedas de menor denominación, correspondientes 

a las denominaciones de 2 y 1/2 centavos (ñcuartillosò) y 5 centavos. Como sus predecesores, 

este contrato obligaba a la ceca a montar una oficina de apartado con cámara de plomo para 

producir el ácido sulfúrico necesario para refinar el oro, pero ante la imposibilidad de cumplir 

esta condición en el tiempo estipulado, terminó siendo eliminada por la Ley 6 del 29 de abril 

de 1884419. Además, el término de este pacto era de unos 50 años, lo que le abría al gobierno 

antioqueño la posibilidad de administrar el establecimiento con seguridad jurídica y una 

perspectiva de largo plazo. Uribe Ángel veía a Colombia, y en especial a Antioquia, como 

una economía que debía especializarse en la minería de metales preciosos para la exportación 

(dentro de lo que Wallerstein denomina la economía-mundo420). En este sentido, a raíz de 

este contrato ñsuyoò, Uribe dijo lo siguiente sobre la ceca en su Geografía general: 

La Casa de moneda de Medellín, elevada a la categoría de establecimiento antioqueño por la 

ley que expidió el Congreso en 1881, es mala, y forzosamente habrá de ser reemplazada con 

otra mejor, a cambio de la concesión que se ha hecho al Estado [de Antioquia] para que 

 

416 Biblioteca Pública Piloto, Sala Antioquia, Fondo correspondencia, [Carta de Manuel Uribe Ángel a Nicolás 

F. Villa], Bogotá, febrero 23 de 1881, BPP-D-CRR-0124, sin paginación. 

417 Biblioteca Pública Piloto, Sala Antioquia, Fondo correspondencia, [Carta de Manuel Uribe Ángel a Nicolás 

F. Villa], Bogotá, abril 12 de 1881, BPP-D-CRR-0126, 4. 

418 Congreso de los Estados Unidos de Colombia, Leyes de los Estados Unidos de Colombia expedidas en el 

año de 1881. Edición oficial (Bogotá: Imprenta de Zalamea Hermanos, 1881), 21-26. 

419 ñLey 6 de 1884.ò, (29 de abril de 1884). Diario oficial, año XVII, n.° 5000. 21 de abril de 1881, 1. Disponible 

en: Bogotá, SUIN-JURISCOL, http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1562196  

420 Immanuel Wallerstein, Análisis de sistemas-mundo, 13-39. 

http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1562196
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administre el ramo como de su pertenencia [énfasis añadido] durante el término de cincuenta 

años. 

Si bien es cierto que la casa de que tratamos es por ahora un edificio ruin y de poco valor, 

también es verdad que sus máquinas perfeccionadas no tienen más rivales en la América 

española, que las que pueden ofrecer Méjico, el Perú y Chile. 

La Casa de moneda está comprometida a fabricar piezas iguales a las francesas e inglesas, a 

montar una oficina de apartado y una cámara de plomo para la fabricación del ácido sulfúrico. 

Con estos elementos, con la abundancia de los metales preciosos que posee Antioquia, con el 

establecimiento de la Escuela Nacional de Minas, con la formación de buenos ingenieros, con 

la mejora de sus caminos, con el adelanto de sus industrias y con la paz, se abrirá ancho 

horizonte para la civilización y progreso de esta parte de la República421. 

 

Estos párrafos muestran cómo para Uribe Ángel el progreso de su estado estaba cimentado 

en dos proyectos que él promovió: el nuevo contrato de la Casa de moneda de Medellín y la 

creación de la Escuela nacional de Minas422. Como muestra de los progresos que el nuevo 

contrato había traído a la fábrica de moneda, Uribe comenta que en los cuatro primeros meses 

de 1882 había acuñado la cantidad de $162.013,800, por lo que se proyectaba acuñar ese año 

unos $486.031,400. Esto significaba superar por más del doble los mejores resultados de los 

datos de años anteriores, que él presentó (ver la Tabla 3). 

 

421 Manuel Uribe Ángel, Geografía general y compendio histórico del Estado de Antioquia en Colombia 

(Medellín: Instituto Tecnológico Metropolitano, 2004), 163-164. 

422 Biblioteca Pública Piloto, Sala Antioquia, Fondo correspondencia, [Carta de Manuel Uribe Ángel a Nicolás 

F. Villa], Bogotá, abril 12 de 1881, BPP-D-CRR-0126, p. 4. [...] Véase también: César Augusto Lenis 

Ballestero y Roberto Luis Jaramillo, Manuel Uribe Ángel: viajero y observador 1867-1892 (Medellín: 

Universidad de Antioquia, 2017), 15-17. 
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Tabla 3. Cantidades acuñadas por la ceca de Medellín entre 1878 y 1881, presentadas en la 

Geografía general de Uribe Ángel. 

Año Emisión (en pesos) 

1878 176.300,000 

1879 194.200,000 

1880 214.300,000 

1881 208.500,000 

 

Fuente: Manuel Uribe Ángel, Geografía general y compendio histórico del Estado de Antioquia 

en Colombia (Medellín: Instituto Tecnológico Metropolitano, 2004), 487-488. 

 

A pesar de la positiva perspectiva presentada por Uribe Ángel, en la que se vislumbraba 

un luminoso futuro para el establecimiento, la consolidación en el poder del liberal 

independiente Rafael Núñez (que en sus posteriores mandatos se fue acercando a los 

conservadores), marcó un cambio en el rumbo de la ceca de Medellín, debido a las reformas 

que su gesti·n pol²tica, conocida como la ñRegeneraci·nò hizo en materia pol²tica y 

económica. En este sentido, cuando Núñez llegó a la presidencia en 1880, se propuso hacer 

una reforma administrativa fundamental del estado, argumentando que de lo contrario 

vendr²a una ñcat§strofeò, pues para ®l, el federalismo que se había instaurado en el país era 

un sistema caótico423, por lo que se requerían de cambios políticos y económicos profundos. 

 

423 Marco Palacios y Frank Safford, País fragmentado, sociedad dividida, 450. 



 

Cap²tulo V: àCu§ntas casas de moneda necesita un pa²s centralista y ñregeneradoò? 

(1885-1895) 

181 

 

 

La primera de esas reformas ocurrió en 1880, cuando Núñez creó el Banco Nacional424, ñpara 

hacer frente a la escasez de numerario surgida con la exportaci·n de oroò, lo que se buscaba 

solucionar a través de la emisión de billetes425. Esta decisión hizo más compleja la situación 

monetaria del país, pues a las formas de dinero que ya circulaban (que eran las monedas de 

oro y de plata de distintas leyes (en un sistema bimetalista), la vieja calderilla de cobre, la 

nueva calderilla de níquel y los billetes de bancos privados que necesariamente debían ser 

convertibles en metálico), se les sumaba el papel moneda de este banco gubernamental, que 

no era canjeable al portador por oro o plata, pero que ofrecía una tasa de interés fija, como si 

fuera un bono. La creación de este banco fue interpretada en la época como una medida para 

perjudicar a la ñoligarqu²a del Olimpo radicalò, que tenía grandes inversiones en bancos 

privados. Pero, historiadores contemporáneos han argumentado que en realidad esto era para 

que el gobierno tuviera independencia financiera de los bancos privados, sin importar la 

adscripción política de sus propietarios426, por lo que esto sería un paso en la búsqueda de 

soberanía monetaria en Colombia. 

5.2 La Regeneración reforma al estado 

En 1884, Rafael Núñez fue reelegido en la presidencia y sus políticas se volvieron más 

conservadoras, lo que desencadenó una guerra civil que duró hasta el año siguiente. En 

Antioquia, el gobierno liberal se levantó contra el de la nación, lo que se saldó con la 

ocupación de la región por parte del ejército gubernamental, que para su administración trajo 

de nuevo la figura de la jefatura civil y militar del estado antioqueño, en reemplazo 

 

424 Astrid Romero B., ñLa Regeneraci·n y el Banco Nacionalò, Boletín Cultural y Bibliográfico, vol. 28, n.° 26 

(1991): 27-39. Disponible en: 

https://publicaciones.banrepcultural.org/index.php/boletin_cultural/article/view/2386  

425 Roberto Junguito, ñLas finanzas p¼blicas en el siglo XIXò, en Economía colombiana del siglo XIX, eds. 

Adolfo Meisel Roca y María Teresa Ramírez (Bogotá: Banco de la República - Fondo de Cultura 

Económica, 2010), 90. 

426 Marco Palacios y Frank Safford, País fragmentado, sociedad dividida, 369-370. 

https://publicaciones.banrepcultural.org/index.php/boletin_cultural/article/view/2386
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provisional de la presidencia de la región. Para tal cargo, el gobierno de Núñez nombró en 

marzo de 1885 al secretario de hacienda de la Unión, el general José María Campo 

Serrano427, quien era miembro de la fuerza de gobierno, llamada el Partido Nacional, que 

agrupaba a liberales independientes, como él, junto con conservadores. 

 En ese contexto y para lidiar con la crisis económica que trajo la confrontación bélica, 

Campo Serrano ordenó acuñar en Medellín monedas de oro cuya ley se rebajó desde 0,900 a 

0,666428, para lo cual se autorizaba al agente fiscal nacional en esta ciudad a negociar o tomar 

(con indemnización a los dueños) las barras del metal áureo necesarias para producirlas429. 

Desde 1877 no se había amonedado oro en Medellín (ver las Figura 8 y Figura 9), y el 

mandato del gobierno nacional de producir esas piezas significó un cambio de los términos 

del contrato de 1881, que prohibía en su artículo tercero la fabricación de moneda de esa 

pureza reducida. A pesar de esto, junto a las monedas áureas la década anterior, estas 

desaparecieron rápidamente de la circulación y el comercio las mandó al exterior, donde 

venderlas resultaba más rentable430, por lo que cesó su producción y esta fue la última 

acuñación de oro que se hizo en el país en el siglo XIX. 

Para lidiar con la necesidad de dinero, el gobierno también disminuyó la ley de la moneda 

de plata desde 0,850 a 0,500 (para consultar los montos acuñados, ver la Figura 20) y, sobre 

todo, fue imponiendo el papel moneda como medio circulante, a través de medidas que lo 

 

427 ñDecreto n.Ü 1.o (de 12 de marzo de 1885) por el cual se asumen las funciones de Jefe Superior del Estado 

Soberano de Antioquia, y se nombran Secretarios del Despachoò (12 de marzo de 1885). Boletín Oficial. 

Medellín, 1885, Año I, número 1-2, 3. 

428 ñDecreto n¼mero 4 [5 de mayo 1885]ò, El Correo, Medellín, 1 de junio de 1885, Año I, Número 3, p. 11, c. 

2. 

429 ñDecreto n.Ü 4 (de 5 de mayo de 1885) del Secretario de Hacienda de la Uni·n, por el cual se ordena la 

acu¶aci·n de monedas de oro § la ley de seiscientas sesenta i seis mil®simasò (5 de mayo de 1885). Boletín 

Oficial. Medellín, martes 26 de mayo de 1885, Año I, número 14, 101. 

430 Rafael N¼¶ez, ñEl cuento de las mil y una nochesò, El Porvenir. Cartagena, domingo 11 de mayo de 1890, 

n.Á 633ò, en Escritos económicos de Rafael Núñez, vol. II, 891. 
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propiciaron, como la decisión del general Campo Serrano de restringir en Antioquia el canje 

en metálico de los billetes de los bancos y el retiro de las cuentas corrientes hasta que se 

restableciera el orden público en los estados de la costa atlántica, durante la mencionada 

guerra civil431. 

5.3 La ceca pasa a manos conservadoras 

Adem§s de tomar medidas de car§cter econ·mico, el ñjefe superior del estadoò tom· tambi®n 

decisiones de tipo político que afectaron a la ceca. Al poco tiempo de asumir el cargo, cambió 

a sus empleados432, tal como ya había sucedido durante la guerra civil de 1876-1877, aunque 

claramente seleccionando a personajes del partido contrario, el conservador. En 

consecuencia, fue nombrado Delio Augusto Isaza Restrepo como administrador 433, el 28 de 

marzo, reemplazando al liberal Juan Lalinde434. La razón de su elección es que Isaza era un 

banquero de Medellín435, conocido por haber realizado prósperos negocios, como el haber 

proveído uniformes al ejército de Antioquia durante la Guerra civil de 1876436, y que 

posteriormente llegaría al cargo de administrador de hacienda del departamento. Por sus 

conexiones con el rubro, ese año Isaza también fue nombrado inspector de bancos, cargo 

desde el cual debía hacer el arqueo, es decir, la inspección de los caudales de las instituciones 

 

431 ñDecreto n.Ü 31 (de 31 de marzo de 1885) sobre bancosò (31 de marzo de 1885). Boletín Oficial. Medellín, 

1885, Año I, número 1-2, 9. 

432 ñDecreto n¼mero 4ò [5 de mayo 1885], en El Correo, 1 de junio de 1885, año I, n.° 3, p. 11, c. 2. 

433 Javier Mejía Cubillos, Diccionario biográfico y genealógico de la élite antioqueña y viejocaldense. Segunda 

mitad del siglo XIX y primera del XX (Pereira: Red Alma Mater, 2012), 109. 

434 ñDecreto n.Ü 22 (de 28 de marzo) por el cual se hace un nombramientoò (28 de marzo de 1885). Boletín 

Oficial. Medellín, 1885, Año I, número 1-2, p. 7. 

435 Javier Mejía Cubillos, Diccionario biográfico y genealógico de la élite antioqueña y viejocaldense. Segunda 

mitad del siglo XIX y primera del XX (Pereira: Red Alma Mater, 2012), 109. 

436 Luis Javier Ortiz Mesa, ñLos radicales y la guerra civil de 1876-1877ò, en El radicalismo colombiano del 

siglo XIX, ed. Rubén Sierra Mejía (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 2007), 248. 
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financieras de Medellín437, de manera que su elección permite observar la estrecha relación 

entre la ceca y la banca regional (ver la Figura 23). 

Figura 23. Cuadro de relaciones sociofamiliares de Delio Isaza Restrepo. 

 

Fuente: Construcción propia. 

 

 

437 Enrique Echavarría Echavarría, Crónicas e historia bancaria de Antioquia (Medellín: Instituto Tecnológico 

Metropolitano, 2003), 318. 
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Así mismo, tres días después se designó para el cargo de inspector al conservador Pedro 

Antonio Restrepo Escovar438, en reemplazo del liberal Antonio Mendoza, quien llevaba casi 

dos décadas en el puesto. Restrepo era miembro de una familia que desempeñaba altos cargos 

en la política y el mundo empresarial, y tuvo entre sus hijos al político y empresario Nicanor 

Restrepo y al futuro presidente de Colombia, Carlos E. Restrepo439 (de quien se hablará en 

el Capítulo VI). Entre sus allegados tuvo a su ñcompadreò, Luciano Restrepo Escobar440, que 

fue presidente del estado de Antioquia entre 1881 y 1885 por el Partido liberal, y que logró 

acumular fortuna gracias a la empresa que fundó con su hermano José Manuel, la casa 

comercial Restrepos & Compañía, que se dedicaba también a actividades crediticias441, y 

luego fue uno de los principales accionistas de la mayor mina de Antioquia, la del Zancudo. 

A su vez, Pedro Antonio era sobrino de José Félix de Restrepo Vélez442, político e intelectual 

antioqueño de la época de la independencia de Colombia (ver la Figura 24), que sirvió, antes 

de esa época como fiel de balanza de la ceca de Popayán443. Conexiones que explican su 

elección para este cargo. 

 

438 ñDecreto n.Ü 36 (de 31 de marzo de 1885) por el cual se hace un nombramientoò (31 de marzo de 1885). 

Boletín Oficial. Medellín, 1885, año I, n.° 1-2, 10. 

439 Su segundo apellido aparece escrito Escobar en algunas publicaciones, pero se conserva la grafía de la época 

por ser la que más ha trascendido. Puede consultarse una pequeña reseña biográfica en el Anexo: Listado 

onomástico. 

440 Sebasti§n Mar²n Tirado, ñBaluarte azul: estrategias de resistencia conservadora a los gobiernos y pol²ticas 

liberales en el Estado Soberano de Antioquia, 1877-1880ò (trabajo de grado en Historia, Universidad de 

Antioquia, 2022). Disponible en: https://bibliotecadigital.udea.edu.co/handle/10495/30176  

441 ñJos® Manuel Restrepo Escobarò, C§mara de Comercio de Medell²n para Antioquia, 

https://www.camaramedellin.com.co/biblioteca/jose-manuel-restrepo-escobar  

442 Víctor Álvarez Morales, Gonzalo Restrepo Jaramillo. Familia, empresa y política en Antioquia. 1895-1966 

(Medellín: FAES, 1999), 27. 

443 V²ctor de Lamarine, ñTrabajo biogr§fico sobre el Dr. Jos® F®lix de Restrepoò, Repertorio Histórico, 

Medellín, Academia Antioqueña de Historia, vol. 19, n.° 169-170 (octubre de 1951), 366. Disponible en: 

http://academiaantioquenadehistoria.org/revista/index.php/repertoriohistorico/article/view/1003  

https://bibliotecadigital.udea.edu.co/handle/10495/30176
https://www.camaramedellin.com.co/biblioteca/jose-manuel-restrepo-escobar
http://academiaantioquenadehistoria.org/revista/index.php/repertoriohistorico/article/view/1003
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Figura 24. Cuadro de relaciones sociofamiliares de Pedro Antonio Restrepo Escovar. 

 

Fuente: Construcción propia. 
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Acerca de ello, días antes de ser nombrado inspector, Restrepo Escovar había sido 

nombrado administrador general del tesoro antioqueño444, sobre lo cual, en la biografía que 

de ®l hizo Jorge Alberto Restrepo, se dice que ese primer nombramiento fue una ñdeferenciaò 

por parte del general Campo Serrano hacia su persona, pero que lo rechaz· porque ñno pose²a 

conocimiento en hacienda p¼blica, ni era un experto en contabilidadò445. Por lo tanto, resulta 

curioso que haya aceptado finalmente otro cargo que tenía entre una de sus principales 

obligaciones remitir al gobierno nacional los informes de las cuentas del establecimiento 

monetario. Sobre esto, como el empleo de inspector era nacional, Campo Serrano debió 

consultar la medida con el gobierno de Núñez, que le dio sin problemas su visto bueno446. 

El proceso anterior de consulta no se tuvo que hacer para el caso del personal técnico de 

la casa de moneda, que también fue parcialmente renovado,447 lo que debe atribuírsele a las 

mismas razones políticas de cambio de partido en el poder en la región. Considerando lo 

anterior, la llegada de Restrepo al cargo puede entenderse por su conexión con el mundo de 

la minería y la banca en Antioquia, junto con su militancia conservadora. Sumado a esto, 

Restrepo fue un entusiasta de la ceca desde su fundación, como quedó consignado en su 

diario personal: 

Consigno aquí un hecho memorable en los fastos de Antioquia: el 28 de los corrientes se 

public· en Medell²n el ñDecreto creando la Casa de Monedaò y ma¶ana se acu¶ar§n los 

primeros condores que se habrán acuñado (oficialmente, se entiende) en Antioquia. Si la voz 

de Antioquia no hubiera sido siempre ahogada en los Congresos de este país; si la envidia, la 

emulación no hubiesen ahogado siempre la voz de la justicia, haciendo que los intereses de esta 

 

444 ñDecreto n.Ü 20 (de 28 de marzo de 1885) por el cual se hacen varios nombramientosò (28 de marzo de 

1885). Boletín Oficial. Medellín, 1885, año I, n.° 1-2, 7. 

445 Jorge Alberto Restrepo R, Retrato de un patriarca antioqueño. Pedro Antonio Restrepo Escovar 1815-1899. 

Abogado, político, educador y fundador de Andes (Bogotá, Banco de la República, 1992), 373. 

446 ñNota en que se da cuenta de la aprobaci·n de unos nombramientos [de funcionarios de la Casa de moneda 

de Medell²n]ò (1885). Boletín Oficial. Medellín, martes 26 de mayo de 1885, año I, n.° 14, 101-102. 

447 ñDecreto n.Ü 33 (de 31 de marzo de 1885) por el cual se nombran algunos empleados de la Casa de Monedaò 

(31 de marzo de 1885). Boletín Oficial. Medellín, 1885, año I, n.° 1-2, 9. 
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rica y hermosa Antioquia fuesen despreciados y hollados por el más estúpido de los 

centralismos, hace ya mucho tiempo que Antioquia hubiera tenido su Casa de moneda448. 

 

El mencionado biógrafo de Restrepo Escovar, Jorge Alberto Restrepo, cita la impresión 

que él consignó en su diario el 8 de abril de 1885, al asumir el cargo de inspector de la ceca: 

¡Qué horror! Ninguna imaginación, por delirante que esté puede formarse una ligera idea del 

estado de inmundicia y de desorden en que se encuentra aquella casa; basta decir; que tiene 

uno que recorrer las piezas y patios con las narices tapadas para no asfixiarse y que a cada paso 

teme uno caer en un fangal. Le dec²a yo al director, Delio Isaza y es la verdad: ñsi un extranjero 

juicioso entrara a esta casa, nos considerar²a y con mucha raz·n, como casi un hotentoteò449. 

 

La relación de Restrepo Escovar con los accionistas de la mina El Zancudo es importante 

porque esta empresa funcionaba como un nodo de la economía regional en la época, en torno 

a la que se ligaban negocios comerciales y de allí los bancarios, al punto de que esta compañía 

llegó a emitir billetes que circularon durante la época de la banca libre con la misma 

credibilidad con que lo hicieron los de los bancos privados, ya que el público tenía la 

confianza del respaldo de estos documentos en oro (ver la Figura 25). 

 

448 Pedro Antonio Restrepo Escovar, ñ1862, mayoò (Medell²n, 30 de mayo de 1862). Universidad EAFIT, Sala 

de Patrimonio Documental, archivos históricos, Archivo Pedro Antonio Restrepo Escovar, fondo Diarios 

personales, E-7A, f. 30. Disponible en: https://repository.eafit.edu.co/handle/10784/2385  

449 Jorge Alberto Restrepo R, Retrato de un patriarca antioqueño, 374. 

https://repository.eafit.edu.co/handle/10784/2385
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Figura 25. Billete de la Sociedad de Zancudo. 

 

Billete de 1 peso de la Sociedad del Zancudo, emitido en 1882, que prometía pagar al portador su 

equivalente en monedas corrientes o billetes de banco en sus oficinas de Titiribí o Medellín. 

Fuente: https://currency.ha.com/itm/world-currency/colombia-sociedad-de-zancudo-1-peso-nd-

1882-pick-s909a-pmg-very-fine-20/a/4012-28662.s  

 

Estos vínculos familiares y de sociabilidad son importantes para el estudio de esta 

institución monetaria, porque señalan la existencia de redes de intereses personales y, sobre 

todo, pecuniarias, en torno a la construcción de capitales por parte de las élites regionales450, 

pues, como lo ha señalado María Teresa Uribe en el caso de Antioquia, estas redes 

funcionaban como un dispositivo de poder, de manera que tanto hombres como mujeres eran 

nexos que construían la continuidad de estos capitales451.  

 

450 Mar²a Teresa Uribe de Hincapi® y Jes¼s Mar²a Ćlvarez, ñLas redes parentales: un dispositivo de poder en 

Antioquiaò, en Las raíces del poder regional: el caso antioqueño (Medellín: Editorial de la Universidad de 

Antioquia, 1998), 187-191. 

451 Mar²a Teresa Uribe de Hincapi® y Jes¼s Mar²a Ćlvarez Gaviria, ñEl parentesco y la formaci·n de las ®lites 

en la Provincia de Antioquiaò, Estudios Sociales, n.° 3 (1988): 48-93. 

https://currency.ha.com/itm/world-currency/colombia-sociedad-de-zancudo-1-peso-nd-1882-pick-s909a-pmg-very-fine-20/a/4012-28662.s
https://currency.ha.com/itm/world-currency/colombia-sociedad-de-zancudo-1-peso-nd-1882-pick-s909a-pmg-very-fine-20/a/4012-28662.s
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Restrepo fue inspector hasta 1887, luego de lo cual fue nombrado Germán Bravo 

Echeverri por el gobierno nacional452. Bravo era un liberal, hermano del fallecido 

exgobernador Pascual Bravo (de quien se habló en el Capítulo III). Germán fue dueño del 

periódico El Mensajero Noticioso453 y también ejerció el cargo de administrador de la 

Tipografía del estado de Antioquia. Si bien su afiliación política era contraria, sus vínculos 

con la minería y el comercio lo hicieron llegar al cargo (ver la Figura 26). 

Figura 26. Cuadro de relaciones sociofamiliares de Germán Bravo Echeverri. 

 

Fuente: Construcción propia. 

 

 

452 ñThis mint is under the joint management of an inspector, Se¶or German Bravo, appointed by the national 

executive, and an administrator, Se¶or Delio A. Isaza, appointed by the government of the departmentò. 

Fuente. ñAnswers to interrogatories - 1887ò, en Edward O. Leech, Annual Report of the Director of the 

Mint to the secretary of the treasury for the fiscal year ended june 30, 1889 (Washington: Government 

Printing Office, 1889), 225. 

453 María Cristina Arango de Tobón, Publicaciones periódicas en Antioquia 1814-1960: del chibalete a la 

rotativa (Medellín: EAFIT, 2006), 106. 
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5.4 Mejoras técnicas en la ceca en un contexto de cambio 

monetario 

Sumado a los cambios de personal, en 1885 también se hicieron cambios en la infraestructura 

de la institución, pues su sede fue intercambiada con la de la Escuela Normal de Niñas, 

pasando a estar asentada en el edificio conocido como la ñtesorer²aò, ubicado en la esquina 

de Calibío con Carabobo (ver la Figura 27)454. Esa fue la ubicación definitiva que tuvo455, 

hasta su desaparición en 1953 (ver la Figura 28). 

 

454 ñCasa de Monedaò, en El Correo, 20 de junio de 1885, Año I, Número 4, p. 14, c. 1. 

455 Pascual Guti®rrez, ñInforme del administrador de la Casa de monedaò, en Secretaría de hacienda de 

Antioquia, Informe del Secretario de Hacienda al sr. gobernador. Febrero de 1915 (Medellín: Imprenta 

oficial, 1915), 158. 
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Figura 27. Plano de Medellín en 1889, con las ubicaciones de la ceca resaltadas. 
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Plano con una ampliación para mostrar las ubicaciones que tuvo la Casa de moneda. 

ñEscuela normal de ni¶asò, donde se encontraba la ceca hasta 1885, en la esquina de 

Córdova con Pichincha. 

Edificio de la ñTesorer²aò, esquina de Calib²o con Carabobo, donde se traslad· en 1885 

y se mantuvo hasta su cierre en 1953. 

Fuente: ñPlano de Medell²n levantado por los alumnos de la Escuela de Minasò (Medell²n, 

1889). AHM, Alcaldía, depósito 5, planoteca E, bandeja 9, folio 75. 
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Fotografía datada en torno a 1943. Esta edificación fue la sede de la Casa de moneda de Medellín 

desde 1885 hasta su clausura definitiva en 1953. 

Fuente: Archivo personal del doctor Ricardo Jaramillo. Tomada de: Ignacio Alberto Henao 

Jaramillo, La Casa de Moneda de Medellín, 210. 

 

Sobre lo anterior, en su informe de 1888, el administrador Isaza describió los cambios 

técnicos que se hicieron durante este periodo: 

Cuando me encargué de la dirección de la Casa solamente una parte de la maquinaria estaba 

montada, y las máquinas que funcionaban lo hacían movidas por fuerzas humanas y de 

animales, las otras se contaban almacenadas y expuestas á ser tomadas de orín o á perderse 

algunas de sus piezas. Deseoso de mejorar el Establecimiento hasta donde mis fuerza[s] 

intelectuales me lo permitieran, propuse al entonces Jefe Civil y Militar, General Campo 

Serrano, que me permitiera montarlo debidamente con toda su maquinaria y hornos 

correspondientes. Él, con un patriotismo que debemos reconocer y apreciar, dispuso su 

montaje, á pesar de la angustiosa situación pecuniaria en que se encontraba el Tesoro, por los 

fuertes gastos que hubo necesidad de hacer en la expedición á la Costa y en el mantenimiento 

Figura 28. Fachada de la Casa de moneda de Medellín. 
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de los ejércitos encargados de asegurar la paz en ésta y otras secciones de la República, en 

donde ya imperaba el orden legal456. 

 

Esto se hizo en un periodo de grandes cambios en el país, pues el triunfo del bando del 

gobierno nacional en la Guerra civil de 1885 trajo como producto la posterior proclamación 

de la Constitución de 1886 y con ésta la adopción de un nuevo nombre para el país. En 

consecuencia, rápidamente las monedas acuñadas en Medellín tuvieron que pasar a tener la 

leyenda ñRep¼blica de Colombiaò, con la cual se acuñaron monedas de cinco décimos entre 

1887 y 1889, las que tenían prácticamente el mismo diseño anterior, pero con la eliminación 

de las 9 estrellas, símbolo de los antiguos estados soberanos. Según el informe de Pascual 

Gutiérrez Vásquez de 1915, en 1889 se acuñaron $150.980,060 en monedas de plata (ver la 

Figura 13)457. Los troqueles para estas monedas parecen haber sido hechos localmente, pues 

son más toscas que sus predecesoras de los Estados Unidos de Colombia y presentan 

abundantes diferencias entre sí458. El que se haya decidido emitir monedas rudimentarias con 

el nuevo nombre del país, en lugar de seguir usando los cuños anteriores, mientras se pedían 

unos nuevos al exterior (como se hacía antes459), delata la importancia simbólica que tenía 

que el numerario reflejara la soberanía del nuevo estado unitario. 

 

456 Delio A. Isaza, ñInforme sobre la casa de moneda de Medell²n, 1888ò, en Camilo Botero Guerra, Anuario 

Estadístico. Ensayo de estadística general del departamento de Antioquia en 1888 (Medellín: Instituto 

Tecnológico Metropolitano, 2004), 298. 

457 Pascual Guti®rrez, ñInforme del administrador 1915ò, 159. 

458 Estas piezas monetarias pueden ser consultadas en: Jorge Emilio Restrepo, Monedas de Colombia 1619-

2006, 2a ed. (Impresiones Rojo: Medellín, 2007), 254-256. 

459 Aun cuando no se cambiara el diseño de las monedas, para introducir cambios como la fecha de acuñación, 

se requería de nuevos troqueles. Por eso, la casa de la moneda adquiría con anticipación estos elementos, 

como pasó en 1882, cuando se mandaron a pedir de Londres varias decenas de estos elementos con los años 

ñ1882ò, ñ1883ò y ñ1884ò inscritos. Ver: ñNota de los ¼tiles que por conducto de la Secretar²a de Hacienda 

i Fomento pide la Casa de Moneda de Medellin a los S[e¶ore]s Sthiebel Brothers de L·ndresò (13 de marzo 

de 1882). Archivo Histórico de Antioquia, República, Gobierno Federal, t. 3800, f. 179. 
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A pesar del cambio constitucional, el contrato de 1881 siguió teniendo vigencia como la 

norma que regulaba las relaciones entre la nación y Antioquia en la administración de la ceca. 

Esto se puso de manifiesto en el caso de una diferencia que surgió entre la autoridad nacional 

y la departamental, provocada por un reclamo que hizo José Vicente Uribe en 1889, quien 

pedía poder beneficiar las tierras minerales residuales de la ceca medellinense (o de lo 

contario, ser resarcido con parte del producto de su amonedación), como fruto de un contrato 

con el Ministerio de hacienda. Uribe tuvo que renunciar a tal reclamo, debido que el gobierno 

de Antioquia alegó ante el Ministerio que el contrato vigente de 1881, en su artículo octavo, 

los protegía contra tal intervención460. En lo que respecta a su administración por parte del 

departamento, el establecimiento de acuñación siguió bajo la autoridad de la Secretaría de 

hacienda de Antioquia, en concreto bajo la Sección segunda, a pesar de los grandes cambios 

hechos en la forma del gobierno antioqueño que se dieron en esa época461. 

Además de los cambios políticos, la Regeneración continuó profundizando las reformas 

económicas, que afectaron a la ceca. El 19 de febrero de 1886 el presidente Núñez emitió el 

Decreto 104, por medio del cual estableció que desde el 1 de mayo siguiente la unidad 

monetaria del país serían los billetes de 1 peso del Banco Nacional (ver la Figura 29), lo que 

implicó el inicio del curso forzoso (que se explicó en la sección 1.3.4 de la tesis)462. 

 

460 ñPiezas relativas § una reclamaci·n intentada por el s[e¶o]r Rafael Restrepo U., como apoderado del d[octo]r 

Jos® Vicente Uribe contra el Tesoro del Departamentoò (19 de noviembre-11 de diciembre de 1889). 

Repertorio Oficial. Medellín, miércoles 15 de enero de 1890, año III, n.° 340, 2726. 

461 ñDecreto n¼mero 42 (de 15 de febrero de 1890) org§nico de la Secretar²a de Hacienda y Fomentoò (15 de 

febrero de 1890). Repertorio Oficial. Medellín, sábado 22 de febrero de 1890, año III, n.° 353, 2828-2831. 

462 Antonio Barriga Villalba, Historia de la casa de la moneda (Bogotá: Banco de la República, 1969), 166. 
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Figura 29. Billete de un peso del Banco Nacional (1895). 

 

Anverso de un billete de un peso emitido por el Banco Nacional. Tamaño: 113 × 65 mm. 

Fuente: Constantino de Horta y Pardo, La Moneda y los sistemas monetarios de todas las 

naciones, 3ª ed. (La Habana: Avisor Comercial, 1915), 252. 

 

Estas reformas fueron producto de las reflexiones económicas de Rafael Núñez y Miguel 

Antonio Caro, quienes llevaban décadas estudiando el tema, pues consideraban que la 

economía era un medio para consolidar la unidad social y política de Colombia463. Con esas 

 

463 Olga Acuña-Rodríguez y Felipe Cervantes-Pinto, ñN¼¶ez, Caro y el Banco Nacional en el proyecto de unidad 

nacional de la Regeneración, Colombia (1886-1903)ò, Historelo, vol. 15, n.° 33, Medellín, mayo-agosto 

2023, 15-50. Disponible en: https://revistas.unal.edu.co/index.php/historelo/article/view/101779  

https://revistas.unal.edu.co/index.php/historelo/article/view/101779
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reformas buscaban despojar al oro de la responsabilidad de ser moneda nacional y que de 

esta manera se pudiera exportar íntegramente y con ello afianzar la posición de país como 

exportador de metales preciosos (posición que tenía Colombia desde el periodo colonial en 

la economía-mundo), lo que se esperaba que tuviera varios efectos beneficiosos, 

principalmente acabando con percepción de la época de que había escasez de circulante, que 

fue crónica durante el siglo XIX, y ayudando mediante estas exportaciones a equilibrar la 

balanza de pagos negativa que tenía el país.  

Esto implicó un cambio en el funcionamiento del sistema monetario y financiero nacional, 

porque, para comienzos de la década de 1880, las monedas de plata que por entonces 

acuñaban las tres cecas del país, y las de oro de Medellín, apalancaban el valor de los billetes 

privados (y, al comienzo, también los del Banco Nacional464). Pero, la instauración del curso 

forzoso implicaba que dejaban de ser convertibles en esos metales. Sobre esto último Rafael 

Núñez manifestó: 

No somos partidarios del curso forzoso ni de la acuñación de monedas de baja ley, así como 

tampoco lo somos de la amputación de brazos ó piernas sanos; y podemos asegurar que entre 

los miembros del Gobierno que han dictado ambas disposiciones, no hay uno que lo sea, ni que 

desconozca los peligros de aquella perturbación económica; pero á desesperado mal, 

desesperado remedio, dice el adagio [é]465. 

 

Lo anterior, repercutió en el funcionamiento de toda la banca del país, pues ahora solo los 

billetes del Banco Nacional podían circular y las instituciones financieras privadas debían 

recoger los suyos para sustituirlos por aquellos, sin tener ninguna otra alternativa que no 

fuera la liquidación de sus actividades. Pero algunas instituciones presentaron algunas formas 

de resistencia, como la casa comercial medellinense Restrepos & Compañía, que decidió 

 

464 Rafael N¼¶ez, ñEl renacimientoò (21 de septiembre de 1886), en Escritos económicos de Rafael Núñez, 

comp. Roberto Junguito (Bogotá: Banco de la República, 2014), vol. 2, 787-795. 

465 Rafel N¼¶ez, ñEl curso forzoso. Bogot§, 21 de agosto de 1885ò, en Escritos económicos de Rafael Núñez, 

vol. 1, 644. 
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cambiar los suyos por moneda de plata de ley 0.835 porque era lo que prometían en ellos y 

de esa manera respaldar la confianza que el público había puesto en tales documentos, porque 

según sus directivos, gracias a ella circulaban a nivel nacional (aunque se dice que el público 

no alcanzó a llevar todos los que estaban en circulación)466. Ante estos procesos de 

resistencia, el gobierno prohibió la libre estipulación de los contratos mediante la Ley 87 de 

1886, dictando que todos debían fijar sus pagos únicamente en papel moneda nacional467. 

Esto permitió cambiar las diversas formas monetarias que circulaban en la época, tanto 

privadas, como los billetes de las autoridades regionales o nacionales, por una que circulaba 

(casi) en todo el territorio nacional, fortaleciendo la soberanía monetaria, pero al costo de 

minar la confianza pública en la moneda. De esta manera, para 1889, las emisiones forzosas 

de papel moneda que se venían haciendo el Banco Nacional produjeron una gran inflación, 

lo que llevó a la desaparición en el país de la moneda de metales preciosos y llevó al cese de 

actividades de la casa de moneda de Medellín468, que se clausuró el 30 de junio de ese año469. 

Aunque hay que matizar, que la instauración en la circulación del papel moneda en esta época 

fue un proceso donde las autoridades nacionales tuvieron que negociar con la banca470, y con 

 

466 Enrique Echavarría Echavarría, Crónicas e historia bancaria de Antioquia (Medellín: Instituto Tecnológico 

Metropolitano, 2003), 319. 

467 Esta ley dictó en su artículo 15 que los billetes de Banco Nacional eran ñde forzoso recibo en pago de todas 

las rentas y contribuciones públicas, así como en las transacciones particulares, subsistiendo la prohibición 

de estipular cualquiera otra especie de moneda en los contratos al contado · § plazoò y que estos 

continuarían circulando juntos a las monedas de plata de ley 0.500 y la calderilla de níquel y cobre, mientras 

que en su artículo 17 estipulaba que en tres meses los bancos privados no podían poner en circulación 

ningún billete distinto de los del Banco Nacional (y, que en caso de no tenerlos, este se los prestaría, 

mientras depositaran en él un encaje del 25% del monto prestado). Fuente: Consejo Nacional Legislativo, 

ñLey 87 de 1886. Sobre cr®dito p¼blicoò (Bogot§: 20 de diciembre de 1886), Diario Oficial, año XXII, n.° 

6904 (26 de diciembre de 1886), 1. Disponible en: https://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1823753  

468 María Mercedes Botero, La ruta del oro. Una economía exportadora, Antioquia 1850-1890 (Medellín: 

EAFIT, 2007), 155. 

469 Pascual Guti®rrez, ñInforme del administrador 1915ò, 159. 

470 Edna Carolina Sastoque Ramírez, El papel de los banqueros en la construcción del Estado y soberanía 

monetaria en Colombia (1880-1931) (Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2018), 26. 

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1823753
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1823753
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las élites regionales, de manera que su circulación no fue aceptada de inmediato a nivel 

nacional, como se desprende del informe de 1896 del cónsul general de los Estados Unidos 

de Am®rica, Victor Vifquain, en el que comenta que: ñen el Estado de Panam§, así como en 

la provincia de Cúcuta, del Estado de Santander, no se permite la circulación de papel 

moneda, la moneda es solo de plataò471. Por eso, el estado tuvo que expedir normas 

monetarias especiales para Panamá, como la Ley 30 de 1887472 y el Decreto 321 que la 

reglamenta, que establecían para ese departamento un régimen especial para que pudiera 

importar la plata, en barras o monedas, que necesitara para su comercio, y de allí para el resto 

del país, al mismo tiempo que disponía en su tercer artículo que: 

Las monedas extranjeras, de oro y plata, á ley de 0,900, las nacionales de oro, á la misma ley, 

ó á la de 0,666, acuñadas en la Casa de moneda de Medellín, conforme al decreto ejecutivo 

número 359 de 1885, y los billetes de Banco, nacionales ó extranjeros, se considerarán en el 

Departamento de Panamá como efectos de comercio, sujetos, en cuanto á su precio, á los 

convenios particulares473. 

 

Esto implicaba que en ese departamento el oro amonedado en Medellín pasaba de ser 

moneda nacional, a una forma dineraria más, cuyo precio fluctuaba en el mercado. Por su 

parte, en Antioquia la moneda fiduciaria del Banco Nacional sí circuló ampliamente, pues 

llegó a tener la aceptación de una parte considerable de sus élites, porque les permitía 

exportar la totalidad de los minerales preciosos que extraían. Pero esta decisión debilitó a sus 

 

471 Traducci·n propia de: ñIn the State of Panama, as also in the province of Cucuta, of the State of Santander, 

no paper currency is allowed to circulate, the currency being silver onlyò. Fuente: Jean-Baptiste Victor 

Vifquain, ñPanama [Extract from the Commercial Relations Report of Consul-General Vifquain, dated 

Panama, September, 15, 1896]ò (Panam§, 15 de septiembre de 1896). En: Bureau of Statitstics, Department 

of State, Money and Prices in Foreign Countries, vol. XIII, parte I, (Washington: Government Printing 

Office, 1896), 163-164. 

472 Consejo Nacional Legislativo, ñLey 30 de 1887. Por la cual se concede una autorizaci·n al Gobiernoò, Diario 

Oficial, año XXIII, n.° 6969 (1 de marzo de 1887), 1. Disponible en: https://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1587224  

473 Presidencia de Colombia, ñDecreto 321 de 1887. En ejecuci·n de la ley 30 del corriente a¶oò. Diario Oficial, 

año XXIII, n.° 7046 (17 de mayo de 1887), 3. Disponible en: https://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1073802  

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1587224
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1587224
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1073802
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1073802
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instituciones financieras, como el Banco de Antioquia, fundado en 1873, y que debido a ello 

tuvo que ser liquidado hacia 1892474. 

5.5 La nación clausura las cecas 

Por esta situación monetaria, entre los primeros actos de gobierno de Baltasar Botero Uribe, 

cuando fue nombrado por la nación como gobernador de Antioquia, el 1 de julio de 1889475, 

estuvo la expedición de un decreto que redujo el personal de la casa de moneda solamente a 

su administrador y a un peón para cuidar de su maquinaria, instrumentos e instalaciones; a la 

espera de que se volviera a regularizar la circulación de metales preciosos y por tanto se 

volvieran a necesitar las capacidades de amonedación de este establecimiento476. Decisión 

tomada en un contexto de ñcrisis econ·mica y monetaria, deudas exterior e interior [y] 

complicaciones internacionalesò477, situación que produjo que ese año todas las cecas del 

país quedaran inactivas, pues ese mismo día el gobierno nacional había decretado un plazo 

de noventa días para que la Casa de moneda de Bogotá reacuñara a la ley 0,835 la moneda 

antigua que en ella se introdujera y que luego de esto se guardaran sus útiles y máquinas, 

para que sus instalaciones sirvieran de sede al Colegio Menor de Nuestra Señora del 

 

474 Laura Constanza Henao Izquierdo, ñDe la Banca Libre al Banco Nacional. Los bancos privados de emisi·n 

frente al surgimiento del Banco Nacional (1870-1900) àel inter®s privado versus el inter®s nacional?ò (tesis 

de maestría en Economía, Universidad de los Andes, Bogotá, 2013). Disponible en: 

https://repositorio.uniandes.edu.co/handle/1992/12029?locale-attribute=es  

475 ñPosesi·n del sr. dr. Baltasar Botero U. de la Gobernaci·n del Departamento de Antioquiaò (1 de julio de 

1889). Repertorio Oficial. Medellín, miércoles 1 de julio de 1889, año II, n.° 300, 2406-2407. 

476 ñDecreto n.Ü 2.o (de 1.o de julio de 1889) por el cual se reduce el personal de la Casa de Moneda de Medell²nò 

(1 de julio de 1889). Repertorio Oficial. Medellín, miércoles 1 de julio de 1889, año II, n.° 300, 2408. 

477 [Alocución del gobernador de Antioquia a sus habitantes por la celebración del 20 de julio de 1889] (20 de 

julio de 1889). Repertorio Oficial. Medellín, miércoles 24 de julio de 1889, año II, n.° 305, 2443-2445. 

https://repositorio.uniandes.edu.co/handle/1992/12029?locale-attribute=es
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Rosario478; mientras que la de Popayán había dejado de funcionar en 1883479, debido a 

razones económicas. Esto se debió a que el sistema de moneda fiduciaria no requería de estas 

cecas, porque los billetes resultaban más baratos de producir que el metálico, y a su vez eran 

de mejor calidad si se mandaban a hacer en el extranjero (donde se contaba con mejores 

técnicas de impresión, que evitaban la falsificación). De manera que el papel moneda del 

Banco Nacional se mandaba a hacer en los Estados Unidos de América o en el Reino Unido 

(donde también se fabricaba la calderilla de níquel). 

Bajo esta coyuntura, el cierre de las cecas se puede explicar como expresión del proceso 

económico conocido como la Ley de Gresham, que dice que cuando en un país existen dos 

monedas con igual valor nominal, pero una es considerada ñbuenaò y otra es considerada 

ñmalaò por el p¼blico (es decir, tiene un menor valor intrínseco), la mala reemplaza a la 

buena en circulación, debido a que la gente atesora la buena, lo que la hace salir del 

comercio480. En este caso la moneda buena era la que estaba compuesta de metales preciosos, 

así fueran de baja ley; mientras la mala eran los billetes del Banco Nacional, sin ningún tipo 

de respaldo en metálico. Para el estado no era razonable emitir una moneda que desaparecía 

inmediatamente de la circulación y que además competía por la aceptación de los ciudadanos 

con el papel moneda de curso forzoso, en cuya defensa el gobierno nacional trató de 

 

478 ñDecreto n¼mero 282 de 1889 (26 de marzo) por el cual se se¶ala un t®rmino para reacu¶ar moneda antigua 

en la Casa de Moneda de Bogot§ y se dictan ciertas disposiciones relativas a la misma Casaò (26 de marzo 

de 1889). Repertorio Oficial. Medellín, lunes 29 de abril de 1889, año II, n.° 288, 2307. 

479 Luis Fernando López Garavito, Origen y fundamentos de la hacienda y la economía colombianas (Bogotá: 

Universidad Externado de Colombia, 2000), 298. 

480 Para entender la forma en que una forma de esta ley operó en este proceso, ver Kelly Vanessa Acuña Mantilla 

y Andr®s Ćlvarez, ñDe la moneda met§lica al billete de banco en Medell²n y Bogot§ (1871-1885): 

complementariedad y sustituci·n de medios de pago en un r®gimen de banca libreò. Tiempo y Economía, 

n. 1, vol. 1 (2014), 77-106. 
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amortizar hasta las monedas de níquel, para que fueran reemplazadas por billetes481 (aunque 

rápidamente tuvo que dar marcha atrás a esta medida482). 

El nivel de inactividad del establecimiento de acuñación antioqueño era tal, que al año 

siguiente el administrador Isaza renunció a su salario, argumentando que sus actividades en 

ese cargo eran tan pocas, que se podía dedicar a otras actividades sin descuidarlo, hasta que 

la institución volviera a operar483. Con esta acción probablemente evitó la abolición del 

cargo, quedando así como único empleado con sueldo el peón encargado de la vigilancia de 

la edificación y su contenido. Parece que, por esto mismo, Germán Bravo dejó de ejercer su 

cargo de inspector, pues, como escribió Isaza en su informe de 1890 al ministro de hacienda 

nacional: 

Por los motivos que llevo apuntados en este informe, la Casa tuvo que suspender sus trabajos 

apenas se concluyó de acuñar la plata que se había introducido [en el primer semestre de 1889]. 

Hoy no quedan en ella más empleados en ejercicio que el suscrito, que desempeña el destino 

de Administrador ad honorem, y un peón para mantener en buen estado la maquinaria y asear 

el edificio. El 1° de Julio del año pasado [1889] tuvo lugar la suspensión484. 

 

En ese mismo informe, el ministro de hacienda, Felipe F. Paúl, expresa su esperanza de 

que cuando el cambio sobre el exterior del papel moneda se estabilizara, se daría la vuelta a 

la circulación de la moneda metálica. Y juzgaba que cuando esto sucediera, la única ceca del 

 

481 ñDecreto n¼mero 901 de 1889 (noviembre 22) adicional a los de 3 de mayo y 22 de julio de 1886, n¼meros 

265 y 432 sobre circulaci·n de moneda de n²kel y pago de rentas y contribucionesò (22 de noviembre de 

1889). Diario Oficial, 24 de noviembre de 1889, Año XXV, n.° 7927, 5. 

482 ñDecreto n¼mero 911 de 1889 (2 de diciembre) sobre sobre circulaci·n de moneda de n²kelò (2 de diciembre 

de 1889). Repertorio Oficial. Medellín, sábado 11 de enero de 1890, año III, n.° 339, 2715. 

483 ñOficio del Administrador de la Casa de Moneda de Medell²n [renunciando a su sueldo]ò (15 de marzo de 

1890). Repertorio Oficial. Medellín, lunes 24 de marzo de 1890, año III, n.° 364, 2919. 

484 Delio A. Isaza, ñInforme del administrador de la Casa de Moneda de Medell²n referente a 1888 y 1889ò 

(Medellín, 3 de mayo de 1890), en Felipe F. Paúl, Informe presentado al Congreso de la República en sus 

sesiones ordinarias de 1890 por el ministro de hacienda (Bogotá, Casa editorial de J. J. Pérez, 1890), 214-

215. 
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país que debía volver a funcionar era la de Medellín, por haber demostrado su rentabilidad 

ñ[...] y por estar ella situada en el centro de una comarca abundante en minas en explotaci·n 

[...]ò485. Pero un par de años más tarde, la impresión del nuevo ministro de hacienda, 

Marcelino Arango, ya no manifestaba optimismo sobre la reapertura de ninguna de las tres 

cecas del país: 

MONEDAS 

La Casa de Moneda de esta capital [Bogotá] no ha tenido que practicar ninguna operación en 

los dos años á que se refiere este Informe. La maquinaria y elementos de la misma se conservan 

en buen estado, debido á que se ha tenido cuidado de engrasar aquélla y darle movimiento dos 

veces en el mes, y á que todo se mantiene con orden y aseo. 

En licitación pública se vendió por la suma de $655 el cobre y pedazos de fierro que no tenían 

allí aplicación (Diario Oficial, número 8,761). 

Para una escuela de niños se dio en arrendamiento por la cantidad de diez pesos mensuales una 

de las piezas del establecimiento (Diario Oficial, 8,720). 

Las Casas de Moneda de Medellín y Popayán tampoco han funcionado en los dos años 

anteriores. Creo que la maquinaria y elementos de esta última deberían venderse, y destinar el 

edificio en su totalidad para oficinas del Gobierno ó para colegio ó cuartel, con lo cual se 

economizaría también lo que se gasta en el empleado que cuida de él. 

Nada más tengo que informaros acerca de este ramo que está adscrito al Ministerio de 

Hacienda486. 

 

Y en ese estado, pasó un lustro y la actividad no volvió a la ceca de Medellín. En cambio, 

lo que llegaron fueron las guerras civiles, costeadas por el gobierno con la emisión de papel 

moneda. Con la de 1895, los recursos se enfocaron en el conflicto y la ceca fue acabada como 

institución independiente, convirtiéndose en parte de la Escuela de Artes y Oficios487, con el 

fin de usar su infraestructura para enseñar los saberes relativos a la metalurgia. 

 

485 Felipe F. Paúl, Informe presentado al Congreso de la República, 44. 

486 Marcelino Arango, Informe del ministro de hacienda de la República de Colombia al Congreso 

constitucional de 1892 (Bogotá, Imprenta de la Nación, 1892), LII. 

487 ñDecreto n.Ü 199 (de 25 febrero de 1895) sobre refusi·n de la Casa de moneda de Medell²nò. Archivo 

Histórico de Antioquia. República, Decretos de Hacienda, t. 9126 (1894-1898), 66. 



 

Cap²tulo V: àCu§ntas casas de moneda necesita un pa²s centralista y ñregeneradoò? 

(1885-1895) 

205 

 

 

Las medidas monetarias del gobierno nacional para la década de 1890 eran erráticas, 

tratando en algunos momentos de reemplazar hasta la calderilla de níquel por papel 

moneda488, pero luego revirtiéndolo489; bajando la pureza de la moneda de plata a la ley 

0.500490, para luego volverla a elevar a la 0.850491. Esto agravaba la situación de las cecas 

nacionales, pues en un país dominado por el papel moneda, la calderilla fiduciaria de níquel 

y alguna moneda de plata de baja ley, la acuñación de moneda de metales preciosos era 

inviable492, porque por la Ley de Gresham, mientras estas circularan, el comercio no vería 

rentable amonedar oro y plata, como lo indicó el administrador Isaza en su informe de 1890: 

[...] el alto precio del cambio sobre el extranjero, hace que sea mejor operación mandar á 

Europa las barras de plata que hacerlas acuñar aquí. [...] 

Si el Congreso resolviera recoger la moneda de [ley] 0,500 á cambio de una emisión 

equivalente de billetes del Banco Nacional, y asimilara éstos á monedas de 0,900, juzgo yo que 

las Casas de Moneda volverían á funcionar, porque inmediatamente el precio del billete subiría 

hasta tener el valor de la moneda que representa. La moneda recogida y reacuñada á 0,900 

podría depositarse en el Banco Nacional como garantía para el billete: esto, sin duda 

contribuiría á que el alza se efectuara más rápidamente. El señor ministro sabe bien que un 

documento se cotiza en el mercado según sea el crédito de quien lo emite. La moneda fiduciaria 

vale hoy en el país como la moneda metálica que realmente representa las de 0.500: cuando 

 

488 Presidencia de Colombia, ñDecreto n¼mero 901 de 1889. Adicional a los de 3 de mayo y 22 de julio de 1886, 

n¼meros 265 y 432 sobre circulaci·n de moneda de n²kel y pago de rentas y contribucionesò (22 de 

noviembre de 1889). Diario Oficial, 24 de noviembre de 1889, Año XXV, n.° 7.927, 5. Disponible en: 

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1814586  

489 Presidencia de Colombia, ñDecreto n¼mero 911 de 1889. Sobre sobre circulaci·n de moneda de n²kelò (15 

de febrero de 1890). Repertorio Oficial. Medellín, sábado 11 de enero de 1890, Año III, número 339, p. 

2715. Disponible en: https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1814619  

490 Consejo Nacional Legislativo, ñLey 116 de 1887. Por la cual se promueve la gradual extinci·n del papel de 

curso forzosoò (1 de julio de 1887). Diario Oficial, a¶o XXIII, n.Á 7097 (6 de julio de 1887), 1. Disponible 

en: https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1824384  

491 Consejo Nacional Legislativo, ñLey 1 de 1888. Por la cual se deroga la de 1Á de julio de 1887, n¼mero 116ò 

(17 de enero de 1888). Diario Oficial, año XXIV, n.° 7274 (17 enero 1888), 1. Disponible en: 

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1820533  

492 Pascual Guti®rrez, ñInforme del administrador de la Casa de monedaò, en Secretaría de hacienda de 

Antioquia, Informe del Secretario de Hacienda al sr. gobernador. Febrero de 1915 (Medellín: Imprenta 

oficial, 1915), 160. 

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1814586
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1814619
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1824384
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1820533
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ella represente monedas de 0.900 conservando el Gobierno el crédito que tiene actualmente, el 

billete valdrá lo que la moneda metálica de 0.900493. 

 

Las palabras de Isaza sobre la depreciación de la moneda por la falta de confianza del 

público pueden ser analizadas desde la teoría de Bruno Théret, que dice que los componentes 

de la moneda son la deuda, la soberanía y la confianza. Por deuda se entiende a las 

obligaciones sociales, ampliamente presentes en las sociedades mercantiles, ante las cuales 

la moneda actúa, inicialmente, como unidad de cuenta y luego de pago; que se enlaza con la 

soberanía porque su origen est§ en la ñdeuda de vidaò, es decir, de las obligaciones de los 

individuos con la sociedad, en las que se debe rendir cuenta a un soberano. Y la confianza, 

que es fundamental para dotar de valor al dinero fiduciario, la cual no corresponde solo a 

confianza con respecto a que no se emita en demasía para que conserve su valor, sino que 

reside también en la confianza ética, es decir, en que los modos de emisión, distribución y 

circulación permitan la continuidad de la sociedad como comunidad a la que pertenece, por 

lo que está ligado con la legitimidad del soberano y su autoridad simbólica494. Cuando fallan 

estos elementos, se genera una crisis económica, como la que se desató entre la última década 

del siglo XIX y los primeros años del siglo XX. Por esto se debe pensar que no es que las 

discusiones políticas hayan contaminado la elección de las políticas monetarias, sino que 

estas no son solo un asunto técnico de la economía, sino que están enmarcadas en lo político, 

entendiendo por tal a la fijación de las reglas de la vida en común dentro de la sociedad. Es 

por lo anterior que Théret habla de la moneda como un hecho social total, es decir, aquellos 

en los que se expresan de manera conjunta y sin poderse separar, todo tipo de instituciones 

 

493 Delio A. Isaza, ñInforme del administrador de la Casa de Moneda de Medell²n referente a 1888 y 1889ò, 

214-215. 

494 Bruno Th®ret, ñLa moneda a trav®s del prismaò, 15-83. 
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(como las religiosas, las jurídicas, morales y económicas495), lo que concuerda con lo que la 

fuente primaria indica para esta época en Colombia, pues hasta la iglesia católica tenía 

posturas con respecto a los usos correctos del dinero, que con frecuencia no coincidían con 

los que percibían las élites antioqueñas (a pesar del catolicismo que para la época 

caracterizaba a este grupo social), pues la primera estaba en contra de la usura, mientras que 

las segundas la veía como una actividad económica provechosa y justificada496. 

Esto se debe a que las élites antioqueñas habían construido su capital a partir de la 

exportación de metales preciosos (base inicial que luego pudieron diversificar en distintas 

actividades, como el comercio, la banca, la agricultura o la industria, como lo deja claro 

María Mercedes Botero en su libro La ruta del oro497), de manera que, como se ha 

mencionado a lo largo del trabajo, los metales preciosos solo llegaban en grandes cantidades 

a la casa de moneda medellinense en los momentos en que era imposible sacarlos al exterior. 

Esta crisis monetaria promovió estos intereses mineros, haciendo que el oro saliera 

directamente del país, al no haber ningún atractivo pecuniario en amonedarlo, haciendo que 

desde 1887 se dejara de acuñar este metal en el país498. Como dijo Luther F. McKinney, el 

representante diplomático de los Estados Unidos de América en Colombia, en su informe de 

1896: 

 

495 Ricardo Orzi, ñLa moneda social como lazo social. Su viabilidad actual y su proyecci·n futura en el marco 

de una posible çotra econom²aèò (tesis de doctorado en Antropolog²a, Universidad de Buenos Aires, 2017), 

86. Disponible en: http://repositorio.filo.uba.ar/handle/filodigital/5998  

496 Un ejemplo sobre cómo la iglesia y la élite antioqueña tenían visiones distintas sobre el uso del dinero, en el 

cual la primera se presentaba contraria a la usura por razones teológicas, mientras la segunda la defendía 

con base jurídica y económica, puede verse en un artículo de la década de 1890 de la publicación El 

Montañés: J. M. Escovar, ñLa usuraò, El montañés, revista de literatura, artes y ciencias. Medellín, año I, 

n.° 12 (agosto de 1898), 460-470. Disponible en : 

https://archive.org/details/elmontaes01mediuoft/page/460/mode/2up  

497 María Mercedes Botero Restrepo, La ruta del oro. 

498 Edward O. Leech, Annual Report of the Director of the Mint to the secretary of the treasury for the fiscal 

year ended june 30, 1889 (Washington: Government Printing Office, 1889), 225-228. 

http://repositorio.filo.uba.ar/handle/filodigital/5998
https://archive.org/details/elmontaes01mediuoft/page/460/mode/2up


 

Cap²tulo V: àCu§ntas casas de moneda necesita un pa²s centralista y ñregeneradoò? 

(1885-1895) 

208 

 

 

Las industrias manufactureras se han incrementado desde el cambio monetario, pero más por 

cuenta del desarrollo del país que por las condiciones financieras. 

[...] 

En conclusión, deseo decir que Colombia es uno de los países más ricos en el continente por 

sus recursos naturales, pero su condición monetaria previene el desarrollo de su riqueza. Las 

estadísticas muestran que exporta más mineral de oro que cualquier otro país en el mundo. Las 

minas están mayoritariamente en manos de capitalistas ingleses, y las casas de moneda se 

mantienen inactivas, todo el mineral de oro minado es exportado para amonedación499. 

 

Como producto de esta situación de crisis monetaria, para el año 1894 el Banco Nacional 

fue liquidado500, y se ordenó la amortización de sus billetes por monedas de oro y plata501. 

Pero la necesidad de recursos del gobierno para financiarse hizo que se siguieran emitiendo 

billetes en su nombre, lo que se haría todavía en mucha mayor cantidad cuando se desatara 

la Guerra de los Mil días (17 de octubre de 1899-21 de noviembre de 1902). Durante este 

conflicto fueron tales las necesidades de financiar gastos del gobierno, que, incluso, 

empezaron a recurrir a litografías nacionales para la producción del papel moneda (que de 

esta manera resultaba de una calidad muy inferior al mandado a imprimir en el extranjero) e, 

incluso, el bando liberal también recurrió a la emisión de moneda fiduciaria para financiarse, 

aunque sus medios para fabricarla eran totalmente artesanales502. 

 

499 Original: ñManufacturing industries have increased since the monetary change, but more on account of the 

development of the country than of the financial conditions. [¶, ...] In conclusion, I wish to say that 

Colombia is one of the richest countries on the continent in her natural resources, but her monetary 

condition prevents the development of her wealth. Statistics show that she sports more gold than any other 

country in the world. The mines are mostly in the hands of English capitalists, and, the mints being idle, all 

the gold ore mined is exported for coinageò. Fuente: Luther F. McKinney, ñColombiaò (Bogot§, 7 de 

septiembre de 1896). En: Bureau of Statistics, Department of State, Money and Prices in Foreign Countries, 

vol. XIII, parte I, (Washington: Government Printing Office, 1896), 160-163. 

500 Juan Camilo Restrepo Salazar, ñLa pol²tica monetaria de la Regeneraci·nò, 18-20. 

501 Congreso de Colombia, "Ley 70 de 1894. Que ordena la liquidación del Banco Nacional y la amortización 

del papel-moneda", en Antonio Barriga Villalba, Historia de la casa de la moneda (Bogotá: Banco de la 

República, 1969), vol. III, 394-399. 

502 Durante la Guerra de los Mil Días los liberales tuvieron que recurrir a producir toscamente moneda 

fraccionaria con el cobre sobrante de los casquillos de balas usados en la Batalla de Palonegro (emitidas 

para Santander en denominaciones de 10, 20 y 50 centavos, por un monto total de $750.000, las cuales 
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En el caso de esta crisis, como la circulación del papel moneda se mantenía en el tiempo, 

espoleada por las conflagraciones internas en el país, las cecas se mantuvieron inactivas, y 

tal como Marcelino Arango había sugerido en 1892, la ceca de Popayán se convirtió en un 

cuartel; la mayor parte del espacio de la de Bogotá fue destinado por el gobierno para albergar 

al Colegio Menor Nuestra Señora del Rosario503; y la de Medellín, ahora administrada por la 

Escuela de Artes y Oficios, vio como varios de sus implementos fueron usados para otros 

fines (como la enseñanza de la metalurgia) o desmontados y vendidos. Una vez llegada la 

Guerra de los Mil Días, parte de la sede de la ceca de Medellín fue usada como cuartel, 

alojando al Batallón Albán, por lo que los utensilios de amonedación quedaron confinados a 

unas habitaciones selladas y custodiadas por un peón, aunque comunicadas al cuartel (ver la 

Figura 30). Esta situación llevó a que se presentara, inclusive, un robo a la ceca en 1902, en 

el que se vio involucrado un capitán del batallón504. Luego, ese espacio fue utilizado como 

sede de una escuela, el Instituto Superior del maestro Antonio de J. Duque, hasta 1912505. 

 

fueron apodadas por el público coscojas) y a resellar antiguos billetes de bancos privados, o a que artistas 

en sus filas grabaran artesanalmente diseños que fueron impresos sobre el papel que tuvieran disponible, 

incluyendo el proveniente de cuadernos con renglones. Para más información ver: Naila Flor Ortega y 

Mar²a Paola Rodr²guez Prada, ñFinanciaci·n de la Guerra de los Mil D²as (1899-1902): un banco y varios 

emisoresò (Bogot§: Museo Nacional de Colombia, 24 de diciembre de 2018). Disponible en: 

https://museonacional.gov.co/colecciones/piezas-en-

dialogo/2018/Paginas/Diciembre__2018_a_marzo_2019.aspx; ñC§psulas de El Tiempo: Aparecen las 

coscojasò (El Tiempo, 21 de diciembre de 1999). Disponible en: 

https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-952193  

503 Presidencia de Colombia, ñDecreto 282 de 1889. Por el cual se se¶ala un t®rmino para reacu¶ar moneda 

antigua en la Casa de Moneda de Bogot§ y se dictan ciertas disposiciones relativas § la misma Casaò, 

(Bogotá: 26 de marzo de 1889), Diario Oficial, año XXV, n.° 7750 (30 de marzo de 1889), 3. Disponible 

en: https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1812164  

504 [Causa contra el capitán Carlos E. González, Enrique Montes y Carlos Trujillo por robo a la Casa de moneda 

de Medellín] (Medellín, 1902), en AHJM, caja 29, doc. 828. 

505 Alberto Bernal Nicholls, Miscelánea sobre la historia, los usos y las costumbres de Medellín, 1.a ed. 

(Medellín: Universidad de Antioquia, 1980), 120. 

https://museonacional.gov.co/colecciones/piezas-en-dialogo/2018/Paginas/Diciembre__2018_a_marzo_2019.aspx
https://museonacional.gov.co/colecciones/piezas-en-dialogo/2018/Paginas/Diciembre__2018_a_marzo_2019.aspx
https://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-952193
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1812164
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Figura 30. Croquis de la Casa de moneda de Medellín y el Cuartel del Batallón Albán 

(1902). 

 

Croquis de la Casa de moneda de Medellín. Se ve que la parte de la esquina de Carabobo con 

Calibío fue destinada para alojar el cuartel del Batallón Albán, pero que una puerta conectaba 

ambos locales. 

Fuente: [Causa contra el capitán Carlos E. González, Enrique Montes y Carlos Trujillo por robo 

a la Casa de moneda de Medellín] (Medellín, 1902), en AHJM, caja 29, doc. 828, f. 137r. 

 

De manera que luego de estos acontecimientos la relación entre la nación y la región en 

lo que respecta al contexto de la ceca quedó así: por un lado, el gobierno nacional pudo cubrir 
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parcialmente su déficit con la emisión de papel moneda de curso forzoso (aunque el resto lo 

tuvo que cubrir mediante empréstitos y gran parte del presupuesto se fue en el gasto 

militar506), pero con el costo de minar la confianza social en la moneda nacional507. Por el 

otro, los intereses mineros de las élites antioqueñas se vieron favorecidos por la facilidad 

para exportar, pero los negocios bancarios se vieron en crisis, porque desde los sectores 

relacionados con la banca comercial, la circulación del papel moneda de curso forzoso fue 

vista como algo lesivo, al punto que el cronista Lisandro Ochoa afirmó que: 

El gran desastre del papel moneda de aquel tiempo, fue el de la eliminación de fortunas 

adquiridas en el transcurso de muchos años de con constante laboriosidad. A muchas familias 

que al comenzar la Guerra de los Mil Días tenían sus capitales ya en acciones de bancos o en 

depósitos en ellos, los cuales les producían una renta para vivir holgadamente, en el transcurso 

de unos dos años se les eliminó el capital. Al principio giraban por los intereses y con eso 

vivían; pero con la carestía de la vida, ligero comenzaron a lastimar el capital hasta dejarlo 

agotado508.  

 

También perdieron las clases populares, porque, aunque estas acrecentaron su 

participación en el uso de la moneda en ese tiempo, debido a la gran emisión de circulante509, 

en el proceso el salario real disminuyó510, perjudicándolas. Por eso fue que se dijo al 

 

506 čscar Rodr²guez Salazar, ñLa Pol²tica Econ·mica: Del liberalismo Econ·mico a la Unificaci·n pol²tica 

Forma: 1861-1904ò, en Estado y Economía en la Constitución de 1886, Óscar Rodríguez Salazar ed. 

(Bogotá: Contraloría General de la República, 1986), 54-55. 

507 El presidente Núñez prometió en 1886 que el Banco Nacional no emitiría más de doce millones de pesos, 

pero para 1903 se calcula que llegó a emitir seiscientos siete millones (sin contar las incalculables emisiones 

departamentales). Enrique Low Murtra, ñHistoria monetaria de Colombia: 1886-1986ò, en Estado y 

Economía en la Constitución de 1886, Óscar Rodríguez Salazar ed. (Bogotá: Contraloría General de la 

República, 1986), 90-92. 

508 Lisandro Ochoa, Cosas viejas de la Villa de la Candelaria, 3ª. ed. (Medellín: Instituto Tecnológico 

Metropolitano, 2004), 190. 

509 čscar Fresneda Bautista, ñReg²menes de acumulaci·n, estructura de clases sociales y desigualdad en 

Colombia-1810-2010ò (tesis de doctorado en Ciencias econ·micas, Universidad Nacional de Colombia, 

Bogotá, 2016), 93-95. Disponible en: https://repositorio.unal.edu.co/handle/unal/59645  

510Afirm· Rafael Uribe Uribe en 1896: ñLos salarios se han elevado al doble, pero su capacidad adquisitiva se 

ha disminuido en una tercera parteò. Gerardo Molina, Las ideas liberales en Colombia (Bogotá: Tercer 

 

https://repositorio.unal.edu.co/handle/unal/59645
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comienzo del capítulo que el epígrafe de Liévano que lo encabeza debe tomarse con matices. 

En todo caso, la historia económica establece que se evitaron mayores perjuicios al pueblo 

debido a que gran parte todavía estaba por fuera de las redes capitalistas de circulación 

monetaria511, pero este es un tema que requiere más estudio, pues la moneda se ha estudiado 

más en el país desde su normatividad o desde su papel en la formación de grandes capitales 

y negocios de las élites, que desde su impacto en la cotidianidad de las personas del común512. 

Por lo anterior fue la burguesía de todo el país la que se percibió como el grupo social más 

afectado por el curso forzoso513, pues la inflación dañó negocios (en especial con el 

extranjero, por la pérdida de la relación fija entre la moneda nacional y las de la Unión 

Monetaria Latina, lo que encareció las importaciones) y disminuyó el valor de sus 

propiedades y de sus ahorros, por lo que fueron ellos quienes empezaron a engendrar el más 

grande recelo ese sistema, lo que se vio reflejado en las opiniones que manifestaban en la 

prensa y en los libros que escribían. En concreto, para las élites antioqueñas, el fin de la 

 

Mundo, 1984), 243, citado en: Enrique Low Murtra, ñHistoria monetaria de Colombia: 1886-1986ò en 

Estado y Economía en la Constitución de 1886, Óscar Rodríguez Salazar ed. (Bogotá: Contraloría General 

de la República, 1986), 93. 

511 Juan Santiago Correa R., ñDel radicalismo a la regeneraci·nò, 170. 

512 Hay un acercamiento al tema en: Kelly Vanessa Acu¶a Mantilla y Andr®s Ćlvarez, ñDe la moneda met§lica 

al billete de banco en Medellín y Bogotá (1871-1885): complementariedad y sustitución de medios de pago 

en un r®gimen de banca libreò. Tiempo y Economía, n. 1 vol. 1 (2014), 77-106. Sin embargo, este texto se 

concentra en la actividad bancaria, además de que se requieren trabajos que cubran más regiones y más 

temporalidades. Algunos documentos de fuente primaria indican que habían considerables sectores de la 

población excluidos buena parte del tiempo de las redes de circulación monetaria, como lo apunta para 

Antioquia, por ejemplo, un cuento de Tom§s Carrasquilla: ñEn nuestras aldeas, los mendigos imploran, no 

ya el bocado de pan, sino la moneda para hacer en su choza los platos obligados de Nochebuenaò (ñDimitas 

Ariasò, El montañés, revista de literatura, artes y ciencias. Medellín, año I, n.° 4 (diciembre de 1897) p. 

153-188. Disponible en : https://archive.org/details/elmontaes01mediuoft/page/152/mode/2up). Lo mismo 

debería ser aplicable para todo el país en el siglo XIX, pero este es todavía un tema por explorar.  

513 ñLa introducci·n del papel moneda, al disminuir la demanda por el circulante met§lico, perjudica al grupo 

económico (banqueros, comerciantes, prestamistas) que antes controlaba el capital financiero representado 

en numerario met§lico (oro y plata)ò. Enrique Low Murtra, ñHistoria monetaria de Colombia: 1886-1986ò 

en Estado y Economía en la Constitución de 1886, Óscar Rodríguez Salazar ed. (Bogotá: Contraloría 

General de la República, 1986), 92. 

https://archive.org/details/elmontaes01mediuoft/page/152/mode/2up
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emisión por parte de los bancos privados y de la amonedación metálica local, trajo una crisis 

económica en la región (que queda pendiente de estudiar por parte de la historia), como en 

su momento lo señaló el empresario y político conservador Mariano Ospina Vásquez: 

¿Y qué es la crisis? Que no hay dinero: es decir, que no pueden pagarse las deudas viejas, ni 

hacer nuevas. Y es que de veras no lo hay; porque, como me decía ayer no más un banquero 

muy mi amigo, «si hubiera dinero ya lo estaríamos prestando á interés ¿pues para qué otra cosa 

sirve?». 

[...] 

Todas aquellas causas podrán ó no tener su parte de culpa. Pero el hecho de que la crisis se 

halle limitada á Antioquia, y sin embargo no dé signos de querer aminorar, indica un origen, si 

bien local, de no común gravedad y trascendencia. Y ése es, me imagino yo, una 

incompatibilidad completa entre la idiosincrasia del pueblo antioqueño y las leyes que hoy lo 

rigen. En efecto, si hay algo que verdaderamente peculiarice y distinga á los antioqueños entre 

todos los colombianos, es su manera de negociar. Esto se ve mejor fuera de Antioquia. El 

crédito es, como en ninguna otra parte, la base de todas sus operaciones. En ninguna otra tierra, 

que yo sepa, la noción del interés del dinero ðbase del créditoð se halla tan universalmente 

generalizada, tan hondamente connaturalizada con todos los individuos de todas las clases. Y 

en esta tierra cl§sica de los ñtres seisesò514, de los bancos que con un capital de cien mil pesos 

hacen al año negocios por millones, donde pasan de la docena las especies de billetes 

particulares que el público recibe con igual confianza, donde existió la ley de movilización de 

la propiedad raíz, donde se usó el crédito hasta sus límites ðpuede que se haya abusadoð él 

ha llegado á ser elemento esencial de todo negocio. El antioqueño no negocia sino á crédito, y 

no sabe negociar de otro modo. Al crédito se debió la pasada prosperidad de Antioquia, y en él 

estaban las esperanzas de futuras, mejores fortunas. Por eso cada golpe que se da por la ley al 

crédito particular, lo recibe Antioquia. Y la prohibición de la estipulación de moneda y de las 

emisiones particulares, y las limitaciones á los Bancos, y la supresión de los cheques y las 

libranzas, y todas las demás medidas que contra el crédito particular se han dictado, y que 

pueden haber sido inofensivas tal vez ó quizá necesarias para el resto del país, para Antioquia 

han sido ruinosas. Con ellas empezó la crisis, pues dejaron al antioqueño sin el crédito, que era 

las nueve décimas de su capital. Pero como sin crédito él no sabía trabajar, y sin trabajar no 

sabía vivir, entróse por la única puerta que no vio del todo cerrada: apeló al crédito que se había 

conquistado en Europa. Y con capitales europeos y trabajo antioqueño, empezaron á vestirse 

de cafetales estas montañas. Y se disimuló la crisis. Pero viene la catástrofe del café; se cierra 

también la puerta que daba á Europa, y se encontró Antioquia en un callejón sin salida, 

endeudada, sin poder trabajar, en desesperación. Esa es la crisis actual. Y no tiene más remedio 

 

514 ñ[...] era tambi®n com¼n la pr§ctica comercial de los tres seises: los pagos se llevaban a cabo una parte a los 

seis meses, otra a los doce y el saldo a los dieciocho mesesò. Fuente: Historia de Antioquia, Jorge Orlando 

Melo ed. (Medellín: Suramericana de Seguros, 1988), 244. 
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que la libertad del crédito particular. Que se afloje la válvula ó revienta la caldera: es decir, 

reventamos todos. ¿Verdad, lector?515. 

 

Ante la reacción popular y la depreciación de los billetes en el mercado, las medidas 

gubernamentales fueron erráticas, ya que en algunos momentos fueron feroces en imponer 

el papel moneda y en otras debían emitir piezas con alguna proporción de metales preciosos, 

para evitar crisis económicas o políticas. Estas tensiones alcanzaron su pico con la inflación 

de la Guerra de los Mil Días, debido a la desconfianza del público en la moneda que el 

gobierno impuso para su financiamiento. Como consecuencia de este proceso, la ceca de 

Medellín tuvo que cerrar durante casi dos décadas (y por algunos años la de Bogotá también, 

mientras que la de Popayán nunca volvió a entrar en funcionamiento). 

En síntesis, este capítulo pretendió mostrar que la moneda de la ceca en este periodo 

funcionó en favor de los esquemas de las élites para insertar al país en la economía-mundo, 

en un papel de exportador de metales preciosos, en el que coincidían las posturas de ambos 

partidos, tanto a nivel nacional como regional. Este rol de la ceca se vio favorecido mientras 

los liberales radicales estuvieron en el gobierno nacional, pero empezó a declinar conforme 

la Regeneración comenzó a reformar el sistema monetario para volverlo fiduciario, de tal 

manera que los metales preciosos solo tuvieran que pasar de los tres laboratorios de fundición 

y ensaye locales, directamente a la exportación516. A nivel de las relaciones entre la nación y 

la región, las políticas de la Regeneración acercaron los intereses de Antioquia y de la nación, 

pero en el plano monetario se ampliaron algunas contradicciones entre los intereses de las 

 

515 Prólogus (seudónimo de Mariano Ospina V§squez), ñRese¶a mensual (impresiones personal²simas)ò, El 

montañés, revista de literatura, artes y ciencias, Medellín, año I, n.° 7 (marzo de 1898), 314-315. 

Disponible en: 

https://archive.org/details/elmontaes01mediuoft/page/314/mode/2up?q=moneda&view=theater  

516 Adolfo Hern§ndez Rodr²guez, ñAcumulaci·n de capital y relaciones sociales en Antioquia Colombia, 

Colombia: vínculos familiares y comerciales de los hermanos Pedro y Julián Vásquez Calle, 1820-1884ò 

(tesis de doctorado en Historia, Universidad Nacional de Colombia, sede Medellín, 2018, trabajo inédito), 

197-206. 

https://archive.org/details/elmontaes01mediuoft/page/314/mode/2up?q=moneda&view=theater
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élites de la región con los gobiernos nacionales. Las primeras, veían en el dinero de oro la 

base de la economía antioqueña, apalancada por el crédito, que necesitaba de la moneda áurea 

como base del sistema bancario. En cambio, el gobierno nacional veía en la moneda 

fiduciaria del Banco Nacional una fuente de financiamiento y de control de la emisión en 

todo el país, que quería usar para estimular el crecimiento económico de Colombia, 

aumentando su capacidad de ejercer la soberanía monetaria. Pero la afectación que el papel 

moneda trajo a los intereses comerciales hizo que la burguesía caracterizara su implantación 

como una de las medidas ñsocialistasò de los gobiernos de la Regeneraci·n517, entendiendo 

por tal, sencillamente a una medida de carácter político que les resultó lesiva a sus intereses 

pecuniarios. Y entre los actores que resultaron más afectados, estuvieron las tres casas de 

moneda del país, que tuvieron que cerrar por no tener cabida en este sistema fiduciario, 

puesto que se consideraba más económico mandar a hacer los billetes y monedas de curso 

forzoso en el extranjero, por lo que, respondiendo al título de este capítulo, se necesitaban 

cero cecas en el país. 

Pero la gran cantidad de moneda fiduciaria emitida generó un proceso de hiperinflación, 

que llegó a ser del diez mil por ciento, lo que alimentó el rechazo de esta forma de moneda 

por gran parte de la población, en especial de las élites, que vieron afectados sus negocios e 

inversiones, principalmente en el sector bancario (mientras que una buena parte del pueblo 

común seguía bastante excluido de las redes de circulación monetaria capitalista), trazando 

de esta manera el camino de la prohibición del papel moneda para instituir el patrón oro, lo 

que conllevaría a la reapertura de la Casa de moneda de Medellín en el siglo XX, como se 

verá en el siguiente capítulo. 

  

 

517 Marco Palacios y Frank Safford, País fragmentado, sociedad dividida, 450. 
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6 Capítulo VI : El regreso de la ceca medellinense (1913-

1931) 

A todos los empleados de la Nación se les paga en oro inglés y la ley le ha dado poder 

liberatorio. Feliz la nación en que los empleados se quejan de se les pague en libras esterlinas! 

Carlos E. Restrepo518. 

 

En este capítulo, se explica qué sucedió con la Casa de Moneda de Medellín entre su 

reapertura en 1913, hasta el fin del patrón oro en Colombia, en 1931, estudiando el papel 

económico y político que tuvo la ceca en el país durante el lapso de funcionamiento de ese 

sistema monetario en el país, como productor de monedas áureas y argénteas. En el proceso, 

se muestra cómo la ceca jugaba un papel de articulador en las relaciones entre los intereses 

mineros, comerciales y bancarios de las élites antioqueñas bajo ese esquema económico, 

encausando la amonedación en una dirección propicia a las ideas de progreso (material y 

económico) que se tenían en la época. Esta relación entre los intereses regionales y 

nacionales, fue reforzada por la llegada a la presidencia de varios antioqueños durante este 

tiempo, creando una estructura que se mantuvo, incluso, con los cambios que trajo la 

fundación del Banco de la República en 1923, lo que fue un importante paso por parte de la 

nación en su búsqueda de alcanzar una soberanía monetaria, proceso en el cual las 

particularidades económicas y la diversidad de formas de circulante que se usaban en las 

regiones fueron reemplazadas por los billetes de ese nuevo banco central, en la búsqueda de 

consolidar la construcción de una economía nacional. Esta estructura se mantuvo hasta 1931, 

cuando el fin del patrón oro en el país cambió todas estas relaciones sociales y, por tanto, el 

papel que la ceca cumplía en ellas. 

 

518 Telegrama titulado ñFeliz la naci·n donde se paga a los empleados en oro ingl®sò (Bogot§: 20 de octubre de 

1911), en Carlos E. Restrepo, vol. 2, ed. Adolfo León Gómez (Medellín: Imprenta departamental de 

Antioquia - Lotería de Medellín, 1984), 471. 
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Para explicar este proceso, este capítulo se divide en cuatro secciones: la primera habla 

de la adopción del patrón oro a principios del siglo XX (buscando ligarse a la moneda fuerte 

de la época, la libra esterlina, luego de la crisis generada por las emisiones del Banco 

Nacional); en segundo lugar se explica cómo este sistema impulsó la reapertura de la ceca 

medellinense por parte del gobierno de la Unión Republicana; en la tercera se expone cómo 

se consolidó la administración de este establecimiento durante administraciones 

conservadoras; y en la última, se explican los cambios que trajo la fundación del Banco de 

la República sobre el sistema monetario (y con él sobre la ceca), hasta el fin del patrón oro 

en Colombia en 1931. 

6.1 La nación adopta el patrón oro 

Para comenzar a explicar la adopción del patrón oro en Colombia a comienzos del siglo XX, 

vale la pena recordar que, como se comentó en el capítulo anterior, el gobierno nacional usó 

el papel moneda para costear la Guerra de los mil días (1899-1902), de tal forma que la 

masiva emisión produjo una altísima inflación519, que a su vez trajo el rechazo y recelo por 

parte de la población al papel moneda de curso forzoso, en especial por parte de las élites520. 

Por ejemplo, el escritor y profesor de comercio Constantino Horta (de origen gallego) dijo 

lo siguiente sobre la divisa colombiana en su trabajo sobre las monedas de todo el mundo: 

ñLa naci·n se halla sometida al tirano y desacreditado r®gimen del papel moneda de curso 

forzoso, emitido por el Gobierno, al extremo que 100 pesos en papel valen un peso oroò521. 

 

519 Jes¼s Antonio Bejarano Ćvila, ñEl despegue cafetero (1900-1928)ò, en Historia económica de Colombia, 

ed. José Antonio Ocampo Gaviria (Bogotá: Planeta, 2007), 195-196. 

520 Armando Armenta, Andrés Fernández y Fabio Sánchez, ñHistoria monetaria de Colombia en el siglo XX: 

grandes tendencias y episodios relevantesò, en Economía colombiana del siglo XX. Un análisis 

cuantitativo, eds. James Robinson y Miguel Urrutia eds. (Bogotá: FCE, Banco de la República, 2007), 332-

335. 

521 Constantino de Horta y Pardo, La Moneda y los sistemas monetarios de todas las naciones, 3ª ed. (La 

Habana: Avisor Comercial, 1915), 252. 
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Debido a ello, durante el gobierno de Rafael Reyes (1904-1909) se debió reorganizar el 

régimen de la moneda, creándose uno nuevo mediante la Ley 35 de 1907522, en el que se 

definió la unidad monetaria, llamada ñpeso oroò, con el arreglo de que una moneda de oro 

de esa denominación tendría la misma ley y peso que una quinta parte de una libra esterlina; 

lo que hacía que las monedas de oro británicas pudieran circular en Colombia como si fueran 

nacionales523. Esta equivalencia hacía que algunas de las denominaciones de oro 

contempladas por la legislación fueran las de 5 pesos y 2 y ½ pesos, llamadas legalmente 

ñlibraò y ñmedia libra colombianaò, por su correspondencia con esas monedas de Gran 

Bretaña524. 

Con respecto a la gran masa de papel moneda que había emitido el Banco Nacional, el 

estado reconoció en la nueva moneda solo el 1% del valor nominal de los billetes de ese 

 

522 Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa, ñLey 35 del 15 de junio de 1907ò (Bogot§, Siun-Juriscol). 

Disponible en: http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1590897  

523 Por ejemplo, el Decreto 850 de 1911 dice: ñ[é] considerando: 1Á Que el Decreto legislativo n¼mero, 842 

de 1906 establece que los giros postales sean expedidos en papel moneda y 2° Que en la actualidad; la 

unidad monetaria del pa²s es la libra esterlina. decreta: [é]ò. Fuente: Presidencia de la República de 

Colombia, ñDecreto 850 de 1911ò (12 de septiembre de 1911). Diario Oficial, año XLVII, n.° 14399, 19 

de septiembre de 1911, 2. Disponible en: Bogotá, SUIN-JURISCOL, http://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1177947. [é] De manera que el art²culo 130 del Código fiscal 

autoriz· la circulaci·n de dos denominaciones brit§nicas: ñLa libra y la media libra esterlina inglesas 

pueden circular en el país y tienen el mismo poder liberatorio que las monedas nacionales de oro, a las 

cuales se las equipara, por tener los mismos peso y ley que el medio cóndor y el cuarto de cóndor, 

respectivamenteò. Fuente: Congreso de Colombia, ñLey 110 de 1912, por el cual se sustituyen el C·digo 

Fiscal y las leyes que lo adicionan y reformanò. Diario Oficial, año XLIX, n.° 14845, 19 de marzo de 1913, 

1. Disponible en: Bogotá, SUIN-JURISCOL, http://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1643363 [é] Esto se expres· en la importaci·n de moneda 

de Gran Bretaña, como a este respecto se refiere el pensador económico antiqueño Antonio José Restrepo: 

ñAhora que el se¶or Gobernador titular de Antioquia gestiona ante el Gobierno la reapertura de las casas 

de moneda, o por lo menos la reapertura de la de Medellín, para acuñar monedas colombianas de oro y 

plata, dejando de introducir libras esterlinas, que son tambi®n, por ley, moneda nacional; [é]ò. Fuente: 

Antonio Jos® Restrepo, ñMinas, metales y monedasò, en La moneda. Oro, plata y billete (Bogotá: Imprenta 

nacional, 1917), 6-21.  

524 Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa, ñLey 35 de 1907, sobre r®gimen monetarioò (15 de junio 

de 1907). Diario Oficial, año XLIII, n.° 12982, 24 de junio de 1907, 1. Disponible en: Bogotá, SUIN-

JURISCOL, http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1590897  

http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1590897
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1177947
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1177947
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1643363
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1643363
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1590897
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emisor525, y para la labor del cambio se creó la Junta Nacional de Amortización en 1903526, 

que luego fue reemplazada por la Junta de Conversión en 1909527. Este sistema de patrón 

oro, era distinto al orden monetario existente antes del Banco Nacional, pues durante la 

mayor²a del siglo XIX la unidad monetaria colombiana (primero ñ1 realò y luego ñ1 pesoò) 

se definió en la legislación tanto en la forma de moneda de oro, como en moneda de plata, al 

mismo tiempo, sistema monetario conocido como bimetalismo528, sistema que, como se 

mencionó anteriormente, fomentaba el caos monetario porque, cuando variaban los precios 

de ambos de metales, se fomentaba la especulación o la exportación de alguno de ellos. En 

cambio, bajo este esquema ñel pesoò solamente era definido como moneda de oro, aunque 

las fracciones medio peso, cuarto de peso y décimo de peso, fueran de plata y que la calderilla 

(1, 2 y 5 centavos) fuera de níquel (aunque, en la práctica, nunca se acuñaron las piezas de 

oro de un peso definidas por la legislación, que debían ser equivalentes a un quinto de la libra 

esterlina británica). 

Con esto, se buscaba ligar la moneda nacional a la principal divisa internacional de la 

época, lo que brindaba, por un lado, facilidad de entender el valor de la moneda nacional con 

respecto a la extranjera, pero principalmente se constituía en un choque de confianza para 

darle valor frente al público. Esto se debe entender como un proceso en que se aplica una 

fuerza simb·lica a trav®s de la sacralizaci·n de la moneda, mediante ñla prohibici·n de la 

intervención de lo político, resignificando así lo que es la moneda: es moneda ese medio de 

cambio que no es objeto de intervenci·n de lo pol²ticoò, como lo ha explicado el doctor en 

 

525 Jes¼s Antonio Bejarano Ćvila, ñEl despegue cafeteroò, 197-198. 

526 Congreso de la Rep¼blica de Colombia, ñLey 33 de 1903, Sobre la regulaci·n del sistema monetario y 

amortización del papel-monedaò (26 de octubre de 1903). Diario Oficial, n.° 11930, 28 de octubre de 1903, 

581. Disponible en: Bogotá, SUIN-JURISCOL, http://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1805918  

527 Congreso de la Rep¼blica de Colombia, ñLey 69 de 1909, Que crea una Junta de Conversi·n y provee a la 

fijaci·n del cambio y a la formaci·n de un fondo para la redenci·n del papel monedaò (20 de diciembre de 

1909). Diario Oficial, año XLV, n.° 13866-13870, 20 de diciembre de 1909, 593. Disponible en: Bogotá, 

SUIN-JURISCOL, http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1619346  

528 En caso de requerir ahondar en estos conceptos, estos términos son definidos en el Glosario. 

http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1805918
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1805918
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1619346
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sociología económica, Alexandre Roig, en su estudio de otro proceso con algunas 

semejanzas: el de la convertibilidad de la moneda argentina en dólares en la década de 

1990529. Bajo este orden de ideas, debería también interpretarse otro elemento que marcó la 

historia de la ceca durante el periodo estudiado por este capítulo, que fue que la Asamblea 

Constituyente, tras el fin de la dictadura de Rafael Reyes, reformó la constitución política 

nacional, prohibiendo la emisión de billetes fiduciarios por parte de este: ñT²tulo III: [...] 

Artículo 7. Queda prohibida en absoluto toda nueva emisión de papel moneda de curso 

forzosoò530 Todos estos elementos buscaban recuperar la confianza pública en la moneda 

colombiana luego de la crisis hiperinflacionaria provocada por las emisiones de billetes del 

Banco Nacional, pues, como lo ha explicado Bruno Théret, todo proceso inflacionario debe 

explicarse como resultado de una crisis en la soberanía531 Es en este contexto que muchas 

voces a favor del patrón oro, como la del abogado y erudito de los estudios económicos 

Antonio José (ñNitoò) Restrepo, empezaron a pedir que se volviera a abrir la Casa de Moneda 

de Medellín. Restrepo escribió defendiendo a favor de esta iniciativa porque sólo confiaba 

en la moneda metálica, ya que consideraba que el papel moneda de curso forzoso era un robo 

al público porque no tenía convertibilidad en metales preciosos532, posición que hizo parte de 

una amplia discusión que se dio en los siglos XIX y XX en Colombia sobre la soberanía 

monetaria, preguntándose quién debía tener la potestad de emitir dinero, la cual se dirimió a 

 

529 Alexandre Roig, ñLa puesta en soberan²a de la moneda: la discusi·n parlamentariaò, Revista mexicana de 

sociología, vol. 77, n.° 1 (enero-marzo de 2015), 73. Disponible en: 

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0188-25032015000100003  

530 Asamblea Nacional [Constituyente] de Colombia, ñActo legislativo n.Á 3, 31 de octubre, 1910ò, en: 

Constituciones políticas nacionales de Colombia, comp. Carlos Restrepo Piedrahita (Bogotá: Universidad 

Externado de Colombia, 1995), 417. También disponible en: https://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1825559  

531 Bruno Th®ret, ñLa moneda a trav®s del prisma de sus crisis de ayer y de hoyò, en La moneda develada por 

sus crisis, Décsi Arévalo y Óscar Rodríguez Salazar eds. (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 

2013), 15-83. 

532 Antonio José Restrepo, La moneda. Oro, plata y billete (Bogotá: Imprenta nacional, 1917), 6-21. 

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0188-25032015000100003
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1825559
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1825559
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favor del estado con la fundación del Banco de la República533 (como se verá más adelante), 

haciendo que no fructificasen las posturas como las de Nito Restrepo, que abogaban por el 

regreso del sistema de banca libre. 

Considerando la equivalencia legal de cinco pesos oro a una libra esterlina, el gobierno 

de Carlos E. Restrepo (1910-1914) veía a la moneda británica y a la nacional como lo 

mismo534, percepción que muy seguramente también estaba asentada en la opinión pública, 

como lo muestra la publicidad de la época (ver la Figura 31). Esto dio paso a que los pagos 

a los funcionarios públicos nacionales se hicieran en esa divisa extranjera, lo que fue visto 

como un síntoma de mejora de la economía del país (que vio avances en su situación durante 

esa administración, pero que todavía tenía bastantes síntomas de crisis)535. Para hacer crecer 

la economía, el país necesitaba circulante de oro y plata semejante al británico, por lo que el 

cambio monetario llevó a la importación de gran cantidad de monedas de oro extranjeras 

para atender la demanda, llegando a traer entre 1910 y 1913 el equivalente a cuatro millones 

de pesos oro536. Pero esto no fue suficiente para suplir la demanda, por lo que la opción más 

razonable en la época era usar el oro antioqueño, considerando que durante la primera mitad 

del siglo XX se estima que Antioquia fue el principal departamento productor de oro en 

Colombia (ver la Figura 32). En 1913, se estimaba que la producción mensual de este metal 

en el departamento era de unos trescientos mil pesos. Sin embargo, por falta de una casa de 

 

533 Bernardo Tovar Zambrano, ñIntervenci·n estatal y desarrollo econ·mico a prop·sito de la revoluci·n en 

marchaò, Cuadernos de Administración, vol. 12, n.° 16 (1990): 13. Disponible en: 

http://cuadernosdeadministracion.univalle.edu.co/index.php/cuadernos_de_administracion/article/view/27

9  

534 Por ejemplo, el Decreto 850 de 1911 exigió que todo giro postal expresara su valor en oro, bajo la 

consideraci·n de ñQue en la actualidad; la unidad monetaria del pa²s es la libra esterlinaò. Fuente: 

Presidencia de Colombia, ñDecreto 850 de 1911ò (Bogot§, 12 de septiembre de 1911), Diario Oficial, año 

XLVII, n.° 14399, 19 de septiembre de 1911, 2. Disponible en: http://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1177947  

535 James D. Henderson, La modernización en Colombia. Los años de Laureano Gómez, 1889-1965 (Medellín: 

Editorial Universidad de Antioquia, 2006), 110. Citado en: Claudia Liliana Monroy Hern§ndez, ñGobierno 

de Carlos E. Restrepo, 1910-1914. Ascenso y decadencia de la Uni·n Republicanaò, Historia y memoria, 

n.° 25 (2022): 180-184. 

536 Antonio Hernández Gamarra, La moneda en Colombia (Bogotá: Villegas Editores, 2001), 94. 

http://cuadernosdeadministracion.univalle.edu.co/index.php/cuadernos_de_administracion/article/view/279
http://cuadernosdeadministracion.univalle.edu.co/index.php/cuadernos_de_administracion/article/view/279
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1177947
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1177947
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moneda, gran parte del circulante usado para el comercio en Medellín eran libras esterlinas 

importadas del Imperio británico. Tanto el costo de importación de la moneda extranjera 

como el de acuñar el oro local en el extranjero eran altos. En el segundo caso equivalía al 5% 

del oro y en ambos casos el precio del transporte era elevado, porque las compañías de carga 

exigían que el oro estuviera amparado por un seguro537. 

Figura 31. Publicidad de 1913, con valores en papel moneda y ñoro ingl®sò. 

 

Cuadro publicitario de 1913 en el periódico El Colombiano, mostrando valores tanto en papel 

moneda como en pesos oro (255 pesos papel moneda equivalían a 2,55 pesos oro), a los cuales hace 

referencia como ñoro ingl®sò. 

 

537 Secretaría de hacienda de Antioquia, Gabriel Latorre. Secretario de hacienda. Informe al gobernador. 

Febrero de 1913, (Medellín: Imprenta oficial, 1913), 154-160. 
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Figura 32. Producción de oro en Colombia y en Antioquia (1927-1954) 

 

ñAdaptaci·n de las cifras de producci·n anual publicadas en los informes de la Secretar²a de 

Hacienda de Antioquia y en varios n¼meros de la Revista del Banco de la Rep¼blicaò. Medida en 

onzas finas. 

Fuente: Ignacio Alberto Henao Jaramillo, La Casa de Moneda de Medellín. Una historia casi 

desconocida que vale la pena contar (Medellín: SML Diseño Gráfico y Fotografía, 2024), 222. 

 

Por eso el gobierno de Antioquia había estado intentando, desde 1908, volver a poner en 

funcionamiento a la casa de moneda y así poder amonedar el oro en el país, lo que resultaba 

más rentable que la importación. Esta idea debió esperar para materializarse hasta la llegada 

a la presidencia de Carlos E. Restrepo, quien le brindó todo su apoyo porque estaba ligado a 

la ceca, ya que su padre había sido inspector de la misma en la década de 1880, como se 

expuso en el Capítulo V. 

Esto está vinculado con que en el periodo estudiado en este capítulo se vio en el país un 

aumento de la demanda de la moneda nacional para las transacciones cotidianas de toda la 
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población, hecho fomentado por la industrialización de las principales ciudades, como 

Bogotá o Medellín, y sobre todo por el crecimiento del sector de los servicios538. A pesar de 

que en el campo todavía se pagaba frecuentemente en formas dinerarias locales y distintas 

de la moneda nacional, como las que se usaban en las tiendas de raya de las haciendas 

(cuestión que sólo se logró prohibir definitivamente en la década de 1940, de lo que se 

hablará en el Capítulo VII). Dentro de la población que era partícipe de la economía 

monetaria, la mayoría usaba cotidianamente la calderilla de níquel y la moneda de plata, 

mientras que la de oro se usaba principalmente para las transacciones de las élites, tal como 

los pagos entre bancos. El aspecto de qué nivel de acceso y cómo era usada la moneda por 

parte del pueblo llano es un aspecto que debería tenerse en consideración al analizar la 

historia de la ceca, pero que no se profundiza en este trabajo por exceder los límites que se 

planteó, quedando como un tema pendiente por estudiar por parte de la historia. 

6.2 La Unión Republicana y la reapertura de la ceca de 

Medellín 

El presidente Restrepo dirigía un movimiento político llamado la Unión Republicana, que 

proponía reconciliar al conservatismo con el liberalismo moderado, en la búsqueda de 

encarrilar al país en el ideal de la construcción del progreso económico539, como una respuesta 

al impacto que tuvieron en la sociedad la Guerra de los mil días, la separación de Panamá en 

1903 y la dictadura de Rafael Reyes540. Este movimiento gobernó el país entre 1910 y 1914 

 

538 čscar Fresneda Bautista, ñReg²menes de acumulaci·nò (tesis de doctorado en Ciencias econ·micas, 

Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 2016), 230-235. Disponible en: 

https://repositorio.unal.edu.co/handle/unal/59645 

539 Rafael Rubiano Mu¶oz, ñCarlos E. Restrepo y el Republicanismo de 1910. A los 101 a¶os de la reforma 

constitucional, pol®micas y debates pol²ticosò, Estudios de Derecho, vol. LXVIII, n.° 151 (2011): 107-110. 

540 Catalina Brugman, ñEl fracaso del republicanismo en Colombia, 1910-1914ò, Historia Crítica, n.° 21 (2001): 

93. 

https://repositorio.unal.edu.co/handle/unal/59645
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y ejerció su influencia política, especialmente en Antioquia, hasta la década de 1920541. Sin 

embargo, este ideal abstracto de progreso se vio mezclado con los intereses caudillistas de 

las élites regionales que en él participaban542, y esta visión también enmarcaba el apoyo de 

su gobierno a la región antioqueña y a esta ceca en particular. 

En ese sentido, los móviles del gobierno de Restrepo estaban ñligados a los intereses 

econ·micos de la naciente burgues²a antioque¶aò543, y este nombró gobernador a su estrecho 

amigo Clodomiro Ramírez (ver la Figura 33), para que asumiera el cargo el 22 de enero de 

1912, con el fin de garantizar la gobernabilidad de la región (quien posteriormente fue 

inspector de la ceca, como se mencionará)544. Gracias a las buenas relaciones entre la 

gobernación de Antioquia y el gobierno nacional en este contexto de búsqueda del progreso 

económico del país, se entablaron negociaciones para reabrir la ceca en 1912. Para permitirlo, 

la administración regional expidió los decretos 694 de 1912 y 525 de 1913 para ordenar la 

 

541 Juan Carlos Jurado Jurado y Juliana Ćlvarez Olivares, ñLa Exposici·n Industrial y Agropecuaria de 

Antioquia de 1923. Una exposici·n republicanaò, Revista De Indias, vol. 82, n.° 285 (2022), 513-546. 

Disponible en: https://revistadeindias.revistas.csic.es/index.php/revistadeindias/article/view/1566  

542 Claudia Liliana Monroy Hern§ndez, ñGobierno de Carlos E. Restrepoò, 171-206. 

543 Catalina Brugman, ñEl fracaso del republicanismo en Colombia, 1910-1914ò, Historia Crítica, n.° 21 (2001): 

96.  

544 La b¼squeda del gobierno de Carlos E. Restrepo por nombrar funcionarios ñrepublicanosò y la inclusi·n de 

liberales en el gobierno generó un rechazo en el Partido conservador, razón que llevó a la renuncia al 

gobernador anterior, el general conservador Pedro José Berrío, hijo de Pedro Justo. Restrepo trató de evitar 

la renuncia de Berrío, como quedó patente en un telegrama enviado a su hermano Nicanor Restrepo, a quien 

le pidi· su mediaci·n: ñSal¼dote. Cambio de Jim®nez, que he tenido que hacer por quejas personales, 

administrativas y políticas que tú conoces, ha producido consecuencias que yo había previsto, empezando 

por renuncia de Berrío cuyo reemplazo sería de suyo un problema que me puede traer serias 

complicaciones. Ruégote hables con Berrío y lo disuadas del paso, asegurándole lo que es la verdad: que 

contra ®l no hay la menor queja, ni directa ni indirecta. Estamos bienò. Pero, al no poder lograrlo, nombr· 

a su amigo Clodomiro Ram²rez en la gobernaci·n: ñCordialmente agrad®zcote marcada deferencia al 

aceptar Gobernación, que es, como todo puesto de mando, vía de prueba y de dolores. De tu cordura y de 

tu inteligencia espero que hagas, como antes, un gobierno amable para todos, justiciero y sólo enemigo de 

las intransigencias, sean del color que fueren, aun del color amigoò. Fuente: ñEl incidente con el general 

Berr²oò (Fusagasug§: 14 de enero de 1912) y ñDefinici·n de la gobernaci·n de Antioquiaò (Bogot§, 20 de 

enero de 1912), en Carlos E. Restrepo, vol. 2, ed. Adolfo León Gómez, 485-487. 

https://revistadeindias.revistas.csic.es/index.php/revistadeindias/article/view/1566
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reapertura de la ceca545. La sede de este establecimiento se encontraba en un estado 

lamentable de abandono, pues en el momento sólo se le usaba como bodega, tanto de sus 

implementos propios como de objetos ajenos a su función, albergando incluso restos de los 

elementos festivos que fueron usados para celebrar los triunfos de los generales de la Guerra 

de los mil días546. El establecimiento se reinauguró como parte de las celebraciones de los 

cien años de la independencia de Antioquia547, en un evento con gran boato, que fue celebrado 

el lunes 18 de agosto de 1913, al cual acudieron, entre otros, el gobernador Ramírez, su 

equipo de gobierno y representantes diplomáticos extranjeros establecidos en la ciudad548. 

Para llevar a cabo esa tarea se necesitó hacer un gran reacondicionamiento, pues su sede 

había sido usada como cuartel, escuela y depósito durante el tiempo que estuvo cerrada549. 

 

545 La Ciudad: Medellín en el 5° cincuentenario de su fundación ï pasado ï presente ï futuro, ed. Agapito 

Betancur (Medellín: Tipografía Bedout, 1925), 95. 

546 Secretaría de hacienda de Antioquia, Informe del Secretario de Hacienda al sr. gobernador. Febrero de 

1915 (Medellín: Imprenta oficial, 1915), 160. 

547 ñActa de la diligencia de visita practicada por el Visitador Fiscal de la Naci·n ïde los Departamentos de 

Antioquia y Caldasï en la Casa de Moneda de Medell²n en los meses de abril y mayo de 1919ò (31 de mayo 

de 1919). Diario oficial. Bogotá, martes 16 de septiembre de 1919, año LV, n.° 16885, p. 327. 

548 Academia Antioqueña de Historia, ñD²a 18 de agosto. Lunes. A la 1 p. m. ï Apertura de la Casa de Monedaò. 

Repertorio Histórico, Medellín, año II, n.° 1-4 (abril de 1914): 41. 

549 Pascual Guti®rrez, ñInforme del administrador 1915ò, 160. 
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Figura 33. Cuadro de relaciones sociofamiliares de Clodomiro y Jaime Ramírez. 

 

Cuadro de relaciones de Clodomiro Ramírez y su hijo Jaime Ramírez Gaviria. El primero fue 

inspector de la ceca entre 1914 y 1923. El segundo fue administrador de la Casa de moneda de 

Medellín entre 1923 y 1953. En el cuadro se aprecian sus relaciones de afinidad con la familia 

Restrepo. El cuadro ampliado, con más relaciones, puede verse en la Figura 24. 

Fuente: Construcción propia. 

 

Para coincidir con este centenario, la ceca reivindicó como su fecha de fundación al año 

1813 (ver la Figura 3), dato que es históricamente debatible, pues fue en 1812 cuando el 

Serenísimo Colegio Constituyente decretó su creación, además de que en tal época nunca 

llegó a acuñar y terminó siendo desmontada, lo que hizo que no fuera sino hasta 1862 cuando 

se dio la ñfundaci·n definitivaò, momento en que efectivamente pas· a acu¶ar moneda550, 

como se mencionó en el Capítulo III. 

Con respecto a la inauguración, en una edición del Repertorio Histórico de la Academia 

de Historia de Antioquia en el que se hizo una crónica de este evento, se describió así a la 

sede del establecimiento: ñLa casa, de antigua construcci·n, pero remozada por reparaciones 

 

550 ñActa Visitador Fiscal de la Naci·n 1919ò, 326. 
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recientes, presenta un aspecto agradable, con un gran patio central dividido en éras de césped 

y adornado de una fuente, con sus anchurosos corredores y sus salones amplios, claros y 

ventiladosò, lo que implica una notable diferencia con la impresi·n de falta de pulcritud que 

le produjo el sitio al inspector Restrepo Escovar treinta años antes, como se comentó en el 

Capítulo V. Y anota también la crónica que, por retraso de los implementos pedidos a Europa, 

los invitados tuvieron que conocer a través de fotografías el diseño que tendrían las monedas 

que allí se fabricarían551. 

Para la elaboración de su diseño, destinado a las piezas de oro de 5 y 2 y ½ pesos, se 

encargó al artista antioqueño Francisco Antonio Cano, quien puso en su anverso la imagen 

de un minero de socavón partiendo la roca con cincel y martillo, y en el reverso el escudo de 

Colombia (ver la Figura 34). Este diseño pasó al grabador René Baudichon de la Casa de 

moneda de París552, donde se fabricaron las matrices y troqueles con que se comenzó a acuñar 

en la ceca antioqueña553. Comparando el modelo inicial con la moneda final, se ve que las 

líneas del diseño fueron bastante suavizadas en París (ver la Figura 35). Desde el comienzo 

este diseño tuvo sus polémicas, pues se consideraba que tal efigie resultaba regionalista, 

como se desprende de una carta que envió Cano al presidente Restrepo en julio de 1912: 

Mi querido Doctor y amigo: Vivo hace días ardiendo en el deseo de darle un abrazo de 

felicitación por el éxito constante que su honradez viene ganando, pero no he podido ir. Aquí 

en éste saludo le va. Quiero prevenirlo a favor mío en el asunto que probablemente tratará hoy 

con U. el Sr. Ministro del Tesoro. El asunto es el reverso de la moneda de oro que se acuñará 

en Antioquia y cuyo proyecto me encargó Clodomiro. Juzgamos que el busto de Bolívar, Sucre, 

Santander, Girardot, Córdoba etc., o la Libertad o la Paz, son un poco démodés, y se pensó que 

otro que esos podría ser el mentado reverso. Yo por mi parte pensé que un minero de los 

socavones, esos que nosotros conocemos era más que propio para el fin que se persigue. Han 

dicho que eso no es moneda, unos, y otros que eso es regional y que tendría la moneda como 

enemigos a 4.000.000 de colombianos que no son antioqueños. Creo fútil la argumentación; 

mas una vez que una idea se clava se vuelve principio fijo, y, perdidos! Yo quedaría contento 

 

551 Academia Antioqueña de Historia, ñD²a 18 de agosto. Lunes. A la 1 p. m. ï Apertura de la Casa de Monedaò, 

Repertorio Histórico, 42. 

552 Banco de la República, Banco de la República: 90 años de la banca central en Colombia, Gloria Alonso 

Másmela ed. (Bogotá, Banco de la República, 2013), 80. 

553 ñActa Visitador Fiscal de la Naci·n 1919ò, 327. 
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con que las piezas de $5,00 fueran hechas según mi proyecto y las de $2,50 llevaran el busto 

de Zea554. 

 

Modelo de yeso de F. A. Cano para las monedas de 5 pesos, conocida como ñlibraò por su 

denominaci·n, equivalente a una libra esterlina brit§nica de la ®poca, y ñdel mineroò por su dise¶o. 

Fuente: Secretaría de hacienda de Antioquia, Gabriel Latorre 1913. 

 

554 Francisco Antonio Cano, ñCarta a Carlos E. Restrepoò (Bogot§, 31 de julio de 1912), en Universidad de 

Antioquia, Biblioteca Carlos Gaviria Díaz, Sala patrimonial, Archivos personales, Archivo Carlos E. 

Restrepo (ACER), Correspondencia recibida, 27/43:84. Una transcripción de esta carta, se encuentra en: 

Eduardo Villegas Aristizábal, Numisnotas, Círculo Numismático Antioqueño, n.° 107 (julio de 2003), 6-7. 

Figura 34. Modelo de la ñlibra del mineroò. 
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Figura 35. ñLibra del mineroò. 

 

Moneda de 5 pesos, acuñada a partir del grabado hecho por el francés René Baudichon, con base en 

el diseño de Cano (1913). Diámetro: 22 mm 

Fuente: fotografía propia, Colección numismática del Banco de la República, Museo de la Casa 

de moneda, Bogotá. 

 

A pesar de la controversia, la decisión que tomó el presidente fue aprobar el diseño con el 

minero al mes siguiente, mediante el Decreto 828 de 1912555. A pesar de que ambos 

antioqueños, reivindicaban el carácter nacional del motivo; esta no fue la misma percepción 

del p¼blico, que las llam· monedas ñantioque¶asò556, las cuales mantuvieron la percepción 

de símbolo regionalista, al punto de que cuando se hizo la primera guía turística de Medellín, 

se consideraron uno de los pocos souvenirs que podían conseguirse de la ciudad557. 

Posiblemente fue por esto por lo que, a partir de 1919, se cambió al minero por el busto de 

 

555 Presidencia de la Rep¼blica de Colombia, ñDecreto 828 de 1912, por el cual se determinan la leyenda y 

grabados de la libra y media libra colombianasò (24 de agosto de 1912). Diario Oficial. año XLVIII, n.° 

14690, 11 de septiembre de 1912, 2. Disponible en: Bogotá, SUIN-JURISCOL, http://www.suin-

juriscol.gov.co/clp/contenidos.dll/Decretos/1814395?fn=document-frame.htm$f=templates$3.0 

556 ñActa Visitador Fiscal de la Naci·n 1919ò, 327. 

557 Jean Peyrat, ñGu²a de Medell²n y sus alrededoresò, 2Û ed. en: La Ciudad: Medellín en el 5° cincuentenario 

de su fundación ï pasado ï presente ï futuro, ed. Agapito Betancur (Medellín: Tipografía Bedout, 1925), 

286. 

http://www.suin-juriscol.gov.co/clp/contenidos.dll/Decretos/1814395?fn=document-frame.htm$f=templates$3.0
http://www.suin-juriscol.gov.co/clp/contenidos.dll/Decretos/1814395?fn=document-frame.htm$f=templates$3.0


 

Capítulo VI: El regreso de la ceca medellinense (1913-1931) 231 

 

 

Simón Bolívar (usando primero uno basado en el de Barre558, y luego otro que seguía el 

modelo de la escultura de Tenerani559). 

Luego de definida la moneda, es de anotar que el reinaugurado establecimiento era ahora 

propiedad del departamento, quien también ejercía su administración, aunque el Decreto 694 

de 1912 establecía en su artículo 6 que debía presentar cada tres meses un informe al 

Ministerio del Tesoro sobre el estado de ella y las cantidades acuñadas560. Para las labores de 

fiscalización nacional se nombró a un inspector (como se hizo en el siglo XIX). El primero 

en ser nombrado para esta función, tras la reapertura de la fábrica de moneda, fue Clodomiro 

Ramírez, el 23 de noviembre de 1914, tras haber dejado la gobernación, gracias a la cercanía 

que tenía con esta institución. 

Por su parte, la gobernación departamental nombró administrador, luego de su reapertura, 

en agosto de 1913, a Pascual Gutiérrez Vásquez561, hijo de Pascual Gutiérrez de Lara (quien 

fue el primero en ejercer el mismo cargo en 1862, ver la Figura 6). Esto muestra la 

importancia de los vínculos sociofamiliares en la elección de los funcionarios de la ceca. Él 

estuvo al frente de la ceca hasta su fallecimiento, ocurrido el 15 de enero de 1920562, 

exceptuando el lapso comprendido entre septiembre de 1918 y abril de 1919, meses en los 

que Luis Felipe Osorio lo reemplazó563.  

Para realizar sus funciones, la ceca fue provista de nuevos medios técnicos para asegurar 

que la calidad de sus monedas fuera equiparable a la de las extranjeras, y de esta manera 

 

558 Jorge Emilio Restrepo, Monedas de Colombia 1619-2006, 2a ed. (Impresiones Rojo: Medellín, 2007), 271-

274. 

559 Antonio Barriga Villalba, Historia de la casa de la moneda, 244. 

560 Secretaría de hacienda de Antioquia, Gabriel Latorre 1913, 156. 

561 Secretaría de hacienda de Antioquia, Informe del Secretario de Hacienda al sr. gobernador. Febrero de 

1915 (Medellín: Imprenta oficial, 1915), 11, 153. 

562 Academia Antioque¶a de Historia, ñCr·nica de enero de 1920ò, Repertorio Histórico, Medellín, año 4, n.° 

5-8 (agosto de 1922): 614. 

563 ñActa Visitador Fiscal de la Naci·n 1919ò, 326. 
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evitar la falsificación (y a su vez generar confianza en el público por la moneda nacional). 

Entre esos objetos técnicos estaba un motor eléctrico para mover la prensa de acuñación (ver 

la Figura 36), cuyo uso hizo que para finales de la década de 1910 la casa de moneda fuera 

la segunda consumidora de electricidad en Medellín (usando una potencia de 25 caballos de 

fuerza)564. 

Figura 36. ñCasa de Moneda de Medell²n, El Colombiano, 1920ò. 

 

Imagen del interior de la Casa de Moneda de Medellín, en el año de 1920, que apareció en el 

periódico conservador medellinense El Colombiano. Se puede ver al personal de la ceca sobre la 

mesa donde se colocaban los cospeles y las monedas terminadas y detrás de ellos la prensa de 

acuñación. En la parte superior derecha se ve un interruptor eléctrico y su respectivo cable de 

alimentación. 

 

564 Cantidad significativa para la época, pero que sólo equivalía a un cuarto de lo que consumía el primero, la 

empresa textil Coltejer. Fuente: Fernando Botero Herrera, La industrialización en Antioquia. Génesis y 

consolidación 1900-1930, 2a ed. (Medellín: Hombre nuevo, 2003), 63-64. 
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Fuente: ñNace el banco de los bancos colombianosò, en Colombia 200 años de identidad, 1810-

2010, vol. 3: ñLos a¶os del ruido, 1910-1960ò (Bogot§: Universidad Nacional de Colombia - 

Revista Semana, 2010), 28-29. Disponible en: 

https://www.semana.com/bicentenario/tomoIII/pdf/BICENTENARIO%20TOMO%203.PDF 

(consultado en junio de 2020, enlace actualmente fuera de línea). 

 

A su vez, la refinación del metal para la amonedación se hacía mediante una planta 

electrolítica, propiedad de un laboratorio de fundición y ensaye que surgió como compañía 

por acciones con la reapertura del establecimiento, sobre la cual, inicialmente, el 

departamento poseía el 25% y los privados el resto565, pero que fue adquirida en su totalidad 

por la ceca en 1918. Para su funcionamiento, se adquirió la maquinaria que requería en una 

subasta del Ministerio del Tesoro, pero al poco tiempo este proceso para la afinación del 

metal fue cambiado y pasó a usarse gas de cloro, un procedimiento químico que resultaba 

más barato y efectivo (ver la Figura 37)566. Estos procesos eran dirigidos por el ingeniero 

Carlos Gutiérrez Bravo (1894-1982), sobrino del administrador Pascual Gutiérrez, quien hizo 

su monografía de grado en la Facultad Nacional de Minas sobre la manera cómo se deberían 

hacer los procedimientos de refinación de metales en el establecimiento (ver la Figura 38)567. 

Tras el deceso de su tío a comienzos de 1920, Carlos asumió la administración de la casa de 

moneda. Él estaba estrechamente involucrado en la banca y, debido a ello, también en la 

formación del Sindicato Antioqueño568, habiendo sido parte de los fundadores del Banco 

 

565 Secretaría de hacienda de Antioquia, Gabriel Latorre 1913, 157. 

566 También se hicieron en la primera mitad de la década de 1920 otras mejoras técnicas, como el montaje de 

un nuevo laminador traído por la casa londinense Tailor & Challen Ltda. Fuente: La Ciudad: Medellín en 

el 5° cincuentenario de su fundación ï pasado ï presente ï futuro, ed. Agapito Betancur (Medellín: 

Tipografía Bedout, 1925), 96. 

567 Carlos Guti®rrez Bravo, ñEstudio sobre afinaci·n de oro y plata en la Casa de la moneda de Medell²n y las 

condiciones econ·micas de la moneda y su acu¶aci·n en Colombiaò (tesis pregrado en Ingenier²a de minas, 

Universidad Nacional de Colombia, Medellín, 1916). 

568 Empresas y empresarios en la historia de Colombia. Siglos XIX-XX, ed. Carlos Dávila Ladrón de Guevara 

ed. (Bogotá: Norma - Universidad de los Andes, 2003), 245. 

https://www.semana.com/bicentenario/tomoIII/pdf/BICENTENARIO%20TOMO%203.PDF
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Industrial Colombiano569 (ver la Figura 6). Según el historiador Roberto Luis Jaramillo, la 

elección de la familia Gutiérrez en la administración y de la familia Ramírez en la inspección 

se debía a que había un enfrentamiento entre ellas, que garantizaba para el poder político 

regional la mutua fiscalización de sus acciones en el establecimiento monetario570. 

Figura 37. Balín de oro de la Casa de moneda de Medellín (1944) 

 

Lingote de oro de 37.476,81 gramos y ley 0,993, con forma de balín, producto de la afinación 

usando cloro, hecho en 1944. La aplicación, por error, de una temperatura menor a la requerida 

provocó que se solidificara en el crisol donde se trabajaba, dando lugar a esta forma. 

Fuente: fotografía propia. Museo de la Casa de moneda, Bogotá (2023). 

 

569 Enrique Echavarría Echavarría, Crónicas e Historia Bancaria de Antioquia, 1ª ed. facsimilar reducida 

(Medellín: Instituto Tecnológico Metropolitano, 2003), 376. 

570 Entrevista a Roberto Luis Jaramillo (historiador), entrevistado por Iván Camilo Socha Ochoa, Medellín, 13 

de septiembre del 2018. 
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Figura 38. Ilustraciones de la tesis de Carlos Gutiérrez Bravo. 

 

Ilustraciones de aparatos de electrólisis para hacer el ensaye de oro, contenidos en la tesis de grado 

de Carlos Gutiérrez Bravo. 

Fuente: Carlos Guti®rrez Bravo, ñEstudio sobre afinaci·n de oro y plata en la Casa de la moneda 

de Medell²n y las condiciones econ·micas de la moneda y su acu¶aci·n en Colombiaò (tesis 

pregrado en Ingeniería de minas, Universidad Nacional de Colombia, Medellín, 1916), 132. 
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En la década de 1910, la función de la ceca de Medellín fue amonedar oro y reacuñar 

monedas de ñplata antiguaò a la ley 0,900. Este era un gran problema monetario de la época, 

pues en diversas regiones del país todavía circulaban piezas de plata de todo tipo y leyes 

(pureza metálica), lo cual impedía la uniformidad de la moneda nacional, es decir, era un 

obstáculo para llegar a la soberanía monetaria, lo cual requiere el control de la amonedación 

por parte del estado, logrando unificar el ñsistema de cuentaò en un territorio (unidades, 

fracciones y escalas monetarias)571.  

Para solventar esto, a partir de 1915, la Junta de Conversión autorizó que en Medellín se 

acuñaran monedas de plata de 50 centavos, mediante el Contrato del 26 de marzo de 1915 

(también se acuñaron pruebas en las denominaciones de 10 y 20 centavos en 1916, pero la 

Junta no autorizó su emisión y fueron fundidas)572. Esas monedas, inicialmente, fueron 

hechas, en gran medida, a partir de piezas antiguas de distintas leyes que habían sido 

recolectadas por la Junta,573 porque esta tenía entre sus objetivos sacar de circulación las 

monedas de ñplata antiguaò de todo tipo que todav²a circulaban en el pa²s, como resultado 

del caos monetario que se dio en el siglo XIX. Estas incluían a piezas coloniales (incluyendo 

macuquinas), los varios tipos de moneda creados por las diferentes legislaciones que se 

dieron en la primera centuria de vida republicana, o varios tipos de monedas extranjeras, que 

fueron traídas al país y que tenían un uso bastante extendido en regiones como el Pacífico o 

los Santanderes; cuya heterogeneidad dificultaba la estandarización de la moneda nacional574 

 

571 Bruno Th®ret, ñLa moneda a trav®s del prisma de sus crisis de ayer y de hoyò, en La moneda develada por 

sus crisis, Décsi Arévalo y Óscar Rodríguez Salazar eds. (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 

2013), 45-57. 

572 Secretaría de hacienda de Antioquia, Informe del Secretario de Hacienda al sr. gobernador. Anexos. Febrero 

de 1917, (Medellín: Imprenta oficial, 1917), 4. 

573 ñActa Visitador Fiscal de la Naci·n 1919ò, 327. 

574 ñConsiderando [...] Que las necesidades indicadas y el desarrollo natural de la riqueza en las regiones dichas, 

ha ocasionado la contracción monetaria que está originando grandes problemas económicos y fiscales que 

el Gobierno debe resolver en la forma que la Ley 65 de 1916 lo permite, o sea la incorporación de las 

secciones de Nariño y del Chocó en el sistema monetario nacional, como se llevó a cabo en el Norte de 

Santander con benéficos resultados: [...] decreta: [...] Artículo 11. Para las acuñaciones de monedas de plata 
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(situación que solo vino a ser resuelta hacia la década de 1930575, con la consolidación del 

ejercicio de la soberanía monetaria en manos del Banco de la República). 

6.3 Gestión conservadora de la ceca y parentelas 

En 1918 llegó a la presidencia nacional otro antioqueño, Marco Fidel Suárez (1855-1927), 

relacionado con Carlos E. Restrepo porque antes había sido nombrado por el Congreso como 

su primer designado del poder ejecutivo (quien debía suplirlo en caso de falta en el cargo)576. 

Pero, a diferencia de Restrepo, su origen familiar era humilde, por lo que él no hacía parte 

de nacimiento de las redes comerciales o de parentesco ligadas a los intereses mineros, 

bancarios y comerciales de la región. Esto implicó que su actitud hacia la ceca medellinense 

fuera muy distinta, de notable desinterés, como lo relató en sus Memorias Ricardo Olano 

1874-1947577, un empresario y banquero, fundador de la primera fábrica de fósforos de la 

ciudad578), cuando habló de la visita del presidente a Medellín en febrero de 1919: 

Cuando fuimos a presentarle al s[eño]r Suárez la nota de saludo del Concejo, no tuvo una 

palabra amable para la ciudad que representábamos, ni nos dejó comprender que conocía sus 

progresos y se interesaba por ellos. Apenas nos contestó las frases de cortesía que le 

dirigiéramos [...]. 

 

en la Casa de Moneda de Medellín, mientras ésta sea propiedad del Departamento de Antioquia, y para las 

que se hagan en el Exterior, la Junta de Conversión celebrará contratos parciales, de conformidad con las 

instrucciones que dé el Ministerio del Tesoro. Los contratos que con tal fin se celebren quedarán sometidos 

a las formalidades determinadas en el art²culo V, T²tulo I del Libro 1Á del C·digo Fiscalò. Presidencia de 

Colombia, ñDecreto 565 de 1917. Sobre cambio de monedas antiguas de plata que circulan en el territorio 

de la Rep¼blicaò (Bogot§: 24 de marzo de 1917), Diario Oficial, año LIII. n.° 16055 (28 de marzo de 1917): 

2. Disponible en: https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1120748  

575 Guillermo Torres García, Historia de la moneda en Colombia, 2ª ed. (Bogotá: Banco de la República, 2023), 

229-258, 336-337. 

576 Claudia Liliana Monroy Hern§ndez, ñGobierno de Carlos E. Restrepoò, 182. 

577 Javier Mejía Cubillos, Diccionario biográfico y genealógico de la élite antioqueña y viejocaldense. Segunda 

mitad del siglo XIX y primera del XX (Pereira: Red Alma Mater, 2012), 138-139. 

578 Mar²a Claudia Saavedra, ñAnotaciones acerca de algunos problemas tecnológicos en la industria antioqueña: 

1900-1930ò, Lecturas de Economía, n.° 12 (1983): 82-83. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4833934  

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1120748
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4833934
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Me cuentan que en la visita a la Casa de Moneda, salvación del país, fuente inagotable de 

riqueza y de bienestar, permaneció el s[eño]r Suárez indiferente y frío, sin darse cuenta tal vez 

de que estaba en la Casa de Moneda. 

[...] 

Todas estas observaciones me han producido profundo desconsuelo. Cuatro años más de 

estancamiento, si fuerzas ignoradas no vienen en nuestra ayuda579. 

 

A pesar del fuerte endeudamiento que enfrentó el gobierno de Suárez, este no pareció 

haber prestado atención a las cecas, posible fuente de financiamiento en esa época, en un 

momento en que el gobierno tenía un gran déficit. Para solventarlo, se llegó incluso a permitir 

en 1918 la circulación de billetes británicos como moneda nacional en la recaudación de 

impuestos, en un contexto de escasez de circulante, pero esta medida fue declarada 

inconstitucional por la Corte Suprema el 22 de marzo de 1918580, pues esa moneda extranjera 

no contaba con el componente de representar la soberanía nacional. 

La crisis económica, las tensiones sociales, los conflictos del presidente con las élites del 

país (inclusive con el mismo Partido conservador al que pertenecía) y la muerte de su hijo, 

llevaron a Suárez a renunciar, tras lo cual fue reemplazado por el militar y banquero caleño 

Jorge Holguín. Después de terminar ese periodo, fue elegido presidente en 1922 otro 

antioqueño, el militar y comerciante Pedro Nel Ospina Vásquez (1904-1977), quien, por 

familia y negocios, sí estaba inmerso en redes de sociabilidad que entrelazaban la minería, el 

comercio y la banca, como se muestra en la gestión que recién había realizado como 

gobernador de Antioquia, ya que en ejercicio de ese cargo incluso había provocado un 

escándalo por el entrelazamiento que hizo entre la ceca y sus intereses personales, pues se le 

acusó de haber ordenado a la casa de moneda que le prestara sus barras de oro a uno de sus 

negocios, la Compañía Vásquez Correa, con el fin de apalancarla, lo que hizo que los 

certificados de consignación de oro del establecimiento no pudieran ser cambiados por oro 

 

579 ñVisita de Marco Fidel Su§rez a Medell²nò (Medell²n, 12 de febrero de 1919), en Ricardo Olano, Memorias, 

vol. 1: 1918-1935 (Medellín: EAFIT, 2004), 98-99. 

580 Juan Camilo Restrepo Salazar, Hacienda Pública, 11ª ed. (Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 

2020), 96. 






























































































































































































































